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1 1 r 1 o D u e e 1 o 1 

La aecesidad de encontrar ea nuestros días •edioa efica

ces para aaraatizar el cu•pli•iento de diTersas obligaciones, 

a traiclo consigo el crecimiento 1 desenTol•i•iento de la 

Fianza de E•presa; precisa•ente por ser una de las garantias 

•is confiables y seguras en naestro país. Sin e•b•rso. 

a pesar de ser la Fianza de E•presa una ftaura juridica 

a•pliaaente coaocida , e.1istea di•ersidad de criterios sobre 

su aalaraleza, lo que trae coao consecuencia que •uchos 

particulares, lla•ense fiados, obligados solidarios o benefi

ciarios, desconozcan el acto juridico que estin realizando, 

aás aua, que al pretender hacer efecti •os los derechos con

signados en dicha fianza, les sur¡an dudas que no les peral

ta• ejercerlos correcta•eate. 

En tal •irtud, por eedio del presente trabajo se preten

de lle1ar a una conclasi6n sobre la naturaleza jurídica 

de la Fianza •e E•preaa, a tra•és del anaiisis de las diYer

sas teorias que ezisten al respecto, a fin de crear un pano

raea •i• a•plio tanto a los particulares, coao a las 

coapaftia~ afianzadoras en general a todos aquellos que 

pretendan estudiar o hacer uso de esta garantía, esperando 

que lo aqut eEpuesto les sir•a de aruda. 



Lo anterior obedece a que pesar de que e1isten 

diversos ordenamiéntos juridicos que regulan la Fianza de 

Ecpresa, tales coao la Ley. Federal· d·e~~·rnStituciones de Fianza 

C6digo de Comercio J C6digó Ci•!l' p~ra',el, ,'Distrito Federal, 

en ninauno de ellus se estable~e· .~lara~e~te cual es la 

naturaleza jurldica de una 

laguna que la doctrina ha 

positiYos hasta la fecha, dada ·la dJ.°'Ye:-sid~·d. de criterit:1s 

que existen sobre el particular. 

Otro objeti\·o prieordial que persigue esta tésis es 

el de dar a conocer los aspectos 1 ele•entcs funda•entales 

1 primordiales de la fianza expedida por compañias debida•en-

te autorizadas para tal efect·o.., analizando desde ses antecc-

dentes hasta las di versas ireas susceptibles de ser garant i-

zadas por la mis•a. observando con esto su benevolencia 

y ventajas que tiene sobre la Fianza Civil, a fin de ~ener 

•ejores alternativas de solución a los problemas que se 

presentan en torno a esta e1celente aarantia. 



CAPITULO 

l!S!IA BISTOIICA D! LA FIAIZA D! !ltPIESA 

Ll R:::l3. 

1.2 E.spafia 

, · ~~xi~o (Ori~e~ r Desenvolvi:ien:o de la Fianza 
iie ~::;::iresa) 

!.~ La Ley áe Instit~ciones Ce Fianzas de 19~1. 



RESERA HISTORICA DE LA FIANZA DE !JIPl!SA 

1.1 Ro•a 

Aunque en la Antigua Ro•a aún no esist1a el concepto 

de Fianza de Empresa. st fue aht donde se le dió vida jur~dica 

a la Fian~a Civil, aotivo por el c~al considero de aran impar~ 

tanela estudiar sus antecedentes, su fuente cre.1do'r.a ~ s'.1 

evolución para podernos dar un panora•a ~cneral. r·:~·a·st."- co•-

prender 

Empresa 

mejor lo que actualmente conocemos-"_cóoo~~(1.i~za--_-dc 

J lograr hacer un mejor análisis de.::{~-.~ ai.sca_ 1 -s_us 

diferencias con la Fianza de tipo Civil. 

- - ' 

Sin duda alguna, el Derecho Romano ___ i.n.ílu16 muC.ho en 

las legislaciones de diversas ciTilizacionlfs, Su gran fuerza 

militar le permitió conquistar cna ;iran cant1d01d de Pueblos 

a los que so•etió, de una foraa u otra, a sus normas y legis-

laciones. Nuestro Derecho no fué la excepción, )·a que aunque 

no directamente, estuYo también influenciado. 

Dado que hablar de la influencia del Derecho Roaano 

en nuestra legislación resultaría demasiado extenso, únicamen-

te harewos lllención a los puntos relacionados con i..l o.atería 

de Fianzas, toda vez que, como ya dijimos en el llencionado 

Derecho, encontramos di,·ersos conceptos que le daban existen-

cia JYridic3 a la fi3nza. 



.\nte$ ¿e ha~lJr s~;re la R~gla~enta~ión de la Fian:a en · 

Ro:a:&, Y3le 13 p!O"na :er...:ior.ar cual fue la fuente creadora de la 

nis•a, 13 ~ual nace ~ooo consecuencia de la desconfianza del -

Acreedor ante su Deudor, en donde el primero de ellos, con el 

fin de lograr desvanecer ese temor, exigió como condición en -
la re&lamentación Contractual 1 la presencia de U!\ te_~cero aje

no que respondiera por el deudor o asumiera su responsabilidad 

en caso de q~e este último no lo hiciese, es decir, se su~aba 

un deudJr ~is al ya existente. 

Entrando al ~erecho Ro•ano, se consideraba a la Fianza c~ 

ao un Contrato \'erbal Solee1ne condicionado a una obligación \~! 

lida principal (carácter accesorio) que podía ser por aenos de 

la suaa del contrato principal, pero nunca por aás: lo que • -

traía cc~o consecuencia que la nisma fuera totalDente nula, si 

tuaciér: diferente a la Fianz.a ~loderna, ya que la aisaa se red~ 

ce al impo~te de_. la obligación principal. 

Para la constitución de la fian:a se hacía uso de la Sti

pulatio que consistía en el interca•bio de una pregunta )" una 

respuest3 sobre una futura prestación. 

La Stipulatio era una íoraa de contratar con la cual se -

le daba \"Jl1je: legal a los JCtcs jurídicos que creaban oblig!. 

ciones dindJle fcrma a los contratos que carecían de ella, de 

tal ~anera que si se c~itia la pronunciación de las palabras -

sole:i.nes ~l celebrarse el contrato, las obligaciones no eran 



exigibles. 

En el Uerecho Romano existtan, al igual ql1e ahora, dos 

principales aedios de garanti:ar un crEdito: Las Garantlas 

Personales que eran la Fian:a, la Correalidad Pasiva (que con· 

siste qn que en lugar de un solo deudor el acreedor, tiene va

rios en relaci6n con una misma obligación y podia escoger el -

dia del vencimiento al mis solvente r se diferencia de la Fia~ 

za en que el fiador responde en segundo término, accescriamen· 

te, mientras que un deudor correal respondia en id~ntico grado 

que. los demás deudores correa les), y el Mandatu. Pecuniae Cre

dendae, el cual conslstia en que el manJant~ encar~aba al man· 

datario que prestase una su•a determinada a un tercero; en ca

so de incuaplimiento por parte del tercero, el mandatario te·

nia contra el mandante la Actio Mandati Contraria, de ~odo ~1uc 

este mandato surtía los efectos prácticos de una fian:a. 

Sin embargo, en comp~ración con la sponcio, fideicomissio 

o fideiussio tenia la ventaja de que el fiador no tenia que C! 

tar necesariamente presente y que el contrato era de buena fe 

y no Strictu juris, como las fian:as que tcnian que darse en 

forma estipulatoria.(l) 

l. Floris )largadant, Guillermo: ''El Derecho Privado Roma- -
no. Décima Edición, Editorial Esfinge, S . ..\,, México ¡9·9. 
P5ginas 321 y 120. 



L3 otra forma de garanti:ar era por medio de las Garan· -

tias Reales (Prenda e Hipoteca), y aunque se dice que la Garan· 

tia Real es superior a la Personal porque protegen mejor la p~ 

sición del acreedor, el 1cmano prefería la Garantia Personal a 

causa de que el Ro~ano tipico hacía gala de exactitud en el -

cumplimiento de sus obligaciones, el acreedor, al escoger con 

algún cuidado a sus fiadores, obtenía de la Garantia Personal 

una aejor protección a sus intereses.(~) 

Así pues, la típica Fian:a Romana nació de la Stipulatio 

que segJn el verbo utili:ado en la pregunta y en la contesta--

ción, podía ser una Sponcio, una Fideipro•issio o una Fideiu--

ssio. 

La Sponsio que fue la forma más antigua, sólo era accesi· 

ble a los ciudadanos, ya que este tipo de promesa tenia mati·· 

ces religiosos y sólo podía ser celebrada por personas que PªL 

ticiparan en la Religión Romana. 

Se exigió para que tuviera validez este Acto, que el - -

acuerdo de voluntades tomara la forma estipulatoria, es decir, 

de intercambio de una pregunta y respuesta sobre una presta· -

ción futura, con la utilización del verbo Spondere. 

Este requisito exigido en la Sponsio y en todos los con·· 

2. Floris ~argadant, Guillermo: Op.cit., Pág. 299. 



tratos verbis, se debió a que la ~stipulaci6n servia a una do

ble finalidad: Por una parte creaba deudas nueras y transfor

maba las existentes; y segunda, formalizaba los contratos ca-

rentes de forma, de tal manera que si se omitian en la celebr! 

ción de los misaos la pronunciaci6n de las palabras requeri- -

das, las obligaciones derivadas de ellos no erJn exigibles. 

LA FIDEIPRONISSIO: Esta foraa de garantía podía ser uti-

1 izada tanto por los ciudadanos romanos como por los extranje

ros. Al igual que la Sponsio. el Fideipro•issio se valía de -

la Stipulatio para su forma, siendo las palabras requeridas P! 

ra su perfeccionamiento ~Ide• Lides proaitis?, como pregunta; 

y Fideipro•itio era la respuesta. 

La Sponsio y la Fideiproaissio coincidían o tenían cc:ia· -

puntos de semejanza los siguientes: 

l. Las obligaciones derivadas de su celebración no 

se transmitían a los herederos. 

2. Ambas garantizaban únicamente obligaciones verbis. 

Los Sponsores y los Fidepro•isores seguían las aismas r~ 

glas y eran deudores personales r accesorios, se les conside

raba mandatarios del deudor principal y cuando pagaban por él 

adquirían en su contra la acción Nandati Contraria. 

El RoQano consideraba un deber de honor salir fiador de 

sus ar.i.igos o "el ientes". Para no castigar con demasiada SC\º!_ 



ridad la observancia de las buenas tradicion~s, los Juristas -

Rom3nos introdujeron poco a poco varias medidas para suavizar 

la suerte de los fiadores. Sin embargo, por desgracia, anima

do de las aejores intenciones, el Legislador intervido tantas 

veces para proteger al fiador, que finalmente la Fideiproai- -

ssio resultó una Institución contraproducente e inaceptable p~ 

ra el acr~edvr,< 3 J un ejemplo de lo anterior, se puede apre- -

ciar er. la Ley Alpuleya, la cual estableció que en el caso de 

que hubiere varios cofiadores, se les considerara como socios, 

otorgando un derecho de ree~bolso a aquel que pagara íntegra-

aente la deuda, o mis de lo que constituyera íntegramente su -

parte. Este Ley permitió al fiador exigir que el acreedor re

partiera la responsabilidad entre los cofiadores solventes, es 

decir, si alguno de los cofiadores resultare insolvente, la 

parte de éste recaía sobre todos los demás en la Disca prcpor-

ción. lSenti~iento que se tiene acogido en el articulo ?837,-

del C6digo Civil vigente del Distrito Federal). 

Despué; surgi6 la LEY FUIUA, la cual liberaba al fiador -

de su obligación, sieapre que hubieran transcurrido dos a~os a 

partir de la fecha en GUe se vencía la deuda principal o gara~ 

ti:ada y no hubiere sido requerido de pago. (Lo que ahora co

nocemos co~o una forma de la prescripción negativa). Esta =i! 

aa Ley per:iitia 13 rep3rti:ión Ce responsabilidades entre to-

¿os los cofiadores, es decir, que cada fiador respondía por la 

3. lde:. Pigina 387. 



parte que había garanti:ado, 4ue resultaba de dividir el impo! 

te total de la deuda entre todos los cofiadores, sin iaportar 

que fueren solventes o no. 

Con el paso del tiempo, las dos formas de Garantía Persa· 

nal que hemos anali:ado cayeron en desuso, quedando solamente, 

la Fideiussio como única garantía personal que podía asumirse 

por Stipulatio. Esta garantía también se formali:aba mediante 

un Contrato Verbis, en el cual una persona se obligaba a res·· 

pender accesoriamente, de una deuda ajena con la propia persu· 

nalidad, es decir, con el propio crédito. Las p~labras solem· 

nes que se utilizaban para preguntar eram, ¿Idea Fidejabes!, y 

la respuesta Fidejabeo, naciendo así, una obligación accesoria 

destinada a garantizar otra principal. 

El fideiussor respondía en forma solidaria coco un codeu

dor, aunque su obligación era considerada accesoria, es decir, 

se necesitaba de la existencia de otra principal y del incum-

plimiento del deudor. Como consecuencia lógica de esta situa

ción, el Fideiussor no podía responder por cosa distinta de la 

que se había obligado el deudor principal ni por cantidad ma·· 

yor. 

En caso de que lo anterior llegase a suceder, es decir, -

que se obligara por cosa distinta de la debida o por, o en, -

condiciones más onerosas, su compromiso era totalmente nulo, a 



diferencia de la fian:a actual que se puede adecuar a la medi

da de la obligación garanti:ada. So obstante, lo anterior, el 

fiador podía garantizar parte de la Jeuda. 

Estos deudores accesorios tenían el carácter de solida- -

rios, lo que permitía al acreedor exigir el cumplimiento de la 

obligación a cualquiera de los dos en el mismo momento, es de

cir, no necesitaba proceder en contra del deudor para exigirle 

al fiador el cucplimiento de la obligación, o pago de la deu-

da. 

La situación descrita, fue considerada como injusta y en 

consecuencia, las personas que podían afianzar fueron disminu

yendo, motivo por el cual en la época de Justiniano se otorgó 

a los fiadores los beneficios de orden y excusión. 

Además de le anterior, cuando eran varios los fiadores, 

el acreedor podía exigir a cualquiera de ellos el pago de la 

suma afianzada o el cumplimiento de la obligación, y cuando a! 

guno de ellos pagaba o cumplía, liberaba a todos los deaás, lo 

que llevó al Legislador Romano a considerar esto como una in-

justicia, motivo por el cual creó una Epistola denominada ''Di

vi Hadriani" que le dio vida a la Exceptio Divitionis que con

sistía en otorgarle un derecho al fiador para poder exigir al 

acreedor que hiciera efectiva la deuda en forma proporcional -

entre todcs los que habían afian:ado la operación. 



Para proteg~r Un poco la situación del fiador, se creó e~ 

te beneficio de excusión que consistía en que antes de exigir 

al fiador o fiadores el cumplimiento de la obl~gación, el - ·

acreedor debía proceder a exigir el pago del deudor principal, 

siempre que se le pudiera hallar y fuera solvente, beneficio -

que fue recogido por nuestro Derecho y que aOn tiene vigencia. 

Este bcn~ficio al que hemos hecho alusión de excusión, trajo · 

como consecuencia que si al momento en que l~ deuda era ~xigi-

ble uno de los fiadores era insolven.te, el acrcc?dor ya no pC'·

dia recuperar el total d~ lo afian:ado, problema que tuvo su 

solución; tal y como se explicó en p~ginas anteriores, divi· 

diendo la deuda entre lo~ fiadores que fueren solventes al mo· 

mento del vencimiento del plazo de la deuda. 

Por otra parte, vale la pena mencionar lo~ derechos con · 

que contaba el fiador o fiadores, para poder recobrar la suma 

erogada en cumplimiento de su papel, sobre este punto ~~he ha-

cer mención a dos situaciones: 

l. Cuando el fiador asumía este carácter por un man· 
dato, (.Jl. es decir, que se le era encor.i.endíldo por 
cuenta del deudor, el primero podia hJ:~r 11so de 
la Actio Mandati Contraria, en contra del deudor 
principal para exigir el reembolso de la Sl1ma ero 
gada. 

J. Entendiendo por ~andato como el c.1ntrato por medio del ·· 
cual el mandante encargaba al m3nJJtario que rcali:ara de 
tcrmin,do acto por cuenta y en intcr~s de aquél, sin la 7 
lic~taci6n Je .\ctos Juridicrs como ~ctual~cnte se contem
pla en ~u~stro Derc~ho. 

• 



Per~ si el fi3dor ~n íoraa espont5nea y ~oluntaria 
habil asumido este papel, y en consecuencia renun
ciado al derecho anterior y se obligaba en contra 
del deudor, no se le reconocía ninguna acción ni 
tenia derecho a re~lamar nad3, pues se suponía - -
oblidado Ani•us Donandi. 

10 

M&s adelante, se le ~oncedi6 al fiador otro beneficio Ce-

dendarum Actionua o cesión de acciones, el cual consistía en -

que el fiador podía exigir al acreedor que antes de pagar, le 

cediera sus acciones contra el deudor y los demás coobligados, 

esto significaba que el pago hecho por el fiador no extinguía 

el derecho a exigir su reembolso, hecho que generaba ''una ven

ta de acciones de acreedor o fiador por un precio igual al moQ 

:o d.-~ 1 e rédito" ( 5; o a la can t irlad pagada (situación aceptada 

y legislada por nuestro Derecho Moderno, articulo 122, Ley F~ 

deral de Instituciones de Fian!as y 2830 del Código Civil del 

Dis:rito Federal. 

F:Jr:nas de Extinción de la Fian:a en Roma 

Dada la condición accesoria de la fian:a, ésta se extin-

guia al ~ismo tiempo que la obligaci6n principal-, siri embargo 

esta últi~a debía extinguirse en forma absoluta, pues de otra 

forma no liberaba a tos fiadores, obligándose éstos a pagar el 

:~ltan:e eventual. También se extinguía la fian:a por cual- -

5. Petit, Eugene: ''Tratad~ Elemental de Derecho Romano''. 
Traduc.:íón ::le .José Fernánde: Gon:ále:, Editorial Epoca, 
~éxico, D.F. 1977. Pág. 338. 



11 ' 

quiera de los modos ordinarios d'e -eXt.in~fó~>de:,·1a·s-,·bbliga_c-io--
.. . . ~' : : 

nes, ya que e1 cocpromiso de responder por déud~_-ajena era Üna 

obligaci6n en si misma cons~derlda. 

l.~ España 

La Peninsula lb~rica al ser conquistada por Roma, se vio 

fuertemente influida por la Cultura de esta última así como en 

el .Derecho, el cual empe:6 a aplicarse en todas las Ciudadcs,

aunque a decir de Ignacio Galindo Garfias, los Pobladores Pri

mitivos de la Peninsula Espa~ola, ''siguieron practicando su -

propia vida juridica de acuerdo con las normas tradicionales, 

no escritas, que desde muchos siglos antes habían regido en -

el País". (6J 

Sarra la historia que la Primera Obra Jurídica importante 

que se dio en España fue el Código de Eurico (ano 465-~SS) en 

el cual predominaban ]as disposiciones del Derecho Bárbaro y -

que fue resultado de la codificación realizada cuando gran pa~ 

te de la Península Hispánica fue invadida por los Visigodos.C 7) 

En el Sigulc siguiente y como los Monarcas Visigóticos no po-

dian impedir la aplicación del Superior Derecho Romano a los -

6. Galindo Garfias, Ignacio: ºDerecho Ci\•il", Quinta Edición, 
Editorial Porrúa, S.A. México 1982. Pág. 102. 

7. Floris Margadant, Guillermo: ''Introducción a la Historia 
del Derecho ~lexicano", Sexta Edición, Editorial Esfinge. 
S.A., página 29. !-téxico, D.F. 



pobl~dores ra Rocani:3Jos, por 6rdcnes de c:los, se ccdific6 

el Derecho RoQanc en el Breviario de Alarico,CSJ (a~o S06j, ~n 

el cual se percibe todavia la influencia del ner~~ho Ro~ano; 

sobre este punto cabe hacer aenci6n a la e~plica~ión que nos 

hace el ~aestro Galindo Garfias, el cual dice que, cuando los 

Godos invadieron la Peninsula, su respeto al Derecho existente 

determinó que observaran lo que se llaaa Legislación de Castas 

y qu•.! hiciera:-! des CóCigos: Uno el dt.• Eurico, para los \'enced.2_ 

res, íornado sobre el Derecho Germano con 3lgu~o influencia ~~ 

ciana, y otro, el de Alarico, para los \·eneldo~ form.:ido sohrc -

el .Derecho Romano.( 9J 

la conquista de las :onas surenas de la Península, por ~1 

E.aperados Justiniano, dieron allí vigencia a la gran co~pil~·

ción Justiniana ll3mada posteriorQente Corpus Juris Civiles. 

Asi, y dJda la fuerte influencia eclesi3stica, en ~arios 

~o~:ilios se elabor~ un Derecho Español Terr1tori3l en substi· 

tucién del Breviario de Alarico y del Codex Euriciano siendo · 

el resultado El Fuero Juigo (an.o 554), que era un Cuerpo de L.i:. 

yes p1ra Doni~adores y Dominado$, el cual ta~bi6n cante~ii el! 

ra tendencia Ro1:1anistica. Con posterioridad sur;t! el Fuero --

Viejo de Castilla (afio 1:1:1, e~ cual predominar1 sobre ~1 Fu: 

ro Juzgo ~amo Derecho Especial a las Re~ioncs socetiJas a la -

S. Floris ~farg1dant, Guitlerao: Op . ..:it., pág. 30. 

9. Galindv ,;arfias, Ignacio: Op.cir., pág. l('!. 
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Corona de Castilla. 

Después surge Ja Ley de las Siete Partidas que prnbablc-

mente fueron redactadas entre 129~ y 1301, en donde prcdocina 

el Derecho romano, cosa fácil•ente explicable ya que el régi-

men de Alfonso X, El Sabio, creador de ~sta Ley, coincidia con 

el florecimiento de los estudios académicos acerca Je! Corpus 

Juris, que como mencionamos, fue obra del Emperados Justinca--

no. 

Esta Ley de las Siete Partidas, que es otra Ohra sobresa

liente de compilaci6n de Leyes, tiene gran importancia como a~ 

tecedente de nuestra legislación toda ve: que estuvo vigente 

durante la Colonia, en los principios de nuestra Independen

cia y yo Qe atre\·eria a decir que hasta la Epoca de la Refor-

ma, en que fue promulgado el Primer Código Ch·il. 

La mencionada L~y. reglamenta el Contrato de Fian:a, y -

aunque extrae en gran parte muchos conceptos de la Obra Legis

lativa Romana, innovando diversos conceptos surgidos de: la - -

pr~ctica y las necesidades d~l Pueblo EspaftoJ, tales como los 

beneficios de 6rden y excusión y de división, siendo su dife-

rencia que en ésta se estableció la posible renuncia de los -

mismos y el beneficio de división lo otorgaba de pleno dere- -

cho, concediéndose igualmente el beneficio de cesión de accio

nes, así mismo no permite constituirse ~ano fiadores a los Cl! 

riges, los Libradores y las Mujeres. 



L3 definición que sobre la Fian:a ~~s da la L~y de Las -

Siete Partidas 1 coincide con las del Derecho Romano ''Contrato 

por el cual una o más personas se obligan a pagar una deuda o 

a responder de la obligación de un tercero en caso de que él -

no cUJ1pla 11 y de igual manera se siguió considerando como un -

Contrato Accesorio 1 Consensual y Gratuito en el cual la fianza 

r.o podía excederse en el monto de la deuda principal, ni podía 

obligarse el fiador a pagar una distinta que la debida por el 

deudor principal, pero se permitió que los fiadores pudieran -

garanti:ar la deuda parcialmente. Por lo que se refiere a las 

formalidades exigidas para el perfeccionamiento del contrato 1 -

bastaba el simple consentimiento de las partes, hecho en forma 

indubitable, para que tuviera valide~. Con esto se borraban -

las \•lejas costumbres y formaliscos del Derecho Romano, que c~ 

mo ya vi~os anteriormente, consistian en un Sponsio. 

En cuanto a la forma de extinción de la fianza, en Las -

Siete Partidas se señalaron dos formas: La primera era la Di

recta, que la extinguia como obligación en si misma, y la otra 

era la Indirecta o en Vía de Consecuencia; es decir, al extin

guirse la obligación principal se extinguía la fianza (carác-

ter accesorio). 

Sin duda alguna, la Ley de las Siete Partidas, siguió -

ejerciendo gran influencia en todo el Derecho Español poste

rior, hasta la promulgación de su Código Civil, que entró en 

vigor el 1° de mayo de 1889. Este C6digo consideró a la Fian-
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za como un Contrato Accesorio, Gratuito y Unilateral (igual ... 

que en las anteriores Leyes )' aú'n, que el Derecho RornanoJ, sin 

embargo estableci6 la posibilidad de garanti:ar deudas futuras 

)"al igual que La Ley de las Siete Partidas, establece que la 

fianza no puede exceder en monto a la obligación principal au~ 

que puede garanti:ar parcialm~nte la deuda. De igual manera,· 

el Código Civil Espanol de 1889 scftala los hencflclos de órden 

y excusión y división, asi como la subrogación de los derechos 

. del acreedor a favor del fiador cuando éste ha pagado por - -

aquel. (Figura Juridica contemplada en nuestras leyes vigcn·· 

tes. (Articulo 2830, Código Civil y articulo 122 de la Ley F.!; 

deral de Instituciones de Fianzas). Rcali:a ndemás tres dis-

tinciones de las fianzas, dividiéndolas en: Legales, Convcn-

cionales y Judiciales. 

En cuanto a la forma, se eAigió en este Código que el co~ 

sentimiento de las partes fuera manifestado en forna c~rrcsa -

para que tuviera valide:, borrando con c~to p3ra siereprc, los 

viejos formalismos exigidos en el Derecho Romano, del cual sin 

duda alguna, recibi6 (el Derecho Espanol) una gran influencia. 

1.3 México (Origen y Desen\"Cl\"imicnto de la Fianza de Empresa) 

La conquista sufrida por nuestro pais en el Siglo XVI. por 

los Españoles, hi:o que el Antiguo lmp~Tio A:tcca casi desapa

reciera y junto can 61 todo marco lcgislat~va que pudicr~ ha~: 

ber existido en esa época. Sin embargo, Ú1s i,n,·eS~l,ga-dores --
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han encontrado 3lgunos datos importantes que nos permiten con~ 

cer un poco el Derecho de las diversas Tribus o Pueblos que h.!!_ 

bitaban el territorio de México en aquella época. 

Dentro de esta información y apegándonos a la materia de 

estudio de este trabajo, podemos decir que los antiguos pobla

dores conocian Contratos como la Compra-Venta y la Prenda; se 

admitía la prisión por deudas y la esclavitud por el mismo mo~ 

tivo, t~ansmitiéndose las obligaciones a los herederos. Lo -

c~s interesante es que se dice que los Aztecas ya conocian la 

Fian:a en su carácter de Accesorio ya que la utilizaban para -

garantizar Contratos Principales. 

Se dice que la fianza consistía en que el fiador se vol--

via escla•o del acreedor, si el deudor principal no pagaba. 

Sin embargo esta fianza se utilizaba de una manera colectiva,M 

es decir, se acostumbraba que se obligaban como fiadoras una o 

varias familias. (!OJ 

Lo anterior es lo único que se conoce hasta el momento en 

cuanto a la fi3nza que fue utilizada en el Derecho Precortesi! 

no. 

Pasemos ahora a estudiar los antecedentes de la Fian:a a 

¡.-,.Gal indo Garfias, Ignacio: Op.cit., pág. 102. 



partir de la-époc~ ~~-la Colonia en donde tuvieron vigencia 

Tres Cuerpos de Leyes: 

1) El de las Espanolas, que al mismo tiempo 
estuvieron vigentes en la Nueva Espana. 

2) El de las dictadas exclusivamente para 
las Colonias en América y que tuvieron · 
vigor en la Sue\·a España. 

3) El de las expedidas directamente para J3 
Sueva España(ll), conocidas también como 
Derecho Indiano. 

J7 

Como ya se •encion6 en páginas anteriores y dentro del • 

grupo de las leyes citadas en el inciso 1, tenemos la Ley d~ 

Las Siete Partidas, que en materia ciril, rigió las relacio·· 

nes juridicas de la Sueva España, la cuJl no era considerada 

como una colonia en sí, sino mis pien como un Reino que tuvo 

un Rey coincidente con el Rey de Espat'la, representado aquí 

por un Virrey, el cual, al igual que en España, formó aquí un 

Consejo de Indias para dirimir las cuestiones Indianas. 

El Derecho que tuvo vigencia en la Nueva Espa~a se le c2 

noció como Derecho Indiano y fue expedido por l~s autoridades 

Españolas Peninsulares o sus Delegados, completándose ~ste D~ 

recho por aquellas ~armas lndígcnsas que no contrariaban los 

intereses de la Corona o el ambiente Cristiano. 

11. García, Trinidad; :\puntes de Introducción al Estudio de1 
Derecho, quinta ~dición. Editorial Porri1a, S.A., México 
D.F. ¡g;;. Pág. 60. 
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El funda~ento de toda la Lc~i~la~i~n Indiana era la Coro

na, y la ratificación por ella era necesaria para toda medida 

emanada de los \'irreres. De esta Legislación emanó una ava--

lancha de cédulas reales, provisiones, instrucciones, ordena.!! 

zas, reglamentos, decretos, etc., lo cual crea un Derecho ca~ 

piejo, desconfiado y plasmado de tr&mites burocráticos. 

Er. lóSO se crea "La Recopilación de Leres de las Indias", 

en el cual se recogen las cascadas de normas y disposiciones -

que existian. 

Estas Leyes se dividian en nueve libros subdivididos en -

titulas, y en el Libro VII se habla sobre la Fian:a, entendie.!! 

do ésta en el misao concepto que se le daba en Espaha, el cual 

ya anali:aQoS en piginas anteriores. Este Libro VII se refe--

ria a cuestiones corales y penales, insistiéndose en que los 

coloni:adores casados no debían dejar a su esposa en España, y 

si venian solos a las Suevas Tierras, debian otorgar fian:a P! 

ra garanti:ar su regreso dentro de dos años (en caso de merca

deres, dentro de 3 años).Cll) 

en fin, este Derecho Indiano no aportó mucho en-cuarito al 

tema que no~ ocupa, ya que tratándose de Derecho Pi:-i vad.o, éra 

L?. 
·,: ·.'. .. : :- -: .. '.":;'. . .': ~-, 

Floris Mar¡adant, Guillermo: ''lntro~ucci6n··a l~ .. Hiitoila 
del Derecho ~lexicano", sexta edición. E.dit.orial.:Esfinge, 
S.A. ~léxico 1984. Pág. H. 
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neces3rio recurrir ~ ~. Der~·ChO.' Es_~~ño.t,--cs.~b.r.e ."todo, La~ Siete- -

Partidas). 

La fase de creación de 1-·,,.·Derecho-_;:-lndiilnO- ú~:f~_in6"'~-én,-f iSz-) -.-

subsistiendo este Derecho pro\~isionalaente e~·· 't~dO- i~ --~:~lap~t-i -

ble con la nue\·a situación política, h;ista q~e g-~~~:Ü~~~~~~~~-~---·-·_:_:' 
·"'····- .,.-.-. 

parte de sus regl3s se trasladaron a las di\·er5:as· noi-:o.aS".e:tp~-

did3s por el ~éxico Independiente. 

UnJ ve: conseguida la !~dependencia, los pria~ros gobier

nos ~exicanos decidieron crear Cuerpos legislativos Propios --

que rigieron en tvJas 11s ~3terias. Si~ e~bargo, e~ mjteria -

civil, no fue sino hasta la ipoca en que ~on Benito Ju5re: fue 

Presidente Constitucional de nuestra RepúbliC3, cuando se ene~ 

n~ndó la el3boraci6n d~ un prcyectc d~ C~d1go Ci~il ~¡ 'ual --

fu~ concluido ~n lSbl p~r Don Justo Sierr3 y que por diverso$ 

nativos -lucha interna- ne pudo co~vertir'e en Ley. 

En ¡g;c y b~5t3nte influenciado por el proyc~to ~enciona-

do. surge en México el priaer Código Ci...-il que fue J.probado -

por ¿ecre:o del S de dicie~bre del propio 3~0. y cntr3ndo en -

~igor el i= de ~3r:o de 1s-1. 
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sas entidades .'fede:-oi'tivas·:-quc·:-fOTman: i:iue~(r3 __ R"ep~bliCS. ·- , .. _, 

Este Códt~o~:~o~u,p•7,'~e :l:;; f'~~n:; d:~ho d~l Japl~ulo de 

los ccintrato;;:'~~&?,~':~~f;~;{¿,;,t~:t'~l;'i~ a :1ss~ )" ál d~r una defi-
nició~:~-:~ .. ~~:i~: .'.,~:~-~ •isi:aá:::establece: ->>'- -

"ES :f~: 0_b,iiga~i6ri .-·qu~--:una persona contrae de pagar. o 
cumplir por··otr?- ·si ésta no lo hace". 

Ta~bién clasifica a la Fianza en Legal, Convencional y J~ 

dicial y advierte que ~sta puede ser gratuita u onerosa o con 

retribución para el fiador. 

Se establecen dentro de este Código los principios de ór

den excusión y división pudiendo ser renunciables por el Fia-

dor; sin eobargo cuando existian varios fiadores solidarios, y 

uno de ell~s cunplía con la obligación principal, éste tenía -

derecho de cobrar a los demás fiadores la parte de deuda que 

le3 pudiere corresponder. 

Para que la obligación del fiador pudiera ser ~exigible y 

reclanable, la del deudor princi?al debía ser ci\~il~erit-e-.·,~ili

tla, pues si era sioplemente natural no se tenía c.ac_C:i~n. contra 

el iia~or, estableciendo: 

••:,3 nula la :"ian:a que recae sobre: 1Jna ~b.li&a-ción 
que n~ es civil~ente váli~a''. 



Además, de ~11e ~omo ya ~~nciona~os, antes=~º proceder en 

contra del· fiador, el acreedor tenla qUe reconi..-enir primero -

al deudor principal 1 así como reali:ar la ~xcluSión de los 

bienes de éste, (articulo 18H). 

De igual canera, entonramos que el fiador no puede obli

garse a más de la deuda principal, sin ·embar~o p~cde -afian:ar 

la deuda solo en parte, asilo establecia el ~rticulo'lS:3 -al 

instituir que si la fianza se extendiere a más, la obligacién 

del fiador, qu~daria de pleno derecho reducida a los mismos -

términos que la del deudor. 

Las mujeres no podian obligarse como fiadoras, sin embar

go la ley establecía algunas excepciones, puJiendo ser éstas -

fiadoras en los casos siguientes: 

1° Cu ando fueren cor.erciantes. 

Zº Si hubieren procedido con dolo para hacer aceptar su 
garantía con perjuicio del acreedor. 

3° Si hubieren recibido del deudor la cosa o cantidad -
sobre la que recáe la fianza. 

~º Si se obligaron por cosa que le5 pertenece o en fa-
vor de sus ascendientes, de sus descendientes o de -
su cónyuge. 

En c11anto a las formalidades exigidas para el nacimiento 

de la fian:a, no se dieron en este código, toda ve: que hasta

ba el simple consentimiento de las partes manifcstadu en forma 

expresa, para que tuviera valide:. 
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En confirmación de lo anterior, cabe mencionar lo dispu~! 

to por el articulo 1326, que a la letra dice: 

"La Fianza no se presume, debe constar expresamente 
y limitarse a los t~rminos precisos en que est~ ·
constituida; sin que en caso alguno puede extender 
se a otras obligaciones del deudor, aunque hayan 7 
sido o fueren contraídas con el mismo acreedor''. 

~o obstante que no exige formalidad para la creación de -

este contrato, la misma ley disponía requisitos para poder ser 

fiador, tales co~o: 

1° Capacidad para obligarse. 

2° Ser propietario de bienes raíces libres y no embarga
dos ni hipotecados que bastaran para la seguridad de 
la obligación y estuvieran situados en el lugar donde 
debiera hacerse el pago. 

Este segundo requisito sólo sería exigible en caso de que 

la deuda fuera mayor de $300.00 (TRESCIESTOS PESOS 00/100 M.~.) 

(articulo 1844), (l 3l 

Entre otros conceptos i•portantes sobre la Fianza contem

plados en el Código de 1870, pode~os resumir los siguientes: 

Los derechos y obligaciones derivados del Contrato de -
Fian:a se transmitían a los herederos. 

13. Código Civil del 13 de diciembre de 1870 para el Distrito 
federal y Territorio de la Baja California, Imprenta di
rigida por José Bati:a. México 1870, 
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El fiador podia oponer Jl J~recdor las excepciones inhe 
rent~s a la deuda principal, pero no podía oponer las 7 
excepciones pe~sonales del deudor principal. 

El fiador que solicitare el beneficio de división s6lo 
responde por la parte del fiador o fiadores insolvent~s 
si la insolvencia fuese anterior a la petición. 

- Existiendo varios fiadores solidarios, el que pa~ara po 
dia reclamar de los otros la parte que ~n proporción a
la deuda les correspondia. 

- Cuando no habia solidaridad, el fiador solamente tenía 
acción para reclamar al deudor principal por 1;1 ?~rtc -
que había pagado (era necesario que cuando el iiador hi 
ciera el pago lo notificara al deudor con el obj~to de
que éste últino no le opusiere las cxccpciJnc~ que tu-· 
viera contra el acreedor. 

Por lo que se refiere a la forma Je ~~tinción de ld fian· 

ta, los artículos Je 1878 al 18S~ contemplaban lo si~uiente: 

t. Cuando se extinguera la obligación principal. 

2. Como se extinguía cualquier obligación. 

3. Al aceptar el acreedor cualquie~ cosa en el pago de la 
deuda, aunque después la perdiera por ~vicci6n. 

~. Si el acreedor exoneraba a alguno de los fiadores sin 
consentimiento de los otros, estos ~ucda~an exonerados 
también proporcionalmente. 

5. Si por culpa o negligencia del acr~cdor no pueden sub· 
rogarse los fiadores aún cuando fuesen solidarios, en 
los derechos, privile~ios e hip~tecas del ~is~o acree· 
dor. 

6. La prórroga e espera concedida al deudor por el acree
dor si~ consenti~ie~to d~l fiador. Y ~amo última for
oa ~e extinción de la fian:a, el códigc del iO t!5tabl!_ 
ce: 

''La quita redu~e la fian:a ~n la cisma pr~porción que 
13 deuda pr1:1~ipal v ¡, e~tin~ue en el (JSO de que en 
virtud de ella quede st1jeta la obli~aci6n principal a 
nue\·os &ra\·3::1enes o condi,i0~cs". 



coca se puede apreciar, ~~ co~~emplan do~: foiaas~de extinción 

de la fian:a: 

aj La Direc~a, que extingue la fianta como obligación. 

b) La Indirecta o en \'ia de Consecuencias. 

Por ~ltiao y en sus tres Qltinos articules relativos a -

la fian=a, el código al que nos hemos referido, hace mención 

a las fian:as de tipo legal o judicial siendo lo aás rele~an

te en este aspecto que el fiador judicial no podía pedir la -

excusión del deudor principal. 

CODIGO ClrIL DE 1384 

Los cambios de gobierno en nuestro pais y de forma de 

pensagier.to de su3 gobernantes, trajeron coao consecuencia la 

abrogación del Código de 1870 proculgado durante el gobierno 

Civilista-liberal de Don Benito Juire:, y que fue substituido 

por el Código de 1884 proaulgado en el gobierno de Manuel Go~ 

zále: el cual se caracterizaba por su procedencia militar. 

En cuanto al Contrato que nos ocupa, el nuevo Código Ci

vil ne aportó ninguna codificación importante. solamente por 

las refor~as sufridas por éste, en virtud de la Ley de Rela-

cíones Fa~iliares de abril de ¡9-1 en Ja cual se concedió a -

la aujer plena capacidad jurídica para cel~brar cualquier el! 



se de contratos incluyendo entre ~stos, el de la Fianza. 

E~ ese mismo a~o se crearon diveTsas co•isiones para la 

creación de un nuevo Código de Comercio, el cual fue conclui-

do y promulgado en el •es de abril. 

Estas comisiones tuvieron diversos ohstáculos, toda v~: 

que la constitución \•igente en aquel entonces, no otorgaba f!, 

cultades al Congreso Federal para legislar en materi3 de co-

mercio, siendo necesaria la Reforaa de lJ frJcción X del art! 

culo 7.? de la misma para quedarse coao sigue: (Facultades -· 

del Congreso) ''Para expedir códigos obligatorios en toda la 

República, de Minería y comercio, comprendiendo en este últi-

mo las Instituciones Bancarias''. 

Es a partir de esta Reforma Constitucional en que se em

piezan a promulgar por el Congreso de la Unión, di\·ersas· dfS:--: 

posiciones de carácter mercantil. 

Para efectos de este trabajo, anali:aremos la~:prin~ipa

les leyes y decretos emitidos, con el {in.d~ _iigiS1iiT e'n mat! 

ria de otorgamiento de cauciones y fia~~-3S;··:has't·~·,,._Úegar a la 

promulgación de la Ler de Instituciones ~~":;~'1·~~~·s de !"9-l.?. 

: . .> .. -·:::,::·:;,::· ... ·::-:·.\.:.·:·.:-:· '··., 

Cono primer antecedente ·de ;'(4~;~·:i:·~~'~'.-~;'!;;,J~~antil o de Em-

presa, tenemos el Decreto' pu_b~i'~~-~;·.~~<·,;ri:¡_'··--~'~-_d:~ _junio,_dé 1895 ~n 



el Diario Oficial de la F~deración, en el _cual el .entonce~ -

Presidente de la República ~exicana, Porfirio Diaz, autoriza 

al Ejecuti~o de la Uni6n para otorgar concesiones_ a companias 

nacionales o extranjeras, con el fin de que habitualmente - -

practicaran operaciones de caucibn por el manejo de funciona~ 

rios y e~pleados públicos e incluso de aprticualres. En este 

Decret~ se establecen las bases para la celebr~ci6~ de los --

contratos-concesi6n, canten iendo una serie de disposiciones 

administrativas con el fin de que pudieran operar las coapa--

ñias de fian:as. So cabe duda que algunas de las principales 

bases del mencionado contrato, tuvieron una gran influencia -

en el concepto y regulaci6n que actualmente contempla nuestra 

fianza conocida como de Empresa. 

A fi~ de consolidad lo anterior, a continuaci6n mencion~ 

remos las bases principales que normaron el Contrato-Canee- -

sión a que he~os hecho referencia, aclarando que el primero 

que se celebró fue el 19 de junio de 1895, entre el Gobierno 

Federal ~· la sucursal de la "American Surety Company of Sew -

York", siendo en realidad ésta la única aplicación que tuvo 

el Decreto referido. Tales bases son: 

l. Las empresas que fueran extranjeras serían considera
das mexicanas para todos los efectos legales, quedan
do sujetas a la jurisdicción de los tribunales y aut~ 
ridades de la República, sin poder alegar bajo ningún 
pretexto, derecho de extranjería. 

Z. Las compañías afianzadoras debían tener su domicilio 
en la capital del país si eran nacionales, en case de 



ser extranjeras, establecer una sucursal en .la Ciudad 
de México, sin perjuicio de las agencias que estable-
cieran en los Estados. 

3. la duración de la concesión no excedería de 20 anos, -
sin poder ser traspasada a otra compañia, persona o -
corporación, salvo consentimiento de la Secretaria de 
Hacienda. 

~. Como requisito esencial para otorgar la concesión, de
berían depositarse previamente a la orden de 13 Tesare 
ría de la Federación, la cantidad de s100,ooo.oo en .7 
efectivo, pesos plata mexicana, en al,uno Je los San-
cos de la Ciudad de México, autori:ado por Lcr Expresa 
o Concesión especial para practicar operaciones banca
rias, a fin de que sirviera como garantía para el cum
plimiento de todas las estipulaciones del contrato. 

Por otra parte, se exceptuó a las Instituciones Fiadoras 

del pago de todos los impuestos, con e~cepción del tiobr~. 

Por lo que se refiere a la ''Prima'' o Pre~io que deberían 

de percibir las Instituciones por las fian:as qu~ otorgaban,. -

se mencionó que en algón caso seria menor de s:s.oo pesos y -
una ve: reali:ado el contrato-concesión con la sucursal de la 

"American Surety Company of Sew York", se estipuló que cuando 

la fianza fuese menor de $600.00 pesos se cobrarían $25.00 pe· 

sos de prima, estableciéndose a su ve:, una tabla de proporci2 

nes para las diversas circ11nstancia~ q11e pudi~r3n ~!csentarsc. 

Es de gran importancia mencionar, que tanto en el Decreto 

que autori:aba al Ejecutivo de la Unión a otorgar concesiones 

a compa~ias que se dedicaran a otorgar fiJn:as. a5Í como el 

contrato-convenio celebrado en forma el 19 de junio de 1895 y 
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del cual ya hecos hecho referencia, s~ o~scrva que-el Gobierno 

Federal siempre -de una forma u :otra .. : qu'edó iacultado p'aT~· vi· 

gilar e incluso controlar a ·1as empresas ·~fianzadoras,situa- · .. 

ción que prevalece hasta nuestro~ dias. 

A fin de fundamentar lo anterior, daremos a conocer .a)gu-_

nos puntos tanto del Decreto del 3 de junio de 1895, como del 

contrato-concesión del día 19 del mismo mes y ano. 

PriGeramente recordaremos que con el fin de poder firmar 

los contratos respectivos, el Gobiern o solicitaba a las empr~ 

sas un depósito para garanti:ar su gestión, que en aquel enton 

ces consistia en \100,000.00 que debian entregarse previamente 

a la orden de la Tesorería General de la Federación. 

De igual manera, el Gobierno estableció que las finazas -

se expidieran en la forma y términos que exigiera la Secreta-

ria de Hacienda, los gobiernos de los estados y en general to

dos los empleados y funcionarios que estuvieran autorizados P.! 

ra admitir y aprobar dichas fianzas. 

Como ya se mencionó, el Gobierno Federal a través de la -

Secretaria de Hacienda, fijó el monto de las primas que por -

concepto de la expedición de fian:as pudieran obtener las com

paft~as, p~diendo la mencionada Secretaria retener el sueldo a 

un empleado Federal cuJndo dejase de cubrir dicha prima o in--
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cluso cesaflo. 

Otra f3cultad important~ que se reserv6 el Gobierno, con· 

sisiía en que las companias afianzadoras debían constituir en 

la Tesorerla General de la Federación, en caso de responsabill 

dad de alguno de los empleados afian:ados, un depósito ~n efe~ 

tivo, pues si en el pla:o que se les concedia no cumplian, la 

Secretaria de Hacienda en forma discrecional podía distraer la 

cantidad necesaria para hacerlo, de los SI00,000.00 otor~ados 

para garantizar el contrato, quedando obligadas las empresas 3 

reconstruir ese depósito en el breve plazo de 10 dias; ~1 cum

plimiento de dicho precepto producía, además, la caducidad de 

la concesión. 

Ademis la Secretaria de Hacienda calificaba la solvencia 

y cr6ditc de las compa~ias extranjeras que solicitaren la ~on

cesión, pudiendo tornar en consideración diversos aspectos que 

iban, desde solicitar J los ministros plenipotenciarios o cón

sules, certificados acerca del tiempo que dichas empresas tu-

\~ieren de estar funcionando, hasta informes sohre la fidel~dad 

en.el cumpli~icnto de sus cowpromisos. 

Cabe mencionar que en el mismo ~ccrcto del ~ de junio de 

1895, se establecen las has~s procedi~cntalc$ pa~a h3cer_efec

tiva la fiañ:a, o para formular la reclamación en: los .caSQ~ de 

responsabilidad de un fu11cionario o empleado. 
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Cuando el moti\·o de la responsabilidad fuere la faltad~ 

dinero o de valores que debieren existir en caja. la co•paftia 

afianzadora tendría la obligación de depositar en efectivo el 

importe de la fianza otorgada, o el monto del desfalco, en el 

caso de que éste fuere menor, dentro de los 8 días siguientes 

a la fecha en que la Secretaría de Hacienda o la Tesoreria Ge

neral de la Federación le n otificara ll falta descubierta. 

Si la responsabilidad procedía de otra causa, el plazo P! 

ra constituir el depósito seria de 30 días contados_ también 

desde la notificación correspondiente. 

En cualquiera de los dos casos antes descritos la compa-

ftia tenia derecho de inspeccionar los libros, cuentas y doc11-

mentos que le ayudar3n a delimitar la responsabilidad y cuan-

tía del ilícito cometido, todo esto previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda. 

Una vez depurada la responsabilidad, y si el empleado es

taba conforme con ella, se daría a los depósitos hechos por -

las afian:adoras la aplicación definitiva que correspondiese. 

Cuando la compaftía había realizado el pago por la respon

sabilidad del empleado o funcionario a quien tenia afiantado, 

se subrogaba en todas las acciones y derechos que tenia el fi~ 

co para obtener el reembolso, excepto cuando el monto de la --
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responsabilidad del e•pleado o funcionario excediere del impor 

te de la fianza, ya que en este caso, la acción del Gobierno -

sobre los bienes del res?onsJble eran preferentes a los de las 

coapal'lias, la cual sólo gozaba de prelación sobre los deaás -

créditos a cargo del fallido. También se coatempl6 el plazo -

de prescripción de las acciones derivadas de la fianza, el - -

cual consistía en tres anos (igual al que ahora nos rige) a -

partir del término de la vigilancia con el cual fue otorgada -

la fian:a, con la salvedad de que se podía estipular un pla!o 

mayor. 

Por último, cabe mencionar que este Decreto permitía a -

las coapal'lías retirar sus fianz.as mediante a\'iso a la Secreta

ría de Hacienda o a la autoridad respectiva, si la persona a -

quien hubiere ~arantizado no le rindieran sus informes y cuen

tas dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que debían 

hacerlo, segGn las leyes y reglamentos, en la inteligencia de 

que la fianza surtiría todos sus efectos legales por el tiempo 

transcurrido y 30 días aás a partir de que la Secretaría de Ha 

cienda o la autoridad respectiva recibieran el aviso. 

Toda \"e: que el contrato celebrado con la "American Sure

ty Co.'' ayudó J satisfacer una de las exigencias apremiantes 

de la Administración Pública, facilitando a los empleados el 

cumpliaiento de las Leyes ~igentes sobre caución, y proporcio

nando tanto a los gobiernos de los estados co~o a los raunici--
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pios y particulare~. un medio seguro de vigilar sus intereses 

y dado que varias co•pa~ias solicitaron autorización para praE 

ticar operacio~es de la oisQa naturale:a, el Gobierno Federal 

decidió proaulgar el 24 de cayo de 1910 la "Ley que establace 

las reglas a que deben sujetarse las Cocpa~ías legalmente con! 

tituidas que sean autorizadas por el Ejecutivo de la Unión pa

ra expedir fianzas en favor de la Hacienda Federal''. 

Durante el pla:o de duración del contrato arriba mencion~ 

do, surgió la inquietud en diversas empresas de realizar oper! 

clones de afian:ar-iento, ofreciendo cc~probar satisfactoriame~ 

te su solvencia y cr~dito, dar amplia garantía para el cumpli

•iento de sus obligaciones e inclusive proponiendo reducir los 

pre•ios, que en ese ~omento se pagaban por el otorgamiento de 

las fi~n:as. 

Sin duda alguna, existían varias ventajas para el Gobier

no, el hecho de que coapafiias autorizadas (sol~entes), propor

cionaran fianzas a los empleados que así lo requieren, toda -

vez que las oficinas que las solicitare, no tenían por qué - -

preocuparse de calificar en cada caso la solvencia de los fia

dores, ya que ista estaba comprobada de antemano, toda vez que 

en CUQpli~iento de las obligaciones se encontraba debidamente 

asegurado con los depósitos previamente constituidos. 

Debido a las ventajas que acaban de citarse r otras mAs, 
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el Gobierno consideró que en ve: de una sola Coapa~ía de Fian

zas, s~ establecieran varias, las cuales por su propio inter~s 

entrarían en competencia para mejorar el servicio, ya siendo -

reduciendo sus tipos de premios, ya proporcionando aayores fa

cilidades, una vigilancia más eficaz sobre el comportamiento -

de las personas a quienes garantizaran. 

La Ley del Z4 de mayo de 1910 a que hemos hecho refcren--
cia, constaba de nue\·e articulas los cuales dentro de su cont!_ 

nido, no varían mucho respecto del Decreto del 3:de ~jun.iO·d_e-~-

1895. 
'·_: ;·,~.;~·--~. 

~--. '.._-:'.-. ·}pp;~;-_~?_:,'. __ ' '_,;(· 
Las compafiias que pretendi~ran ·da!·cauciohc~~·d~b~rian es~ 

::· ,:·:: :::" :: .:º:::::: :·:::º::: ::;;::;~:~Jr~1í~:~~-
e l manejo de los funcionarios, empl~ados:"y"3g~.n~~.c~,'\~.~}la:~a4_m~~-

::::::c~:n~e::s:::·~ ;::o:n d: 1 1:n:::~::r•i~•cJ!~'Jt~~:gil~~~:i~~ 
ración. 

Dentro de los cambios mis radicales 4u~ enco~tr~mo~· en:e~ 

ta Ley, es que las compaftias ya no celebraban el contrato-con

scción, sino que debían de obtener una autori=ación del GobicL 

no; podian además garantizar el pago de derechos, contribucio-

nes, impuestos, multas o rentas en los casos en que conforme a 

las leyes se requiriera d~l ascgl1ramicnto, o bien en garantia 

--·-----



de las obligacioñ.es 'y, r~sp~ri~~bifid.l~des ·p~roC~der:i.t~s~·de ·ios COJl 

tratos que ·los Pa.rt (c~i"~r·es -~~· e~·~:~~·s·~~ ·-.~~{·~~·~~·c·~!ii c~ .. ~·, ~·i:c:go-:···~ 
bierno para la ~~i·e·~·-~·c~i6itd~·; ~·b:~~~:~·~:· ~:;_··~~~-~~.i··~·.·~-~·~ _;~~'.- e·re·ct·o·~: o_.m~ 
teriales. . ~:~). ;··" :· \:{c'.f 

, ... · .. 

En cu<1:nt_O al d~pósito que teníari ~~e enier.11-· ias compa.: 
- . , .. 

~ias que sclicitasen la autori:aci6n~ variaba según el caso:_ 

de Sl00,000.00 pesos, si las fian:as se limitaren al manejo-de 

eopleados; de S~00,000.00, si se extendieren a derechos, im

puestos, rentas y multas y de $300,000.00, si abarcaran tam- -

biér. responsabilidades de contratistas. Este depósito podía 

hacerse en efectivo o a diferencia del contrato-concesi6n, en 

bonos de la deuda pública por su valor nominal, o por el de • 

pla:a, cu~ndo este fuese inferior al nominal. 

Con referencia a Ja nacionalidad y domicilio se siguió 

conservando lo dispuesto por el decreto del l de junio de 1895. 

Por últi~o, cabe hacer mención a la vi&ilancia que la Secreta-

ría de Hacienda sometió a las compañías que obtuvieran la aut2 

rización implantando disposiciones de carácter general, en do~ 

de se determínaban los requisitos que las fianza~ habían de t! 

ner, el máxicuo de cuotas de tarifas qu~ debian pagarse como -

pre~io, Jsi co~o la manera r t~rnino de pago, el tiempo por el 

que hablan de mantenerse ~igentes las fian:as después del pe-

ríodo por el que se habían otorgado, la fQrma de su prórroga, 

las condiciones para retirarlas y en general, todc lo relativo 
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a la ~xtensión y efecto de las cauciones. 

la propia Secretaria de llaciCnda ·implantari3 y daría a e~ 

nucer los procedimientos para solicitar 13s fianzas, ad~itir-

las y hasta la forma de hacerlas efectivas, contemplando las 

obligaciones y derechos de las compa~ias que las expidieren. 

Como podemos apreciar el gobier.no nO desuidó en ningún ·~ 

mento el control de estas empresas, más aún, con este tipo de 

leyes aseguró de una manera total y autoritaria los posibles • 

delitos que por infid~lidad patrimonial y otro tipod e infrac

ciones pudiera sufrir. 

So obstante el estado de indefensión en que dejaban a las 

compañías afian:adoras, se siguió manteniendo coco una medida 

de seguridad que cuando no se hiciere pago oportunamente de -

las cantidades que se reclamasen, se aplicarían por orden de -

carácter administrativo, los dep6sitos que turicren las empre

sas, siempre y cuando las responsabiliJad~s fueren por caucio

nes otorgadas a favor del gobierno Fed~ral, quedando obligadas 

a reconstruir el dep6sito dentro de lo$ 10 días siguientes, so 

pena de rctiralrles ld autori:a,ión. 

Ahondando más sobr~ este último punto (retiro de la auto

ri:ación}, también se iacultaba a la propiq Secretaria de Ha-

cienda a retirar la autori:a~ión, c11an<lo s~~ü11 su criterio se 
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di~ran ''causas justas'' que asi lo deter~inaren, oyendo previa-

mente a la co•pa~ia interesada. 

Cabe aencionar, que se les concedió a las compaftías el d~ 

recho de renunciar a la autoritaci6n y dejar de practicar las 

operaciones relativas, siempre y cuando medias~ un aviso con -

tres ~eses de anticipación, aunque se seguirla conservando in-

tegramente el dep6sito, a fin de cubrir las obligaciones dima· 

nadas de las fianz35 que con anterioridad hubiesen otorgado. 

La declaración de que la autori:a~ión quedaba sin efectos 

se publicaría oportunamente en el Diario Oiicial. 

Un mes despu~s de la expedici6n de ll Ley que acabaaos de 

anali:ar, el C. Presidente de la República, Uon Porfirio Día:, 

con fundamento en el articulo 7 de la misma, expidió las 3Z b~ 

ses reglamentarias de las fian:as que se otcrgasen a favor d~ 

la Hacienda Póblica, exigiendo co•o primera de cll~s que las -·· 

mismas se otorgaran en forma de póliza. 

Se les otorgaba a las compañías afian:adoras el d~~ccho -. 

de negar la fian:a a algón empleado, aón sin cxpresar.~Faus~, 

con la simple notificación que se hiciese a la Tes6~eri~·~;~ia' 

Federación. 

Se estableció como pla:o de vigencia de lacfian:a,_el.dc,_ 
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un año pudiendo prorrogarse la misma durante otro·año, y así 

sucesivaaente, quedando obligada la afiantadora por el importe 

pri11iti\·o de la fian:a otorgada, sea cual fuere el número de 

\'eces que se prorrogara, a no ser que mediara aviso hecho en -

foraa oportuna a la coapaAía. 

Asicis~o, se establecieron las tarifas que en forma anual 

deberían cobrar las afianzadoras, cabe aclarar que las campa-· 

ñias podían cobrar el premio que ellas quisiese, pero sin exc! 

der de los tipos expresados en las bases que estamos analizan

do, 

De igual foraa, se estableció la obligación por parte de 

las afian:adoras de devolver las primas no devengadas cuando -

por alguna circunstancia (separación o muete del empleado o -

funcionario} el afian:amiento terminaba antes del plazo convc· 

nido. 

El plazo para la prescripción de las acciones derivadas · 

de la fianza, prescribían en tres a~os después de concluido el 

tie•po por el cual se habían extendido. 

Las disposiciones a que nos estamos refiriendo, regulan -

casi en su totalidad las fianzas otorgadas a favor de la Ha

cienda Pública, en lo que se refiere a delitos patrimoniales 

co•etidos por los empleados, olvidándose casi por completo de 
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las garantías otorgadas para responder por el pago de impues-

tos, derechos y •ultas, o por el cumplimiento de las obligaci~ 

nes de los contratistas, regulando únicam~nt~ en su cláusula -

trigésiaa, que serian aplicables las disposiciones conducentes. 

Considero que estas bases aportaron un procedimiento más JUSTO 

para la ~jtcución de las fianzas, proporcionando in~luso me

dios de defen5a a las companías 1 en contra de los requisitos 

de pago. 

Sobre el particular, se planteó que la Tesorería de la F~ 

deración o la Oficina Superior de la que dependían el ecpleado 

o funcionario que hubiere rcali:ado el desfalco, o cualquier -

otro delito pecuniario, diera a~iso por escrito a la Compaftla 

Fiadora, requiriéndola para que verificara el reintegro corre~ 

pendiente, proporcionándole todos los informes y datos que le 

pidiere la co•pa~ia, pudiendo ésta inspeccionar los libros y -

cuentas donde apareciese, o fuera comprobable la responsabili

dad del funcionario o empleado cuyo manejo se había causiona-

do. 

Por otra parte, si el delito se descubriera en época en 

que ya estuviere vencido el plazo de la fianza, la compania -

respondería de cualquier suma que no excediera el monto de la 

nisma, siempre y cuando de las investigaciones administrativas 

practicadas, resultare que el desfalco se verificó o que se iE 

curri6 en la responsabilidad durante la ~igencia de la fian:a. 



Sin embargo, si la compaftia no hubiese estado confor•e con la 

resolución ad•inistrativa, tenia derecho a hacer contencioso · 

eJ asunto y acudir al tribu~al competente en un pla:o no •ayor 

de 30 días, a fin de comprobar que el desfalco o la responsabi 

Jidad se hablan verificado fuera de la vigencia de la fianza. 

Igual término se les co:.ccdió a las Jf1an:adoras p.Jr:i im~ 

pugnar alguna liquidaci6n o negar la responsabilidad de algG~ 

empleado o funcionario, asf cocio cualquier otra inc,:>n_~or~~~a.i:f 

en contra de las recla•aciones presentadas; en tl.l~~ .cá·s·o·~·~_.'de'- ·· 

todas maneras las compañías afianzadoras tenían- ~-~h<:/cf~~t'c~v~;--.. ::;.>:: 
un depósito por la cantidad reclamada, o por el ~¿·~·ta lctÜl .de 

la fianza hasta en tanto se resolviese el juicio.-.. ~·· -;:-,..; 

Si en la sentencia definí ti va dictada por autoridad comp.:_ 

tente, se declarase no haber lugar a la responsabilidad ci~il 

por parte del empleado, o ser mentJr el monto de ella, se _JC\'O! 

vería a la compañia el depósito o lo que hubiere pagado de ·más. 

El depósito a que hemos hecho referencia, debía ser inte-; 

grado a más tardar en 8 dias, cuando el ~otiro de la responsa-

bilidad del empleado fuera la falta do dinero o de valores que 

debieran existir ene aja, si las responsabilidades procedieran 

de otra causa, el pla:o para construir el depósito sería de 30 

días. 
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Por óltimo cabe hacer mención, que las compa~ias no esta

ban obligadas a pagar cuando las pérdidas de dinero 4ue sufrí~ 

ran los empleados afianzados, se debieran a robos verificados 

por terceros, o a siniestros que no les fueren imputables a -

los empleados; en tales casos las co•panias tenían derecho a -

que se les devolviese la suma depositada, aunque para cfectua! 

se esta devolución era necesario qu~ se pronulgar~ por el tri

bunal competente, sentencia que hubiere causado ejecutoria, en 

la que se declarara al empleado exento de respon~abilidad ci-· 

vil en el juicio que el mismo empleado, o la corapaftia hubiesen 

promovido oponiéndose al reintegro. 

Las disposiciones que acabamos de anali:ar constituyeron 

sin duda alguna, un gran avance para lJ regulación de la fian

za de empresa, aunque a todas luces insuficiente, ya que unic! 

mente se concretaron a la reglamentación Je las fianzas que se 

expidieron a favor de la Hacienda Póblic~ para garantizar los 

poSibles delitos patrimoniales de sus empleados, no ahoridando, 

ni siquiera en forma somera en otro tipo de garantías o casos 

que requirieran causión. 

El 30 de junio del mismo a~o en qu~ fueron expedidas las 

bases, se autori:ó el establecimiento de una sucursal en ~éxi

co de la "Sational Surcty Campan)' of Ne"· York"t para que otor

gara fian:as a favor de la Hacienda Póblica y por acuerdo del 

9 de julio se estableció una sucursal de la Companla Británica 
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denominada "L1Jndon Guarentee and Accident Company", para que 

igual que la anterior causionara el manejo de funcionarios r -
empleados de la Federación. Poster.iormente el 16 de abril de 

1913 se ~onstituyó la primera empresa raexicana dedicada a la -

expedici6n de fianzas, la cual se denominó ''Compa~ia Mexicana 

de Garantías". 

So fue sino hasta el año de 1925 durante el Gobierno de -

Plutarco Elias Calles, cuando se volvió a legislar en materia 

de fian:as, creándose el 11 de marzo la ley sobre compañías de 

fian:as, misma que calificó a éstas como Institucion~s de Cré

dito. Esta Ley, al igual que su predecesora, colocaba a la S~ 

cretaria de Hacienda y Crédito P6blico coao máxima autoridad -

en la vigilancia e inspección de las compañías; se les obligó 

tacbién a seg 1Jir efectuando el depósito a fa\·or de la Tesore-

ría General de la Federación, ra fuera en efecth·o o en bonos 

de la deuda pública para garantizar las obligaciones que con-

traían, se permitió que compañías extranjeras establecieran s~ 

cursales en nuestro país pero bajo ciertos requisitos. 

Dentro de esta ley abundaron las disposiciones de índole 

contable, pretendiendo con esto mantener a las compa~ías en e~ 

tado de solvencia permanente ya que las fianzas expedidas por 

éstas tenían esa característica principalmente, es decir, que 

al admitirse una fianza de cualquier compañia autorizada para 

tal efecto se sobreentendia que la misma tenia una solvencia -



suficiente tanto económica como •oral para cubrir cualquier •• 

responsabilidad que llegase 3 surgir, sin embargo esta ley no 

se ~cupa sobre prescripciones relativas al contr~to en st, mo

tivo por el cual continuaron vigentes los ordcnaaientos cante· 

nidos en Ji Ley precedente. 

·Esta Le)' presenta sin embargo, la prohibicfó:i diri~idil 

los individuos compai\Ias no autorizada~- a ~xpedir fian:as_~n 

forma habitual y sistemática, salvo que practicaran dichas-_op!:, 

raciones en forma accidental, sin que se cxtcndicrarl ___ en·.,-for.Ua 
- - - - ,_ -·· - - : ~-

de p6liza prohihi~ndoseles se anunciar~n al públi~9·~~quc_ Uli~ 

!izaran agentes que las ofreciera, so pena de incu~r·i-r\.~-~-,~ del.!_' 

to, lo que colocaba a las afianzadoras en una \"e~·dai~·rá:r~-i·tu·~
ción de privilegio. 11 F.sta norma contribuye a la -·id~~'.ti{(c_a-<.

ción de la fian:a de empresa y es 6til para comp~e~~i ~1i~'des~~ 

cripción, al proporcionarnos un criterio-preciso· para di~iin-

guir las fianzas que constituyen t.~l objeto prapi~--:_~~~<~-:·~~-:'.:~-0~:;~
nias fiadoras, de las fianzas de derecho Ci\'il ~~,ryqu:c·.'.f~#-ren -

onerosas". (l 4 ) ·--;-.:::;~ 

·,~~-~;::-: ·; ·~·:_.{---::·:·.'. , . 

Existieron otras no\·edades importantes en ;,~S~ta,)~)';·,- donde 
,. ~. -: ~'l,' ::.' 

se les ·permitió a. las afian:a"doras otorgcir··-(130';:~5:.:;~~-,:·.-ctúil~ ..... · 

otorgar fianzas judiciales. . "<~/é , 
14. .·\lvarcz Canelo, José Guadalupe: "Xo:::ión' y: Di.Sti~Ú:ioncs. 

de la Fianza de Empresa••, t€sis profesional Escuela Li~ 
bre de Derecho, ~h~xico, D.F. 1902.Pág. 25 
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Este tipo de fian:•s, solo podían (antes de la publica- -

ción de esta ley), ser prestadas por particulares y por lo ta~ 

to no habían sido regl3mentadas, por lo que estas nuevas gara!!_ 

tías prestadas por empresa constituyó una novedad en el ambie!!. 

te jurldico de México. 

So olvidemos que se consideraba a las afian:adoras como -~ 

instituciones de crédito, por lo cual quedaban sujetas a -la -

le~ sobre la aateria expedida en 192~, en lo que no se opusie

ra a la Ley de fian:as. Cabe mencionar que en esta ley, por -

primera ve: se exigi6 que las fiadoras se constituyeran en so

ciedades an6nimas, :entando con u~ ~inimo de socios y el capi

tal que deberían de tener para operar, mismo que podía variar 

en relación dire~ta de los ramos en que las compa~ías estuvi! 

ren autori:adas; asi~ismo se recha:aron los afian:amicntos 

abiertos, es decir, sin líaites de responsabilidad. 

Como podeMos apreciar, esta ley aunque consideró a las -

afian:adoras cono instituciones de crédito, exigió requisitos 

importJntes para el funcionamiento de las mismas, concediéndo

les al rJ:isc:.o tiempo ciertas situaciones de- privilegio, tales -

como la de que las autoridades al admitir una fian:a no califi 

=aran en cada caso la solvencia de la empresa, la de eximir a 

éstas de tener bienes raíces en la Rep6blica, o como la que ya 

analizamos de prchibir a los particulares ~xpedir fianzas en -

forma sistemática. 



En fin, no pode,;¡,;;-d~dar.quc cd~·~~itÚye¿n/i;rall'.ba~~·pa' 
ra la fof'~a.·y)le~~:'.~1-~~:'¡·~.~:(~~~·))·~ ~·ii;'~~~~)~:.-,cq·q~ 
~e coinO de .e~pr~-~-~~~-:. -\':::: </," -~~,-~~~ ~-i·J;~~ ··-\!i·,· . -D~L~;· -~--L~~· .,. ::·,.:·~·::?~ - ·.·~ (~.~-

·,.1;'~"· ·>~:~·~ --~¡~·¡)~-· ~~f: -~:~ ¿;" _"-;:.,v --.~{~~~:- -?~.T~'.7"'"ºº" --'.~~~~;-- • ·. ';~· 

Al· .ano ;¡:¡u;rt:r:1>~fii~f:;1~~·f}t{J~td~~xi\~~'.;> ~~Vp~¿i~~·'1á· 
. . :/~ ,·,~'- '·~:~:,: ::".'!~-7-~L:::i~\.t;?f:·" -:. :~ c. ·~·.itffl<,L ·'-}·!;f_" ·. '',"'{;,< 

Ler Ge'~~i-:i1 d1~¿1nstftUCió9~s··~¡, .Crédi ~º }')i;Es.t~bieé:imiciitos i!a!!.·· 

carios;. que ·en~~;~api.t~l~{I ~>.~ayú~~ •;,t[esí]/i~1t5;j'éocp~-
·ñf3s-:á··~ianÍ~d0.r3-s >i ncir-~or~_~dO··-~ i-·"~rt·-~-:~.-~íid_o "~e_>f~'i L~-~< a~ ié· -

.. ri~.r, introduciendo sólo escasas ··ad.ic.lcine·s·3:,y ;'.~·~;f~~;~-i;·~~:·¿~ry·~cr
.~ :.~>-·> >·- -. ·.;·_ :: -. 

_~·ando las·. compafJ~as afianzadoras el' ca.ráét~·r :·d'C~- fñS-ti'iUci-0-nCs-
-;--e. 

de ·crédito que ·1es concedió el articulo· :de). de la Ley sobre -
Comp•nias de Fian:as de 19?5. 

Dentro de los aspectos m5s importantes que se exigie!~~ 

en• esta Ley, fue el hecho dC que las ifan:as s~ expiJ·.~~ra'n~·~·~~ 
forma de póliza y siempre por cantidad deiermf~a-d3~··~':'eic dOcum·e~

to que así se otorgara tenía la calidad dt? in~·~iu··~~~;~·:~ ~~~:~'_i·i~~··~ 
>,_.1:::;: .. ·:.•. 

para todos los efectos legales. :f:·»~:·;;··.::,i't:~ ··:''."L·:>~:':·,_-_ 
'c":•,;-.","'é-· j:.';__ 

~~.:---=i~~~_.,~--. 7--

cual 

so se exigió a las afiarizadorasp};~.,ff.07);~~,?;~~rantc el 
es tU\" ie Í'ari_ ohl.i gadas a· ·a pe_ra r: .... -.: ... ~ .. ~-~-~.>~.~,~ ~"s~~Y~.:~ .. ~-:- a~-~- a rb i · -

trio las misma~(. el que en Cua1{íú.(e';:-.-.~-~?6·¿.a;d·~j:~d·r~~'·':;de h~cci-10 1 
con la única condición de dar a'·,~~·i~·~'_,::~'-i':~~~~~·~~':;~~-·~<:~·~·t~~ ·a, la -Se·

crctaría de Hacienda, la cual c·~~.,~::t~~~·~·: .. :_~-i~'~',~;b:::.-i,. ó;~ano supre

mo d~ \"i&ilancia e inspección, .p~~~<!:i~;:~~(i::-~i-, s.u juLcio no se • 

curaplían los requisitos y condicioll~s"~~·:.quc deb.ian prestarse 



}dS fian:as otorgadas a favor de los empleados de la Federa

ción, .podi~ exigirlos, o incluso recha:ar las fianzas que no 

fuCrcn o·torgad3s conforme a esos requisitos, aunque por lo que 

respecta a las otras cl~ses de fianzas se estaba lo convenido 

entre la_s partes. 

Se continu~ otorgándoseles a las afian:adoras cierta pro

tecciOn ha~ia el objeto de las mismas, toda ve: que al igual -

que' 13 Ley de Cccpat..ías de Fian:as de 1925, prohibió a los Pª!. 

ticulareS otorgar en forma sistemática fianzas de cualquier _t! 

?º• otor;ando al transgresor de este artículo, una pena que S! 

ria impuesta por los tribunales del orden federal, y en caso 

de tratarse de compa~ias cuyo objeto fuese dife~ente al de -

otorgar fianzas debidamente autorizadas, la penalidad recaí~ 

sobre los Gerentes y Adninistradorcs. 

Cabe hacer cención que continuaron en vigor las 32 bases 

reglamentarias del 24 de junio de 1910, pues seg~ramente-dura~ 

te e~os a~os ne tenía gran uso la fianza de empresa como forma 

de garantía, por lo que estas bases fueron suficientes para re 

gular el :~ntrato de fian:a mercantil. 

Si~ e:barg~, lo a~terior no era completamente v51ido, ya 

que e~ la cenc1onada Ley Bancaria se sefialó un nuevo procedi-

~iecto para hacer efectivas l~s fia~:as otorgadas a favor de -

la Federación, procediQiento qt1e ccn~istia en que si la compa-



día no daba cumpliaiento ~ su obligación fiadora cuando ésta -

se hacia exigible después de haber sido requerida de p3go, era 

suficiente con que la oficina ante la cual se hahia o!~rgado · 

la fianza, girara una orden de afectación al depósito que pre

viamente la afian:adora debía tener constituido, para que 13 -

Secretaria de flacienda por conducto de la DireccLón Je Crédi--

to, ordenara la afectación de ese depósito par3 cubrir el ~~n-

to de la obligación ~ontraída, p:eviniendo a la coopaniJ para 

que reconstituyera el monto en un t¡r~in~ que no exceJi~ra de 

10 días. Así pues, est3 Ley no aportó nada nue\·.J J la regla-

mentación de la fian:a de c~presa. 

Posteriormente en 1932, se pronulgó la nueva Ley Gener.11 

de Institucior:.es de Crédito, la cual decidió que las. afian::.:id!!. 

ras quedaran fue:a del sistema bancario y practiCJQ~nte pJsa--

ron a formar parte del grupo de instituciones de seguros, por-

~ue se consideraba que la técniCJ de distribución de ries;o --

operaba en la fian:3 de igual manera que en el seguro, ya que 

tomaba el domicilio de la persona afianzada co~o base para di~ 

tinquir el contrato de fianza mexicano, en ve: de considera s~ 

jeto a nuestras Leyes como lo hacía la Ley General de Socieda

des de Seguros, para el contrato d~ Se&uro.ClSJ 

15. Olea [li:ald<",· Ped~C~- ~.~Relación Juridi~a entre el 8,·ne(!. 
cia_r!º. y l~ .. E~rresa . .;.~f}a~:~~?ra"; .Tt!sis Profesicnal - - -
U.S .. ~ •. "f., .lextco· 19'"'!· P.a~ . . :-9 



En esta Ley se dejaron subsistentes las disposiciones es

tablecidas par3 las instituciones de Fian:as de la Ler de 1916 

asi coa~ las 3? bases regla~entarias expedidas ~r. 1910, ya que 

·estas últiaas ·de una foraa )'otra, se venian aplicando en las 

distintas Leyes proaulgadas sobre la aateria. 

Esta Ley Generill de Insti tucio~es de Crédito, fil.e· ref.ort:i!_ -

da en \'arias ocasiones en la materia de Fian_i3._s. bUs~a~4~0 con 

esto una 2ayor esta~1lidad en las Instituciones Fiadoras y una 

aejor co~er~iali:ación entre los particulares y eapresas del -

uso de la fian:a. 

El ó de enero de 193~ se reforró el articulo Z47 del cap! 

tulo IX de la Ley General de Instituciones de Crédito y Esta-

bleci~ie~:~s 3a~~arios de 1916. con el ~in de proteger a las 

Locpañías Afian:adoras debidanente autori:adas, ya que dicha -

refor~a en forma rpecisa, prohibía 3 las compañías que no est! 

ban debida~ente autori:adas y a los particulares, 3 otorgar o 

celebrar contratos de fianza. Ka obstante existía como excep

ción que la fian:a no se prestara en for2a habitual, se expi-

ditra en f~rna de p51i:a ni se anunciara públicamente por al--

5ún ~edio, ni se utili:aran agent~s que las ofrecieran. Lo an 

terior trajo coao consecuencia que la fianza expedida por com

partías autori:adas para tal objeto tuvieran un ~ercad~ mis am

plio, aunado a es!o la reconocida s~lvtncia que te~ian las ~i! 

aas sin necesidad de tener ;ue con?robarlo en cada caso que se 
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expidiese u otorgase una fian:a • 

. (de•1s de lo anterior, y a fin de que las normas mencion! 

das fuesen respetadas, el Gobierno-Federal impuso una coacción 

~ las ais:as i•putando al que las violase el delito de fraude 

que se tipificaba si se daba alguna de las siguientes agravan-

tes: 

l. Las conp3~ias sin estar autori:adas con los requisitos 
que exigía la Ley expidieran póli:as u otras obligacio 
nes de fian:as, en dichos casos esos documentos no prO 
du~ina efecto alguno, sah·o de que en la fecha que se
tuviera conocimiento del contrato, ~xistiera para la -
compaftía la obligación de cubrir Jlgún riesgo pcr su -
póli:a, y ade:iás, que hubie:-a hat>ido buena fe en la -
persona que contrató con la lr.s:itución. 

los Directores, Gerentes e Ad~inistradores que autori
:aran la contratación de una póli:a sabiendo que la -
coapañía no estaba autori:ada para operar en el país. 

3. Los Agentes que intervinieran en la celebración del -
contrato de fian:a, si sabían que la compaftía no esta
ba autorizada legalmente para practicar operaciones en 
la República, procedié~dose en estos casos a la clausu 
ra de las oíicinas y sucursales que la com.pañía tuvie":" 
re e:l el país. 

Con esta protección que se les brindaba a las afiantado--

ras, el ~ercadc de las nis~as se increnentó en gran foraa, oo-

tiYo por el cual tuvieron que di=tarse diversas 2edidas (ofi--

cios, decretos, circulares) para poder servir de complemento 

en la reglaaentación, tanto de las co~pañias de fian:as como 

de la fian:a en lo particular. Así en t939 por oficio del :s 

de febrero se les i:puso a las co~pañias la ~ondición de que -
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para que sus fianzas fueran aceptadas era necesario que no ei-

c·edieran en cada caso del 20% del capital J~ rPser"f'as del •is--

•o. creándose así el liaite de retención o lo que hoy conoce--

•os co20 nargen de operación. 

En base a lo descrito, ninguna co•pañia pcd1a otorgar - -

fianzas que excedieran ese li•ite pero, iqué hacer c~ando eai~ 

t1ere ~n af1anzaniento que rebasara en cuantia el !imite de r~ 

tencióa?, esta interrogante fue conte~plada por el le~islador 

el cual indicó que cuando e11stiese u~3 sttuac¡~n co=o la pla~ 

teada. la co•pañía podía reafianzar el e1cedente en otra u - -

otras e=presas que ta•bién estu•ieran autorizadas: al a1s~o -

tienpo se les otorgó a las compañ1as una opción, ya que s1 no 

se quería llewar a cabo el reafianza•iento podian éstdS exigir 

al fiado el oto~gaaiento de una garantía bastante a fawor de -

la fiadora s1e~pre ~ cuando la mis•a Íuese ar;obada con ante--

rioridad por la Secretaria de Hacienda. 

Sin duda alg~na, este oficio aparte rle subsan~r las defi-

ciencias o lasunas que tenian las 32 bases reglaaentarias de -

1910 strTió como fundaaento prtaordial para la creación de la 

figura del reafianzaa1ento(l 6 ). 1nstituida por primera vez en 

la Ley de Instituciones de Fianzas de 19~2. 

Cabe hacer =ención que con esta disposición, no sólo se -

le daba nacimiento a una gran figura jurldica co=o lo es el --

16 • .,El reafianzam.iento tiene por objeto garantizar la obli¡a
ción del pago de la ecpre5a reafianzada a favor de su bene 
ficiario. por el otorgaa!ento de ld fianza original". -
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Cabe hac:r mención que con esta disposición, no sólo se -

le daba naciaiento a una gran figura jurídica como lo es el -

reafianzamiento, sino que su alcance llegó más lejos, al exi-

gir a los fiados una garantía específica suficiente a cubrir -

las responsabilidades que, con motivo de la fianza otorgada pu 

diesen surgir, siendo este requisito hoy por hoy una de las e~ 

racteristicas •ás importantes, distintivas de la fianza conoc! 

da coao de Eapresa. 

Pero el mencionado oficio dejó algunas lagunas que des

pu~s tuvieron que subsanarse, ya que no especificó qué clase 

de contra-garantías debía otorgar el fiado en los casos en que 

las afianzadoras afianzaran en exceso de su margen legal, ade

aás de que el oficio solo hacía referencia a fianzas otorgadas 

a favor de la Hacienda Pública, situación que debi6 de haberse 

extendido también a los otros tipos de fianzas otorgadas a Pª! 

ticulares, ya que para esta época, el manejo de la fianza de -

empresa se empezaba a hacer común. 

Con el fin de subsanar lo anterior, con fecha 15 de abril 

de 1940, se realizó un nuevo oficio en el cual se precisaba -

que las contra-garantías que debían entregar los fiados consi! 

tiríanen depósito en efectivo o en valores, sin embargo se pro 

curaba usar el reafianzamiento como operación preferente. Es

te oficio se olvida de considerar a la hipoteca como una con-

tragarantia aceptable motivo por el cual en 1941 se admitió a 
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ésta coco garantía que podía prestar el fiado. 

Podia dejar de exigirse el depósito en cualquiera de sus 

dos for•as o la hipoteca, siempre y cuando la Secretarla de H! 

cienda, (que seguia siendo el 6rgano supre•o de vigilancia de 

las compañías afian:adoras) así lo autorizara, tratándos~ de -

empresas establecidas en la República y que a juicio de la pr~ 

pia Secretaría, tuviera la solvencia necesaria para re~ponder 

de las obligaciones que contrata. 

Dado el crecimiento en la demanda de fianzas expedidas ·· 

por companías debidamente autorizadas, la creación de varia' 

de estas empresas que para esta fecha ya sumaban ocho, se si-

guieron promulgando decretos y girando oficios que permitieran 

tener un control sobre el funcionamiento de las mismas; entre 

otros, podemos mencionar el del 14 de febrero de 19~Z mediante 

el cual ~rnuy atinadamente~ se exigió a las compaftias, que 

aún tratándose de fianzas expedidas a particut~rcs debían de 

reafianzarse con otras Instituciones cuando su responsabilidad 

fuera ·en exceso de su límite de retención (recordemos que en · 

anterior oficio a que ya hemos hecho alusión, solamente se CA! 

gía el reafian:amicnto en los casos de las fian:as que excedi~ 

ran su limite de retención r que fueranotorgadas a favor de la 

Hacienda Pública), pudiendo ser este reafian:amiento con empr! 

sas extranjeras, siempre y cuando cumplieran con los siguien-

tes requisitos: 



l. Que en el país de su na~ionalidad existiera un·contr~l 
legal sobre compañías de íian:as. 

Que se exhibiera un certificado de la autoridad ¿ompe~ 
tent~ de su país, comprobando la autorización para· ºP! 
rar en ese ra::io. 

3. Que tuviera la solvencia necesaria. 

Asi=isco, tambiin se exigió a_ las compa~ias afian:adoras 

que tratá~dose de iian:~s judiciales, debian tentar con la -

aprobJci6~ pre~ia de la Secretaria de Hacienda para los rea-

iiac:~~ientos o contra¡arantías que se otorgaran, sin perjui--

c.io de __ las f;icultades d~ la autorfdad respecti\·a para adr:'litir

las o rechazarlas. 

La gran variedad de oficios, circulares, decretos, etc., 

que sobre ~atería de fianzas se habían expedido, creaban gran 

cogplejidad para la mejor comprensión y desarrollo de las mis

mas, y dada la gran necesidad que surgió entre los particula--

res para la utili:ación de estas garantías, y del crecimiento 

de la ad~inistración pública, en lo que a ~rnpleados y negocios 

se refería, fueron activos suficientes para que el Gobierno F~ 

deral, a tra\·és de la Secretaria de Hacienda, redactara un pr.2_ 

recto de ley que legislara y normara las relaciones entre las 

afianzadoras con el mismo Gobierno y ;on los particulares, e -

incluso entre las propias afianzadoras, lo cual trajo cooo corr 

secuencia, y previa la aprobación del Congreso d~ la Unión, -

que tn el Diario Oficial del lZ de nayo de i9J3 apareciera pu

blicado el Decreto del 31 de dicieQbre de 19J2, en el que se -
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creaba la Ley de Instituciones de-Fian:as la cual cntraria en 

vigor el lº-de- junio siguiente. 

1.4 Ler de Instituciones de Fianzas de. IÍJÜ. 

Como ya hemos anali:ado, a estas fech~·s e1:·d~~~i~~cnt9 J~ '.·-> "·-'::· -~:,:/· .. ·;;-
la acti\'idad afian:adora en Méx.ico:~ ~~~-íf:-Ji't·:~~p~~--~~.cl.?~:-·c~1~:;~gr-;n 

forma, motivo por e 1 cual ·era _-ne~~-~-~~-~~~~;~~~~~~~-~~f~:~~fJ:~-i~~~:~:::.~_cf~ 
cuada que normara todas las rciac-i_One·s .;'.fU_T_íd-t~'~·'s· ~1~~-:· __ fi~~i·C.~~- -

'·'-' .. '\\- :.'.~7~::· 
surgir alrededor de este contrata·. 

En 1940 se da el primer intento d~ crear una ~~r 4ue ~ce~ 

pilara las bases reglamentarias de 1910 y las numerosas circu

lares giradas en diversas ~pocas, reali:andose un proyecto de 

Ley General de Instituciones de Fian:as, mismo que se envió ~1 

Congreso y fue aceptado por ambas Cámaras; sin embargo 1 este · 

proyecto no llegó a cristalizarse, debido a la intcrvenci6n y 

gestiones que hicieron las Companias Afian:adoras ante la Se·· 

cretaria de Hacienda para que no se publicara esta Ley. Xo 

obstante que la citada Ley ya habia sido aprobada, nunca se pu 

blicó en el Diario Oficial r por lo mismo no llegó a tener eil 

:acia juridi:a un solo día. 

L~s companias afian:aJoras logr~ron esto, aduciendo que · 

dicha inicia:.in1 había sido' t!raborada po"r pcr_!Oonas que deseen~ 

clan el ~edio, ~as c~ndi¿ic~~s-·y ·16~:problemas propios de las 



c~apa~ias de fian:as, estando por l~ mismo rnur lejos de llenar 

so coaetido. 

Otro_argumento empleado por las compañías de fian:as 1 fue 

el hecho de que muchas de las disposiciones de esta iniciativa 

parecían estar referidas a instituciones de segurcs 1 i.nclU.sive 

algunos de sus articules se refieren a "sinie-siros'', '~cQ_bertu-

ras proíesionales 11
, etc., o sea contenía precep~o,s~ -.q':1~ __ a_unque 

adecuados a empresas aseguradoras, resultaban inaplicables en 

materia de fian:as. Por tales i:iotivos y aun habÍ.en.dOo-sido pro 

:ulgada por el :.jecuti\"O de la Unión en _a_;--o·s-~'~,- ~'.éL_·f9l(\ 1 .. esta' · 

ley nunca surtió efecto legal alguno porq1:1e •. _ .. como" :ra, t:.':!nciona· 

::ios no se pub! icó en el Diario Oficial, r~q~I\ i t_'?·, esencial pa-

ra que la 3ÍSm.3 tuviera \"igencia. 

Sin duda alguna esta frecasada Ley inspiró muchas de las 

disposiciones de la Ley de Fian:as de 19~2, junto con la di~e~ 

3idad de oficios y circulares que sobre la materia se hablan 

expedido y que con5untada a ~tra~_ nue\"as n!)~mas, _4ier_on __ c_oc.o 

consecuencia el nacimiento de la Ley que reglamentó el establ~ 

:imiento y ior~a~ de operar de las empresas afianzadoras. 

La prco:1ul;:ación de esta Le;:, marca un ioport_ani.t(C.ar.ib_io 1 

porGue aba~dona la clasificaci6n de las fian:as ~~jet~s _a·aut~ 

ri:ación c.:n función Cel bene!ici<uir~ ¿t la g3fa~t_iá, ,para ap~ 

:·arla en la :taturale:;¡ de la opera:i~n, c~nse~\·a~d~·,·~~r.t~· _una · 
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categori~ especial- a i.i fian1i ante autoridades j~~ici~l~~~.(l!) 

Lo anterior es de gran trascendencia para el sistema, 

afia-n:ador, ya ·que las compañias debidamente autoz.·¡ :a-das .-P_o· · 
dian otorgar cualquier tipo de fian:a sin necesidad de autor~

:aci6n previa, es decir, con la simple inspccci6n y vigilancia 

que reali:aba la Secretaria de Haci~nJa a las ~mpresas a fin · 

de que éstas conservaran en todo tiempo un ~stado patrimonial 

ajustado a los mínimos legales, se consid~raha qu~ éstas eran 

de acreditada solvencia, lográndose con esto la tranquilida~ y 

seguridad de quienes eran acreedores o hencii~iarios d~ las 

mismas; asi el articulo 5° de la mencionada Ley cstahlc~ia: 

1'El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria 
de Hacienda, otorgará discrecionalmente las autori 
:aciones para que una empresa cpcre en ~ateria dc
fian:as que correspondan a cualquiera o cualesquie 
ra de estos ramos: -

Fian:as para caución de personas que tengan a · 
su cargo la admir.istración o el manejo de fon·· 
dos o bienes pQblicos o privados. 

11 Fian:as ante autoridades judiciales. 

111 Cualesquiera otras.'' 

Con esto se percitia a todas las afian:adcras otorgar · 

cualquier tipo de garantias (de las arriba mencionadas), con -

lo cual se logró una equida~ para hacer cumplir las normas - -

17. ''Aspectos Juridicos y Financieros del Desarrollo del Sis
teraa Afian:ador· 1

• ~léxico, 198-. 
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plasmadas en la Ley que estamos analizando. 

Pasemos ahora a anali:ar el cont~nido de la Ley de Insti· 

tuciones de Fianzas de 194Z, coaentando algunos de los puntos 

más importantes: 

Prohibia las operaciones sistem5tic~s de fian:as one~osas 

a personas físicas o morales que no fueran sociedades anónimas 

de capital fijo, así como las operaciones sistcm~ticas. __ d_':?;;;_~~-ªP· 

:a onerosa cambiaría a las personas físicas y morales·-:-i'nc~ú-_ 

so a las Instituciones de Fian:as- que no fueran "InS_t~t~·.c!·~

nes de Crédito" u 110q;ani:aciones Au:'l:ilian.•s" d\!' cierto }jPf!_~·-

·-'/·:: 
Cuidó que la acti\•idad de las Compañías de Fian·:;n~·;~~~:,iñ--' 

'.·_ :·;_:,_ 
\·adiera el campo de las Instituciones de _Cré-dito _Y ·pº,&;:-~S.'~-~.· :S_l.~ 

guiendo la opinión del Banco de México, les prohibió .. e.~i\·(~. 

fian:as en forma de aval. 

En una acción proteccionista, eta ley prohibió a las com· 

paftías extranjeras las operaciones de fian:as ~n~rosas en ~léxi 

ca. 

Somete a las compa~ias de fian:as una vigilancia por par

te de la Secretaría de Hacienda, la cual se sigue considerando 

como Organo Supreco de lnspe~ci6n y Control de la~ Aflan:ado-

ras, pues ante ella se gestionan las solicitudes de autori:a--



ción. siendo ~stJ, la úni~a lutoridad i3cultada para hacerlo, 

a.si coao íor•ular las re\·ocacicnes en los ··c3s0s en' que: la.' si-

tua.ción econpo:n.ica de una aíian:adora no ... perlli.i_tiere que sigui!_ 

se funcionando con la solvencia necesaria.: 

Asill1s.no. se requiere la autori~ación de -_la··secretaTia de· 
HJ.cienda para el ejercicio de 13_-:~~~¡¿:·~·ón ·:-~e a'gente de las -

afian!adoras, inponiendo una· sanción."al_. que ·~-~-ir~~ia:l3.s nor~-
-- •. ~--- _:-:-=-:e .. ,_· -~:- ·-~-

nas respe~th·as, la cul.l podría ir :desde una sliñ.Ple :iUltil, ha,! 

ta la re\·ocación de la 1utori:.ación ~· en algunos casos hasta -

prh·ac ién de la l ibert:ld.-

Por otra part~, se faculta a l~ oisna Secretaria a repri-

3ir la concurrencia desleal entre las afian:adoras, procurando 

sie:pre. un desarroll~ equilibrado y coape:encia sana. 

Esti Le~- i:!lpone co:io requisito para operar coao lnstitu-· 

ción Fiadora, entr~ o~ros, el contar con un capi,tal ~inim.o que 

~ariab3 según los ramos autori:ados 1 siendo en un nilló~ de P!_ 

sos si se operab3 en uno o en dos y un Jlilfóíl y~_ile~_ío:·si se 
"" 

operaba en tres. 

Ade3Lis la Sociedad ~nónima 

capít1l fijo (artículo 13 de la ley .:ti·~ge~t~}:,· i~teriiando con -

es:.o •antener un estado -de .sot~·enc:ia ~-n '.,tas .a~smas, au~ado a -

les depósitos que tenian que reali:~r. pre\·ios a .la. autori:a· -

ciOn. 
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Las empresas autorizadas para expedir fianzas a titulo 

oneroso, eran las únicas que podlan usar en su deno•inación 

los térainos "fianza", Afian:adorº, "Afian:amil"nto", "Caución" 

u otros que expresaran ideas seaejantes, ya fuesen en español 

o en cualquier otro idioaa, (articulo 10 de la ley vigente). 

La fracción V del artículo 6° aarcaba un pl~:o mínimo pa· 

ra que las coapaftlas afianzadoras operaran, el cual no podía • 

ser aenor de 30 anos contados a partir de la fecha de su ins·· 

cripción en el Registro de Coaercio (acualacntc son de dura· 

ción indefinida, fracc. V, articulo 15 de la ley vigente). 

Este precepto se justificaba ya que se intentaba proteger 

los intereses del público, los cuales se consideraban ~ejor &! 

rantizados si las empresas al establecer, lo hicieren por un -

tiempo más o menos largo y no sólo para realizar unas cuantas 

operaciones. 

Se estableció taabién el limite de operación con que de-

blande contar las Instituciones Afian:adoras. el cual se est! 

bleci5 en 50 veces la suaa de su capital pagado y reservas del 

mismo, con lo que se pretendía impedir que las compañías tl~ -

fianzas soportaran responsabilidades por otros en for~a ilimi· 

tada, puesto que esto podía conducirlas a una insolvencia. 

Se admitió la existencia de un cargen legal dentro del --
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cual las co•p3~l3s podl3n_expcdir sua fian:as, siendo éste del 

15\ d• la sUlla d•l capit•l pa¡•do y res•rvas estatutarias (ar

ticulo, .. dt! l.J Le~· vigente). 

L3. intención del Legislador fue, coao ahora, con el fin • 

de e~itar que las coapañias afian:adoras soportaran responsabi 

lidad~s despr~porcionadas en relación con sus posibilidades -

e~onóaicas. Sin eab~r¡o. y dado que era necesario en auchos -

ne¡ocios el otorga•iento de garantías que rebasaban el margen 

de cualqueir afian:ador.J, se creó la figura jurídica del rea-

fian:a2ient~. la cual fue definida ?Or el ~~ticulo I ta~sito-

rio coao la "Fian:a de Regreso que otoriue una I~stitución de 

Fian:as a favor de otra". En caso de qu~ ~~ se quisiera ceder 

u~ reifiar-:a•iento a otra institución, el Legislador dejó - --

3~:ert~ !i posibi!i¿ad de que con el iin ¿e no dejar al descu

bierto ~1 exc~dente del sar¡en de operJción, se otorgaran ga-

ranti3s a favor de la Institución (previa autori:ación de la -

Secretari1 de H...l~i~nJ•), las cuales podían consistir en depós! 

to en efectivo e e~ valores 4 su precio Ce •arcado, prenda o -

~ipoteca ea pr~r lugar. aunque en este últi•o caso, asegura!!_ 

do el bien por un~ cantidad suficiente, cuando senos para cu-

brir et valor Ce la garantía e~ f3vor d~ la Institución, obli

gacíé~ solidiria o Fideicc~iso de Garantía. (articulo Z3, se-

¡undo pJrrafo y articulo !l de la Ler .,-igente}. 
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•os anali:ando conte•plaba la posibilidad de que este no se p~ 

diera dar con e•presa afian:adora aexicana, entonces concedía 

la posibilidad de reafianzarse con una compañía extranjera con 

la sah·edad de que debía de comprobarse que el país de la ea-

presa con que se fuera a contratar, ejerciera un control legal 

sobre la misma, además de estar debidamente autorizada para e~ 

lebrar este tipo de operaciones (arts. 32 r 35 de la ler vige! 

te). 

En cuanto a la aplicación de este último concepto, el Le

gislador aplicó un criterio sumamente comercial, al permitir -

en su articulo 33 a las Afianzadoras Mexicanas reafian:arse -

~on eapresas extranjeras aun no existiendo excedente en su aa~ 

~en de operación, previa co•probación ante la Secretaria de H! 

cienda, que el volumen de primas que recibían por los reafian

za•ientos de co•pañías extranjeras era, durante el últi~o año, 

igual o superior al que ellas a su vez hayan cedido o pagado. 

No obstante que para estas fechas el uso de la fianza - -

otorgada por co•pa~ías debida•ente autorizadas se había hecho 

co~ún, existian aún dificultades y oposiciones entre el públi

co y algunas autoridades de aceptar con facilidad este tipo de 

~ara'ntias, aunque a las •is•as se les acreditara en la Ley co

•o de acreditada solvencia (artículo 12 de la Ley vigente). 

A decir de Cer\·antes altamirano, a pesar de que el orden.! 
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miento jurídico que se analita tenía el carácter de Federal •• 

(por ser mercantil el acto re¡ulado y por expresa díspo•ici6n 

de la Ley), por lo mismo aplicable en toda la RepDblico por s~ 

bre las Leyes locales, algunos jueces de los estado> se habían 

negado a aceptar fianzas de coapaftías autoritadas, dando ori·

gen a que la Secretaria de Hacienda en uso de sus facult3des -

les hiciera ver la obligación que tenían de 3dmitirlas, (artí

culo 13 de la Ley vigente)(lBJ. 

En el capítulo lll de la Ley de 194Z, se refería a las •• 

prohibiciones que tenían las Instituciones autorizadas por el 

Gobierno Federal para expedir fianzas a titulo oneroso, con el 

fin de evitar que dichas coapaftlas sufrieran desequilibrios 

~conóaicos, para lo cual deliaitó las funciones que éstas de--

bían desempeñar: 

''Articulo Sº, el Gobierno Federal, por conducto de 
Secretaría de Hacienda, otorgará discrecionalmen· 
te las autorizaciones para que una ecpresa opere 
en aateria de fian:as que correspondan a cualquie 
ra o cualesqui~ra de estos ra•os: -

Fianzas por caución de personas que tengan a 
su cargo la administración o el man~jo de íorr 
dos o bienes públicos o privados. 

II Fianzas ante autoridades judiciales. 

lll Cualesquiera otras''. 

18. Cervantes Altamirano, Eir~n: ''Fi~n:a de Empresa''. Tésis 
pro!esional USA.'!. México 1950. Pág. 5Z 
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Por otra. pa~t~ Y.:~~n ~l _fin ~e_ que las companias afianza

doras no invadieran un·-te~~e~':l .. ·que estaba expresa11ente reserV! 

do a .las instituci~nes de crEdito, les prohibió coitir fian:as 

en forma de aval •. 

Considero que además de lo anterior, se le~ debió ¿e ha-

ber prohibido a las afian:a~oras el otorgamiento de fian:as de 

crEdito ya que el otorgamiento de ~stas entrenaba riesgos par-

ticularmente graves para las companías afianzadoras. 

Esta prohibición jamás se contempló, sin egbargo la expe

riencia debió haber ensenado que, el otorgamiento de estas - -

fianzas podia prestarse fácilaente a maquinaciones que podrían 

~casionar lesiones irremediables en su estabilidad económica, 

y todo esto dentro de un marco de aparente legalidad. 

Cabe hacer mención, que a6n en la Ley actual (1950), no -

3e contempló esta prohibición, sin embaq;o la exp.edición de e! 

te tipo de fianzas fue considerada coao especialaente peligro

sas, por lo que por medio de una circular publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación, el 6 de diciembre de 1951 se 

prohibió en lo absoluto a las tnstituciones de Fian:as, el 

otorgamiento de estas garantías concediéndole a la Secretaría 

de Hacienda, la facultad discrecional para calificar qu~ tipo 

de fian:as entrañan riesgos particularmente graves. 
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En base a esta facultad discrecional que se otorga a la -

Secre~aria de Hacienda (artículo 39 de la Ley Federal de lnsti 

t~ciones de Fian:as) publicó el pasado 2~ de agosto de 1990 en 

el Diario Oficial, reglas de carácter general para el otorga

aiento de fianzas, que garanticen operaciones de crédito, con

cediendo con esto el otorgamiento de cierto tipo de fianzas de 

crédito, las cuales anali:aremos más adelante. 

Volviendo a la Le)' de Instituciones de Fianzas de 194Z, -

podeaos decir que ésts se preocup6 mucho por que se considera

ra a las afianzadoras como empresas de acreditada solvencia, -

iapuso noraas tendientes a fortalecer el régimen económico de 

las Instituciones de Fianzas, imponiéndoles la obligación de -

constituir una serie de reservas que se integraban de modos d.!. 

versos y para distintas finalidades. 

En cuanto a la forma de invertir el capital y las reser-

vas, se senalaban una serie de créditos y valores en que po- -

dían hacerse dichas inversiones, pudiendo las Instituciones de 

fianzas retirar en cualquier tie•po, alguno o algunos de di- -

chos títulos o valores depositados y cancelar total o parcial

•ente sus préstamos hipotecarios (actualmente se les prohibe a 

las afianzadoras obtener cualquier tipod e préstamo y gravar -

los bienes de su activo) o vender sus bienes raíces, reempla-

zandolos por inversiones de igual valor, siempre que lo hubie

se aprobado la Secretaría de Hacienda. 
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Por lo que se refiere a la contabilidad de las lnstituci~ 

nes de Fainzas, la Ley de l94Z les i•ponia la obligación de r~ 

gistrar todos sus actos y contratos en los que en alguna íor•a 

resultaban obligadas. 

Se obligaba de igual forma a las Instituciones de Fian:as 

a informar todos los años durante el mes de enero, s~bre las · 

operaciones practicadas durante el año anterior, con el objeto 

de que la Secretaria de Hacienda pudiera anali:ar la solvencia 

econ6mica de las ais•as. Por otra parte, las companias en su 

calidad de comerciantes debían llevar una serie de libros para 

registrar su contabilidad, los cuales debían estar rcdJctados 

en español, imponiéndoseles la obligación de publicar en el 

Diario Oficial y en otro periódico de mayor circulaci6n del l! 

gar de su domicilio, el balance cuando hubiese sido aprcbado · 

por la Secretaria de Hacienda, la cual, por cierto, seguía ·· 

siendo el principal órgano de inspección y vigilancia de las · 

Instituciones Afian:adoras, y lo siguió siendo por medio de un 

personal especial para realizar estas actividades hasta 1968, 

afto en el que por •edio del Decreto del 29 de diciembre, se le 

encomienda a la Comisión Sacional Bancaria y de Seguros co•o · 

la autoridad competente para la inspección r vigilancia de las 

Instituciones de Fianzas, así como de sus agentes para el efe~ 

to de verificar el cumplimiento de las disposiciones a que se 

refiere la ley respectiva. 
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El Titulo V del Ordenamiento Juridico que analizamos se -

encargó de aencionar y reglamentar los procedi•ientos que de-

bían seguirse a fin de hacer efectiva una fian:a. En su arti

culo 9~ se regla•entó la instancia de tipo conciliatorio que -

previaaente debían hacer valer los particulares ante la autor! 

dad administrativa representada por la Secretaría de Hacienda. 

Para resolver las controversias contra las Instituciones 

de Fian:as, el procedimiento conciliatorio consignado en el -

precepto legal invocado, así co~o el contencioso adainistrati

vo ~ontenido en los articulas 96, 97 y 98 de la Ley a que se -

hace referencia, se creó un organismo administrativo que se --

lla•Ó Comisión Consultiva de Fianzas, dictándose disposiciones 

1e derecho sustantivo que regirán en sí el contrato oneroso de 

fianza mercan ti 1. q 9) Es decir, la rec laaac ión contra una In~ 

titución de Fianzas debía primero tramitarse en la Co•isión -

Consultiva de Fainzas dependiente de la Secretaria de Hacienda 

la cual formulaba un proyecto de resolución (si no lograba que 

hubiese conciliación), que era sancionado en definitiva por el 

Departa•ento de Seguros de Fianzas. 

Si el fallo respectivo se consideraba que la compa~ía es

taba obligada a pagar, se le obligaba a constituir una reserva 

19. Ibarzabal Ji•énez, Humberto: "El Reafianzamiento en Méx.!, 
co". Tésis profesional USA.'!, México 1950. Pág. 15 
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y a depositár efecti~o o valores de fácil reali:ación en la H! 

cional Financiera 1 S.A., en garantia de sus problables respon

sabilidades. 

Una ve: agotada esta instancia, los beneficarios de las -

fianzas podian acudir para plantear su reclamación ante los ·· 

Jueces coaunes que podian en DEFISITIVA, absolver o ~ondcnar a 

las co•paftias fiadoras. En uno y otro caso deberían de :omunl 

carla a la Secretaria de Hacienda, para que ésta requirier~ de 

pago a la afian:adora o en caso de ser absuelta se le autori:! 

ra el retiro de la reserva constituida. 

Ahora bien, si la coapaftia· condenada a pagar por senten-

cia ejecutoriada no cumplía en el pla:o que se le se~alaba, la 

Secretariad e Hacienda estaba facultada para hacerlo por ella 

toaando de las reservas de la Co•paftia Afianzadora, la canti-

dad suficiente para cubrir su responsabilidad. 

Se contemplaba un procediaiento distinto para hacer efec

tivas las fianzas otorgadas a favor de la Federaci6n 1 Estados 

~Municipios, el aisao procediQiento consistia ~n que, cuando 

la obligación afian:ada se había hecho ya exigible, Jos benef! 

ciarios deberían de requerir de pago a la afian:adora en su -

oficina ~atri:, concediéndosele a esta últica un pla:o de 30 

días para cubrir dicho adeudo en caso de ser precedente. Una 

vez transcurrido dicho pla:o sin que la fiadora hubiere cubie.r 
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to la reclamación correspondiente, la autoridad acreedora de

bía de presentar ante la Secretaria de Hacienda una reclama- -

ción en forma de demanda de la cual se le corría traslado a la 

co•pa~ía para que produjera su contestación dentro del plazo -

de S días, para pasar después a un término probatorio de 10 -

días, cinco días más para alegatos y en 10 día hábiles siguierr 

tes la Secretaria debia de dictar resolución . 

. En caso de inconformidad contra la resolución emitida, -

las Instituciones de Fianzas contaban con 15 días a partir de 

la fecha en que se hubiese notificado a las partes, para recu

rrir la misma ante el Tribunal Fiscal de la Federación, aunque 

3e les exigia constituir un depósito en efectivo, para obtener 

la suspensión de la resolución impugnada. 

Los procedimientos a que hemos hecho mención, eran de ca

ricter obligatorio para las partes que intervenían en il y de

bían de agotarse antes de cualquier instancia de tipo judicial. 

Considero que el hecho de obligar a las afianzadoras, (en 

las fian:as otorgadas a favor de las Entidad~s Federativas, E~ 

tatales o Municipales), a constituir un depósito en efectivo -

=uando recurrieren a alguna resolución de la Secretaria de Ha

~ienda, era incongruente, ya que se suponía y que las cismas -

eran de acreditada solvencia, por tal motivo resultaba ilógico 

que se exigiera dicho depósito, más aún esta disposición caus! 
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ba a las instituciones afian:adoras un perjuicio econóaico al 

obligarles a constituir el dep6sito en efectivo, ya que ·1a ca! 

tidad depositada no generaba ningún tipo de interas, y taapoco 

se podia invertir en ninguna clase de valores mientras no se -

dictara sentencia. 

Es importante mencionar, que se les dió posibilidades a -

las afianzadoras de constituirse en parte en todos aquellos •• 

procedimientos judiciales en los que hubieren otorgado fian:a, 

aunque tacbién se les privó de los beneficios de orden y excu

sión. (principal característica de las fian:as que actualmente 

conocemos como de empresa). 

Por otra parte, esta Ley dispone en el capítulo último r~ 

lativo a Disposiciones Varias. en las cuales destaca~an por su 

icportancia, el artículo 123 por aedio del cual se consideran 

aercantiles para todas las partes, las operaciones practicad3s 

por Instituciones Afianzadoras, evitando con ésto, que en cada 

caso tuviese que calificarse la naturaleza de los actos reali

zados. 

Sin duda alguna, esta disposición reafir~a el carácter de 

las fianzas otorgadas a Título oneroso por Instituciones debi

Jamente autori:adas, así como forma parte del derecho fundaae~ 

tal para que las compa~ias afianzadoras hagan valer sus dere-

chos derivados de las responsabilidades cubiertas por las fia~ 
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:as por ellas expedidas. 

Asimis•o, se le concedieron facultades a la Secretaría de 

Hacienda para interpretar administrativamente y por medio de -

disposiciones generales, que debían publicarse en el Diari.o -

Oficial, la Ley que estamos analizando, así como para resol--

ver sobre su aplicación a casos concretos. 

Por último, considero que es de gran importancia analizar 

los artículos transitorios de la Ley de 1942, ya que en los -

mismos se establecía una especie de reglamentación del contra

to de fianza prestado por empresas. Esta reglamentación resu! 

tó bastante inco•pleta, lo cual lo sábía el Legislador, ya que 

en la exposición de motivos del citado ordenamiento en su PªL 

te relativa mencionó que "entre las disposiciones transito- -

rías se colocan unas reglas que en definitiva deberán formar -

parte de un Código de comercio, pero cuya vigencia no puede de 

morarse si es que se desea que la Ley en su parte orgánica cu~ 

pla las finalidades que de la misma se esperan".CZO) 

En el a~o de 1955, terminó su proyecto del Nuevo Código -

de Co•ercio la Comisión de Legislación y de revisión de Leyes 

de la entonces Secretaría de Economía en el cual se incluía un 

ZO. ''Legislación Sobre Fian:as 11
1 Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público. ~éxico 1958. 
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capitulo (El undécimo del libro IV), dedicado a la re¡lamenta

ción de la fianza de empresa, sin embargo éste nunca pudo cris 

tali:arse y hasta la fecha la fianza de empresa sólo es regla· 

mentada por su propia ley, que es de carácter federal, sin e•

bargo en las dos leyes (1942 y la vigente), se contempla apli

cable el Código de Comercio dado el carácter que se les da a -

las fian:as expedidas por compa~ias debidamente autori:adas y 

por la misma disposición de la ley o en su defecto, el Código 

Civil vigente en el distrito Federal, en su título Décimo Ter· 

cero de la segunda parte del libro cuatro. 

Entrando de lleno al estudio de los artículos transito·· 

rios de la Ley de 194Z, el primero de ellos establece que es -

aplicable a las Relaciones Juridicas provenientes del Contrato 

de fain:a a Titulo oneroso, primero la Ley de Instituciones de 

Fianzas; a falta de ella, el Código de Co•ercio y en ausencia 

de este 6ltimo, la parte relativa del Código Civil. 

Asimismo, en el artículo 11 concede el carácter de Actos 

de Comercio a los contratos de fianza a título oneroso, exce2 

tuando aquellos que se celebran en forma ocasional por quie-

nes no constituyeran una Institución de Fian:as: para lo ant~ 

rior se obligaba a las afian:adoras a expedir a los interesa

dos una constancia en forma de póli:a, en la que se debía de 

anotar una serie de requisitos exigidos por la Ley, y las es

tipulaciones que convinieran las partes, siempre y cuando no 
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contravinieran lo establecido ~or la propia Ley y en la Legis

lación Mercantil. 

En el articulo IV seftala los requisitos que deben cumpliL 

se por el acreedor en caso de que conceda prórroga o esperas 

al deudor principal, exigiendo cuando se trata de la primera 

ve:, la notificaci6n a la fiadora dentro de los S dias hábiles 

siguientes y en las subsecuentes el consentiaiento expreso de 

la ~is~a. 

Se cont~mpla la certificación del contador como documento 

que trae aparejada ejecución a fin de que las afian:adoras re

cuperen cantidades que hubiesen erogado por el apgo de recia•! 

:iones derivadas de una póliza de fianza, o bien para el cobro 

de priaas que el fia¿c hubiese dejado de hacer (igual situa- -

~ión prevalece en la legislación vigente). 

lguaiaente, ya desde entonces, se les concedia a la Afia! 

?adoras acción contra cualquiera de los obligados, aún antes 

de haber ellas pagado, para exigirles una garanLía que podía 

consistir en depósito, prenda o hipoteca, siempre y cuando 

acreditarar. los supuestos que a continuación se resumen: 

l. Cuando se les hubiese requerido judicial o extrajudi·· 
cial~ente. 

Cuando cualquiera de los obligados se hallare en peli· 
gro de quedar insolvente. 
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3. Cuando los obligados hubiesen otorgado datos falsos -
con respecto a su solvencia. 

En su artículo X transitorio, la Ler concedía 3 las cmpr!_ 

sas la facultad de cuaplir en defecto del deudor principal, --

cuando 6ste no le hubiere hecho, siempre y cuando se tratara -

de obligaciones de dar o de hacer, es decir la afian:adora po

día substituir al deudor principal en el cumplimiento Je su 

obligación (artículo 111 de la Ley vigente). El pago hecho 

por una Institución de Fianzas, en virtud de las póli:Js que -

hubiese expedido, le concedía la facultad de subrogarse en to-

dos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acre~ 

dar se derivaran de la obligación garantizada (precepto tam- -

bién adoptado por nuestra Ley vigente). 

Para finalizar con el análisis de la Ley de Instituciones 

de Fianzas de 1942, cabe gencionar una disposición que consid!_ 

ro importante en la que se establecía que todos los actos pro

cesales derivados de póli:as y contratos de fianzas debían re· 

jirse por las leyes vigentes al tiempo en que se hiciesen va·-

ler. 

Esto es de gran importancia, toda ve: HUe como ya analiza 

~os, antes de la publicación y vigencia de esta Ley hubo dema· 

siados oficios, acuerdos, circulares, decretos, reglas, etc., 

que intentaban de una manera, regular la actividad afian:adora 

existiendo por lo mis~o, diversidad de criterios r opiniones -



los cuales se lograron conjuntar co._n· esta p~imera, y. a 11i man!_ 

ra de ver, trascendental )' a~ecua"da ley. 

So quiero concluir este capitulo sin an_~_es ~xpresar los -

aoth·os del aaestro Luis Rui: Rueda, que lo il:tPuls_aron a sost!_ 

ner que la ley que acaba2os de analizar es una Ley de Policia, 

lo cual considero iaportante dar a conocer, así -~amo -a1:1nque 

sea de una for:aa bre\·e- las principales disposicio~es j_urídi· 

cas ~· sus refore1as que han seguido a la Ley de Instituciones· ... 

de Fian:as de 19~1, hasta nuestros días. 

El Maestro Luis Ruí: Rueda, reíiriendose a la Ley de Ins

tituciones de Fianzas, dice: 

•.. ''esta ley es de Derecho Administrativo, porque 
noraa las relaciones de las E=presas Afianzadoras 
con la Adainistración Pública, pero para determinar 
la especie a la que pertenece. es conveniente preci 
sar el tipo de la actividad administrativa disciplT 
nada en la ley. -

El exaEen, aún superficial de su contenido, nos - -
auestra que tiene por objeto una liaitación de la -
actividad de los particulares, de caricter negativo; 
en unos casos absoluta, en otros términos que cons· 
tituye una prohibición general para el ejercicio de 
una activid3d sin ad~itir excepciones; en otros ca· 
sos relativa porque la prohibición adaite excepcio
nes, y en otros, finalMente, condicional cuando la 
li~itación se reoueve mediante la realización de -
una condición que consiste en un acto adninistrati· 
vo que se basa en las poderes discrecionales que a 
la Ad•inistración Pública se confieren, para autori 
:ar el ejercicio de la actividad licitada. -

Estas li~itaciones, fundadas en una defensa del in
ter~s público que constituye uno de los fines inmi-



tes de la actividad administrativa y sancionadas ade 
cuadaaente para que sean efectivas, son la base de~ 
lo que se llaH 13 función de policla •.. "(21) 

Por su parte, Reneletti, citado por el Maestro Rui:, defl 

ne la Ley Policía aencionanda que: 

''es aquella forma de actividad p6blic3 en el campo -
de la administración interna, que se reJli!a limitan 
do o regulando la actividad pública en el ca•po de 7 
la administración interna, que se reali?a li~itando 
o regulando la actividad de las particulares {perso
nas fisicas o juridicas) y eventualment~ si es nece
sario, por aedio de la coacción, a fin de garanti:ar 
el todo social y sus partes, contra los da~os que -
pueden provenir de la actividad huaana''.{ZZ) 

Una vez que tene:ios la idea de por qué se cons iJeraba a -

la Ley de Instituciones de Fianzas coao una Ley de rolicia, P!!. 

seaos a anali:ar las Le;-es y Refor•as que siguieron a esta Ley, 

hasta llegar a nuestros días. 

El 19 de diciembre de 1950 se publicó en el Diario Ofi- -

cial de la Federación, la Ley Federal de Jnstituciones de Fia!! 

zas, la cual abrogó a la Ley de Instituciones de Fían1as de -· 

1942, sin embargo no introdujo cambio alguno en la situación -

creada con anterioridad y l~ operación de fianza conservó sus 

mismos ele~entos cspcciíicos. 

21. Ruí: Rueda, Luis: "Fian:a de Empresa, Estudios Jurídi- -
cos''. Edición conmeaorati,·a reali!ada por Fianzas México 
S.A. :-léxico, D.F. 1985. Pág. ZS. 

ZZ. Idee. Pág. 26 
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La vigencia de este ordenamiento puede dividirse en cinco 

grandes etapas, que son: 

·PRl~ERA. Desde su pro~ulgación en 1950, hasta lás Refor-

aas de 1968; durante este lapso las l~stituciones de Fianzas -

no son consideradas coao organi:aciones au~iliares de crédito 

y su inspección y vigilancia es practicada directamente por la 

Secretaria de Hacienda. 

Se establece el reafian:aaiento obligatorio respecto a -

aquellas fianzas que exced3n la capacidad de pago de la lnsti-

tución. 

El sistema de operación se ha estructurado de aodo que, -

las Instituciones sólo otorguen fianza cuando tengan suficien

teaente garantizada la recuperación de las cantidades que pa-

guen en su calidad de fiadoras. 

El 6 de diciembre de 1951 se publicó en el Diario Oficial 

circular 305-14-99 que prohibe en lo absoluto a las Instituci~ 

nes de fianzas, el otorga~iento de fianzas de crédito en base 

a los siguientes considerandos: 

Que la experiencia enseña que el otorgamiento de - -
fianzas de crédito puede prestarse fácilmente a ma-
quinaciones que lesionen de manera irremediable la -
estabilidad econógica de las instituciones de fían-
zas''. 



''Que la Ley Federal de ln~tituciones de Fianzas ac-
tualmente en vigor, está inspirada en el criterio de 
considerar a la fianza de crédito co•o especialmente 
peligrosa y, adeaás, deja a esta Secretaria (de Ha-
cienda), la facultad discrecional para calificar qué 
tipo de fianzas entranan riesgos particularmente gra 
ves".(23) -
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El Z6 de diciembre de 1953 se publica un Decreto que re-

forma y adiciona la Ley Federal de Instituciones de Fian:as 

en el cual entre otras cosas, se establece un procedimiento 

de cobro más expédito, en el que las entidades publicadas ti~ 

nen a su favor la presunción de procedencia del requerimiento 

que hagan contra las empresas fiadoras. 

El reglamento del articulo 95 de la Ley de Instituciones 

de Fianzas, en el cual se establece el procedi•iento a seguir 

para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación,-

se publicó en el Diario Oficial de al Federación el 11 de - -

agosto de 1954 y sigue vigente hasta nuestros dias. 

El Z9 de diciembre de 1956, se publicó un Decreto en el 

cual se obliga a invertir a las afianzadoras un 5\ de su cap! 

tal y reservas en bonos para habitación popular emitidos por 

Instituciones Sacionales de Cr~dito, y otro S\ deberin inver

tirlo por si _mismas en la construcción de habitaciones popul~ 

res. 

23. Diario.Ofi~ial del 6 de diciembre de 1951. 
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Posteriormente (12 de noviembre de 1957), se publica el 

reglamento que establece las bases para calcular el limite de 

las responsabilidades que asuman las Instituciones de Fianzas 

mediante el otorgamiento de fianzas. 

En 1963, mediante Decreto del 27 de diciembre, se volvió 

a refor•ar la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en el -

cual se permitió la creación de organizaciones auxiliares de 

fian:ad, cuando las companias se organicen en consorcios, en

tre otras reformas más. 

SEGUSDA. Que comprende de 1968 a 1981 donde se les da -

el carácter a las companías de fianzas de organizaciones aux! 

liares de crédito y su inspección y vigilancia quedó confiada 

a su Comisión ~acional Bancaria y de Seguros. 

TERCERA. De 1981 a 1985 se reestructura completamente -

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por lo que aún -

cuando foraalmente es la misma Ley, de hecho es una nueva Ley, 

En estas reformas se conserva el carácter de las afianzadoras 

como Organi:aciones Auxiliares pero se les sujeta a un régi-

men de concesión en lugar de autorización, el cual está acor

de con el resto de las Instituciones que integran el Sistema 

Financiero XO Bancario. 

Los principales aspectos de estas reformas y adiciones -

son: 
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A) Reformas a la Estructura del Sector Afianzador. 

l. Se sustituye el rEgi•en de •utori:aclón al que es
taban -sujetas las coQpa~ias de fianzas por el de_· 
concesión, como confirmación del carácter de servi 
cio público que se les asigna. -

2. Se reconoce en la Ley la figura de las lnstitucio
nes Nacionales de Fianzas. 

3. Se establece el principio de desarrollo equilibra
do del sector, como objetivo importante de la pro· 
moción y dirección que el Estado da a la actividad 
afianzadora. 

~. Se redefine y complementan regimencs de revocación 
de conc~siones y sanciones, para procurar mayor 
eficiencia y seguridad en la reali:ación de las 3f 
tividades de las Instituciones de Fianzas. 

B) Refor•as a la Organización de las lnstitu~iones de ·· 
Fianzas. 

l. Se introduce en la Ley la disposición que obliga · 
solicitar autorización de la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público, para la adquisición del con
trol del 10\ o mis de las acciones representativas 
del capital social de una Institución de Fian:as o 
de una o mis sociedades que a su vez controlen una 
o varias Instituciones de Fian:as, mediante una, o 
varias operaciones de cualquier naturale:a simultá 
nea o sucesiva. -

Z. Se suprime la posibilidad de que las Instituciones 
de Fianzas se organicen coao sociedades de capital 
variable. 

3. Se establece que el valor de las acciones deberi 
ser integracente cubierto en efectivo en el acto 
de ser suscritas. 

Cabe mencionar que también se reformó la Estructu
ra de Operación, el Rigimen de Activo Computable,
las Normas de Contabilid3d y de lnspecci6n y Vigi
lancia. 

CUARTA. Las Instituciones Afian:adoras dejan nuevamente 
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de ser organizaciones auxiliares de crédito para asumir un P! 

pel independiente coao de interaediarios financieros no banc! 

rios 1 dentro del sistema financiero mexicano. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial el día· 

de enero de 1988, se refor•a el primer párrafo del articulo 

95, con lo cual se pretende crear un medio más expédito para 

el cobro de las fianzas expedidas a favor de la Federación -

del Distrito Federal de los Estados y de los Municipios, que 

garanticen obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

Esta reforma faculta a las autoridades antes seftaladas -

para requerir a las afianzadoras en cada una de las regiones 

en que tenga coapetencia las salas regionales del Tribunal 

Fiscal de la Federación, motivando con esto, la obligaci6n de 

las Afianzadoras de designar un apoderado para recibir reque

rimientos de pago en los aencionados lugares. 

Anteriormente a esta reforma, las fianzas para garanti--

zar obligaciones fiscales a cargo de terceros, al igual que -

las otras debían de hacerse efectivas a través de requerimie!!. 

to presentado directamente en la oficina matriz de la afianz~ 

dora correspondiente, lo que sin duda alguna burocratizaba 

más el trámite y como consecuencia resultaba más lento. 

Otra refofma importante en materia de finanzas, es la -

que se llevó a cabo mediante decreto publicado en el Diario -

EST~ 
SALIR 

TfiilS 
BE U 

HO DF.Bt 
~a;uoTEGA 



80 

Oficial de fecha 30 de junio de 1988, en el cual adeais de r~ 

for•arse se derogan diversas disposiciones del regla•ento del 

artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fian:os, P! 

ra cobro de fiantas otorgadas a favor de la Federación, dis-

tintas de las que garanti:ao obligaciones fiscales. 

Estas reformas y derogaciones fueron consecuencia lógica 

derivada de la reíorga al articulo 95 anterioraente analitado, 

estableciendo únicamente la forma de hacer efectivas las fia~ 

zas otorgadas a favor de la Federación que no garanticen obll 

gaciones fiscales, las cuales no varían mucho de las anterio~ 

aente contempladas. 

QUINTA. El S de enero de 1990 nuevaaente se reforraó la 

Ley Federal de lnstituciones de Fian:as, y entre las princip! 

les refor•as se encuentran las siguientes: 

a) Se flexibiliza y desregulariza al control de las activi

dades de las afianzadoras sin que dejen de dar cumpli

•iento a sus obligaciones frente al público usuario. 

b) Se propone y acepta considerar como autoritación y no e~ 

mo concesión el acto administrativo al amparo del cual -

pueden realizar su actividad las Instituciones de fian-

:as. 

c) Se permite la participación ~e inversionistas extranj~--
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ros en el capital de las instituciones afianzadoras en -

foraa minoritaria a efecto de que se encuentren en cond! 

cienes de competir en el mercado exterior. 

d) En el capital de las Instituciones de Fianzas pueden pa~ 

ticipar otras afianzadoras e Instituciones de Seguros 

del país, hasta los límites que la ley permita. 

e) Se crea la Comisi6n Xacional de Seguros y Fianzas. 

f) El margen de operación ya no se fija anualmente sino pe

riódicamente por la S.H. y C.P. suprimiendo su publica-

ci6n en el Diario Oficial. 

g) Se elimina la aprobación previa de las fianzas que exce

dan su aargen de operación. 

h) Se introduce un nuevo procedimiento para exigir el recl~ 

ao.de las fianzas expedidas al público usuario. 

i) Se cobrará a los beneficiarios un interés moratoria para 

resarcir de los daños ocasionados como consecuencia del 

tieapo que requiera la resolución de los juicios que se 

ven precisados a promover en contra de las afianzadoras. 

j) Se agiliza el procedimiento para el pago de las fianzas 
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otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados y de los Municipios. 
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CAPITIJLO 11 

LA FIANZA EN EL DEIECHO CIVIL 

Coao ya heaos anali:ado en el Clpitulo que antecede, la 

fian:a es un contrato con naturaleza escencial•ente civil, -

considerado desde siempre como una garantía. 

En el antiguo Derecho Roaano, el deudor respondía del -

cumplimiento de la obligación con su persona, si no cucplia,

el acreedor tenia derecho a venderlo o hacerlo su esclaYQ, es 

decir, las obligaciones tenían como garantía la persona ~is•a 

del deudor. 

Toda ve: que el acreedor necesitó asegurar ois el pago -

de cantidades que le adeudaban, creó la Fian:a Civil, la cual 

aumentaba la posibilidad de pago, puesto que el acreedor en -

\"et de tener un deudor podía tener dos o 11ás, aunque esto no 

significaba una seguridad completa, ya que los iiados podían 

llegar taabién a constituirse en estado de insolvencia, de e! 

to hablaremos más adelante, lo iaportante, por ahora, es pre

cisar que tipo de garantía es la Fian:a Civil. 

En nuestro Derecho las garantía~ pu~den ser de dos cla

ses: personales ~ ~eales. 

Las primeras las otorgan las personas mismJs, es decir,

consiste en un nue\·o deudor. que se agrega al antiguo quien --
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responde con todo su patriaonio unido al del deudor princi--

pal. 

Estas garantías pueden clasificarse en solidarias )' su!!_ 

sidiarias. En las garantías personales solidarias el gara·n

te responde frente al acreedor en el gisao plano que el deu

dor. de tal suerte que puede ser deaandado conjunta o separ! 

d3i:.ente c~n ~l deuC.or y sin que el acreedor tenga que agotar 

pri~eraaente el plt~iuonio del deudor para poder hacer efec

tivo el saldo del crédito contra el garanti:ador (caso de la 

fian:a de EapresaJ. 

En las garantías personales subsidiarias, el que garan-

ti:a responde frente al acreedor unicaaente en la medida en 

qut: no haya podido satisfacer su crédito con los bienes del

deudor principal (la Fian~a Civil se puede considerar co•o -

una garantía personal subsidiaria).Cl) 

La garantía personal solaaente puede existir respecto -

de una deuda ajena y se hace efectiva cuando se cumple el -

suuesto de que el deudor no cu•pla con la obligación princi

pal contraida. 

El tratadista Español Cle~ente de Diego al referirse a 

l.. De la Gar:a, Sergio Francisco: "Derecho Financiero Me
xicano", Déciaa Tercera Edición, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1985, Pág. 58i. 
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lo anterior, cenciona ''Se lla•an contratos accesorios aque- -

llos cuya existencia depende de otros contratos , y se dicen 

algunos "De Garantía" porque su objeto es de garanti:ar, este 

es, asegurar el cu.apliaiento de una obligación principal y -

substantiva, bien con la garantia personal o real; la pri•era 

da lugar a la fian:a; la segunda la prenda, hipoteca y a la -

anticresis ". (2) 

En confirmación a lo expuesto, el primer párrafo d~l ar

tículo 2797 de nuestro Código Civil establece "La Fian~a no -

puede existir sin una obligación válidaº, es decir, se le co~ 

fiere el carácter de asesoría ya sea como contrato o como d~-

claración unilateral de voluntad, cuestión que estudiaremos -

más adelante, estableciendo, nuestro mis~o Código que se tra

ta de un contrato de garantía al indicar en su artículo ;;gg 

''Puede tambi~n prestarse fianza en garantia de deudas futu

ras". El carácter accesorio de la fianza debe considerarse 

como uno de sus principales atributos en virtud del sinnómero 

de consecuencias juridicas que se derivan del mismo, por eje!!_ 

plo: 

a) La inexistencia de la obligación principal, originará la 

inexistencia de la fian:a. 

z. Clemente de Diego, Felipe: ''lnstit~ci6ncs de Derecho Ci
vil Espa~ol". Tomo 11. Madrid 1959, pág. 345. 
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bl li ~ulidad absoluta de la obligación principal, así mis

•o •Otinrl la nulidad absoluta de la fianza". C3 J 

e! La fian:a no puede exceder ni en valor ni en cuantia a -

la obligación principal, si esto sucediere, la obliga- -

ción del deudor se reducirá al límite de la del deudor,-

aunque el fiador si puede obligarse a menos (artículo --

:199 del Código Civil vigente). 

d) Otro eje~plo claro que acredita el carácter accesorio de 

la fian:a es el descrito en el artículo ~842 del Código 

Civil al tratar sobre las formas de ext.inci6n de la fia.!!. 

za al establecer ''La obligación del fiador se entingue -

al •is•o tiempo que la del deudor ••. " 

Con estos eje•plos considero que queda claro el carácter 

acc.esorio de la fianza, co•o una garantía que tiene por obje

to afirmar la situación del acreedor y asegurar el cumplimie~ 

to de la obligación principal. Al respecto Luis Badresh dice: 

"En el ámbito juridico existe la noción de la garantía -

en el Derecho Privado, que es el pacto accesorio mediante el 

cual se asigna determinada cosa al cumplimiento de alguna 

obligación, coco la prenda, que pone en manos del acreedor 

una cosa, para que se pague con su precio la cantidad que el 

3. Rojina Villegas, Rafael: ''Compendio de Derecho Civil 
!\'", Décima cuarta edición, Ed. Porrúa, S.A.., ~léxico, D. 
F. 1982, pág. 329. 
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deudor no pagó oportunaaente. La hipoteca que afecta un in·· 

mueble al cumplimiento de una deuda y el Fideicomiso que con 

igual finalidad que la hipoteca, pasa la titularidad del in·· 

mueble a un tercero encargado de reali:ar la afectividad del 

co•pro•iso, existe taabiEn en el Derecho Privado la garantia 

de fianza por la cual un tercero se obliga directaaente con 

un acreedor a pagar por su deudor si ~ste no lo hace 11 .< 4 l 

Nuestro Derecho Civil sólo reconoce como contratos de &! 

rantia a la prenda, hipoteca y fianza. 

El manejo y utili:ación de estas garantias es sin duda -

alguna una ventaja para el acreedor, quien tiene así la segu

ridad del cumplimiento de la presentación que está haciendo. 

No obstante lo anterior, existen autores que niegan el 

carácter accesorio Je la fianza, más aún niegan la clasifica· 

ción de los contratos en principales accesorios. 

Al respecto el Lic. Huaberto Ruiz Quiróz sostiene que 

''El contrato de fianza no es accesorio de otro contrato ya 

que existen numerosas fianzas que garanti:an obligaciones no 

nacidas de contrato, sino de otra fuente, por lo que obviameª 

te no aparece en esos casos ningún contrato que pueda tener -

4. Badresh, Luis: "Curso Elemental de Garantías Constitucic 
nales", Primera Edición, Editorial Jus, S.A., México, o: 
F. 19i7, pág. 16. 
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el carlcter de principal''. 

"Si toaaaos en cuenta -continúa Ruí: Quiró:.- que el ar--

ticulo !~95 del C6digo Civil para el D.F. dispone que pueden 

¡aranti:arse con fianza deudas futuras; en este caso, si el -

contrato de fianza fuera accesorio, no existiría antes de que 

nacier3 la deuda garantizada, lo cual es falso, pues el con-

trato de !ian:J existe, desde su celebración y por lo tanto,

~º puede haber accesoriedad de un contrato existente respecto 

de una obligación que toda'ltÍa no existe". 

''En estos casos no existe todavia la obligación garanti

:ada, que es futura y que puede no llegar a nacer y sin emba~ 

go el contrato de fian:a existió y si fue oneroso, la contra

presta~ión J cargo del que contrató con el fiador se hizo ex! 

gible :: no debe de\·olverse si ya fue pagada". (S) 

El ~aestro Cervantes Altamirano establece que ante la h! 

potesis de otorgar fianza en garantía de deudas futuras sólo 

se puede reclaaar ante el fiador hasta que la deuda es liqui-

dada y exigible. 

"Existiendo esta posibilidad nada tiene de raro que las 

5. Ruiz Rueda, Luis: ''Fian:a de Empresa, Estudios Juridi-
cos", Edición Conaemorativa realizada por Fian:as México 
S.A., !4éxico D.F. 1985, pág. 225. 
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fian:as legales y judiciales se otorguen para garantizar deu

das futuras, pues aún en estos casos no se deroga el princi·

pio de accesoriedad, en virtud de que las oblig~ciones con· -

traidas como fiador, sólo se hacen exigibles cuando la oblig~ 

ci6n futura se realiza y existe un incuapliaiento por el deu

dor principal".1 6 ) 

De lo anteriormente ~sgrimido es íácil precisar el cará~ 

ter accesorio de la fian:a aunque este no siempre depende de 

la existencia de un contrato principal sino que cabe :1dmitir 

que la dependencia puede ser frente a una obligación y no ne-

cesariamente frente a un contrato. como sucede con la fian:a 

para garantizar una deuda alimenticia o bien en la fian:a que 

debe otorgar un tutor para garantizar los daños y perjuicios 

que puede causar al pupilo por lJ mala administración del pa-

trimonio de éste; ante estas circunstancias existe una oblig~ 

ción principal a garantizar, en la primera la entrega de las 

pensiones correspondientes, en la segunda es la guarda de la 

persona y bienes del que no est¡ sujeto a patria potestad r 
la buena administración de éstos. 

Por lo anterior, considero que la Fian:a Civil si es ac-

cesaría ya sea a un contrato principal, ya sea a una obliga--

ción. 

6. Cervantes Altamirano, Efr~n: ''Fianza de Empresa'', Tisis 
Profesional U);,\.\I. )léxico, D.F. 1950, pág. 11!. 
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Con el fin de consolidar más este concepto haré mención 

a algunos autores que confirman el-criterio de accesoriedad 

de la fianza y adem~s citaremos algunos ejemplós. 

Asi el Maestro Rojina Villegas sostiene que los contra-

tos accesorios dependen de uno principal y s~guen la suerte -

de éste y al hablar sobre la f ian:a como garantía de deuda f~ 

tura, comenta que: 

''En estos casos existe propiacente una caducidad de 
la fian:a, más que una extinción pués la misma que
da supeditada para su existencia a una condición -
suspensiva consistente en que se en que se realice 
o nazca la obligación futura, de manera que confor
ge al principio que rige en materia de condicicio
nes suspensivas, entretanto no se cumpla ~1 aconte
ci•iento futuro e inicial, la obligación no nace. -
de esta suerte la fianza propiamente no ha enjendra 
do la obligación de responder por otro en caso de 7 
deudas futuras, siendo menester por tanto que estas 
se realicen, o en otras palabras, que nazcan para · 
que la fianza exista propia~ente''.(7) 

El Dr. en Derecho Francisco Lozano Noriega, sostie· 
ne al referirse a la accesoriedad del contrato de · 
la Fian:a civil: ''Es la caracteristica fundamental; 
todos los de garantía son accesorios ..• no podemos 
concebir la existencia de lo accesorio sin que exis 
ta lo pincipal, lo fundamental ... nacen pués de .7 
una obligación preexistente. (8) 

Este autor estable~e también el criterio de la acce 
seriedad de la f ian:a no sólo en cuanto a un contra 
to principal sino también en una obligación preexi~ 
tente. 

Asi también el Maestro Cervantes Altamirano expone: 
''La obligación fiadora -rcferiéndose a la obliga-

i. Rojina Vi llegas, Rafael: Op.cit., pág. 336. 
8. Lozano Soriega, Francisco: "Cuarto curso de Derecho Ci-

vil. Contratos'', editado por la Asociación Sacional del 
Sotariado Mexicano A.C., ~té.(ico 1982, pág. 90. 
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ción accesoria del iiadore presupone la existencia 
de otra obligación frente a la cual está en la ais 
ma relación que liga al satélite con su planeta. -
Esto es, no sólo existe en cuanto existe el deber 
del deudor principal y en los limites de dicho de· 
ber, sino además, se modela sobre el contenido del 
mismo, pues a sus limitaciones, modificaciones y • 
vicisitudes estl estrechaaente vinculada".(9) 

gz 

Otras consecuencias jurídicas que resultan de la acceso· 

riedad de la fian:a son: 

La fianza no puede exceder ni en valor ni en cuanti3 de 

la obligación principal (articulo Zi99 del Código Civil Vigen 

te). En cuanto a la prescripción de la fian:a, la interrup·· 

ci6n de la mis~a respecto a la deuda principal, motivar~ la • 

interrupción en cuanto a la fianza. (articulo 1172 ''La inte

rrupción de la prescripción contra el deudor principal produ

ce los mismos efectos contra su fiador'''. 

Es importante aencionar los beneficios de 6rden f excu-

sión de que se le conceden al fiador ci\·il ya. que son una con. 

secuencia de carácter accesorio de la fianza. El artículo --

Z814 del Código Civil establece: 

El fiador no puede ser compelido a pagar al acreedor. 

sin que previamente sea reconvenido el deudor r se .h,~ga. la e!

clusíón a los bienes. 
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pal r ejecutar en sus bienes y en.el caso de que ésto~ no al

canzaren a cubrir el monto de: la ~.euda se podr§ actuar. en CO!!, 

tra del fiador. 

Claro es que estos beneficios pueden ser renunciables, -

sin eabargo esta renuncia no deja sin efectos la naturaleza 

accesoria de la obligación fiadora. 

Independientecente de que la obligación del fiador se e! 

tingue al oisco tiempo que la del deudor, nuestro Código Ci-

vil en su artículo ~849 co~o una causa de extinción de la - -

fianza le concede al fiador, cuando la fianza se hubiese otar 

gado por tiempo indeterminado y la obligación se vuelva exi&! 

ble, el derecho de exigir al acreedor que promueve judicial-

~ente el cucpli~iento de la obligación. Si el acreedor no lo 

hace, liberará de su obligación al fiador, o bien si deja de 

promover por ~~s de tres meses en el juicio entablado, lo que 

confirma el carácter accesorio de la fianza, ya que el acree· 

dor ·en la Fianza Civil· no podrá promover en contra del fia· 

dar sin haber agotado_ los recursos contra el deudor principal 

y sus bienes. 

Por últigo quisiera ~encionar uno de los ejemplos con el 

que el Lic. Humberto Rui: Quiróz intenta acreditar que el ca~ 

trato de fianza no es accesorio. Dice el Maestro Ruíz Quiróz: 

''Resalta aún m~s la no accesoriedad de los contra-



tos de ¡arantíl, si pens~aos ~n la fian:a que garan 
ti:a una deuda fiscal, CU)3 nulid3d denanda~os ante 
un tribunal adninistrat i\·o". 

"En este caso ·continúa el ~aestro Ruí:· conforae -
a nuestro Código Fiscal de la Federa.:ión, la fian:a 
que le garantice deberá ser otorgada por una eaprc
sa autori:ada por el Estado, por lo que esta•os an
:e una Fian:a Mercantil y no Civil, pero su antura
le:a es la nisa3, salvo las difer~n~ias derivadas 
del elenento eapresa y de la necesaria onerosidad · 
de la que otorgan las Afian:adoras''. 

''La fia~:a se o:orga, surte efectos entre ~os =on-· 
tratantes y se obtiene la suspensi6n del proccdi- -
niento econónico entablado contra el pre~unto deu-
dor i:.scal". 

"La obligacibn ¡aranti:ada go:a de la presunci6n de 
ser legal y por tanto, vllida; pero si la persona a 
quien se le finc6 el crédito fiscal, que tiene el -
carácter de fiado en el eje•plo puesto, cbtiene se~ 
tencia favorable que declare la nulidad del cr~ditr 
inpugnado 1 la obligación garanti:ada seri nula y ·~ 
sin eabargo, el contrato de fianza existió, fue vá· 
lido surtió efectos entre las p3rtes generó un eré· 
ditc a favor de la afian:adora y a pesar de que ga
ranti:ó una obligación declarada absolutaaer.te nula 
pcr un :ribunal, su eficacia su~sist1ó y sólo ter:i 
n6 su vigencia al desaparecer de 13 vida JUridica 7 
la obligación que gozaba de una presuncié~ 1uris· -
tantun de ser legal y vilida. Si el contrato de -· 
fian:a - concluye el :--taestro Ruí:- fuera ~ccescrio 
deberia anularse el ~isso al declararse r.ula la ••• 
obligación principal, y esto no sucede''.(lC) 

En lo personal, difiero de la apreciación del Maestro -

rui: Quiró:, ya que por regla general la fian:a no puede exi_! 

tir sin una ob!igación vilida. 

10. 

En el ejenplo que se nos pone =ientr3s la obligación no 

Rui: Quiró:., Hur.berto: "El Contrato de Fian:a no es Ac:ce 
sorio" 1 Estudio p'Jblicado en la revista ~exi.:ana de Fia~ 
:as. Eje~plar 15. ~~xico, D.F. 198!. 
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se.i Cecret3da n\:la por lJ .1utoridJd cc~petente·, esa obliga- -

c:i6a es \"llida y la fian:a es ·accesoria a ella, esto es lega! 

aent~ ac:ept.able :'.""3 que en el segundo pirrafo del articulo - -

:;9: se establece: •• ..• puede (la fian:a) no obstante, recaer 

sobre WlJ. obligación cuya nulidad pueda ser reclamada a vir-

tud- de una excepción pura21ente p~rsonal del obligado" por lo 

tan:o ~".Undo se ?renuncie p~r la autorid3d la nulidad, des- -

trui¿o lo prí~cipal tiene que ser destruido lo ac;esorio; la 

fian:a no s~bsis:e. 5e extingue con la obligación principal. 

E3sta. .:on qu~ !'i.a:·J. t.:nJ. expe.:tati-;a de cbligacián para que pu! 

Ca co~stituirse la fian:a. En el ejesplo que estanos anali-· 

:ando e~iste la obligación por lo ~ue se otorga la fian:a, la 

c~J.l, puede decirse, esti 3ujeta a condición ya que de no de

clararse la nulidad ejercitad• por el obligado principal la -

2is~a se hará exi;:ble en caso ¿e que no pague el deudor. 

"lis aún en iis fian:as expedidJs para ;aranti:ar deud3S 

futuras s~ presupcne un.J. obligJc1én '!. así lo es:.Jblece el ar

ticulo ::-93 .. puede ta.abién prestarse fian:a en garantía de -

deudas futuras, cuyo i•porte no sea a un conocido •.• " La obl! 

¡a.=ión existe, lo ~ue se des=oncce es la c3ntidad que ha de 

cu~rirse, p~r lo tanto la fian:a está condicionada a que la 

deud3 sea li~uida. 

Este articule no presupone que se pueda o no dar la obl!. 

¡ación, sino por el contrario, la intención del legislador -

fue la de po<ier garanti:ar u~a deuda futura que existe (obli-
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gación) lo que resulta que la fianza sea accesoria 1 la mis·· 

ma, y serA exigible, cuando conociendo el deudor principal la 

cantidad liquida a pagar no lo haga. 

Pode•os concluir entonces que la fianza presupone sie•·· 

pre la existencia de otra obligación llamada principal, por · 

lo que la accesoriedad de la fian:a como una garantía persa·· 

nal es una característica fundamental. 

Una ve: que ha quedado precisado que la fian:a es una ga 

rantía accesoria de carácter personal (la única reconocida 

por nuestro Código) pasemos ahora a anali:ar su concepto. 

2.1 Concepto de Fian:a. 

En sentido lato Fianza significa aseguramiento de una ·· 

obligación y en este sentido se coaprenden tanto la garantía 

pgnoraticia como la hipotecaria y la personal. En Stricto -

Sensu la palabra Fian:a se restringe a la garantía personal y 

significa la garantía que se presta asuaiendo un tercero el -

empefio de cumplir la obligación cuando el deudor no lohaga.lll) 

Nuestro Código Civil ha definido a la fianza coao ''un -· 

contrato por el cual una persona se compromete con el acree-· 

dor a pagar por el deudor si éste no lo hace 11
• 

11. De la Gar:a, Sergio Francisco: Op.cit., pág. 583. 
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L.a prinera cuestión a ana.li~ar, ~· que ha .Sido m.~·teri3 de 

dh·ersas opiniones en~ontradas e-_s'la~ .. :d~ ;·5¡ }~ .fianz·~ .-éi\•il -

surge sie:.pre de un c:ontr:ato~· 

·,.· ,' 

Al ·respeCto. -el Maestr-o:_RóJi.~a '\'_~l~·e:g-~~ considera que la 

.fian:a si es ún cOntrato aunque· discierne un poco ante la de

finición del Código Civil y ~enciona: 

··Es necesario conpletar esta de!inición (la del Có
digo Ciwil) indicando el carácter accesorio del Con 
trato de Fian:a y p:e$isar qué es lo que se obliga
ª pagar el fiador en el caso de incu~pliciento del 
deudor ... y propone la siguiente definición: "la -
Fian:a es un ~ontrato accesoric por el cual una per 
sona se compromete con el acreed~r, a pagar por el
deudor. la ::iisina preSt3.ción o una equivalente o in· 
ferior en igual o distinta especie, si- ~ste no lo -
hace". (l?) 

Pode:ios d~cir i;ue las ase\·erac!ones que aumenta el cita-

do autor están conte•pladas en los diversos artículos que foL 

:aan el capitulo correspondiente de nuestro Código Ci\"il, lo -

i~portante por ahora es precisar la fuente de la fian:a. 

- ---- -_--- -

Al igual que Rojina lillegas la aayoría de los autores -

consideran a la fian:a co21.o ''el contrato por virtud del cual 

una perso~a lla~ada Fiador se obliga ante el acreedor a sati~ 

facer la obligación del deudor si éste no lo hace". 

12. Rcjina \"illegas, Rafael: Op.cit., ¡:¡ág. 328. 
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~:· -· .. 
Dicho contraco:~e :p~~f~~ciona con :la concurrencia de dos 

voluntades, i~ ~.-~~·r·:~-{~.~~,:~.-- qi~;~·-· i~} .. ~~·~~rf~sta co•proaet iéndose 

a cunplir en def,~ct'o.;de{deÜdoi'pdncipal y la del acreedor · 

que am.i ce º .. : re,~~ª~'.~]~:_I:~:~:~i·~ ~:~~:~:{a~ 
~:~i\~~- ~~~(~;~ :-.'/-~~-~~ .... -?; .. ::.~~ ·.<.::.· .. ·.:: 

-.;}:~.;··;.·o-·!{' 

En. este;i:as_~'l'úvolíintád deÍ deudor poco importa pa r3 la 

existencia -~·~_1-·,.~~,:~0\~tJ?~:~-.~~~:~-~~:, e~~---c~~--q·a··-de ~u \•oluntad puede 

pactarse la ~au's'i6~_: I! resp~cto el Tr¡tadisu R.M. Sal va t. -

menciona: 

''Lo que constituye la naturaleza escencial de l~ fian:a 

es que una persona se haya obligado accesori3mente por 11na 

tercera ••• el acreedor de ese tercero acepta su obligación a~ 

cesoria, o sea que es necesario el concurso de la voluntad 

del fiador r del acreedor de la obligación afian:ada''.llSJ 

Este pensaMiento deja sin lugar a dudas ver que la iian-

za es un contrato, f3 que concurren las voluntades del fiador 

y del acreedor para su celebración. 

A su vez este contrato tiene un objeto que consiste en -

crear la obligació subsidiaria del fiador de pagar por el de~ 

dor, si éste no lo hace. 

13. Sal\"at R •. \f. "Tratado"de··:.'JJ.e'~iChO:ch·il Argentino", Tomo 
\"I, Editorial "La Le~··~ BuenO(.:A~Tes-·Arg~ntina, Pág. 273. 
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Esto podria servir de base para aceptar la tesis de 

quienes piensan que la fianza surge siempre de contrato. Sin 

ecbargo, no todos los autores co~parten este punto de vista 1 -

sino que algunos consideran que ella puede provenir de la ley, 

situación coapletamente válida y contemplada en nuestra legi~ 

lación, o bien de una resolución judicial, cuestión también -

Yálida, por lo que entonces afirman que es evidente que su --

origen no es contractual. 

A fin de poder obtener un juicio concreto-sobre_la f~en

te de la fianza civil mencionemos cuantos tipos d~ ésia reco

noce nuestra legislación. 

El artículo 2795 del Código Civil reconoce tres tipos de' 

Fian:a; La Legal, Judicial y La Convencional. 

a) La fianza es Legal cuando la obligación de dar fiador 

está consignada en la ley; ésta establece infinidad de casos 

en los que obliga a una persona a dar fiador: un Tutor, por -

ejemplo, que va a entrar a la administración de los bienes 

del pupilo debe otorgar !ianza para asegurar su manejo. 

b) Fianza Judicial: se define como aquella que el Juez 

o un Tribunal condenan a otorgar. 

Este tipo de fian:a se confunde con la Legal por lo si

guiente; un Juez no puede condenar a una persona a dar Fia-~ 
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dor si esa obligación no existe en la Ley, así pues toda Fia~ 

za Judicial es Legal, pero no toda fianza legal es Judicial. 

Para efectos de nuestro estudio entendereMos a la f ian:a 

Judicial co•o la que se constituye por la intervenci6n o man-

dato de un Juez. 

cJ Fianza Convencional: Es el Contrato de Fian:a liso y 

llano. Para continuar con la interrogante sobre si la Fian:a 

surge siempre de Contrato o no, a continuación haremos algu-

nos planteamientos de di~ersos autores que se encuentran en -

pro y otros que se encuentran en contra para finali:ar con -· 

!nuestro punto de vista. 

El Dr. Francisco Lo:ano Soriega dice: 

"La obligación funcamental del Contrato de Fian:a 
es que el Fiador cuapla por el deudor si éste no 
lo hace". (l~J 

A su vez, Pescio agrega: 

''La Fian:a es sieopre un contrato celebrado entr~ 
el Fiador y el Acreedor, a6n cuando como pudiera 
desprenderse a primera vista, no fuera así en los 
casos de Fian:a Legal o Judicial".(15) 

14. Lo:ano ~oriega, Francisco: Op.cit., pág. 90. 
IS. Socarriva Undarraga, ~anuel: ''Tratado de las Causiones''. 

Santiago de Chile, Cita que hace el Lic. Cervantes Alta· 
mirano en la obra ya citada, en el pié de p~gina nOm.89. 



El tratadista R.~. Salvat menciona: ''So debemos con 
fundir el carácter de unilateral que presenta la -7 
Fianza en cuanto a su naturale:a contractual, con -
la característica de ser un acto jurídico bilateral, 
en cuento que para su perfeccionamiento se requiere 
la aaniíestaci6n de voluntad del acreedor y del fia 
dar, ya que constituyen un contrato entre ellos''(li) 
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Coco podeaos apreciar es evidente que la obligación del 

que fía en la llamada Fianza Convencional, surge del contrato 

que celebran para esos efectos, Fiador r Acreedor. 

Para que surta efecto la obligación ssumida por el fia-

dor, necesita forzosamente ser aceptada por el acreedor ya -

que la simple proposición del fiador no constituye en sí un -

contrato sino sólo una propuesta de fian:a ya que el vínculo 

jurídico no ha surgido todavía, y faltando éste, la oferta -

puede ser retirada por quien la hace. 

Lo anterior, a decir de algunos autores, no sucede con -

las fian:as Legal y Judicial; tal. es el caso del Maestro Roj,! 

na Villegas que nos dice: "el consentimiento en la fianza de

be •anifestarse expresa•ente, no siendo válido el que se oto!. 

ga de manera tásita, es d~cir, por medio de hechos o actos -

que hagan suponerlo''. 

"Aún cuando la f ianz.a se caracteriia como contrato en el 

caso de la fianza Judicial .•• dicho acto tiene el carácter de 

unilateral, es decir no .se .r.equ.ieie la manift::~taci~n de _volu!!. 

tad coincidente entre aci-eedor Y. fia.dor,: o consentic.iento; --
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más a6n, ni siquiera se exige la inter•enci6n del ac~eedor·, -o 

se le da posibilidad legal para interYenir". (lJ) 

De todo lo anterior1?Jente e1puesto 1 pode~-~s ~~!'cl_uir · .. q_u~ 

en la Fianza Convencional la fuente de fa Óbl'~&.ª.~-~"~n, es un -

contrato que se celebra entre acreedor J fiadOr,, s:tn i•porta~ 

la voluntad del deudor, as{ lo expresa el 'a~t!cuJc;> 2796 del -

Código Civil al establecer 11 la Fianza puede constituirse- no -

s6lo en favor del deudor principal, sino en el de~ fia~or, ya 

sea que uno u otro en su respectivo caso, consienta ~n la g~-

rantia, ra sea que la ignore, ya sea que la contradiga~. -Co~-

aos se aprecia, es coepletamente irreleYante el- consentimi·ento 

del deudor para dar nacimiento a la obligación del fiádor. 

La cuesti6n a plantear ahora es si las Fianzas ~ega!. r -

Judicial tienen tambi~n su fuente en. el Contrato. 

El autor Sumarriva Undurraga citado por el Maestro Cer--

ventes Altamirano, e1presa: 

"La clasificaci6n de la Fianza es convencional, .Legal 

Judicial se hace atendiendo al origen de -~ª ~tilig~216n de 

constituirla. 

16. Salvat R.~. Op. Cit. Pág. 274 
17. Rojina \'illegas, Rafael: OP. Cit. Pág. ·331 
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Tal origen puede ser la con,·ención de las partes, la va· 

luntad del Legislador o un Decreto Judicial, ella es siempre 

un contrato. Josserand -continua el autor citado- manifiesta 

auy bien esta idea en los siguientes t~rminos: 11 Se distin- -

guen las Fianzas Legales, Convencionales y Judiciales. Esta 

división tripartita no se refiere de ninguna manera al origen 

de la obliación del fiador, origen que es invariablemente CO! 

vencional, sino al origen de la obligaci6n que incumbe al de~ 

dar principal de rendir fian:a. Qui:á podria creerse que en 

algunos casos, las fian:as Legales y Judiciales no tiene el 

carácter de contrato porque en su constitución sólo aparece a 

priaera \."ista la \'oluntad del fiador. Pero no debemos olvi--

dar que no es necesario que el consenti~iento del acreedor se 

manifieste expresamente, pues él puede exteriorizarse en for-

oa t~sita y a6n más, se mira como suficiente manifestación el 

hecho de que el acreedor persiga del fiador el cumplimiento -

de la obligación. De manera que la voluntad del acreedor de

beoos buscarla en estos casos con los actos de éste que signi 

fique una aceptación tisita de la fianza''.ClS) 

Considero que el erigen de la fianza efectivamente se b~ 

sa en la obligaci6n de constituirla, siendo por una parte el 

acuerdo de voluntades, y por la otra la voluntad del Legisla

dor o un mandato judicial, pero reccrde~os que une de los ele 

18. Cervantes Altamirano, Efrén: Op.cit., pig. 98. 
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•entos escenciales para que pueda existir un cont~ato:es-~l -

consenti•iento. es decir, el acuerdo de volunt~de~ ~tie~e~:·~~ 

caso de la fian:a tiene que ser del acreedor y:dcl~fia~or~---

presindiendo de la voluntad del deudor principal, 'ya ~:Ge /,;;·t~.:·, 
Oltima no es de i•portancia para que el contrito e~is~,~· como 

ha quedado precisado en páginas anteriores. 

El articulo 1803 de ~ucstro Código Civil vigente, esca-

blece que el consenti~iento puede ser expreso o t~cl~c._ 

En cuanto al consenti•iento expreso no existe ningún pr~ 

ble•a, ya que el misQo se puede manifestar en iorma verbal,·

por escrito o por signos inequivocos, sin embargo el consenti 

miento tácito resultará de hechos o de actos que lo presupon

gan o que autoricen a presumirlo. 

Anali:ando de una 161.anera humilde y respetuosa la opinión 

citada por Somarri\·a Undarraga, considero que la aceptación -

tácita que pretende darle a las Fianzas Judiciales con el fin 

deº precisar el origen contractual de las aisaas no es adecua-

do. 

Tratándose de Fianzas Judiciales, ~s el Tribunal o Juez 

quien determina su cuantia y el que acepta al fiador que re6-

na los requisitos de solvencia exigidos por la Ley, realizan

do todo esto a6n contra la voluntad del acreedor, ya que pen-

sar que el órgano jurisdiccional es el representante del acre.E_ 
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dor, r en consecuencia pudiera expresar la volunta de éste es 

equívoco ya que los actos de la autoridad sólo están determi

nados por una noraa juridica, en cumplimiento de la cual, se 

ve en la for:osa necesidad de exigir la fianza y consecuente

•ente, en su moaento, admitir al fiador cuando éste cu..pla'-

con los requisitos de proveido judicial. 

L~ anterior demuestra que las fianzas judiciales tienen 

su fuente en una declaración unilateral de voluntad del fía--

dar para constituirse como tal ante el tribunal, generando 

las obligaciones inherentes a su garantía una vez que haya e~ 

bierto los requisitos exigidos por la autoridad. 

Al respecto el Maestro Rojina Villegas menciona 11Aún -

cuando la fian:a se caracteriza como contrato 1 en los casos 

de fian:a judicial ••. dicho acto tiene el carácter de unilat! 

r3l, es decir 1 no se requiere la manifestación de voluntad -

coincide~te entre acreedor y fiador 1 o consentimiento. Más -

aún, ni siquiera exige la intervención del acreedor, o se le 

da posibilidad legal de intervenir". (l 9J 

La persecución que pudiera hacer el acreedor en contra -

del fiador con el fin de obtener el cumplimiento de su oblig~ 

ción, ne creo que pueda considerarse como una aceptación tác! 

ta del priaero. Sobre el particular, el artículo 1805 de - -

19. RoJina \!llegas, Rafael: Op.cit., pág. 331. 
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nuestro Código Civil vigente, establece que cuando la oferta 

se haga a una persona presente, sin fijación de plato para -

aceptarla, el autor de la oferta queda desligado si la acept~ 

ción no se hace inmediataaente, es decir, el consenti•iento -

de las partes que intervienen en un contrato siempre debe ser 

manifestado (expresa o tácitamente) casi inmediatamente des-

pués de su proposición. Al respecto Juan Palomar de Miguel -

en su Diccionario para Juristas, establece al definir el con-

sentimiento: ''conformidad de voluntades entre los contratan--

tes, o sea entre la oferta y su aceptación, principal requisl 

to de un contrato11
• (ZO) Huelga decir, que el consentimi~nto 

junto con el objeto son los dos principales requisitos que ·

contempla nuestra legislación para la existencia de un contr~ 

to. En el ejemplo que estamos anali:ando. en ningún momento, 

después de la oferta del fiador para ~onstituirsc coco tal en 

una fianza decretada por una autoridad o tribunal, se tiene 

como manifestado el consenti•iento del acreedor vervigracia -

no puede existir una fuente contractual en tal relación. 

Ahondando más sobre lo anterior, analiceaos el contenido 

del articulo 1807 del Código Civil ''El contrato se forma en • 

el momento en que el proponente reciba la aceptación •.. ''. En 

el caso en cuestión. el fiador nunca recibe la aceptación del 

20. Palo~ar de ~iguel, Juan: ''Diccionario para Juristas'', -
Editorial ~ayo, Primera Edici6n, México D.F. 1981, pig. 
305. 
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.i:re'e-d..:>r. ~> wls, la .lutor1d.iJ 31 admitir a la persona que -

cu.ple !os re~uisitos iapuestos, no cuestiona al acreedor su 

::~s~n:i~i~nto, ~i~ aún, ést~ último no puede oponerse: puede 

""' obs:ante una ve: que el deudor principal fue condenado y • 

ao ~a~a cumplido con su obligación, exigir al fiador el cum-

p:iai~n~~ de la obligaci5n que contrajo, pero esto no signif! 

:1 ~~ a;~ptación sine que Tesulta una consecuencia lógica de 

la o~li;ación que coao una declaración unilateral de voluntad 

~x~:~só ~l fiador a~te la autoridad. 

En conc!usión podeaos resumir que las Fianzas Judiciales 

·-· tienen s~ fuente en el contrato, ya que una de las partes 

está i•pcsibilitada para manifestar su consentimiento, aún en 

:1 :a5: de estar co:1forme, ya que para que exista este cense!!_ 

!.i:li~:::c ~o :,as:a e! acuerdo de voluntades sino que debe exi_! 

t.i: la pcsibi!idad, tal y como lo contempla nuestro Codigo C.!_ 

vi!,_ de que ese acuerdo se conozca. 

Si a lo aencionado le agregamos que el órgano jurisdic-

cicnal debe apegarse a las disposiciones y normas que la Ley 

e=.:.a~l-=:~ ·'!n est'! ·:aso acepta al fiador si cumple con los r~ 

q~isi:~s ~rdenadosJ tendremos que concluir que las obligacio

nes del fiador nacen sir. necesidad de que haya acuerdo de vo

l~~ta1ei ~~tre Es:e f el futuro acreedor, por lo tanto la 

fuen~e ~~r la cual resulta obligado es su declaración unilat~ 

ral ~'! ;'",,11.0ntad. 
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Ahora bien, ya dijimos.que en.-Ias fian!as judiciales no 

existe contrato, sino una declaraci6n unilateral de voluntad 

del fiador, la cual no puede considerarse como una estipula-

ción a favor de tercero como algunos autores han pretendido -

fundar el origen o fuente de la fianza. Por los siguientes 

motivos; considero que aunque la figura de la estipulación a 

favor de tercero se encuentra dentro del Capitulo 11 Jel Tít~ 

lo Primero del Libro Cuarto, que habla sobre la declaración -

unilateral de voluntad como fuente de las obligaciones, no es 

un acto en sí meraaente personal, sino por el contrario, es -

un acto contractual entre prozitente y estipulantc a favor de 

un tercero y el derecho de este último nace en el momento de 

perfeccionarse el contrato. 

Al respecto el Maestro Ernesto Guti~rre: y Gon:5le:, as! 

gura: ''La estipulación a favor del tercero es una clausula en 

virtud de la cual, en un contrato, una parte declara que la -

otra parte promete reali:ar det~rminada prestación a favor de 

otro".CZl) Asimismo el articulo 1868 de nuestro Código Civil 

estable: ''En los contratos se pueden hacer estipulaciones a -

favor de terceros ... '', por lo tanto las obligaciones deriva-

das de contrato con estipulación a favor de tercero son de -

origen contractual, por la simple y sencilla ra:ón de que de· 

rivan directamente de un contrato. 

?l. Gutiirre: y Gon:ile:, Ernesto: ''Derecho de las Obliga-
cienes", Quinta Edición. Editorial Cajica, S.A., México 
Puebla. Pue. 1986, pág. JO;. 
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:.a figura de 1 a es t i·puiac i ~.n,i·'. ~~: r·~
0

\·~;/:·d·~--~ ~e;,~-:~:~~:~;-: ~~ro 
puede darse en los -cont ra.to·s':; .:j·á:_-~que::en ~~-e~to\~'~:caio's·::,~uarl.do 

una persona contr3ta .. co~+oi~~;;' ~g~d .. fil.f.r.;.b .. ~~Jef~~ult!.s;f{¡. se .obli_ 
gue en iavor de un t~~~·~~Í~;-~ -~2~f.i'.~ ,;t~;~ .- ,, 0~:-;_·· _';;i_ . ---~~~, .:/;\:>"; ~ 

. :) · ·. ~r::J · ,c,~~f+, .. ~_j:} _-:-.;~~;,_, ·-,i-~:.-:·,- ..,:. ·;:E~: . _ 
'.,!, - :'~/:· ·~·-~:.r~).~ x::~{::.: .:.B~"-: :~'-~1~:f;.:: :;·~~·;;:,: ._ '" :<::·_: 

Sobre ~ste tJ~~p1~l~~~bff~S~.~~~,itl({~~.~d~~~~~~~ra; "La 

proaesa. de 1 -pro~i ten_·te: fs-'iá';Jí'e.ch3:~.a·l'.~:·~s-iipuia·nté'.';'-)~- no. al ter-

cero ~: PC?_r· r?: __ ~a~~R;'~~-~-3~~-~-· ~;~---~-~--~j>t~~-i?~~j:~-e~ :¡i~h-~~- ~~-t_ipµlante 
para que na:ca· ~-~--~:obi"fgá~i6ri·~'.d~Í·-~·p_r.on·Í~~~t~ h.icia- el· terce- -

ro ... (.?.?J 

Como se ha podido observar, en la estipulación a favor -

de tercero, interYienen sie•pre dos partes que expresan su v~ 

luntad y consenti•iento: al que prosete y al que acepta la 

pro~esa, el cual a su ve:, taobi~n se puede obligar a cumplir 

cierta condición. 

Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia ha mani 

festado lo siguiente: ''La estipulación a favor de tercero no 

constituye una fuente de obligaciones distinta del contrato •• 

En doctrina se le llama muchas veces contrato a favor de ter-

cero en vez de estipulación a favor de tercero, expresiones 

que, por lo deoás. son perfectamente equivalentes''.CZl) 

22. Rui: Rueda, Luis: Op.Cit., pág. 60 

Z3. Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia en el Amparo 
en Re\·isión 5013/56 proco\·ido por Compañía de Fianzas M~ 
xico, S.A. 
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En el caso que nos ocupa es simplemente ta manifestación 

de voluntad del fiador que cumpla los requisitos exigidos por 

la autoridad o ley, la que hace nacer su obligación fiadora. 

2.Z Eleaentos. 

Existen dos criterios para clasificar los elementos de -

un contrato; por una parte se habla tle elementos esccncialcs 

o de existencia y de valide: y por otra parte, la doctrina -

clasifica a los elementos del contrato en personales, reales 

y formales. Para objeto de nuestro estudio comen:aremos a e! 

tudiar, aunque sea de una manera breve, los ele~entos d~ cxi! 

tencia y validez del contrato de fian:a civil para despuis -

concluir con la clasificación doctrinaria, la cual nos ~ervi

rá como base para poder comprender mejor el punto que sigue,· 

que es, ''El efecto entre las partes''. 

Algunos autores concideran como elementos de existencia 

al consentimiento, al objeto, y en algunos casos, la forma s~ 

lemene. Para efectos de nuestro estudio )' una vez que ha qu~ 

dado precisado el carácter accesorio de la fian:a, agregare·· 

mos otro elemento rnás, que es la existencia de lJna obligación 

principal. Es de todos conocido que la ausencia de cualquie· 

ra de los elemen:os de e~istencia en un contrato, produce la 

inexistencia de ~~te, en ~ambio, la falta de los cleracntos de 

valide: acarrea la nulid3d del mismo, ya sc3 absoluta, ya sea 

relati,·a. 
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Anali:aremos por ahora el consentimiento como primer ele 

aento de existencia; se dice que éste es "el acuerdo de dos o 

mis voluntades sobre la producci6n ~'.transmisión de obligaci~ 

-nes y derechos y es necesario que esas voluntades tengan una 

manifestación exterior''.CZ•) 

En el estudio que nos ocupa; el acuerdo de \'Oluntades se 

forma entre el acreedor y fiador. 

Como ya analizamos en la Fian:a Civil, no es necesario 

Ja ~anifestación del deudor principal (art. 2796 del Código 

Civil), surtiendo sus efectos aún en contra del mismo. 

El consentimiento puede ser manifestado en forma expresa 

o en forma tisita; el ?rimero se puede dar en for~a verbal, 

por escrito o por signos inequívocos; el segundo resulta de -

hechos o actos que lo presupongan o que autoricen a presumir-

Jo. 

En el caso de la Fianza debe manifestarse expresamente, 

aún en los casos de Fian:a Judicial, la cual a pesar de ser -

un acto unilateral de voluntad, como ya hemos precisado, nec~ 

sita el fiador manifestar expresamente al Tribunal o Juez, su 

voluntad de constituirse como tal, para que se generen las 

!4. Guti~rre: y Gon:~le: 1 Ernesto: Op.cit., p~g. 207. 
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obligacion~s innerentes· a la garantia judicial. 

OBJETO: El objeto ante la di\•ersidad de operaciones con· 

tractuales es variable, peusto que cambia con cada contrato. 

En nuestro Derecho Positivo Vigente, se entiende que·~ 

existen dos tipos de Objeto; el Directo y el Indirecto. El 

Objeto Directo de los contratos es la creación o transmisión 

de obligaciones y derechos (art. 1;93 del Códi~o Ch·ilí, mie~ 

tras que el Objeto Indirecto es la conducta que debe cumplir 

el deudor, la cual puede ser de tres maneras: de dar, de ha-

cer y de no hacer, (art. 1824 del Código Civil). 

En cuanto a la solemnidad del contrato de fian:a, la Ley 

no exige este eleQento para darle existencia a la misma. 

Existencia de la Obligación Principal: En los contratos 

accesorios de garantía, como su nombre lo dice, siempre pres~ 

ponen la existencia de una obligación principal; al respecto, 

el Maestro Rojina Villegas establece, refiriéndose a la Obli

gación Principal: 

11 Si ésta no llega a existir o no tiene a su ve: sus 
elementos esenciales, el contrato accesorio tampoco 
puede tener \"ida jurídica. La Fian:s por consi- ·· 
guiente, será inexistente, si lo es la obligación -
prin;:ipal". (!3) 

.!5. Rcjina \"illegas, Rafael: Op.cit., pág. 33~. 
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En efecto. coao quedó pre~isado en páginas anteriores, -

la fian:a· necesita una obligación preyia ·p~ra existir,- aunque 

ésta sea futura, así lo exige el art. 1797-del .. Código/.~iv"il ·

en su. pri•er párrafo, que a la letra dice: - "L~-:f'i~:.1--;~,:·n'O: pu~ 

de existir sin una obligación válida". 

- .. ' . 
ci3.leS de la fian:a, paseaos ahora a anali:ar· los eleDeiito-S -

de ralide:. El art. 1795 del C6digo Ciril vigente, e;tablece 

les- requisitos que han de reunir los contratos _a fin ·de que --

éstos sean ,·álidos, aunque lo hace en sentido contrario a la 

forna en que ne estoy expresando. Textualaente establece: 

"El contrato puede ser in\·alidado: 

Por incapacidad de las partes o de una de ellas. 

II Por ~icios del consentiaiento. 

III Por;:.;e su objeta. o su ::otivo o fin, se3 ilícito. 

!V Porque el consentiniento no se haya ~anifestado en 

la fo .. a que la ley establece. 

Considero que la fcrna negativa en que fue planteado es-

te articulo no va a~orde a los lineanientos del nis~o. sin e~ 

bargo, eso no es ~ateria de ~uestro estudio, nosotros anali:! 

re:os cada uno de estos elece~tos en la nejor for~a convenien 

te para su co~prensión. 
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Re.ferent.~_:.a ·~~ c,aP~c"i.dad_~.,c~_~ent~re•o_s p~~ definirla~ 

Se die~ qu~. es:').~:<:~p~:~_t'U~_:.JU::.~_~iC.~. para ser, sUj·e~o ~~".dere- -

chos r deb~res )' h~~eit.Ós'i~:der. 
:::·á·: :.;:::},. ~.~. 

·.·-:....~.,:.- • >;;.}_: -> ~; .. 

La capacfd~d ~ueli s~~ ·de 

Ejercic}O.<··.' <;·~-
. : :; '. ~~: ~/:~"~-~· ,,. 

La·,: p~iQer~ de ·ellas es la aptitud J ~r'fd:~,~~-: pifia ser suj~ 

to de derechos y deberes; y la segunda es la aptitud juridi<:a 

de ejercitar o para hacer valer los dere,hos que se tengan y 

para asumir deberes juridicos;{Zb) por ejemplo la mayoría de 

edad. En cuanto al Contrato de Fianza Civil, sola~ente se --

exige al fiador la general para obligarse, es decir, que no 

se encuentre dentro de las personas exceptuadas por la Ley. 

Actualmente nuestro Código no contempl3 ninguna excep- -

ción para que cualquier persona pueda ser fiador, así lo est~ 

blece el articulo ~SOZ del Código Civil "El obligado a dar -

fiador debe presentar persona que tengJ C3p3cidad para obli-

garse y bienes suficientes para responder de la obli&ación.g!_ 

ranti:ada ... " 

Cabe hacer Qención que nuestra Legislación exige autori

:aci6n Judicial para que el cónyuge pueda s~r fiad~~ de su --

consorte, en asuntos que sean de inter~s··e~clusi~~ J~ ~ste; -
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lo anterior no lo considero como .una in~apac~dad para poder -

contratar, sino una disriosición prot~ctó"ra a· los intereses de 
--·'. ' ~' ' _,_ - -

la faL'lilia,ya que al no \'erse afectados és.to's_:{Cónyuges) no -

tiene porque negarse esa autor iza_.,.i_ón ;r :~~;.~i~i'iie:ra-_de_- los dos 

se encuentran en plena capii~id~d :--~~~-~-1 ~_ung_i r: ~c-~mo:~fiador·~-del 

otro. 

El Código Civil de 1870, no obstante de concederle capa-

cidad de fiadores a todas las personas que pudiesen contratar, 

impuso algunas li~itaciones a las mujeres, las cuales ya fue

ron analizadas en el capitulo que precede, sin embargo y con 

el fin de recordarlas neuvamente las mencionarecos: 

Articulo 1817 

''Las aujeres sólo pueden ser fiadoras en los casos si- -

guientes: 

Cuando fueren comerciantes. 

- Si hubieren procedido con dolo para hacer aceptar 

su garantía con perjuicio del acreedor. 

Si hubiesen recibido del deudor la cosa o canti--

dad sobre la que recae la fianza. 

- Si se obligaron por cosa que les pertenece o en -

favor de sus ascendientes, descendientes o su có~ 

yuge. 
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En la actualidad·y·gr~cias a la.justicia tanto social e~ 

no legal, la mujer pued~_~on~rat~~ sin ~inguna liaitaci~n. 

las personas':(tue ejercen la- Patria ~ot~stad, t!St1n iape-
, •• '~ ;' -· • :: • < -' ·'' • i ": 

didos p~ra da.r. Han~a e.n'1'<:P':cesentaci6n de los hijos, asl, lo 

dispone la ¡Ía_rte final del artículo H6 deLCódig<J Civil vi--
~;,-~·;;:_--; .;_;':;: •e,-.,--- ~~,''º-.-'--=_:--- ". ---

gente~ ,,' 

. ::;'" 

En igual circunstanc'ia :Se CncUen.t'i3it lo·s· _tutore~_ en rel_! 

ción con sus pupilos. 

Pues bien, estas son las incapacidades que contenpla --· 

nuestra legislación para poder ser fiador, aunque es iaport~~ 

te establecer que otra incapacidad podría ser la de no tener 

bie~es suficientes pa~a responder de la obli~ación garanti:a-

da, pero esto,. :nis ~·ue un inpedimento 1 resulta un requisito. 

Pase~os ahora al siguiente requisito que es la_ ausencia_ 

de vicios de la voluntad. 

Los contratos para ser 

~icios tales como el error, 

sión 7 y la fian:a no es la excepCión~ 

Todos sabe~os el 

ceptos, los cuales se encuentran clara~ente ~~limitados en el 

capitulo ccrrespo::Jiente del titulo ·referentt!· a" las fuentes -
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de las obligaciones, sin eabargo el ültimo de los aericíonados 

no es ccnte:ipladc por nuestro Código coao un \•icio de la vo-

lunt.J.d. A Cecir del ~aestrv Ernesto Gutiérre: y gon:.ále: ºLa 

lesiOn es el vicio de la voluntad de una de las partes, o~igi 

nado por su inexperiencia, extrema necesidad o suma aiseria -

en un contrato connutath·o, pero -añade el Maestro Gutiérrez· 

ese \·icio de la \'Oluntad de una de las partes debe producir -

el efe~to de que la otra parte obtenga un lucro excesivo que 

sea eYidente~en:e desproporc1cn3do''.c? 7J 

En c:uanto a la fían:a civil constitucional y 'toda vez 

que el contrata se perfecciona entre fiador y acreedor, la l!_ 

sión no crea ningú:i perjuicio al Deudor Principal, ya que la 

fian:a otorgada no se puede hacer efecti\~a si no hay incu0:pl.!_ 

ciento de li obli¡aci6n principal y sin ser antes requerido -

el deudor, el cual puede hacer valer todas las excepciones 

que considere pertinentes para su d~fensa: .... ::ient:-as esto S:!:!. 

=e!e, ~l ftador no puede ser requerido. sin e~bargo, si en -

un contrato principal garantizado con fianza existe lesión --

¡puede el fiador oponer la excepción respectiva cuando el de~ 

dor ha cu~plido su oblig3ción. 

El articulo :s11 del C6digo Civil es auy claro al esta-

blecer: "El Fiador tíene derecho de oponer todas las excepc:i.2. 

nes Gue sean inherentes a la oblígación prin.cipal, nás no .las 

-'· !de,,. Pág. 33! 
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que le sean personales al deudor''; y en el caso s~ estarla a~ 

te una excepción personalísima del deudor; asi lo dice el ar

ticulo 2230; ''La nulidad por causa de error, dolo, violencia, 

lesión o incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha su-

frido esos vicios del consentimiento, se ha perjudicndo con -

la lesión o es el incapaz''. En un concepto muy personal con

sidero que el fiador podria intentar hacer valer la nulidad,

toda vez que se perjudicó con la lesión. Sobre el particular 

el Maestro Rojina Villegas dice que el fiador no puede consi

derarse como víctima de la lesión, por lo que la única forma 

que tiene de evitar el pago es lla•ando al deudor a juicio P! 

raque oponga la excepción de nulidad relativa.(ZS) En íin,

hasta ahí dejaremos plasmada esta interrogante ya que de en-

trar en materia nos alejarlamos del objeth·o de nuestf-o 'tr~b.!' 

jo. 

Continuando con los_requisitos de vali~e:~ hab~a~~~os·--

ahora de la forma, la cual lle\•ada al .campó· del contra't'a puc,,._ - - -· --
-.------ ---- -

de clasificarse en: Consensual y Formal. 

El Contrato Consensual es el que se perfecc_io'~~ pOr C'i -
'·· '• 

sólo acuerdo de voluntades, ya sea verbal~ent~, P~~-\c~~rit-~;·-
,.·,· .. •' . 

por signos inequívocos, etc., es d.ecir,,__que.no_·.~~c~·~:_Ít·a--_foi~it 

alguna prevista por la Ley. 

!8. Rojina Vil legas, Rafael; Op.ci~., p~g. 
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acto. 

puramente consencllal 

nada para 

Por últi010~·,

los ele-menÚ>s del 
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objeto, -motivo o. fin¡ de,l con~ra_~o de_ fi~?n?-~ ~,~ para inmediata-

mente -~_e_spués anali:ar los elementos personales. 

Xuestro Código contempla la posibilidad de que la fianta 

recaiga sobre un contrato que puede ser ilícito en su objeto, 

motivo o fin y por lo tanto su nulidad puede ser reclamada -

por el obligado, por consiguiente la nulidad que af~cte a di

cho contrato, pasará también a la garantía. 

So quiero decir con esto que se puedan garantizar oblig! 

¿iones ilicitas, sino que en contrato que pueda ser invalida

do porque su fin no fue del todo lícito, trae como consecuen

cia la invalidación de la fianza. 

La obligación principal puede ser licita y la fian:a te

ner carácter de ilicito, asi lo asevera el Maestro Rojina Vi

llegas y pone como ejemplo, cuando el fiador se obliga a pa--
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gar por el deudor una prestación que aunque sea de •enor va-

lor que la principal su objeto •otivo o fin sean ilicitos: -

tal sería el caso en el cual el fiador se obligará a transmi

tir el dominio de una cosa cuya enajenación esté prohibida, -

en el caso del que el deudor no cu•pliere su prestación. Es

ta ilicitud -continúa el Maestro Rojina origina una excepción 

que sólo podrá oponer el fiador.C 29 l 

Pasando a otro punto, analizaremos los elementos ·pers~n! 

les del contrato de Fianza Civil, el cual como ya se ha vis--

to, otorga una •ayer seguridad al acreedor sobre la satisfac

ción del crédito, ya que en lugar de tener un sólo deudor ti! 

ne dos o cás. 

De la interpretación del artículo Zi94 del Código Civil, 

es fácil concluir que los elementos personales, o sea las Pª! 

tes que celebran un contrato de fianza consensual son el - -· 

Acreedor y el Fiador. 

Este contrato queda perfeccionado en el •omento en que -

el Acreedor da a conocer al Fiador su aceptJción de la oferta, 

en esta virtud el consentimiento del deudor principal no es 

importante, aunque puede tomarse en consideración para el · 

otorgamiento de la fian:a. 

Z9. ldem. pág. 335 
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El deudor principal no desarrolla en el cont~ato en si -

ninguna conducta, sin embargo la Ley le impone algunas oblig~ 

cienes para con el contrato de fianza, aún cu~ndo no interve~ 

ga en él, así pues los articulas 2804 y 2805 presuponen que -

cuando el fiador cayere en un estado de insolvencia, el acre~ 

dor puede exigir al deudor otro que reúna las cualidades exi

gidas por la Ley (capacidad y bienes suficientes para garanti 

zar la deuda), so pena de que no hacerlo dentro del término -

que el Jue: se~ale, quedará obligado al pago inmediato de la 

deuda, aunque pesta no se haya hecho exigible. 

Como podemos observar, aunque el deudor principal esté -

al aargen del contrato de Fian:a Civil, no se desconecta to-

talaente de éste, ya que ademis de lo anterior, debe estar -

atento de la conducta del fiador, ya que ésta, coao veremos -

•Is adelante, produce diversos efectos. 

Una ve: aclarado que los elementos personales de la Fia~ 

za:a Civil son el Fiador y el Acreedor. Estos sólo necesitan 

la capacidad general para contratar previs~a en el artículo -

1;98 del Código Civil, sin embargo, el Fiador debe de reunir 

otro requisito exigido por el artículo 2802 que es el de tc-

ner bienes suficientes para responder de la obligación que &! 

rantiza. Cabe recordar la excepción impuesta a los consortes 

para otorgar fianza entre ellos, la cual necesita autoriza- -

ción judicial, excepto para garantizar la libertad del otro,-
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asi cono las ya aencionadas para los tutores o los que ejer-

cen la Patria Potestad, ni los representantes a noabre de sus 

representados. 

Concluyendo, la fianza supone la existencia de una rela

ci6n juridica entre 3Creedor y fiador, el pri•ero es el que -

tiene el derecho de aprovecharse de esa obliga~i6n Jcccsoria 

y por su parte el fiador solo se obliga ante el acreedor, de 

aodo que el deudor principal no forna parte de est~ contrato, 

que como ~eremos aás adelante es unilateral en cuanto sólo --

crea obligaciones para una de las partes. 

Pasemos ahora a anali:ar el eleaento real de la fianza,-

el cual a decir del Lic. Raaón Concha Malo, es el objeto de -

la obligación asuaida en un contrato, en el caso de la fian-

:a, la obligación fiadora, y coao ésta nace para garanti:ar • 

una obligaci6n entre un deudor y un acreedor, a dicha obliga· 

ción se le considera co~o el ele~ento real de la !ian:J_(JO} 

Dado el carácter accesorio de la fianza, heoos menciona· 

do que for:osaaente necesita de una obligación válida princi

pal y es a ista a la que se le conoce co~o ~lecento r~al, si 

esta obligación principal fuere inexistencia de la fian:a ta~ 

30. Concha !-falo, Ranón: ''Fian:a Ch·il, ~ercantil y de Empre
sa, Expropiación sistea~tica''. Tesis Escuela Libre de -
Derecho, ~ixico, D.F., p1g. 9Z. 
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poco podria existir y si la mis~a fuera anulable, la subsis-

tencia de la fian:a quedaría supeditada de que aquellas sea 

declarad3 o no nula, ya que el fiador no podria hacer valer -

esas excepciones por ser puramente personales del deudor, ex

cepto co•o ya mencionó, cuando exista lesión. 

En la fian:a civil el fiador no puede obligarse a mis 

que el deudor principal, puede sin embargo obligarse a pagar 

una cantidad de dinero si el deudor principal no presta una -

cosa o un hecho determinado, pero siempre en relación con la 

siguiente obligación principal; es decir, la obligaci6n fiad~ 

ra no puede tener por objeto un hacer, si la deuda principal 

tiene por objeto un dar, aunque lo contrario si esti peraiti

do, o sea, que la obligación principal sea un hacer y la fia

dora un dar. 

Por último, analizaremos los elementos formales de la -

fian:a, los cuales podeaos decir que no hay, toda vez que si 

no existe disposición jurídica que establezca alguna formali

dad para el contrato de fianza, éste debe considerarse como -

consensual y asi lo establece el articulo 1832 del Código Ci

vil ''En los Contratos Civiles cada uno se obliga en la manera 

y ~~rminos que aparezcan que quiso obligarse, sin que para la 

valide: del contrato se requieran for~alidades determinadas,

íuera de los casos expresaaente designados por la Ley''. 
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Z.3 Efectos Entre las Partes. 

A) Entre acreedor y fiador 

B) Entre fiador y obligado principal 

C) Entre cofiadores. 

Vaaos ahora a estudiar los efectos que produce el c~ntr~ 

to de fianza conforae y al 6rden que se sigue en nuestro C6d! 

go Civil. prigero entre el que otorga la fianza y el ~creedor 

que, como ya anali:aaos 1 son los elementos personales princi

pales del contrato; después analizare•os los efectos que pro

duce la fian:a entre fiador y deudor, aunque Este últino no -

forme parte en el contrato y por últiao estudiareaos los efe~ 

tos o las relaciones que existen cuando hay pluralidad de fi! 

dores. 

A) Efectos entre Acreedor y Fiador: 

Estos dos eleaentos personales de la fian:a civil son, 

coao ya aencionaaos, las únicas partes en el contrato, el -

cual tiene como objeto directo que el fiador pague en caso de 

que el deudor principal no lo haga. 

De lo anterior se desprende que para que el acreedor pu~ 

da hacer efectiYo su cridito necesita pri•eramente requerir -

al deudor principal para que en caso de que éste no cumpliese 
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entonces sí requerir al deudor principa1.C3l) Al ser requeri

do el fiador por el incumplimiento de deudor, puede el primero 

oponer todas las excepciones que sean inherentes a la obliga-

ción principal y aún a la fianza en sí como acto jurídico ind!_ 

pendiente, sin e10bargo la Ley no le per11ite oponer aquellas -

que sean personales del deudor, es decir, el fiador le puede -

oponer al acreedor todas las excepciones personales y propias 

que tenga contra él o contra la obligación principal, por eje~ 

plo: falta de cumplimiento de la condición a que se encuentra 

sujeta la obligación principal o bien por no haberse cumplido 

el término al cual estaba sujeta dicha obligación principal. 

Existen pues, dos foraas de excepciones que puede oponer 

el fiador a acreedor al ser éste requerido, las excepciones -

inherentes a la obligación principal y las excepciones inhere~ 

tes a la fianza en si. Al respecto el Maestro Rojina Villegas 

establece que deben distinguirse las causas que extinguen la • 

fianza por vía de consecuencia (excepciones oponibles a la · 

obligación principal) debido a la extinción de la obligación 

principal, de las causas que extinguen la fianza en for•a di·· 

recta, quedando subsistente la obligación principal, y que · 

:onstituyen excepciones que exclusivamente puede hacer valer 

el fiador. (3l) 

31. 

32. 

No desconozco la posibilidad jurídica que existe para que 
el fiador renuncie al beneficio de órden, es decir, que -
el acreedor le pueda requerir sin necesidad de reconvenir 
al deudor principal o incluso, al mismo tiempo. 
loj ina Vi! legas Rafael. Op. Cit. Pág. 337 
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De acuerdo a lo anterior, el fiador podri entonces opa-· 

ner como excepciones a la obligaci6n principal (por via de -

consecuencia) las siguientes: Compensación: Cuando el acree

dor no ha visto satisfecho su cr~dito por el deudor a pesar -

de haberlo requerido en foraa, puede entonces ir en contra -

del fiador, el cual puede oponer coao excepción la co•pensa-

ción en caso de existir un adeudo del acreedor hacia el deu-

dor, así lo dispone el articulo 2199 del Código Civil que a • 

la letra dice ''El fiador puede utilizar la compensación de lo 

que el acreedor deba al deudor principal, pero éste no puede 

oponer la coapensaci6n de lo que el acreedor deba al fiador'', 

esta excepción no es personal del deudor principal, activo 

por el cual y confor•e al articulo 2812 que ya analizamos, la 

puede hacer valer el fiador, sin e•bargo y co•o se puede oh-

servar en la parte final del articulo transcrito, el deudor 

no puede hacer valer la copensación que pudiere existir por 

algún adeudo que tuviere el acreedor con el fiaro, por ser -

una excepción puramente personal de este último. 

Confusión: Puede darse el caso de que en una sola pers~ 

na se reúnan las cualidades de acreedor y deudor principal, -

en este caso la obligación se extingue al igual que la fian:a 

por via de consecuencia, tal como se se~ala en el articulo ·-

2206: ''La obligación se extingue por confusión, cuando las -

calidades del acreedor y deudor se reúnen en una misma perso

na. La obligación renace si la confusión cesa''. En este ca

so (confusión) la obligación queda extinguda, por lo cual el 
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fiador puede hacerla valer aún en el caso en que el deudor hu 

biese sido oaiso para oponerla como un medio de defensa, sin 

eabargo si se llegase a aclarar la confusión, el fiador esta

ria obligado a seguir garanti:ando la obligación, toda vez -

que al renacer la principal, la fianza taabiEn renace. 

Sovación: Suestro Códi~o Civil la define coao la altera

ción substancial que hacen las partes de un contrato substit~ 

yendo una obligación nueva a la antigua. 

En el caso que nos ocupa, el fiador se compromete a cum

plir ante el acreedor en caso de que el deudor no cumpla con 

la obligación válida y previaaente establecida, al existir n~ 

vación se presupone la extinción de la obligación principal y 

en consecuencia la de la fianza, nativo por el cual al novar

se la obligación principal, es necesario constituir una fian

ta diversa que garantice la nueve obligación, puede ser el -

aisao fiador, pero éste debe de externar nuevamente su volun

tad, y en el caso de no ser asi, poder oponer esta excepci6n. 

Lo anterior lo conteapla nuestro C6digo Civil al establecer -

en la parte final del articulo 2Z2l al referirse a la obliga

ci6n extinguida 1'taapoco puede reservarse la fianta sin con-

sentimiento de fiador": además la noYación extingue la oblig! 

ción principal y las obligaciones accesorias, y aunque el - -

acreedor pueda impedir la extincipon de algunas obligaciones 

accesorias por una reserva expresa, no es el caso de la fian

za, pues como ra \·i1:1os, debe haber concurrencia de voluntades. 
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Remisión: El perdón que hiciere el acreedor de la deuda 

principal extingue las obligaciones accesorias, de tal for•a 

que aunque el deudor principal se negare a recibir este bene

ficio, el fiador lo puede hacer \'aler como excepción canfora~ 

al articulo Z813 del C6digo civil, aún en contra de Ja volun

tad del deudor, ya que la remisión es un acto jurídico unila

teral que no requiere del consentimiento del deudor. 

Prescripción: Aunque el deudor hubiere renunciado volu~ 

tariamente a la prescripción de la deuda, el fiador la puede 

oponer coao excepción al momento de ser requerido, así lo es· 

tablece el articulo Z813 del Código Civil. 

Rescisión: La rescisión produce la extinción de la obli 

gación principal y en consecuencia la de 13 fian:a, y al 

igual que la anterior. si el deudor renuncia a ella, el fia-

dor la puede hacer valer. Como podemos observar, la obliga-· 

ción fiadora es distinta de la principal, ya que aunque el -

deudor principal hibiere renunciado a la prescripción o a 

cualquier causa de liberación de la deuda, a la nulidad o a -

la rescisión de su obligación, no es obstáculo para que el -

fiador pueda hacer valer esas excepciones, ya que no son per

sonales del deudor y si son inherentes a la obligación princl. 

pal. Analicemos ahora las excepcione~ que puede oponer el 

fiador al acreedor y que son inherentes a la fian:3 en si, es 

decir que extinguen a la misma en forma directa. 



L..J prórro¡a o es?era ~o conseatida por el fiador extin-

sue la fianza. ~unque no este caso subsiste l~ obligación - -

princi,al \~rticalo 2S~6). Cuamdo el fiador se hubiese obli-

¡ado por tieapo deterwia3do 1 el acreedor DO hubiese requeri

do al deudor deatro del •es si¡uiente a ls eipiración del pl~ 

:o. ~l fiador qu~d~rl libre de su obli¡lción. lo nisno suced~ 

rj si el 3cr~edor 4ejs de proao~er en el j~icio e~tablado co~ 

tra el deqdor 'ºr •ls de tres aeses. !n aabos casos la obli

¡3ClÓn ?riac~?al s~bsistirá .. lo :ual nos deauestra ~ue la - -

~Jlt¡~c!Sn ?t~3ci7al 1 la fiadora soa distintas. 

Otr3 ex~epción inhere~te a la !ianza. soc las ~ue iu~!i-

can l~ n~lidad relatiTa del contrato accesorio cuando el fia-

~or co~o 73rte del contr3to sufre algún Ticio co~o i~ca,aci--

ta declaracióa jadicial d~ la n~lidad del contrata de -

fi34Za coa5tituye a3a exce~ción independiente de la o~li!a~

ciQ~ ~cin~~'~l. 

fta~za. ~onsci:a1e a~a ~xce~ciQn o~oni~!e al fiador. sia que 

33~ tde~ ?á¡~ })é 
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13 declaración de esta nulidad af~cte la obligación principal, 

sienpre y cuando esta última tenga un objeto licito. 

De igual íor•a subsiste la obligación principal en caso 

de confusión, es decir, que en una aisaa persona se reúnan 

las calidades de acreedor y fiador, en este caso la fian:a 

queda extin~uida. Lo nis~o sucede ~i se reúnen en la cis~a -

persona las calidades de deudor r fiador porque uno herede al 

otro en este caso la fian:a se extingue y la obligaci6n prin· 

cipal queda vigente. 

Tanbién puede extinguirse la fian:a cuando· el acreedor -

perdona o libera expresanente al fiadoT, pero en este caso al 

igual que en los anteriores, la obligación principal queda 

subsistente. 

Por últiMo, cabe nencionar el derecho que tiene el fia-

dor de exigir al acreedor que pro~ueva judici~lnente en con-

tra del deudor dentro del plato de un mes a partir de que la 

deuda principal se ha hecho exigible. 

En caso de que el acreedor no ejercit~ sus derechos den

:ro del pla:o nencionado, liberará al fiador de su obligación 

sie~pre r cuando iste se hubiese obligado por tiempo indetcr

:inado {articulo :3~9} aur.que la obligación principal seguirá 

subsistente. 
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Cono he~os visto, ll obligación del fiador lo es sólo en 

defecto del cumplimiento del deudor principal, es decir, para 

que el acreedor pueda exigir al fiador el cucplimiento de su 

obligación, necesita "for:.o:aaente" deaandar al deudor princ.!. 

pal toda ve: que el fiador es un deudor accesorio, esto se.de 

be a que el fiador go:a de diversos beneficios, los cuales 

puede invocar como derechos o prerrogativas en caso de ser r~ 

querido de pago. 

Analice ahora estos beneficios que la Ley le concede al 

fiador para hacerlos válidos, en su caso, cuando sea requeri

do por el acreedor. 

Los beneficios que contempla .nuestra Ley son tres: 

- El de Orden 

- El de Excusión y 

El de División 

Este último, es aquel que se da cuando existe pluralidad 

de fiadores. De los dos pri~eros hablaremos a continuación,

para explicar el últi~o cuando hableoos de las relaciones en

tre cofiadores. 

Beneficio de O~den: Significa que el fiador ~o puede ser 

denandado hasta que se haya procedido en c~~tra del deudor 

principal y a pesar de ello no se hubiere obtenido el pago to 
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tal del-crédito u obligación garanti:ada. Al respecto, elª! 

ticulo 2814 del Código Civil dice "El fiador no puede ser co! 

pelido a pagar al acreedor, .sin que previa~ente sea reconven! 

do el deudor ••. ", esto es una consecuencia lógica de la acce

soriedad de la fian:a, ya que el fiador se obliga con el • ·· 

acreedor en caso de que el deudor no cu•pla, o sea que es un 

deudor accesorio que sólo cumple a falta del cumplimiento del 

deudor principal. 

Si el fiador es persegujido mediant~ procediniento judi

cial por el acreedor, puede oponer como excepción el hencfi-

cio de órden en el caso de que antes no se hubiese requ~rido 

al deudor. 

El beneficio de órden puede ser renunciado con indcpcn-

dencia del de excusión, sin embargo cuando este supuesto se -

da, aún existiendo sentencia contra el deudor y fiJdor, est~ 

filtimo conserva tl b~neficio de excusión, es de,ir, no podri 

ser ejecutado en sus bienes sino hasta después de los del re

•ate del deudor, siempre y cuando no hayan alcanzado a cubrir 

el cridito y, en su caso, la cantidad a la ~ue los hubiese 

condenado el Jue: por gastos, costos, danos o perjuicios. Lo 

que presupone la existencia de una sentencia ejecutoriada (AI 

ticulo 18!~ del Código Civil). 

En el caso de que el fiador civil hubiere renun,iado a -
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los ben~ fic ios de órd~n r excusión, cu3.ndo s-ea- de?ilaYtdado- pue ... 

Je denunciar el pleito al deu.dcir princi.pal para que éste rin· 

..!..t las pruet-as que crea conv~n~enteS; o. bien le perjudique la 

s~r:tenc:iJ que se dicte co'1tr-a ef: fiador~ 

Beneficie de Excusión: Este· beneficio exclush·o del fi! 

do~ ~onsiste en que el acreedor debe primero tomar los bienes 

del ~eudor principal r cobrarse con ellos el aonto de I~· 

da, e ~as~a do~de se alcance a ~ubrir la aisaa, par que, 

~s=~ 1lti~~ :aso pueda de•andar o requerir al fiadOT,pO~~ 

~3~tidad que quede sin cubrir. 

Cuando el deudor principal resulta insolvente y no tiene 

ningúa bien en el cual hacer reaate o ejecutar la sentencia,

el ~:r~~d~r i~~ediataaente podrá demandar al fiador el monto 

:~t•l de l• obligación. 

S~tre el particular el articulo 2813 del Código Civil e~ 

table:e ''La excusión consiste en aplicar todo el valor libre 

de lo• bieaes del deudor al pago de la obligación, que queda

:á extin;uida o reducida a la parte que no se ha cubierto'•. 

Este beneficio no va iaplícito en el contrato de fianza, 

ya ~ue ,ara que el gisco aproveche al fiador, se deben dar --

:iertcs re~~isit~s. 
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beneficio es necesario que no haya renunciado al •ismo, ya -

que si lo hizo no podr~ objetarlo coao excepción; una vez que 

el fiador haya sido requerido de pago para el ~u•plimicnto de 

la obligación principal garanti:ada, debe inmediatamente ale

gar el beneficio, designando al misao tieapo bienes suficien

tes del deudor que basten para cubrir el 2onto de la ohliga·

ción principal, misaos que deberlo estar dentro del distrito 

judicial en que deba hacerse el pago, condición que considero 

rigorista r poco justa ya que basta que el d~udor principal -

saque sus bienes del distrito judicial donde se obligó a cum

plir la deuda, para que el fiador se vea imposibilitado para 

hacer valer la excusión, situación que puede traer ~amo :ons! 

cuencia la condena in~ediata al pago de la obligación garantl 

zada por parte del fiador, sin embargo, como veremos m5s ade

lante, el fiador sí puede cobrarse con los bi~nes del d~udor 

cuando proceda contra éste, aunque los mismos se encuentren -

fuera del distrito donde se hi:o el pago. 

Otro requisito que se le impone al íiador para que pueda 

hacer valer el veneficio de excusi6n es, que debe asegurar 

(garanti:ar) o anticipar los gastos de e~cusión, situación 

que procesalmente beneficia al a~reedor, ya que con esto El 

no reali:a los ga5tos y m~s afin ahorra tiempo. Esta situa

ción tampoco la considero rnuy justa para el fiador, ya que no 

cumpliendo el deudor principal con su deuda el fiador pagará, 

pero el hecho qt1e el acreedor ' 1descono:ca' 1 bienes del deudor 

sobre los cuales trabar ejecución, no debería implicar una --
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Jb¡igacíón d~l fiador ?ara hacer excusión de los bienes del 

deudor, y digo obligación parque así lo dispone el articulo 

:Sl9 del Código Civil "El acreedor puede obligar al fiador a 

qu" haga la excusión en los bienes del deudor" lo cual impli

ca convertir al fiador en contraparte o demandante del deudor 

aún sin haber pagado. En =i particular punto de vista, cons! 

dero que la función del fiadoT deberá de concluir en el momerr 

:o en que da a conocer y además comprueba la existencia de -

bienes del deudor principal en el distrito judicial donde de

~eria verifi~arse eJ pago y en ese momento el acreedor proce

der contra esos bienes. 

So obstante lo anterior, cuando el fiador no ha sido • -

obnligado a realioar la excusión de los bienes del deudor, -

puede liberarse de Ja obligación cuando par negligencia del -

acreedor al promover la e~cusi6n le cause da~os. Esto se da 

solaaente cuando el fiador haya cumplido con los requisitos 

que hemos mencionado r lo beneficia hasta la cantidad a que 

alcancen los bienes que hubiere designado para la excusión. 

Cabe mencionar que aunque el fiador no haya renunciado -

al beneficio de excusión, éste no podrá tener lugar en los e~ 

sos de concurso o insolvencia del deudor, asi lo dispone la -

fracci6n 11 del articulo 2816 del Código Civil. 

Tacipoco se podrá hacer '.'aler la excusión, cuando el acre.=, 
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dor no pueda requerir judicialmente de pago al deudor dentro 

de territorio nacional. 

Cuando el negocio para el cual se prestó la fianza sea -

propio del fiador, éste no tendrá derecho a la excusión de --

los bienes del deudor, lo mismo sucederá cuando se ignore el 

paradero del deudor, siempre que llamado éste por adictos, no 

comparezca, ni tenga bienes embargables en el lugar donde de· 

ía cumplirse la obligación. 

El beneficio de división lo analiz.areaos cuando \.·eamos -

los efectos de la fian:a entre los cof~ad~r~es·~;-.·~)"~.· que.3nbo's -, 

conceptos se encuentran vinculados~-

Z.J Efectos de la Fianza Entre el Fiador y·el· Deudor. 

Como hemos anali:ado, la fianza es un contrato en el 

cual intervienen dos elementos personales: El Acreedor y el 

Fiador; es decir, la voluntad del deudor es irrelevante para 

la contratación de la fianta, ya que puede consentirla, ign~ 

r~rla u oponerse pero sin ecbar&c la fian:a subsistirá. De· 

finitivamente el origen de los efectos, entre las relaciones 

de fiador y deudor principal, es extracontractual, sin embar 

go la Ley le prevee dos pitos de efectos, una antes de pagar 

el fiador a acreedor y los posteriores al pago. 

El Lic. Ramón Concha Malo al referirse a las acciones 
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que se de:rivan d~ la rel.ación me,ncionada~, establece-: 

1. Si el deudor ha estado c-onforae con el otorg3miento 

de la fian:a se considera- al fiador coao m.andatario. 

2. Si el deudor ignora la existencia de la fian:.a, eI --
fiador viene a ser un gestor oficioso. (34) 

En el primer caso podemos decir que el fiador ha obrado 

por cuenta del deudor, es decir, desempeña el papel de manda

tario: en el segundo c3so, el fiador ha sido un Gestor que ha 

deseape~ado un negocio de manera útil. Anali:eaos ahora los 

efectos que se producen antes de que el fiador haga el pago -

al acreedor. 

El articulo 1336 establece: ''El fiador puede, aón antes 

de haber pa¡ado, exigir que el deudor asegure el pago o lo re 

leve de la !ian:a: 

Si fue de~andado judicialmente por el pago (en este 

caso el fiador puede proceder en f oraa precautoria 

contra el deudo~ a fin Ce que asegure la suma que 

pueda llegar a pagarse, ~ás aún puede denunciarle el 

pleito para que la caso prejuicio la sentencia que -

se pronun~ie contra el fiador). 

11 Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes de ~odo -

GUe se halle en riesgo de quedar insolYente. (En e.! 

34. Concha ~alo Rai:tón. Op. Cit •• Pág. 25 
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ta circunstancia si el deudor no puede asegurar el -

pago, el fiador debe solicitar se le releve de la •• 

fianza. 

111 Si pretende ausentarse de la República. 

IV Si se obligaó a relevarlo de la fianza en tiempo de· 

terminado, y ~ste ha transcurrido. 

V Si la deuda se hace exigible por el vencimiento del 

plazo. (En este caso no es necesario que el acree-

dor haya requerido al fiador ·para exigirle al deudor 

el aseguraaiento o releve de la fianza, basta siapl! 

aente que la obligación se haya hecho exigible y que 

no haya sido cuaplida para que el fiador tenga ese -

derecho. 

Estas relaciones que se establecen entre fiador y deudor 

aún antes de pagar el primero la obligación incumplida, son -

siaple•ente preventivas ya que si bien la obligación no se ha 

ce exigible, o el deudor paga directamente al acreedor o al -

juez no condena al pago de la prestación reclaaada, las cosas 

volverán a su estado normal, aunque el fiador será responsa-

ble por los da~os y perjuicios que se le hayan causado al deu 

dor. 

Veamos ahora las relaciones que se establecen entre fia-
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dar y deudor cuando aquel ha pagado. 

El Fiador tiene derecho a que se le indemnice aunque el 

deudor haya ignorado la fianza, la hubiese consentido o, aás 

aún, se hubiese opuesto al otorgaaiento de la aisaa, aunque -

en este último caso sólo responde en cuanto le hubiere benefi 

ciado el pago, y en los priaeros casos: de gastos, intereses, 

dados r perjuicios sufridos. 

Sobre este punto el articulo Z829 dice "El Fiador que P! 

gó por el deudor debe ser indeanitado por éste; 

De la deuda principal. 

11 De los intereses respectivos, desde que haya notifi· 

cado el pago al deudor, aún cuando ~ste no estuviere 

obligado por raz6n del contrato a pagorlos al acree

dor. 

Con esta Íracción se pretende que el fiador sea indemni

zado coapletaaente de todo el dano o todo perjuicio sufrido,

aunque estos intereses deben ser precisamente legales es de-

cir, del 9\ anual, cuestión que en nuestros días resulta in-

verosímil. 

III De los gastes que haya hecho desde que dio noticia -

al deudor de haber sido requerido de pago. 
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! \' De los dallos perjuicios que hayo >Ufrido por causa 

del deudor. 

Este articulo asegura casi por coapleto el reeabolso al 

fiador de la suaa pagada, sin eabar¡o esto s6lo es cuando el 

deudor hubiere consentido o ignorado la fianta ya que si se -

opuso a ella no estarl obligado más que a pagar lo que le hu-

biere beneficiado el pago; cuando la fian:a es otorgada en ~! 

te últino caso (sin el consentiaien:o del deudor) podeaos de

cir que nos encontramos ante una gestión de negocios (artícu-

lo 1896 y 1903 del Código Civil), motivo por el cual si el -

deudor le beneficia el pago debe pagar al fiador los gastos -

hasta donde alcancen los beneficios. 

Analice:os 1hora las acciones que tiene el Fiador- contra 

el Deudor. 

El Maestro R\ljina \'illegas sobre este punto menciona dos 

tipos de acciones: El de la Subrogaci6n y el del Juicio Eje

cutivo que puede seguir el primero contra el segundo.C 35 J 

En el segundo de los casos podeaos decir que se trata de 

una acdión :iera:ente personal deri\·ad.i de lós artículos :s18 

y .:a:9 de! Código Ch·il, los cuales acabanos de anali:ar. 

33. Rojina rillegas, Rafael: Op.cit., pig. HS. 
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Cuando el Fiador reali:ó el pago en virtud de una sente~ 

cia, la copia certificada de la aisaa r la constancia del pa

go constituyen títulos ejecutivos, para exigir por esa via al 

deudor el reeabolso de la suerte principal y accesorios.C36 l 

Para poder el Fiador proceder ejecutivamente en contra 

del Deudor, necesita haber realizado ciertos requisitos que 

le percitan recobrar por esta vía la su.a pagada. Primerame~ 

te debió de poner en conocimiento del Deudor el pago que iba 

a reali:ar e inclusive debió denunciarle el pleito en el caso 

de haber renunciado a los beneficios de órden y exclusión, ya 

que de no cuaplir con estos requisitos podrá el deudor poner· 

le todas las excepciones que podria oponer al acreedor al - -

tieapo de hacer el pago, además de que si por falta de aviso 

del fiador, el deudor paga de nuevo, el primero no podrá rep! 

tir en contra del segundo, sino sólo en contra del acreedor -

(por enriqueci•iento sin causa). 

Por otra parte si el fiador pagó una deuda que estaba -

conte•plada para ser cubierta en plazos y éstos aún no llegan 

o bajo una condición y ésta aún no se cumple, no podrá exigir 

el deudor el reembolso de la suma pagada sino hasta que el -

plazo se cu•pla o la condición se dé. 

Si el fiador paga como consecuencia de uan sentencia y -

por •otivo fundado no pudo hace saber el pago al deudor, éste 

tiene la obligación de indemnizarlo y s6lo tendrá como excep-

36. !de•. pág. 347. 
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ciones las que no hubiesen sido opuestas por el fiador cu3ndo 

fue requerido por el acreedor aún teniendo conociaiento de -

ellas, situaci6n que permite al fiador ampliarle las posibil! 

dades de recuperaci6n cuando proceda contra el deudor. 

Por lo que respecta a las acciones derivadas de la subr~ 

gación podemos decir que asta se da por Ministerio de Ley ya 

que así lo dispone el articulo 2058 del Código civil al esta-

blecer que la subrogación se verifica por Ministerio de Ley y 

sin necesidad de declaración alguna de los interesados cuando 

el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento dt· la -

obligación (fracción IlJ y en el caso, existe un intcré~ del 

fiador de pagar cuando la obligación se ha hecho exigible, -

pues de lo contrario se verl afectado en sus hienes, los cua

les le pueden ser e~bargados e inclusive rematados p3ra hacer 

pago de la suma que el deudor dejó de cumplir, por lo cual el 

fiador si tiene un interés jurídico Je cumplir con la Obliga-

ción. 

Además de lo anterior el articulo 2830 establece "El fi~ 

dor que paga, se subroga en todos los derechos que el acree--__ 

dor tenía contra el deudorº. Es entonces la subrogación "una 

cesión que se opera por mandato legal de las acciones. dere-

chos y privilegios del acreedor en favor del fiador derivados 

del negocio principal".1 37 ¡ 

3~. Concha Malo, Ramón: Op.cit., pág. 2ló. 
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Sorm.al•ente cuando se realiza el pag~, da,:coiD.o··resultado 

final la extinción de la obligación, ·ya sea q~'e i~'c~pl~ el 

propio deudor, su representante o cualquier. t~rcero interesa

do o no. 

En el caso de 1a fianza no se produce ese efecto de ex-

tinguir la obligación por el pago realizado por el fiador, ya 

que por lo que se extingue es la obligación fiadora por cum-

pliaiento, pero la obligación principal subsistente, es decir 

con relación al acreedor la relación juridica se _extingue, el 

deudor no queda liberado, sino que se liga por Ministerio de 

Ley con el fiador, el cual puede reclaaarle el cumplimiento -

de la aisma obligación. 

Algunos autores consideran a la subrogación como una sub! 

titución de acreedor, al respecto el Maestro Gutiérrez y Gon

zález define a esta forma de transmisión de las obligaciones 

coao "El Acto Jurídico en virtud del cual ha;- una subtitución 

adaitida o establecida por la Ley en el Derecho de un acree·

dor, por un tercero que paga la deuda, o presta al deudor fo,!! 

dos para pagarla, permaneciendo idéntica e invariable la rel! 

ción obligatoria".IJS) 

Aunque la subrogación que concede la Ley al fiador lo --

convierte en acreedor del deudor, el primero no puede pagar 

38. Gutiérre: y González, Ernesto: Op.cit., pág. 769. 
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sin una causa justificable o por el solo te•or de ver a•enaz! 

dos sus bienes, co•pro•etida su dignidad, o bien, por evitar

se las molestias que le podría acarrear un juicio en su con-

tra, toda ve: que está obligado a notificar al deudor el pago 

que va a reali:ar o bien denunciarle el pleito cuando ha sido 

demandado, la falta de cumpli•iento de este requisito trae e~ 

mo consecuencia que el deudor oponga todas las excepciones 

que pudo haber opuesto al acreedor al tiegpo de hacer el pago, 

incluso las de carácter personal, lo que complicaría la recu

peración de la suma pagada. Cuando se da la subrogación, el 

acreedor transmite al fiador el crédito con todos sus acceso

rios, motivo por el cual el deudor, al ser la misma obli~a-. -

ción, puede oponer al nuevo acreedor (fiador) todas la~ exceE 

cienes inherentes a la obligación principal y al acreedor pri 

~itivo, sin embargo si el deudor fue notificado en tiempo no 

podrá hacer valer estas excepciones (articulo 293~ a contra-

ria senso). 

El Código Civil no es claro al establecer cuales son las 

acciones que puede hacer valer el deudor cuando el fiador le 

demanda el reembolso de la suMa pagada, sin embarbo podemos -

decir que en los casos en que el pleito le ha sido denunciado 

por renuncia del fiador a los beneficiarios de órden r excu-

sión, y no sale a juicio, no podr~ oponer nin&una excepción 

sfno que estará a resultas de la sentencia que se pronuncie -

contra el fiador. 
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En los casos en que se le notifique al fiador el pago -

que se va a realizar y no haga valer ninguna excepción o rin

da alguna prueba que crea conveniente, cuando sea demandado -

por el fiador no podrá hacer valer más que las excepciones i~ 

berentes a l• obligación principal y que siendo conocidas por 

el fiador no las hubiere opuesto contra el acreedor (art. 

1S3J por analogía). 

Sobre el particular, el Maestro Rojina Villegas menciona 

que si el Fiador notifica al Deudor que va a proceder a hacer 

el pago y éste no se opone, no podrá oponerte al fiador exce2. 

ción alguna después del pago, supuesto que para ese fin se le 

hizo saber previaaente que se iba a pagar la deuda, dejando 

pasar la única oportunidad que tuvo para notificar a su vez -

al fiador las excepciones que en su concepto existieren, y -

que podrían justificar la suspensión del pago.C 39l 

Podeaos concluir entonces que, el pago no extingue el 

crédito sino que éste se trans:ite al fiador con todos los d! 

rechas, accesorios y garantías, salvo aquellos que sean inse

?ar3ble5 a la persona del acreedor (artícuoo 203Z y 2058 Fra~ 

ción 11 del Código Civil Vigente). 

La figura de la subrogación siempre está ligada a la rea 

39. Rojina Yillegas, Rafael: Op.cit., pág. 346. 
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li:aci6n de un pago y su fuente es lisa y lhnHente la Ley,· 

y es tan importante esta figura que si por culpa o negligen·· 

cia del acreedor, el fidor se hallare i=posibilitado para su~ 

rogarse en los derechos de aquél, la fian:a se extingue, lo -

cual se explica por el hecho de que el fiador no responde por 

deuda propia, pero esto lo anali:aremos aás adelante cuando -

veaaos las causas de extinciOn de la Fian:a CiYil. 

C} Efectos de la Fian:a Entre Cofiadores. 

Para concluir los efectos que produce la Fianza Cí•:il e!!. 

tre las partes, mencionareaos las que se dan entre los ~ofia

dores de un •isao deudor; al aisKo tie•po habl3reaos de1 ben! 

ficio de división ya que aabos conceptos se encuentran ~incu

lados. 

El articulo ?8~7 de nuestro Códi;o Civil, establece qae 

"Cuando so:t varios los fiadores de un deudor por una sola de~ 

da, responderá cada uno de ellos por la totalidad de aquella, 

no habiendo convenio en contrario; pero si solo uno de los -

fiadores es deaandado, podrá h3cer citar a les demás para que 

se defiendan juntamente y en la proporción debida estén a -

las resultas del juicio''. 

Este artículo presupone dos formas diferentes de hacer -

valer el beneficio de división; analiceaos pues, estos dos s~ 

puestos. 
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Priaeraaente, est~ articulo plasma la posibilidad de que 

exista un convenio entre acreedor r cofiadores, el cual perm! 

tiria oponerte el beneficio de división directa•ente al acre~ 

dor. Este convenio puede consistir en que cada uno de los c2 

fiadores responderi por cierta cantidad o cierto porcentaje -

de ia deuda, lo que traería cono consecuencia que el acreedor 

no podría exigir a uno solo de los cofiadores el pago total -

de la deuda, y ais aún, en caso de que algún cofiador cayere 

en estado de insolvencia, el acreedor no podría exigir a los 

d~•ás fiadores la parte proporcional que les pudiere corres-

po~der toda ve: que el aencionado convenio libera a los demás 

fiadores de la obligación de cubrir la parte del o los insol

ventes. Lo anterior tiene su funda~cnto en la parte final 

del articulo ZS~O del Códigol Civil, que al referirse a la 

responsabiiid3d de los cofiadores de cubrir la parte corres-

pondiente ¿e al¡ún fiador que resulte insolvente, dice: 

ni afie por esa •is•a insolvencia, si el acree 
dor voluntariaaente hace el cobro a prorrata .•• " -

Pasando al otro supuesto del artículo que estamos anali

:ando, :z3z- del C6digo Civil; veces que el verdadero benefi-

ci~ de ~ivi3ión con:eaplado por la Ley es el que se da entre 

los co!i~d~~es, el cal consiste en que si uno de los fiado--

res es deia~1ado para cu•pl1r ccn su obligación como tal, po

drá ñac~r citar a los de~ás ccfiadores para que se defiendan 

en fo:-aa =o~junta y que les pare perjuicio la se~tencia emit! 
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da en la proporci6n debida. 

En este caso los cofiadores no podrán oponerle al fiador 

que pagó las excepciones que el deudor hubiere podido oponer 

al acreedor toda vez que fueron llaaados a juicio par3 que -

ahí se defendieran, también el beneficio de división se puede 

hacer valer cuando en virtud de demanda judicial o por en~on· 

trarse el deudor principal en estado de concurso, uno de los 

fiadores paga el total de la deuda, en ese caso podrá exigir 

de los otros fiadores la parte que proporcionalmente les ca·· 

rresponda satisfacer. 

Si alguno de los fiadores resultare insolvente, la parte 

de éste recaerá sobre todos los deaás en la misma proporción. 

En el caso que estamos estudiando, si los demás cofiado· 

res de los cuales se exige su parte proporcional de la deuda 

en vietud del pago reali:ado, no fueron llamado~ a juicio po

drán oponer al que pagó las mismas excepciones que habrían e~ 

rrespondido al deudor principal contra el acreedor, sie•pre y 

cuando no ueren puramente personales del mismo deudor o del 

fiador que hizo el pago, aplicándose de esta forma lo establ~ 

cido por el numeral 2812 del Código Civil y que estudiamos -

previaaente al anali:ar los efectos de la Fian:a Civil entre 

Fiador y Acreedor. 

De lo que hasta ahora hemos visto, podemos decir que - -
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existen dos aoaentos en los que se puede hacer valer el be~e

ficio de división: 

l. Cuando uno de los financieros es demandado. 

Z. cuando un cofiador ha pagado la totalidad de una ·

deuda. 

En el pricero de los casos, el fiador que pide el benefi 

cio de división sólo responde por la parte del fiador o fiad~ 

res insolventes, si la insolvencia es anterior a la petición 

podría darse el caso de que alguno de los cofiadores pagara -

sin que existiera demanda judicial o sin estar el deudor pri~ 

ciál en estado de concurso por el simple te~or de verse mole~ 

tado en sus bienes o en su persona, en este caso cuando el -

fiador que pago quisiese hacer valer el beneficio de división, 

podrán los otros cofiadores oponer las excepciones que sea i~ 

erentes a la obligación, así como las que pudiera oponer el -

deudor principal al acreedor al tiempo de hacer el pago. Que 

vean que si después de haber solicitado que se les citará a -

los deaás cofiadores para que estuvieran a las resultas del -

juicio, uno o varios de ellos caen en estado de insolvencia, 

el fiador que solicitó dicho beneficio sólo responderá por la 

deuda que en proporción originalmente estaba obligado, ;.-a que 

la inso1 ... ·encia de los otros fiadores pudo haber sido origina

da o causada por la negligencia del acreedor al no actuar - -

oportunamente en contra de todos los cofiadores. 
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En el segundo supuesto, es decir en el caso de que el -

fiador demandado hubiese pagado la totalidad de la deuda, en 

virtud de una demanda judicial, o por encontrarse el deudor -

principal en estado de concurso, los deaás cofiadores podrin 

hacer valer las excepciones que podría oponer el dudar princi 

pal al acreedor y que no fueren pura•ente personales del aisao 

deudor o, del fiador que hito el pago, podrta darse el caso 

de que alguno de los cofiadores pagari si11 que existiera deu

da judicial o sin estar el deudor principal en estado de con

curso por el simple temor de verse molestado en sus bienes o 

en su persona, en este caso cuando el fiador que pagó quisie

se haver valer el beneficio de dividión, porán los otros ca-· 

fiadores oponer las excepciones que sean inherentes a la obli 

gación principal, así como las que pudiera oponer el deudor · 

principal al acreedor da tiempo de hacer el pago, por último 

vea•os cuales son las causas por las que el Beneficio de Divi 

sión no tiene lugar entre los Fiadores, ellas son: 

Cuando se renuncia expresacente; al igual que -
los de órden y excusión, este beneficio puede · 
ser renunciado, lo cual no beneficia al acreedor, 
sino en el sentido de que el procedimiento judi 
cial será más breve, ya que no se podrá llamar
a los demás cofiadores. 

11 Cuando cada uno se ha obligado mancomunadamente 
con el deudor, aquí debe existir Convenio Expr~ 
so. 

111 Cuando alguno o algunos de los fiadores son con 
cursados o se hallan insolventes, en cuyo casa
se procederá conforme a los párrafos lº y 3° --
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que resultare insolvente recaerá sobre los de
aás cofiadores en la misma proporción. 

IV En el caso de la fracci6n IV del articulo 2816 
es decir, cuando el negocio para el que se - -
prestó la fianza sea propio de los fiadores, y 

V Cuando alguno o algunos de los fiadores se en
cuentren en alguno de los casos senalados para 
el deudor en las fracciones III y V del mencio 
nado articulo (2816), o sea cuando un fiador 7 
no pueda ser judicialmente demandado dentro -
del territorio de la República Mexicana, y - -
cuando se ignore el paradero de algún fiador,
sie•pre que lla•ado éste por edictos, no comp~ 
rezca, ni tenga bienes embargables en el lugar 
donde deba cumplirse la obligación, en estos -
casos, no se podrá hacer valer el Beneficio de 
División entre los fiadores. 

2.4 Foraas de Terainación de la Fianza. 
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Dado el carácter accesorio de la Fianza Civil, ésta se -

puede extinguir de dos foraas: 

a) 

b) 

Porvia indirecta, tambiEn llamada por via de con 
secuencia, que es cuando la obligación principaT 
se extingue y que origina necesariaaente la ex-
tinción de la fianza. 

Por vía directa o principal, como se extingue 
cualquier otra obligación. 

Primeramente hablaremos de la extinción de la fianza por 

vía de consecuencia. Esta vía está motivada única y exclusi· 

vaaente en el carácter accesorio del contrato y como mencion~ 

mas al principio de este Capítulo, no podemos suponer la exi~ 

tencia de los accesorios sin suponer la existencia de una obl! 



152 

• 
gación principal. Ennuaereaos pues, los casos en que se ex--

tingue la obligación principal y coao consecuencia la Fianza. 

Cuando existe novación de la deuda principal, i•plica la 

extinción de la fian•a, toda ve• que substituye una obliga· · 

ción nueva a la antigua, por lo tanto, la fianza desaparece 

junto con la obligación antigua, puede existir la posibilidad 

de que hubiese un pacto expreso ente el acreedor y el fiador 

para que la garantía pase a la nueva obliacón, sin embargo 

taabién estaríamos ante una nueva fianza, ya que adecis de 

ser una obligaci6n diferentes que en lugar de ser un dar se -

constituya en una hacer, tiene adeais al hecho de si la n~eva 

deuda es inferior a la prisitiva la fianza se reduce hast3 el 

li•ite de la segunda obligación (articulo 2799 del Código Ci· 

vil del D.F.). Mis aün, nuestro Código Civil establece que • 

la noción extingue la obligación principal y las sobligacio·· 

nes accesorias y no puede reservarse el acreedor la fian:a -

sin consentimiento del fiador. 

En el caso que se analiza, podeaos concluir que aún ex-

presando en consecuencia la fianza son distintas, aunque el 

fiador como persona sea el mismo. 

Otra forma de extinción de la obligación principal y de 

la fianza por Vía Indirecta, es el pago hecho pro el propio -

deudor. Por Ofrecimiento de Pago seguido de la consignación 

de la cosa debida, en este caso una ve: que la obligación ga-
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ranti:3da fu~re y pudiere ser consignada por el jue:, y apro

bada por este últi•o, la obligación queda extinguida al igual 

que la fianza. 

Por Declaraci6n de Nulidad absoluta de la obligaci6n ~ -

principal, ya que los efectos que produjo serán destruidos T.!:, 

troactivamente, cuando se pronuncie por el Juez la nulidad, -

en consecuencia una \"ez declarada la nulidad por el Juez., la 

fian:a se extingue también así como los efectos que pudo ha-

ber producido la fianza coao contrato, quedan igualmente des

truidos en foraa retroactiva. Por Inexistencia, es decir, 

cuando una obligación ha sido declarada inexistente por la 

falta de consentiaiento, o de objeto, taabién la fianza se e~ 

tingue al hacerse dicha declaraci6n, o sea que no produce - • 

efecto legal alguno. 

La Sulidad Relativa, sin eabargo en esta situación puede 

darse el caso de que se confirae el Acto Jurídico, como cuan· 

do sucede con la falta de foraa, por incapacidad, violencia o 

error, entonces la fianza surte sus efectos cuando cesa el Y! 
cio o motivo de la nulidad. 

Por compensación entre el deudor y el acreedor, o simpl~ 

•ente reduciéndose la obligación principal y similarmente la 

fiadora. Cabe mencionar que el fiador puede utilizar la coa· 

pensación de lo que el acreedor deba al deudor principal. 
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Sobre este punto hay que establecer que la co•pensaci6n 

sólo se da cuando las deudas consisten en una cantidad de di

nero o cuando siendo fungibles las cosas debidas son de la -

•isma especie o calidad. En estos casos la fianza se extin-

gue sola•ente que la co•pensaci6n sea co•pleta. 

Asimismo cabe recordar que el fiador puede utili:ar la -

co•pensación de lo que el acreedor deba al deudor principal. 

Otra forma de extinguirse la Obligación Principal y la -

Fianza, se da cuando por confusión, las calidades de acreedor 

y deudor se reúnen en una misma persona, aunque en este 'aso 

la Obligación Principal y en consecuencia la derivada de la · 

fianta, renacen cuando la confusi6n cesa. 

En los casos de Condonación de la Deuda Principal, exti~ 

gue también la fianza; sin embargo en el caso de condonaci6n 

parcial, sólo reduce la fian:a, pero en el caso de que la - -

obligaci6n principal quede sujeta a nuevos gravamenes o cond! 

cienes en virtud·de esa condonaci6n parcial ta•bién provocará 

la extinción de la fianza. 

En el caso de la prescripción adquirida por el deudor -

principal, aprovecha a sus fiadores (articulo 1147 del Código 

Civil del D.F.), es decir también se entingue la fian:a. 

Ahora hablaremos de las causas de extinción ~e la fianza 
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por Via Directa. en esta via, la obligación fiadora se ectirr 

gue directa•ente co•o cualquiera de las obligaciones y por lo 

general implica la terminación exclusiva del contrato de fia~ 

za quedando subsistente la obligación principal. 

Algunos casos podrán ser: 

a) Por pago 

b) Por ofreciaiento de pago seguido de una consignación. 

e) Por una declaración de inexistencia, nulidad absoluta 

o relativa.de la propia obligación fiadora. 

d) Por confusión entre deudor y fiador, excepto por lo -

que toca al que fió al fiador. cuando la confusión -

surge de haber heredado uno al otro; en fin, por las 

misaas causas que las demás obligaciones. 

Sin embargo, podemos decir que existen otras situaciones 

por los cuales se puede extinguir la fianz3 a las que nombra

reaos causas especificas de extinción, las cuales se encuen-

tran seftaladas en diversos numerales de nuestro Código Civil: 

- Si por culpa o negligencia del acreedor, el fiador no 

puede subrogarse en sus derechos, privilegios e hipot! 

cas, al hacer el pago, (artículo 2845. 

- Por la espera o prórroga que le conceda el acreedor al 

deudor sin consentimiento del fiador. 

- En el caso de los cofiadores, la liberación que haga -
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el acreedor a uno de ellos sin consenti•iento de los -

otros, aprovecha a los de•ls hasta donde alcance la •• 

parte del cofiador liberado (articulo Z844). 

• Cuando el acreedor hubiere sido ne¡ligente al pro•over 

la excusión, libera al fiador hasta la cantidad a que 

alcancen los bienes que hubiere designado este últiao 

para la excusión. 

· En el caso de que un fiador se hubiere obligado por ·· 

tiempo detcrainado, y al acreedor no requiere judicial 

•ente al deudor por el cu•pli•iento de la obligación · 

principal, dentro del aes siguiente a la expiración --

del plazo. 

Cuando el acreedor deje de promover sin justa causa --
·,, 

por mis de tres aeses, en el juicio entablado contra -

el deudor. 

Cuando la fian:a se otorgó por tiempo indeterminado, -

tiene derecho el fiador de exigir al acreedor que pro

mueva contra el deudor, en un pla:o de un mes cuando -

la obligación garantizada se ha hecho exigible; en ca-

so contrario, el fiador quedari libre de su obligación. 

En estos tres últimos casos, podemos decir que la fianta 

se extingue por caducidad. 

Z.5 Clasificación del Contrato de Fian:a Civil. 

En páginas anteriores, hemos estudiado la naturaleza de 
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la fian:a ~n la cual concluimos que en la.fianza ·11amada-Con

Yenciona l, a diferencia de la Legal y Judicial", sü fuente ... -

creadora es el Contrato. 

Taabién se ha precisado que una de las principales cara~ 

terísticas de la fianza es su accesoriedad por los motivos e! 

puestos. 

Ahora nos toca analizar coao último punto de este Capít~ 

lo. la clasificación de este Contrato, como tal, haciendo la 

salvedad ra indicada. 

a) Decimos pues, que la Fianza Civil es un Contrato No•i 
nado, ya que 5e encuentra regulado por nuestas leyes. 

b) Es Unilateral generalmente, sin embargo, es convenie~ 

te aencionar que puede ser también Bilateral, todo esto en r! 

lación con la onerosidad o no del mismo. 

Un Contrato es Unilateral cuando hace nacer obligacio~es 

para una sola de las partes, sin que la otra asuaa obligación 

alguna (art. 1835 del Código Ci,·il del D.F.). So hay que co!! 

fundir Contrato U~ilateral con Acto Unilateral, ya que son -

dos cosas diferentes y que luego se lprestan a confusión. 

En un Acto Unilateral, interviene una sola voluntad, es 

decir, no existen dos partes o consentimientos que lo formen, 

no se necesita el concurso de otra para producir consecuen--



158 

cias de derecho: en ca•bio el Contrato Unilateral requiere 

del concurso de dos o •ás voluntades en la cual una sola se -

obliga ante la otra. 

En el caso que nos ocupa, pode•os decir que ~ste Contra

to casi siempre es Unilateral, ya que noraalmente se celebra 

entre particulares o no entre coaerciantes, y se otorga de -

una manera gratuita, resultando en este caso coao única pers~ 

na obligada el fiador ante el acreedor para cumplir en caso -

de que el deudor principal no lo hiciere, y para el acreedor 

no nace obligación alguna. 

No obstante lo anterior, puede darse el caso de que pac

te una remuneración por parte del acreedor para el fiador, en 

cuyo caso estariamos ante un Contrato Bilateral, ya que las -

;artes se obligan recíprocamente, una a responder por el pu-

dor y la otra a pagar una retribución; pero normalmente esto 

no sucede en la Fianza Civil 1 por lo que en la mayoria de los 

casos resulta ser un Contrato Unilateral. 

e) La Fianza Civil puede ser gr3tuita u onerosa (articu

lo Z795 del Código Civil del D.F.]. Suestro Código Civil de

fine a los contratos onerosos como aquellos en que se estipu

lan provechos y grav~menes recíprocos; y al gratuito en que -

el provecho es sólo para una de las partes, es decir, una so

la de las partes procura a la otra una ventaja sin recibir c~ 

sa alguna en cambio. 
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En el Contrato que estamos anali:ando, por regla gene- -

ral, se celebra entre dos personas físicas (articulo ZBll del 

C6digo Civil del D.F.) por lo que normalmente resulta gratui

to, pues el fiador asuae su obligación sin necesidad de que -

exista retribución de la contraparte. 

So sucede lo mismo cuando la Fianza es otorgada por una 

coapania concesionada para tal efecto, ya que en estos casos 

siempre será onerosa en virtud de que cada una de las partes 

procura a la otra, aunque aquí no es el acreedor quien paga -

sino el deudor, paro no abundareaos más en ésto, ya que es m~ 

teria de nuestro próxiao capítulo. 

d) Es Consensual, en oposición a Formal, ya que no se e~ 

tablece ninguna formalidad para la validez del Contrato de 

Fianza, pero sí exige que el cantata se exprese donde la in-

tención de las partes se desprenda de manera clara. 

En los Contratos Formales, la Ley exige que la voluntad 

de.las partes se externe bajo cierta forma que ella dispone. 

En dichos actos, a pesar de que es necesario el ccnsentimie~ 

to, no es suficiente, ya que la misma podrá ser declarada n~ 

la (relativa) si la voluntad no se ha manifestado en la for

ma prescrita por la Ley. 

En el contrato en cuestión, se pervecciona por el sólo 

acuerdo de las voluntades, sin necesidad de que estas revis

tan forma alguna especifica prevista por la Ley. 
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e) ¿Conmutati\'o o Aleatorio? 

"Esta no es una clasificación autóno•a, sino una subcla

sificación del Contrato Oneroso".C 40J 

Un contrato oneroso es conautativo cuando las prestacio

nes que se deben dar las partes son ciertas desde que se cel~ 

bra el contrato, de tal suerte, que ellas pueden apreciar in

aediatamente el beneficio o la pérdida que les cause é5te. 

Un Contrato Oneroso es Aleatorio cuando la prestación de 

bida depende de un acontecimiento incierto que hace que no 

sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida, sino que 

ese acontecigiento se realice. 

En el contrato que analizaaos, ya se dijo que casi sie•

pre se otorga sin ninguna remuneración para el Fiador, quien 

obra generalmente con el fin de favorecer al Fiador, en este 

caso, carece de sentido subdividirlo en Con•utativo o Aleato-

rio; pero puede darse el caso de que el contrato sea Oneroso, 

¿en qu~ subdivisión entraria la Fian:a Civil?. 

Algunos estudiosos de la materia como Concha ~alo, Solis 

Marin; consideran a la Fian:a Civil a titulo oneroso, co•o --

COOQUtativa, ''porque los provechos y gravimenes son ciertos y 

~O. Gutiérre: y Gon:ále:, Ernesto: Op.cit., pág. 191. 
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detenlinados desde la celebracion del contrato"( 4ll » "pues

to que las prestaciones >"ª son ciertas desde que se celebra -

el contrato de Fian:a•'.C~Z} 

En lo personal, difiero sobre estos conceptos porque ·au!!. 

que se conoce cuánto va a recibir el fiador como remuneración, 

se desconoce qué cantidad va a pagar el fiador, aás aún, se -

desconoce si va a pagar o no, ya que pueden darse los siguie~ 

tes supuestos: 

H. 

42. 

l. Que el deudor principal cuapla su obligación• En -

este caso, sla se sabe cual fue la ganancia del Fia-

dor hasta que la obligación se hace exigible y el -

deudor cu•ple, es decir, hasta que el acontecimiento 

se realice. 

2. Que el deudor principal pague o cuapla con parte de 

su obligación. 

En este otro caso, no es posible esto, ni tampoco h~ 

cer la evaluación de la ganancia o pérdida de los 

contratantes, al aomento de celebrar el contrato, si 

no hasta que se da el incumplimiento o cumplimiento 

parcial del deudor. 

Solís Marín. José Alberto: ºEl procedimiento de eiec.u· -
sión en la Fianza de Eapresa", Tesis Profesional ÚXA\f, 
México, D.F. Págs. 30 y 31. 
Concha Malo, Ramon: Op.cit., pág. 232. 
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3. Que el deudor principal no cumpla con su obli¡ación. 

En este último supuesto, hay que esperar 1 que la -

obligación se haga exigible y no la cuapla el deudor 

para saber sobre las ganancias o péididas del contr! 

to. 

En los tres supuestos analizados, el evento del cual de

pende ese pago, puede verificarse pronto (al hacerse exigible 

la obligación), parcial•ente o nunca (en caso de cumpli~iento 

del deudor), por ese aoth·o aseverae1os que el ~ontrato de - -

Fianza Civil cuando es oneroso, resulta aleatorio. 

f) Por su Extensión. 

La fianza Ci\"il, debido a su extensión, St! puede clasif.!. 

car en Limitada e Ilimitada; la liaitada es aquella en que l~ 

responsabilidad del fiador se contrae a la obligación princi

pal, pero no a los accesorios legales, o pactados. La ili•it! 

da es aquella en la que el fiador responde no sólo de la obli 

gación principal, sino de todos sus accesorios, incluso de -

los gastos y costos del juicio, entendiéndose respecto de és

tos. que no responderá sino de los devengados d~spués que ha

ya sido requerido para el pago.< 43 l 

43. Solís Marin, José Alberto: Op.cit., pág. 33. 
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Hasta aquí llega3os sobre el estudio de la fian:a Ci~il, 

su naturale?a, sus caracteristicas, su clasificación; más ad~ 

!ante volveremos a analizarla, cuando bagamos su coaparación 

con la Fian:a de Empresa, en donde plas~aremos las diferen- -

cias y seaejanzas que existen entre una y otra, asi co•o 1as 

ventajas de cada una de éstas. 
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CAPITULO I IJ 

LA FIANZA DE EMPRESA 

3.1 Introducci6n 

En el priaer Capítulo de este trabajo, nos heaos referl 

do ya a la Fianza de Eapresa, (entendiendo por Esta, aquella 

que expiden las compaft{as legalmente autorizadas por el Go-

bierno Federal, forzosamente onerosas y mediante otorgamien

to de p6lizas nuaeradas), se analizaron sus antecedenteF en

•xico. su creación, su desenvolvimiento, las Leyes y sus r~ 

fonaas que ri¡en en esta •ateria, sin embargo, no se explic6 

el porqué del no•bre de "Fianza de E•presa", c6mo surgió y -

porquE es aceptado actualmente por la doctrina. 

Dentro de este Capítulo habrecos de analizar tanto el -

concepto de Fianza de Empresa, como el nacimiento de este -

concepto, sus diversas clases, su Naturaleza Jur{dica, e in

tentaré de una manera •uy personal mencionar cu,ndo se per-

fecciona el Contrato de Fianza de Empresa, y digo Gue se in

tentará porque aún existen muchas discrepancias sobre este -

punto y diversas personalidades conocedoras de esta materia

aún tienen puntos de vista encontrados. 

En la parte final de este capitulo habremos de referir· 
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nos aunque sea de una •anera breve a la utilidad que dentro· 

del siste•a financiero ••xicano jue¡an las Instituciones de· 

Fian:as. 

~abe nacer el c09entario que hasta antes de las refor·· 

aas realizadas a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

publicada el de Enero de 1990, se consideraba coao conce·· 

sión el acto adllinistrativo al a•paro del cual realizaban -

sus actividades las Compaftias Afian:.adoras, toda ••et que la· 

función que se les 15ignaba a las misaas se consideraba coao 

servicio público, sin embargo con las referidas reformas se· 

cam.bió el acta administrativa por el de autori:ación, /3 que, 

como se plantea en la exposición de activos: 

"Dicha acth·idad puede ser reali:.ada por los parti· 
culares sujetándose a las disposiciones aplicables, 
es decir el Estado (dentro de los señalamientos ·· 
contenidos en el plan nacional de desarrollo) de · 
acuerdo a sus facultades constitucionales puede in 
ducir y regular la acci6n de los $ectcres privado7 
y social con lo cual con esta sicple regulaci6n es 
suficiente para otorgar la autorización". 

Suestra Legislación reconoce dos for.aas de Fianza; la -

primera es la Fianza conocida coao Civil, la cual ra analiz,! 

mas en el capítulo anterior;'y la otra es la Fian:a Mcrcan-

til que a su ve: puede dividirse en dos, la Mercantil propi~ 

mente dicha, que es aquella que se puede otorgar entre come~ 

ciantes o para garanti:ar obligaciones mercantiles o sea, --

que el lcto no sea de naturale:a esencialmente civil. Este-
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tipo de Fianza no se puede otorgar habitualmente, ni se pue
de ofrecer al p6blico (coaerciantes) por ningún aedio de pu· 

blicidad 1 ni ser onerosa. ni expedirse en p61iza, ni mucho--

~enos utili:ar agentes (~rt. ;• de la Ley Federal de Instit~ 

ciones de Fianias). 

La otra divisi6n de las fianzas mercantiles es la otor-

gada por Instituciones debidamente organizadas por el Gobie~ 

no Federal cuyas características principales son que se debe 

expedir en farsa de póliza y a t1tulo oneroso. 

A esta segunda for•a de otorgar Fian?as se le ha conoc! 

do coao "fian:a de Eapresa", concepto que es acogido por !a

doctrina, aas no por nuestra Legislación, ya que ni el Códi

go Civil, ni el C6digo de Comercio, ni la Ley Federal de In~ 

tituciones de Fianzas, hacen referencia a tal concepto. 

Se le atribuye al Maestro Luis Ru{z Rueda el uso por ·· 

primera ve: de esta denominaci6n, toda vez que anterior.ente 

se conoc!a a este tipo de fianza de diferentes fonoas tales-

como "Fianta onerosa !-Cercantil", "Fianta Mercantil", "Fianza 

Prestada por Empresa", etc., todas ellas refiriéndose al &ii1. 

ao tipo de fianta, sin embargo no existía un concepto gener! 

1 itado. 

El Maestro Luis Ruí t Rueda comenta en su libro "El Con-
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trato de Fianxa de Empresa en el Proyecto del C6di¡o de Co·

aeTcio", cóao fue que decidió darle el nombre de Fiant.a de-

Empresa a las expedidas por compa~!as debidamente concesion! 

das, y dice: 11 
••• traté sin Exito de esco¡er una denoaina- -

ci6n más amplia que la que buscaba y co100 no la encontré, -

siapleaente me referl a las Fianzas que otorgan las Coapa- -

ñ!as Fiadoras llamándola5 Fianza Onerosa Mercantil ..• , pero

es bien sabido que aún Fianzas Onerosas que se celebren oca

sionalmente por quienes no sean una Sociedad Afianzadora, -

pueden ser ~ercantiles". 

'' •.• Doaina en la Ley (de Instituciones de Fian:as -
de 1942), el concepto básico de Eapresa, sin que -
pueda confundirse este t6rmino con el de Sacie- -
dad ••• si sólo las Eapresas Afianzadoras pueden ob 
tener para su titular la autorización estatal, es7 
oanifiesto que exclusivaaente las Fianias que otor 
guen las Instituciones de Fian:as, son Fianzas de7 
Eapresa 11 .l 

La aplicaci6n de la denominaci6n de ''Fian:a de Ecpresa'', 

se ha generalizado dentro de la Doctrina, ya que la aisma es 

utilizada por diversos autores y catedráticos dentro de las

aulas universitarias, mis a6n, incluso en la Suprema Corte -

de Justicia ha aceptado tal concepto, lo cual se aprecia en

la sentencia resolutiva del aciparo So. S013 que dice: "Este

Contrato Bilateral y Oneroso denominado Fianta de Ecpresa,--

nunca se concierta .•. '' 

l. Ruí: Rueda, Luis: "El Contrato de Fian?a de Empresa en el 
Proyecto del C6digo de Comercioº, ~éxico, D.F. 1960, págs. 
11, 12 y 13. 
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En mi personal punto de vista, me adhiero al pensamiento 

del Maestro Luis Ruíz Rueda en cuanto a que hay que distin--

guir forzosa~ente entre la Fianza Civil y la Fian:a expedida 

por una Instituci6n, ra que coao vereaos más adelante son -

dos conceptos que aunque si•ilares, son diferentes desde su

naturale:a hasta sus efectos. 

La palabra "Empresa", debe considerarse como un elemen

to específico ya que la empresa reconocida como una Organiz~ 

ción Económica Concesionada para otorgar estas garantías pe~ 

sonales de manera onerosa, es sin duda el principal elemento 

para distinguir una fianza de otra. 

3.2 Concepto de la Fianza de Eapresa 

Una vez que ha quedado precisada y aceptada la denomin~ 

ción de Fianza de Empresa, haremos mención a las diversas d~ 

finicíones que sobre la misma se dan, para después concluir

con nuestro punto de \·ista: 

El maestro Luis Ruíz Rueda propone como definición de-

la Fianza de Empresa, la siguiente: 

"Son fianzas otorgadas por las sociedades legalmen
te autorizadas para garanti:ar a título oneroso,-
personal y profesionalmente r las deudas ajenas".2 

z. Ide11, pág. 99. 
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Sobre la definición del Maestro Ruíz Rueda, considero -

que le faltó un ele•ento absolutamente necesario que es el -

de otorgar la fianza en forma de pÓli:a, ya que ind~pendien

teaente de los elementos específicos a que hace menci6n, ta

les como la prestación del fiador, (o sea su garantía de pa

go de la deuda ajena), coao la onerosidad y la empresa auto

rizada estatalmente, le falta referirse a la Póliza como la-

forma en que las Instituciones de Fianzas asuaen sus obliga

ciones como fiadoras. Cabe hacer mención de que además es-

tas pólizas deben ser numeradas. 

Por otra parte, el Lic. Ramón Concha ~alo, d~fine a la-

Fianza de Empresa como 

"aquella que otorga en forma habitual y profesional 
una Sociedad ~ercantil -en nuestro Derecho Anóni 
•a- en forma onerosa, mediante el pago de un pr~ 
mil o prima sobre la base de la solvencia del su· 
jeto afian:ado, con un gran control por parte Jel 
Estado no sólo en cuanto al nacimiento de la cm-
presa otorsante a su funcionamiento y desarrollo, 
sino tambien en cuanto al cumplimiento de las ·-
obligaciones contraídas al expedir dicha garan· · 
tía".3 

La definición que propone el Lic. Concha Malo es dema-

siado amplia; además de que el cobro de la prima nada tiene· 

que ver con la sOl\·encia del sujeto afi;in;ado, más aun el •• 

pago de la prima nada tiene que ver con esa solvencia. 

3. Concha ~falo, Ramón: ''Fianza Ch·il Mercantil y de Empresa. 
Tesis, ~léxico, D.F., l9ii, pág. 62. 



171 

Co•o podecos obser\rar, los dos autores anteriores hacen 

una definici6n soaera de la Fian:a de Empresa, ya que no pr~ 

fundizan en si es un contrato o una declaración unilateral -

de la voluntad. así como las partes que intervienen, sus el~ 

aentos, etc. y es que en realidad determinar una definici6.n

concreta de lo que es la Fianza de Empresa no es fácil ya -

que aún en nuestros días hay autores que no se ponen de 

acuerdo sobre este punto. 

La Suprema Corte de Justíci• ha definido a la Fianza de 

Empresa (fiscal) collO 

"El Contrato por el cual la !nstitucí6n de Fianzas
se coaproaete con el acreedor a pagar por el deu-
dor sí éste no lo hace, con el efecto de obligar -
solidariamente a la Afianzadora al pago del adeudo 
a cargo del fiado ••• ". 4 

Podemos observar que la Suprema Corte de Justicia agre

ga una característica aás a la Fianza de Empresa que es la -

consistente en la solidaridad de la afianzadora, cuesti6n -

que considero v'lida. 

La solidaridad de la Fianza expedida por compaft{as aut~ 

rizadas para tal efecto constituye una característica º's de 

4. Séptima Epoca, tercera parte, vo!uoen 133-138, pig. 65, -
R.F. 65/79 Central de Fianzas S votos. 
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las aismas y al aismo tiempo sirve para diferenciarla de la

Fianta Civil. 

En efecto, las ¡arantías personales coao la Fianza (Ún,! 

ca garantía personal reconocida en nuestro Derecho), pueden

clasificarse en subsidiarias y solidarias. 

En las fianzas Civiles la obli¡aci6n resulta subsidia-

ria, toda vez que el fiador goza de los beneficios ·le orden

y excusión 5 (los cuales ya estudi&llOS), y en este caso "'El -

Garanti:ador responde frente al Acreedor única•ente en la ·~ 

dida en que no haya podido satisfacer su crédito con los bi~ 

nes del Deudor principal". 6 En cambio en la Fianza de Empr~ 

sa la obligación de la Afianzadora resulta solidaria, toda -

vez que no goza de los beneficios de orden y excusión. 

El artículo 1988 del C6di¡o Civil vigente ¡¡ara el D.F., 

establece ''La solidaridad no se presu~e; resulta de la Ley o 

de la voluntad de las partes", y en el caso a estudio, la 52. 

lidaridad de la fianza de e•presa resulta de la Ley, teda 

vez que el artículo 118 de la Ley Federal de Instituciones--

5. So desconozco la posibilidad jurídica de la renuncia a di 
ches beneficios, en cuyo caso la obligaci6n se converti-7 
ría en solidaria. 

6. De la Garza, Sergio Francisco: "Derecho Financiero Mexica 
no 11

1 décima tercera edición 1 Editorial Porrúa. México, D7 
F., 1985, pág. 587. 
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de Fianzas aenciona que las Instituciones de Fianzas no go-

zan de los beneficios de orden y excusi6n, es decir, 

"el Garante responde frente al Acreedor en el •is110 
plano que el Deudor, de tal suerte que puede ser -
deaandado conjunta o separadamente con el Deudor -
y· sin que el acreedor ten¡a que agotar pri•era•en
te el patrimonio del deudor para poder hacer efec
tivo el saldo del crédito contra el Garantizador".7 

De todo lo anterior esgri•ido, podemos obtener como ca

racterísticas esenciales de la Fianza de Empresa, que tienen 

que ser expedidas por co11paftia debidamente concesionada para 

tal efecto, que tienen forzosamente que ser onerosas, expe-

dirse en forma de póliza y que son obligaciones solidarias 

en Yirtud de no contar con los beneficios de orden y excu- -

si6n por disposición d~ la Ley. Sin eabarKo, no m~ atreve-

ría aún a dar una definición propia sobre "la Fianza de Ea-

presa", toda yez que considero de suma iaportancia analizar

la naturaleza jurídica de la misaa, ast coao sus elementos -

personales para que en base a todo eso poder esgri•ir •i opi 

nión, motivo por el cual será hasta el final del presente e~ 

pitulo en donde dar' a conocer mi opini6n. 

7. Idem, p&g. 587. 
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3.3 Naturaleza Jur1dica (Diversas Teorías) 

Naturaleza Jurídica de la Fianza de Empresa 

Existen diversos criterios sobre el te•a que ,,...,. a -

analizar. A6n en nuestros días existen diversidad de opini~ 

nes encontradas sobre establecer la Naturaleza Jur!dica de -

la Fianza expedida por Institución Autorizada. Lo que sí es 

claro, y es un ténaino ya generalizado )" aceptado por la nta

yor{a de los letrados de este tema, es que la utilizaci6n -

del concepto "Fianza de E•presa", es valedero en todos sus -

sentidos. 

No obstante que el t~raino Fianza de E•presa ha sido -

aceptado tanto por la doctrina corao por la jurisprudencia,-

•uchos especialistas en la materia, no han logrado estable-

cer una unidad de criterios sobre la naturaleza de ésta y lo 

que es m&s, existen diferentes puntos de vista sobre cu~ndo

se perfecciona la Fianza de Empresa. 

Para empezar a abarcar este tema, har6 menci6n a las di 
versas teorías que existen en cuanto a la Saturaleza de la -

Fianza de Empresa, recogeremos el pensamiento de algunos au

tores que han escrito sobre el tema y ampliaremos o~s estas

corrientes tomando en consideración los puntos externados -

por diferentes personalidades que de manera subjeti\·a anali

zan a la Fian:a de Empresa en todos sus aspectos, tal vez --
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11Uchas de las personas que se mencionarán más adelante> no -

ten¡a.n una carrera docente que les permita ser conocidos de~ 

tro del i11bito universitario. sin eabargo para efecto de 

nuestro trabajo puedo decir que son de un aaplio y reconocF 

do conociaiento sobre el teaa que nos ocupa. 

Dentro de las distintas teorías que existen sobre la -

Saturaleza Jur!dica de la Fianza de Eapresa, está la que as!:_ 

vera que se trata de un contrato celebrado entre acreedor y

íiadora, la cual se puede contemplar como válida tratánJose-

de Fianzas de Fidelidad, ya que en este tipo de fianzas in·· 

discutibleaente, estaaos frente a un Contrato Bilateral Ordi 

nario, ya que produce obligaciones y derechos únicamente pa

ra las partes que intervienen en él, que en el caso que nos

ocupa, sería el acreedor y el fiador, obligándose el primero 

de ellos a pagar una prima, y el segundo, a garantí:ar las · 

responsabilidades de carácter delictuoso que pudiera cometer 

un eC1pleado (fiado), en contra del acreedor (reparación del· 

dafto), en esta situación el empleado no foraa parte del con· 

trato ni se hace nín¡una estipulaci6n a su favor ní siquiera 

nacen derechos y obligaciones para él. 

Hay autores que aseguran que la Fianza de Fidelidad es· 

inexistentes, es decir, no la consideran como tal sino como· 

8. Uno de estos pensadores es el Lic. Humberto Ibarzabal Ji· 
•énez. quien da a conocer su opinión sobre este punto en~ 
su tesis profesional titulada ,.El Reafianzamiento en ~téxi 
co", pág. 196, ~éxico, D.F., 1963. -
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un contrato de naturaleza distinta, co11<> el Se¡uro de Dafto,

y fundaaentan su opinión aanifestando que para que una obli

gación pueda ser materi1 de garantía de fian:a, la aisma de-

be ser presente, actualizada, y a cario de fiado por la cual 

ya se encuentre obli¡ado a su c11111pliaiento y adeaás a¡re¡an 

"En la Fian:ta de Fidelidad no existe propi3mente - -
obligación que ~ueda ser materia de ¡arantia, ya -
que para que as1 fuere, el fiado deberla de haber
robado ya, o defraudado ••• aientras ninguno de los 
~elites previstos se haya cometido por el fiaJo, -
este no estar~ obligado a nada para con el acree-
dor y por consiguiente la fianza carece de objcto
que pueda ser materia de dicha garant{a. Carecien 
do la Fianza de Fidelidad de una obligaci6n garan7 
ti:table, la ais~a resulta inexistente ..• 1•.9 

No se puede decir que la Fianza de Fidelidad es un seg~ 

ro de dal'íos, toda ve: que en este Último puede derivarse de

un hecho fortuito e involuntario, mientras que en la Fian:a

de Fidelidad, forzosaaente debe existir la intensi6n del fi! 

do (eapleado) para realizar el delito patri~onial en contra

del acreedor-beneficiario. Podemos decir entonces que en la 

Fianza de Fidelidad garantiza al acreedor el pa¡o de los da

ños ocasionados por responsabilidades de carácter delictuoso 

que pudieran ocasionarle un e•pleado, voluntaria e intencio· 

nalmente y que trajera como consecuencia un Decrimento Patri 

11onial. 

9. Ibar:abal Jimfiez Humberto: ''El Reafian:agiento en ~~xico'', 
tesis profesional USA.'!, ~léxico, D.F., pág. 196. 
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SÍ existe, aden!s, una obligaci6n que puede ser materia 

de l•?'antta, y son las obligaciones que consisten en no ha-

cer, en donde no es necesario que el fiado tenga que cometer 

el robo, el fraude, etc., para que exista propiamente una -

obli1ación. 

Sin eabargo, r con el fin de no abundar aás en el tema

de las Fianzas de Fidelidad )"'1 que sería materia de otro es

tudio exhaustivo, concluireaos en que la naturaleza jurídica 

de las Fisaas, si es diferente a la de las de•ás Fian:as (G~ 

nerales), as! que podeaos decir que las Fianzas de Fidelidad 

(en cuanto a su naturaleta jurídica), son la excepción que -

confirae la regla. 

Con el fin de continuar con la teoría de los que asegu

ran que la Fianza de Empresa es un contrato, •encionaremos -

lo que establecía la abrogada Ley de Instituciones de Fían-

zas de 1942, en sus diferentes artículos transitorios, ya 

que la redacción de los mis•Os nos peraite conocer (o por lo 

aenos darnos una idea) de la foraa de pensar de los legisla

dores de aquella época, que como veremos, estuvieron siempre 

acordes en que la Fianza de Empresa era un contrato, así 

pues el artículo pri11ero establecía: "Mientras no se legisle 

en ~ateria de Contrato de Fianza Onerosa, éste será regido · 

por lo dispuesto en esta Ley •.• ''. 



178 

El artículo II decía: 

"Los Contratos de Fiania a T!tulo Oneroso son Actos de-

Comercio ••• " 

El artículo III aencionaba: 

''El Contrato de Fian:a Onerosa que otorguen las Instit~ 

clones de Fianzas deberá probarse por escrito, y al efecto -

estarán obligadas a expedir a los interesados una constancia 

en forma de póliza que contendrá •.• " 

Y así los art1culos IV y V establecían respectivamente: 

"Las acciones que se deriven de un Contrato de Fianza • 

prescribirán en dos anos". 

"Los documentos que consignen los Contratos de Fianza, -

acompan.ados ••• 11 
•
10 

Como podemos apreciar, la Ley de Instituciones de Fian

zas de 1942, concibe a la Fianza de Empresa COQO un Contrato, 

aunque no especifica qué tipo de Contrato, es aás, ni siqui! 

ra establece qui~nes son las partes de ese Contrato. 

En nuestros días la Suprema Corte de Justicia, en dife· 

rentes tesis y jurisprudencias, le ha reconocido a las fían· 

zas el carácter de Contrato, así lo podemos apreciar a •ane· 

ra de muestra en las siguientes tesis: 

10. Ley de Instituciones de Fianzas, 1942. 



"FlAHL' FISCAL, COBRO DE. I~'TERRUPC!OS DEL TER.\flNO
DE PllESCRIPCIOS DEL OER.ECHO DE EFECTUARLO. 

La fianza para garantizar el impuesto por importa
ci6n de aercancia es un Contrato por el cual la -
In.stituci6o de Fiantas se comprooete con el acreeil 
dor a pa1•r por el deudor si 6ste no lo hace ••• ". 

El téraino je dos años a que se refiere el artícu
lo IZO se la Ley Federal de !nstituciones de Fian
tas, eapieza a correr a partir del moaento en que
la obligaci6n garanti:ada sea exigible, ya que el
Contrato de Fianza por su naturaleza es accesorio, 
y ~r lo tanto, a1entras no sea exigible la oblig! 
cion principal, taapoco lo es la Fianza otorgada".lZ 

179 

En fin, definitivaaente la Fianza de egpresa es un Con

trato, ya que se dan los supuestos específicos del aismo, es 

decir, La Fianza nace de un Acuerdo de Voluntades entre la -

afian:adora y el fiado o solicitante (excepto en las Fianzas 

de Fidelidad, en donde el acuerdo de voluntades se da entre

beneficiario y afianzador, por lo tanto podríamos decir que

son la excepci6n que confirme la regla), ese Acuerdo de Vo-

luntades crea obtisa~iones específicas entre las partes, es

decir, se dan los supuestos contenidos en el artículo 1793 -

11. Tesis relacionada con Jurisprudencia 233/85, Séptima Epo 
ca, Tercera parte, volúmenes 133-158, pág. 65. -

12. Aaparo Directo 5741/1971 Cocpañía Americana de Fian:as,
s.A., Agosto 20 de 1975 5 \"otos. Ponente: Maestro Agus
tín Télle: Cruces. 
Sala auxiliar infon:ie 1975 tercera parte, pág. 7.i. 
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del C6digo Civil para los contratos. Oeciaos que crean obli 

¡aciones recíprocas porque la Fiania de Eapresa por disposi

ci6n de la Ley (articulo 1° de la Ley federal de Institucio

nes de Fianias), deben de expedirse a título oneroso (carac· 

ter!stica funda•ental de las Fianias de Eapresa), o sea que

existen provechos )' gravl:tenes recíprocos. en donde por una

parte la Afian:adora se compro•ete a cumplir por el deudor -

en caso de que este Último no lo haga (objeto), y por la 

otra. el fiado o solicitante se obligan a pagar una suma dc

teniinada de dinero por el otorgamiento de esa garant{a. 

Como podeaos observar, se dan los dos eleaentos de cxisten-

cia de los contratos que son: consentimiento y objeto. 

Pero el problema de la ~aturaleta Jurfdica de la Fianza 

de Empresa no termina aquí, es 1nás, r.se atre\·ería a decir que 

es aquí donde comienza. Así pues, algunas personas aseguran 

que la Fianza de Eapresa efectivamente es un Contrato, pero· 

con una estipulación a favor de terceros; otra corriente as! 

vera que la Fianza de Eapresa es una Declaración Unilateral· 

de Voluntades hecha en ejecuci6n de un CmiTRATO, pero des»i!! 

culada después del misao¡ otra teoría considera que la Sa~u· 

raleza Jurídica de la Fianta de Empresa resulta de una esti· 

pulaci6n a favor de terceros, nacida é~ta cono una declara·· 

ci6n unilateral Je voluntad e incluso har quien asegura que· 

la Fianza de Eopresa es sinple y llanamente una Declaraci6n· 

Unilateral de Voluntad. 
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Por ahora y toda vez que acabamos de anali:ar la figura 

del contrato, hablaremos de la corriente que considera que -

la fuente de la Fian:a de Empresa es un contrato con estipu

lación a favor de terceros. 

Sin duda alguna uno de los principales defensores de e~ 

ta teoría es el Maestro Luis Ruí: Rueda, el cual en sus di-

versos testimonios escritos dejó plasmado su pensamiento. 

El !-!aestro Ru!z Rueda considera que el Contrato de Fianza y

Obligaci6n Fiadora son dos conceptos diferentes, por lo tanto 

vale la pena aencionar esta distinción para que no surjan -

posteriormente confusiones de ideas. 

Así pues, el ~aestro Ru!z Rueda define al Contrato de -

fianza coao aquel en virtud del cual una persona, llamada -

Fiador, garantiza el cumplimiento de una obligaci6n ajena, y 

por Oblisación Fiadora la accesoria que contrae el Fiador P! 

ra garantizar el pago de la deuda ajena, o sea que utiliza -

la expresi6n Obligación Fiadora para referirse a la obliga-

ción accesoria del fiador. Sin embargo admite que a la ~

gaci6n Fiadora, en el lenguaje de la Ley se le designa tam-

bién con el nombre de 11 Fianza"13 , por tal motivo marei;,os es· 

tas dos Últimas denominaciones como sinónimos. 

13. Ruíz Rueda, Luis: "Fianza de Empresa. Estudios Jur!dicos", 
Edición conmemorativa realizada por Fianzas ~éxico, S.A., 
Mhico, D.F., 1985, pág. 46. 
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Toda ve: que no existe reglaaentación jurídica que ex-

prese una deno•inación concreta y clara de la Fianza de Ea-

presa, muchos autores intentan definirla tomando en conside

raci6n el contenido del artículo Z794 del C6di¡o Civil vi¡c~ 

te para el D.F., el cual textualaente dice: "La Fianza es un 

contrato por el cual una persona se cocpromete con el acree

dor a pagar por el deudor, si éste no lo hace''. Esta defin! 

ción resulta totalaente errónea para la Fian:a de F.mpresa -

por diversos L'lOti·.;os. 

Priaeramente el articulo citado parece establecer que-

la fianza s6lo puede contratarse entre fiador y acrccdcr, --

cuesti6n que resulta inapropiada para la fi3nza de Empresa,

ya que ésta, por regla general, se contrata entre fiador y· 

fiado o deudor principa1. 14 

Resumidamente mencionaré la explicación que Ja el ~aes

tro Ruíz Rueda a lo anteriormente esgrimido: \lenciona que -· 

hasta 193? en que entr& en vigor el C6digo Civil para el D.

F., no era permitido en México celebrar contratos a favor de 

terceros, toda ve: que nuestros anteriores códigos civiles -

se encontraron bastante influenciados por diversas legisla--

14. Decimos que la Fianza de Empresa 5e contrata por regla-
general entre fiador (afianzadora) y fiado (deudor prin
cipal), porque como ya analizamos, existen exc~pciones · 
como Ja que se da en la fianza de fidelidad (fiador-acree 
dor) y algunas penales (fiador-solicitante). -
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ciones europeas en donde se encontraba consignada la máxima--

del Derecho Ro•ano ALTERI STIPULARI NEHO POTEST, que signifi-

ca que nadie puede estipular para otro, es decir 1 que los co~ 

tratos sólo producen efectos entre quienes los otorgan. 

Sin embargo -afirma el )laestro Ruíz Rueda- Alemania -

acabó con esta m!xi~a milen3ria e introdujo en su Código Ci-

vil la regla de que se podía estipular a favor de terceros,-

y cuyo ejemplo siguió ~léxico en el mencionac!o Código de 1928, 

que entró en vigor en 1932, en los artículos 1868 in fine, 

aunque err6ne3.!!lente clasific6 a la estipulación a favor de 

terceros co;iao una declaraci6n unilateral de valuntad. 15 

Así pues, el Lic. Ru!z acevera que la Fianza de empresa

es un contrato celebrado entre fiador y fiado con una estipu

lación a favor del acreedor y utiliza dh··ersos fundamentos P! 

ra llegar a tal conclusi6n. 

Primeraaente, analiza el artículo 2¡96 del C6digo Civil-

para el D.F., y ""nciona que aunque 

"en dicho articulo se hace constar que el contrato 
de fianza puede perfeccionarse ya sea que el fia
do consienta en la garantía, ya sea que la ignore, 
ya sea que la contradiga, esto no quiere decir -
que el deudor principal o fiado, no pueda cele- -

15. Ru!z Rueda, Luis: "El Contrato de ..• ", Op.Cit., pág. SS. 



brar el contrato Je f1an:1 con el fiador, 1 favor 
del acreedor sin 4ue este Ólti•O sea parte en tal 
Acto Jurídico: s1apleaente debe entenderse 1 ..::oao· 
e!" .Jb\·lo, ~ue si el cor.trato se celebr1 eontre fia 
dor ~ ª'reedor, Clrece tOt3¡mente ~e 1,portdnc:a7 
Jurídica la \'Oluntad del f1adv o Je-u:ior princ1paJ 1 

pcr ser un tercero e:l.trafto al contrato ... 16 

''Este a1sao 1rtículo (2"96), cons1diera la h1p6te·· 
sis de que el fiado consienta la garantía y no so 
lanente las ott4S dos. de la Ignopancia v Je la 7 
Ofcsición, por lo 9ue se podría llegar a concluir 
que la prl~era ~.¡xites1s, 11 del consenti~1~nto,· 
conte~pla la ftan:a contratada ~ntre fiador v !eu 
dor principal 3. Í3\"0T del acreedor, lo que se re:' 
for:aría por el hecho de que el texto legal habla 
de consentin1entc v no si~pl~~ente Je asentinien· 
to que sélc s1gn1f1ca .ld;Ji~1én".l .. 

lU 

A.si:ais•o ten un af.ín de fortalecer aún :"tÍs su ("ritertc· 

sobre la \aturale:J de la f1an:1 de [arresa. ~1 ~a.estro ~u~Ja 

ana11:a el con:en1do Cel artículo ?79l del CÓ<!igo C1v1l, el · 

cual def1ne ~ i~ f:a~::~ •• que ·a :ran~~r.01~0~ ~n p~g1na- an 

tericrei, r al re.spe:to ::iencioni 

··so ha~· nece51dad: s1qu:.erJ de l laaz.J.r l.i Jtenc1ón 
ace:-ca ..!el s1gn1:"i:a..!o del ver~o "Cc:ipro~eter ... 
que st.l¿c la .Jcepción :urí.!ica ~u~ tiene en la ex
presión .. cc=aprollleter en árbitros··. no tiene :w.is ·· 
que la acepción YUlgar de asu.a1r una cbl1gac1ón ·· 
cuan.:!c :0-e u.sJ co.ao ref:ex1\·o. co•o en el artículo· 
;-9,t ..... ::;:b\.&C' .Jt;;(' ~e ;'.>U<''ª .JS•t~IT i:'l<l obt .:.11..1Ó:-: 
ne .:-Ó! ,eJ. •ntt> ...1:i 1 ·.¡er..!J .!~ \->lui"ta ;t>c., -s-1'lo 
:,¡::a~.én po: ,.,tr:J!' .r.e...!10 .. que :.J ·""". i:-"'tarilrc" 

Es de.:1r, el .ert'c Te11~1;1\·o ··co:ipro-eh·r,..e'' !'lO 
sign1f1ca ~c!~~r~~ un ~ontr1to. s1~~ ~.·,1~cntc JJ 

16. !¿en, ?ág. $.l. 

i- .. ~í= !h:eC:3, '.'.uis: "'J.-ian:a de E:ipresa .•. •• üp.Cit .• p¡g.S.?. 



qui~jr una obligación para con alguien. Esta obli 
¡ac1on bien puede asumirla el fiador mediante un 7 
contTato celebrado con el acreedor directa•ente, -
coao ocurre por lo general en la fian1a de Derecho 
Común (Civil), o bien, en un contrato celebrado·· 
por el fiador con el fiado, con estipulaci6n a fa· 
vor del acreedor. Este Últíao procedimiento es -
perfectaaente legal desde que en el c6digo de 1928 
se e5tableció ca.o fuente general de las obligacio 
nes la estipulaci6n a favor de terceros". lB -
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De esta foraa, el Lic. Ruíz Rueda concluye que el Con-

trato de Fian1a se celebra por regla generat 19 entre fiador· 

(afian:adora) y fiado o solicitante. 20 

Paseaos ahora a estudiar conceptos utilizados por el a~ 

ter citado para concluir que de esa relaci6n contractual, a

que he~os hecho referencia, nace una estipulaci6n a favor de 

un ter~ero o acreedor. 

Basándose en la Ley de Instituciones de Fianzas de 1942, 

principalaente en el artículo lII de la sección primera de -

los trans1tor1os ··en el cual, a la vez que se sienta la re--

gla de la consensual1dad del contrato, se establece clarame~ 

te que la pÓli:a no es ur. documento constituti\·o de la obli-

18. Idea, pág. 93. 
19. Recordemos la ex.:epci6n inpuesta en las fian:as .:!e fide

lidad. 
~~- Cuando se trata de f¡anzas penales es el solicitante (di 

verso del :iadcj el que normalmente contrata con la afiañ 
:adora"ª el hado se encuentra impo-~~!li.tado para lle':' 
var a cabo tal acto. 
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gación fiadora, sino simplemente medio probatorio, es tan s~ 

lo un testiaonio del contrato y no la expresi6n de una volu~ 

tad unilateral, creadora de obligaciones". 21 El referido a,r 

tículo establecla: 

"III. El contrato de fianza onerosa 9ue otorguen -
tas Instituciones de Fianzas. debera probarse por
escrito y al efecto, estar~n obligadas a expedir 3 

los interesados una constancia: en forma de póliza 
que contendrá: ... F) adem&s, las estipulaciones -
que convengan a las partes". 

En virtud de lo transcrito, el Maestro Rueda asegura 

que la póliza es un documento probatorio del Contrato de 

Fianza de Empresa, sin ecbargo no acaban ahí sus conjeturas, 

continúa manifestando que la póli:a es aparte de ser el me-

dio idóneo para hacer saber al tercer beneficiario ~ue se ha 

estipulado la garantía personal de la Institución Fiadora y· 

"es también la constancia de la aceptación de la propuesta · 

del oferente por la Instituci6n de Fianzas, ya que la expedl 

ci6n del documento que es constancia del contrato constituye 

esa aceptación tácita, cuando no se haya expresado antes 11
•
22 

Así pues, como podemos apreciar, el autor citado consi· 

dera que la ~aturaleza Jurídica de la Fianza de Empresa se · 

encuentra en una est ipulaciÓn a fa\"or de tercero, entendien· 

21. Ruíz Rueda, Luis: .. Fian:a Je Empresa ... ", Op.Cit., pág.53. 
Z:!. Idem, pág. 5-l. 
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do a esta Últi=a, no coao una declaración unilateral de vo-

luntad, "co•o erróneamente se establece en nuestro C6digo C! 

·vil vigente023 , sino como una relaci6n contractual, y mani--

fiesta sobre este particular: "por otra parte, no poco ha -

contribuido a este error el otro de t'cnica legislativa en-

que incurrieron los autores de nuestro Código vigente, al -

clasificar la estipulación a favor de tercero como una forma 

de declaración unilateral de voluntad, con manifiesta falta

de lÓgica".Z.! 

Por otra parte, la Supre•a Corte de Justicia de la Sa-

c1on, a trav6s de diversas tesis jurisprudenciales tagbién -

se ha unido a ta teoría de considerar a la Fianza de Empresa 

coao un contrato con estipulación a favor de tercero. 

Un caso concreto de lo anterior, se puede observar de-

m.anera clara )" aplicando al caso que nos ocupa, en la sente!!. 

cía dictada en el amparo en revisi6n So. 5013/56 promovido-

por Fian:as ~éxico, S.A. ante el Ju:gado Segundo de Distrito 

en materia adainistrativa, donde se puede leer lo siguiente: 

" . .\hora bien, al alegar en la forma en que lo hacen
las responsables, olvidan la naturaleza del contra 
to Ce fianza, que desde el punto de \·ista jurídicO 

23. Ruí: Rueda, Luis: "El Contrato de .•. ", Op.Cit., pág. 90. 
2L Ideo, pág. 92. 



es una estipulación a favor de tercero perfeccio-
n~ndose el contrato en los términos del artículo -
1870 del Código Civil vigente, en relación con el-
1796 del propio Código, con el simple consentimien 
to expresado en la form3 senalad• en la Ley de .7 
Fianzas antes citada)" por consiguiente, el terce
ro a cuyo favor se hace la estipulaci6n, no es pro 
piamente parte en el contrato, que sólo celebran ~ 
~:-'.21tituci6n Fiadora y el solicitante de la flag 
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La postura de la Supreca Corte Je Justicia es clara cn

cuanto a la naturaleza de la Fian!a de Empresa. al con5ide-· 

rar a la misma como un contrato con estipulación 

tercero, sin e~bargo es inportante apreciar cóco la misma S~ 

preaa Corte, en forma determinante, considera a la estipula

ción a favor de tercero como una consecuencia de un contrato, 

y no como una declaración unilateral de \·oluntad como esta·

blece el Código Ci\'il. Sobre el particular me permitiré 

transcribir seg~cntos del considerando segundo de l~ rcferi· 

da resolución debido a que lo considero de gran importancia, 

ya que aunado a lo que opinan otros autores sobre la estipu· 

laci6n a favor de terceros, podregos llegar a una conclusi6n 

más clara sobre la naturaleza de la Fianza de Empresa. 

Así. el raencionJdo considerando establece: 

"Es conycniente, sin eI?ba rgo. no Je i .:ir de e xa1:1 in.ir
la ase·.-eración de la.·reé::urrcnte, dé que resulta ... 

15 • . .\J::paro en redsión 5013/56/la. Ponencia uel MAGISTRADO· 
Franco Carreña. Sría. Lic. Siceforo Olea ~enJo:a. 



del todo absurdo el criterio que sustenta el Juez· 
de Distrito acerca de que el contrato de fianza es 
desde el punt.o de vista jurídico una estipulaci6n· 
a fa\·or de tercero. por estimar que si es lo prim~ 
ro, no puede ser lo segundo, y viceversa. Absurdo 
significa lo que es contrario y opuesto a la raz6n. 
Ahora bien, no es contrario ni opuesto a la razón· 
que dos partes contratantes estipulen (o convengan 
o ~acten) que la prestaci6n objeto de la obliga· · 
cion creada por el contrato sea en provecho, o a • 
favor de un tercero a~eno al contrato. So sólo no 
es contrario a la razon, sino que tampoco es con·· 
trario a la Ley... El ardculo 1868 del C6digo c.!. 
vil citado (del Distrito Federal), previene que en 
los contratos se pueden hacer estipulaciones a fa· 
vor de tercero y el artículo 1870 dice que en ese· 
caso, ''El derecho del tercero nace en el momento·· 
de perfeccionarse el contrato"; luego lo asent3do· 
po: el Juez de Distrito, no es absurdo ni antijurí 
dice. En efecto, las fianzas a favor de la Hacieñ 
da Pública que otorgan las compañías son, en pri-7 
mer lugar, contratos porque: a) ~acen de un acuer· 
do de voluntades entre la fiadora y el proponente· 
de la Fian:a; b) Ese acuerdo de voluntades crea ·· 
obligaciones recíprocas para las partes; •.. estas· 
e~presas (instituciones de fianzas), solamente pue 
den otorgar fian:as a título oneroso, r para ella-:
es indispensable que haya contrato que cree preve· 
chas y gravácenes recíprocos, como lo establece el 
artículo 183S del Código Civil. So puede, en con· 
secuencia, ser otra la fuente de la obligaci6n de· 
la instituci6n fiadora¡ no puede nacer de una de·
claraci6n unilateral de voluntad, porque ésta s61o 
puede crear obligaciones gratuitas a favor del des 
tinatario de esa declaraci6n y nunca crear dudas a 
cargo del mismo ..• Por ello, en doctrina se le -· 
llaci.a muchas veces contrato a favor de tercero, en 
vez de estipulación a favor de tercero, expresio·· 
nes, que por lo demls, sin perfectaaente equivale~ 
tes. 

En suma, el contenido del articulado el Código Ci
vil, que reglamenta la estipulaci6n a favor de ter 
cero, establece que ~sta es un acuerdo de volunta7 
des que crea derechos (contrato, según los artícu
los 1792 y 1~93) a favor de un tercero, es decir · 
de quien no es contratante, aunque sea beneficia·· 
rio •.. Esta clasificación de una especial forma-
de contratar, co~c ¿eclaraci6n unilateral de ~olun
tad, a pesar de ser un acuerao Je voluntades, es . 
notoriamente una cor.tradicc1on, al~o que s1 se op~ 
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ne ~ la ra:6n, puesto qu~ una cosa no puede ser o· 
no ser 31 ais~o tiemco¡ pero no pueJe atribuirse • 
al Jue: a qúo, sino unica•ente al CÓJigo Civil, -
que al reglamentar una íoraa de contratación, es -
decir, de acuerdo de \·oluntadesJ l:> hace en un capí 
tulo denoninado de la declaracion unilateral de ,.o 
luntad. la explicación es obvia: los códigos son7 
ordenaaientos legales, es decir, colección de nor
mas jurídicas, pero no tratados de derecho, y cuan 
do el Legislador se sale del caapo normativo, pari 
invadir el doctrinario, :iuchas ·•eccs se contrlJice 
y aún llega al absurdo, como es el de lla~ar decla 
ración unilateral de \"oluntad a le que es un acucr 
do de voluntades. 26 -
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Coao ?OJe11os observar, la Supre:aa Corte de Just ici:i 

coincide con el Maestro Ruí: Rueda, en el sentido de consid! 

rar a la Fian:a coao una estipulación a favor de tercero, de 

origen contractual y no como declaración unilateral de volu!l 

ud. 

Sobre este particular, el Lic. Ernesto Gutiérre: r Con

:ále: considera a la estipulación a fa,·or de tercero como 

una excepci6n al principio res inter alias 3cta,: "p~ro no en 

perjuicio de persona considerada cono :ercer~; __ s~-~~-~-~~ bene

ficio". z¡ 

Así propone el siguiente concepto sobre ·la ref~'~id_á- ri,.:. 

26. Idea anterior, considerando segundo • 
., .. GutÍérre: ~· Gon:álc:, irnesto: .. Derechos de l3s_Obli'g3-

ciones .. , Quinta E~ici6n, EJitorial Ca)ica, S •. ~· •• Puebla, 
Puebla, ~té:cico, P3s. 3S2. 



191 

gura: "Es un3 cláusula en virtuJ de la cu3l en un contrato o 

en un testamento, una parte o el testador, declaran que la 

otr3 parte o un legatario pro~etan realizar deter~inada pre! 

taci6n a favor de otro". 28 

Este autor divide a la estipulaci6n a favor de tercero

º dos actos jurídicos diferentes: El Contrato )' El Testamen

to, de donde resultan consecuencias jurídicas totalmente di-

versas. 

Por lo que se refiere al Testamento, indudablemente se

trata de un acto unilateral de voluntad, personalÍsi~o y que 

eli•ina por co•pleto la idea de una convención, motivo por -

el cual no abundaremos mis sobre el mismo. 

En lo referente a la estipulación en un Contrato, el -

Lic. Gutiérrez r Gonzátez. 1 menciona que se trata de una clá~ 

sula en el ::iismo, en donde se derivan derechos y obligacio·· 

nes tanto para el estipulante como para el promitente, men·· 

cionando que este Últiao tiene la obligaci6n de cumplir con· 

la procesa que hi:o al estipulante, pero también tiene el de 

recho de oponer al tercero todas las excepciones derivadas·· 

del contrato que celebró con el estipulante, así corno de exi 

gir al estipulante que cumpla con las cláusulas del contrato 

za. lde::i, pá&. 382. 
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a efecto de que él pueda dar cumplimiento al beneficio que-

deba recibir el tercero, e inclusive puede negarse a cu•plir 

lo pactado, mientras no se le cuapla lo ofrecido. "Tiene et 

derecho de excepción de contrato no cumplido".zg 

Entonces en la Fian:a de Empresa, (en caso de aceptar -

coi:io \0 aledero que la i:isma sea un contrato con estipulación

ª favor de tercero), la ..\fian:adora seria la pror1it~nte c:iie!! 

tras que el fiado (o solicitante o propon~nt~J, i~ría el es-

tipulante, por lo cual nos surgiría una interrocante: ~po· 

dría la afian:adora dejar de pagar por el fiado en c1so de 

incumpli:iiento de éste an:e tercero, si el solicitante o pr~ 

ponente (que como ya vimos puede ser el mismo fia..!o) Jeja de 

pagarle la prina correspondiente?. Considero que sí, y3 que 

es una excepción que podría oponer la afian:3dora pcr 1ncum

pliaiento de contrato, sin embargo, por ¡tica y profesiona--

lis::10 de todas las Instituciones ..\fian:adoras, es una exci!p

ci6n que nunca se hace valer. Así el articulo 1S3~ del C6d! 

go Civil vigente establece: ' 1El pro~itente poJri, salvo pac

to en contrario, oponer al tercero las exce¡>ciones derivadas 

del contrato". 

En coincidencia ~on el Lic. Guti6rrc: y Gon:5le:, el -

Dr. Jo~é de Jesús lede:~a Jice, que la estipulación 3 favor-

29. !de", pág. 36~. 



19l 

de tercero no nace de una Jeclaración unilateral de volun ..... 

tad, sino del contrato, 

.. puesto "\Ue la sola de..::laración no se producirla. -
s:llO a caAbio de la contrap~stación del estipulan 
.,. Ea coasecuencia deíinitivaaentc. esa obliga-7 
;ión nace }" se cu-.ple a consecuencia de un contra
to, r no se pue.le \"er al contrato coao tal y a uno 
Je sus cle:ae~tos c~90 algo que no es contrato, que 
seor{,¡ el eleaento consistente en la \•oluntaC del -
pr-oaitente, pue~t('- <lUe ~stJ voluntad, una ve:. inte 
¡raCo el consenti•iento, ha ¿ej3do de jugar la fuñ 
ci5n de negocio jurídico autóno•o. y no hay ra~6n7 
para aislarla Jel contrato. cuindo ya carece de -
sustantivid3d propia. puesto que ya cuapliÓ su mi
si6n de inte¡r3r el Acto Jurídico Contractua1••.30 

En ~l caso ¿e la estipulación hecha en un contrato, el

derecho del te~cero nace en el aosento ~isao que el contrato 

se perfecciona tal r coao lo establece el artículo 1870 el -

CÓ!i¡,c- Ch·il vigente en el Distrito Federal, que a la letra

.:i:::e: ""El derecho de tercero na.ce en el mollento de perfecci~ 

uarse el contrato, salvo la íacult3d que los contratantes -· 

con.serv~~ Je i~pcnerle las ~odalidades que ju:guen convenie~ 

tes. s:er,')re que éstas consten ex?res3~ente en el referido · 

coa.trato" • 

. .\sí tratándose de Fian:as Expedidas por instituciones·-

CChcesicna:~s ?ar1 :il efecto~ encontra~os que por costunbre 

el ~ontratc se perfecciona al ~3nifestar éstas (las afian:a· 

30. LeCc:2a. J~sé ée Jesús: ~otas ~éxicc 19J9, citado por el 
:saestrc Gutiérre: \.. Gon:ále: Ernesto en su Obra CitaCa. 
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doras), su cons~ntimiento a la propuesta o solicitud que se

;e present6, lo cual hacen •ediante la expedici6n de la p61! 

za que debe contener los requisitos que la Ley Federal de ·· 

Instituciones de Fianzas le impone. 

Así, por todo lo anteriormente expuesto, considero que

esta teoría es la más aplicable para explic3r la naturaleza

de la obligación que asumen las Afian~adoras, sin e~bar&o e~ 

mo ~·a hemos visto, esta no es general, )"a que algunas veces-

puede ser un simple ~on:rato (algunas fianzas de íidclidad1· 

pasan al final en obligaci6n la fuente de dicha obligación. 

Sin embargo, y antes de expresar mi conclusi6n sobr~ 

este tema, considero de gran importancia hacer mención a 

otras teorías que también intentan explicar este ?unte, las-

cuales son al igual que sus exponentes, t1.uy respetables y -

con un gran sentido reflexivo. 

Una de es~as tesis o teorías que intentan explicar la -

Naturaleza Jurídica de la Fianza de EmpresJ, encontramos que 

dice que se trata de una declaraci6n unilateral de volunt3J

en ejecución de un contrato, pero desvinculada Jespu~s del -

oisoo. Esta tesis intenta explicar la fuente de la obli&a-

ci6n fiadora a trav6s del desdoblamiento de la ~pera=idn Je

fian:a Je empresa y que fue contenplada por pri~~ra ve: por

el Co~ité de Instituciones ¿e Fian:as Je la Asociación de --
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Banqueros de México en su estudio "Sotas sobre la naturaleza 

y caracteres de la fianza onerosa mercantil", de 1946 y al -

cual se han 3dherido estudiosos de la materia como los Lice~ 

ci:ldos Ra.96n Concha lblo r Cervantes Altanirano. En dichas-

notas se menciona que en 

º'La Fi.Jn:a Onerosa ~ercantil (lo que nos:::>tros hemos 
no:brado Fian:a de empresa), son necesarios dos ac 
tos jurídicos distintos, aun cuando relacionados-7 
entre sí -relación de causa a efecto, podría de 
cirse-, o sea~, el contrlto ?ara la expedición-de 
la p6li:a de fian:J. que celebrJ el solicitante y -
la institución de fian:a y la pÓli:a de fian:a pro 
pia~e~te dicha, que a9uella otorga al beneficiariO, 
Guien asume la posicion del acreedor de la Fian~a
Ci vil" .31 

Es =ecir, el criterio sostenido por el Comité de Jnsti

:~ciones de Fiaa:3s, se ba$a en dos actos jurídicos diversos 

que es el contrato celebrado entre el solicitante r la afia!!. 

:a.!.ora. :s.sí co::io la declaraci6n de voluntad de esta Última--

con el :ercero acreedor-beneficiario que es "lo que propia--

llente cor.s:ituye la Fian::a". 

!: ;rc~le~a que existe en cuanto al desdoblamiento de -

!.a -::per'lci.5n de la Fianza de Empresa, se da primeramente en

el cor.trato q~e celebra entre solicitante o proponente (que-

:o s~e~pre es ~l !ia~o), y la Afianzadora. Sobre este punto 

el Cc3i:E referido asever1 que el objeto inmediato y directo 

de di:h~ :cntrato, es la expedici6n de la p6Iiza aediante el 

31. Ru!: ~ue.:!a, Luis: "Fian.:a de Empresa, Estudios Jurídicos", 
1p.Cit., pi~. 3ry, 
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pago de una pria=i32 , es decir, nacen derechos y obli¡aciones 

para aDbas partes, una de pa¡ar una cierta c3ntidad de dine

ro, y 13 otra de expedir una pÓli:a de fian:a, siendo est3 -

póli:a "el docunento en el cual se consi¡na la responsabili

dad que 13 Institución de Fian:as asune unilateralaente freE 

te al beneficiario, de pagar o cu:plir por el fiado si éste· 

no lo hace". 33 

Sobre este p~rticular considero Que existe ur. gr~n error 

en esta teoría, al considerar que el ~bjeto del contrato de

fian:3, es la expeC.ición de la pÓli:a, raque esto resulta--

inadecuadc t.o¿a ve: q:.ie, co:n.o ya vi:1os c-n págin3:; anteriores, 

el objeto del contrato de !ian:a es contraer la obligación 

por p3rte ¿e la afian:adora de garanti:ar una 2euda ajena, 

es decir, !e =u~?li~ en ~efecto ¿e otro, y no¿~ cxpc¿ir un-

si11ple docUJ1ento justificJ.tivo, cono es la póli:a. la .expeC! 

ción de ésta es pa:-te ¿e las obligaciones que contrae Ll 

~fian:adora. en ~1 contrato 3i3no, y por disposici6n Je la -

Le:·· (artículo 117 Ce la Ley Federal de Instituciones de Fia!!. 

:as} :nas r.o const!tuye el objeto del contrato, Stás aún, pod~ 

:os ¿ecir que es la constancia de aceptación q~e hace la 

Afian:adora a la ~repuesta o solicituJ que se le hi:o adecás 

cia:-ic,. q_ue :;e ha estipula.!o una garantía personal a su favor. 

3:?. Iéen,. pá;. 50. 

33. !.!e:i, ;;ág. 31. 



197 

Sobre lo 3ntcricr. es important~ transCribir el pensa-

•iento del Licenciado Ruí: Rueda, que dice -que "el contrato

de expe-.:!ición de r.5li:a no puede ser contr3.to de garant!a,-

puesto que para la constitución de ésta se requiere el segun 

do acto jurídico unilateral, la declaración unilateral de v~ 

1unt3d, que se califica de extracontractual". 34 

En efecto, si la tesis que se an3liza se tuviera como 

válida, la garantía personal en sí misma se daría hasta el 

:omento en que la afian:adora manifestara su declaración un! 

lateral de voluntad a través de Ja expedici6n de Ja pÓ!iza,

entonces no se puede considerar al contrato reali:ado entre

solicitante )' afianzadora como de garantía, ya que la cele-

bración del ~ismo no constituye en sí ·según la tesis del 

Coaité- la garantía personal que pretende el 3olicitante. 

Además de lo anterior. se aceptamos que la pÓli:a cons· 

tituye en sí la garantía, y dicha póli:a se deriva de una d~ 

claraci6n unilateral de voluntad por parte de la fiadora 

¿cómo es posible que el mencionado documento pueda contener

las e3tipulaciones que las partes co~~engan? Así lo establ! 

cía el inciso c) del artículo 117 de la ley Federal de Ins-

tituciones de Fianzas antes de la Última reÍorma del 5 de --

enero c!e 1990. 

34. ldem, pág. 56. 
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Es Je todos conocido que las pólizas que utilizan las -

afian:adoras están hechas conforQe a formatos ya establcci-· 

dos por las =ismas cocpan!as, sin embargo en di~has pÓli:as· 

-a solicitud del proponente- pueden anexarse o manifestarse 

ciertas cl,usulas que le sean necesarias (con la aceptaci6n

de. la afian:adora), lo que nos llevada a la conclusi6n de -

·que en dichas pÓli:as pueden haber estipulaciones que se ha· 

·yan.- con\"enido entre los contratantes ori_ginales,. lo cual de~ 

víriúa que sea. entonces, una declara-Ción Un-il3teral de vo--

!untad. 

Otra interrogante que ,~urg~ __ al-3nfli":.ai: cSta tesis, es· 

la que se da en cuanto a las prie1as~;q·~~:,~'n -for~a anual y por 

adelantado se obliga a pagar el.soli¿itante o interesado en

que se expida la gar3ntla. Si se ¿ier3 el co~trato J~ expe· 

dici6n de p61i:a, dir!acos que el solicitante se ver!a obli

gado a pagar una pri~a por la sola expedición ¿e la póli:a,-

y una ~e: acontecido esto, dicho contrJto hu~icr~ cu~pliJo -

su objetivo y por lo tanto tendría que fenecer, es Jecir, la 

afian:adora realizó su prestación única (cxpc<lici6n_de la p5 

li:a) y el sclicitante su ;ia-go (de 13 pri:oa). 5-in e::ibargo -

¿por qué en dicho acto el solicitante o-proponente se obliga 

a seguir pagando un.:i priraa anu:ll y pc.r adelantado mientras -

dure la garantía, si é~ta no nace del contrato sino Je otro-

acto jurldico Jivcrso? 
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t~•t~ ~S.::A ~~~ la coap1ñía afian:adora dé su garantía pers~ 

=..s.l ~.:-.~!;-.a e-! p.t~o J~ una prima, por tal motivo, el objeto -

¿el ~~~tr&t~ es que la fiadora se obligue coco tal ante el-

•~recdor, por lo tanto es indiscutible que esta garantía ti~ 

~e ~~ fuente en el contrato porque sólo de él pueden nacer-

prest3.=iones y contrapiestaciones, o sea que se da el carác

ter oneroso que la Ley exige al producir consecuencias recí

?Tocas para acbas ?artes. Sobre este particular, el Maestro 

:WÍ: Rueda dice 

''si la garantía nace de un acto jurídico unilateral, 
es gratuita y no onerosa como la Ley exige; y si -
la garantía es real~ente onerosa, porque es la 
prestación de la fiadora que tiene como contrapres 
tacién la prima que paga el estipulante de la fiañ 
:a, ésta es onerosa, pero no extracon~ractual sinO 
que nace precisacente del contrato".3~ 

En \·irtud de lo anterior, es que ~e adhiero a la tesis-

de consi~erar a la fianza de Empresa un contra:o con estipu-

1 ación a favor de tercero. So obstan te y de una manera muy

respetuosa 1 ae gustaría hacer mención en este trabajo de los 

arguoentos de algunos estudiosos de la materia que se encuen 

tran a favor del desdoblaciento de la Fian:a de Ec;iresa. 

El tic. Cervantes ~lta:irano oenciona en sa estudio de-

35. Idem, pág. 56. 



200 

no::iinJ.do "Fian:a de Empresa". que esta tesis "es incapa: de· 

explicarnos el naci~iento de las obligaciones que coco fiad~ 

ras contraen las compañías; pero coco soluci6n Je Lcge Ferc~ 

da, es.digna de considerarse··3 6 , y para tratar de explicarla 

nos menciona el mecanismo de la =is~a de la sisuicnte foroa: 

''la3 ln3titucioncs ~fian:a~oras siempre celebran u~ 
contrato con la persona interes3~3 ~n ~ue se ot~r· 
gue la garantía ... el oferente contrae la obliga-· 
ci6n de pa;ar la priQa convenida y 13 afian:aJ~
ra ••. ~su~e ta obli~aci6r. ~e hacer ..• en e~tas ~1~ 
cunstancias, es ::.:ti:ilc i:::abinar qu!." ... 1 objeto JC 
la obligación consista en ha~er una jeclaración en 
for~a unil3teral. 51 así suceJ1era, únicamente la 
persona que contr3tÓ con 13 coapañÍJ tcnJr{a el de 
recho Ce exigir a ésta el cu~pliniento Je dicha .7 
obli¡:3ción, ~ues para el futuro JcrccJcr tcJ.1.,·í 1-

no habrla~ r.acido derechos, por ~er un :ic~o int,_·r
allios" _3 1 

~o o~stante q~e el ~is~o tic. C~rva~:es Alta~irano dice 

que esta tesis que i~tenta explicar la naturale:a jurídica -

de l~ Fian:a de Empresa .. de estricto Jerecho positi\"o, n., es 

posible ;idni tir dici::t S1'lución•·. 33 Sobr~ est~ p:.an_to_ Jar~ ,:¡-

conocer los inotivos po-:- los cuale3 no_ e~tc~- _Je, acuerJ.o con 

dicha.- teo·r:ía L ___ _ 

36. 

~ri~eranent~ co~s i<lCio que C 1· ·¿~-~~~~~ -'d;'/. :iC"rCeJOr .ben~ 
. " ; . - - ' -~ : .. : .. - , .-... '" . 

: ·, ·.,' .·, ·-~ -~. ·- " ,· .. · . 

Cemrítes Al ta"i,-an?, Ef rén: •;'F1~~:a{Jé·~~í,"r1sa:·, Tes is· 
Pr0fesionat ··USA\f. __ ~té~.ic~,. !l. f:., ,',19E5,- pág;· 3·;9 ... · ~· 

5 7. C~rvan:e~.': .. \f't:t~f r3no ;: F..!r~n :-~ 9P:.~~C.i~:~-\f' ·~5g-;- :3 ·7·~ .. 
3S. !de~. pl1. 3Sl. 
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ficiario-nace en el-~ooento en· que se perfecciona el contra

to, es deci·r, ,.Ctl:triJo ·e1·:=s~1ic_itante pag3 la prima correspon

diente: r: la:~o:l:;~fi!'~ -afian:aJora !:l.anifiesta su consentimien-
', ~:· '." . - . " -' ; -:. . 

to -tá.$ltó·~ O>~_exp·r~so-~ -~e ~ump~ir en defecto de otro; d~sde 

est·e, .. ;~O~~r:·i~-r~·{{3te-·;¿~ero 'beneficiario puede exigir del promi-
- , ' .. ::-:· :·r>.~:0-:-· :, __ ,' 

tt:nte-·(a'Íl~~\::ad.Ol-a),.1a pre5tación a la que se ha obligado,-

.,~ -de_~=_q_-~ #T~~p-i~r por el deu¿ar u obligado principalºen e!_ 
so":.:e·-·inCu!apli~fen:Oº-¿el-cismo. Así el articulo 1870 del c.§. 

:!i¡o C!Xil :\·ig'en-:e par:i el Distrito Federal establece: ·~~1 -

Cerecho del :erce:-o nace en el comento de perfeccionarse· el· 

contrato, salvo la facultad que los contratantes -coltserVan- -

de i~ponerle las modalidades que jutguen convenientes. siem

pre que éstas consten expresamente en el referido contrato". 

En el caso de la Fian=a =e Enpresa por regla general, -

las a!ian=adoras ~anifiestan su consentimiento con la expedl 

ción ¿e la pÓli:a corresponc!iente, ya que por disposición de 

la ~ateria es obli;atorio que la ~is~a ~e ex?ija, ?udiéndose 

poner dentro del contenido de dicha ?Óli:a algunas estipula

ciones39 que las partes consideren necesarias o indispensa--

~le!, '~e~is de 11s otros requisitos que !a Ley Federal ie--

Instit~cicnes Ce Fian:as exige en su l:tículo ¡¡-, Aunque--

39. Er. es~e sentido e~~endeao3 e~;.~ e3tipulación a la ~láus~ 
la que se ;uede ~ar jentro de ~~ contrate o convenio, si 
guicn:!c al ~.~a.estro Raf.1el !e Pina en su Diccionario La-7 
rous;;e, así ccr.io el ~iccionaric oara turistas de .Juan Pa 
lo;nar .:!e ~i;uel: 'ºC"I:ia una :!e la5 !isPo5iCiones .:!e un dO 
cucen:o particular r; púb!ico" o :ii~n e:-:-. .: sir,.-Sni~os de 7 
c!i~sula o cc~dic16n se~g~ el Dicc!onario Es?aftol ¿e 5i· 
~on1~os y Antc~.~cs ~e ~a1n: !e Ro~les. 
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el inciso e). de dicho artículo fue derogado por las refor-

aas del 5 de enero de 1990, es factible y apreciable que de~ 

tro de las .p6Jizas expedidas, las Afianzadoras se puedan in

cluir ciertas cláusulas o estipulaciones que consideren ºPº! 

tunas o necesarias las partes o, más aún por esigencia de la 

parte beneficiaria. 

Por tal motivo, no considero que el derecho del ~erc~ro 

aCre·e-dcii-- na.:ca hasta que la afianzadora realice su Jeclara-

ci6n unilateral de voluntad al expedir su p61i~a de fianza,-

ya que, como hemos dicho, el objeto .del cont r3to es que· la -

afianzadora cumpla en defecto de ctro, en tal caso al mani-

festar su consentimiento a ta propuesta o solicitud hecha 

por el estipulante y una ve: cumplida la contraprcstaci6n 

por parte de este Último la afian:adora tiene !a obligacién

de expedir la póliza~º con las cláusulas que las partes con

sideren necesarias, pero esta expedición no es una Jcclara-

ci6n unilateral de voluntad, sino un docu:iento comprobatorio 

(justificatfro) de la .obligaci6n que ha asuaido. 

El autor. -qti:e, ~e;-~'am~s ana 1 i :ando cienc i ona que J:>ª1:'.ª el - -

acreedor.•nÓ ~~d~~i,~!;ún der.ccho 

el soticit3nt.e: }:: .1-a-;-~~--r1a·~·=a·dora 
- .:-. ::·"' 

Ínter- aii ioS·~·:> 

del c"ont.rato celcbi-ado· entre 

ya· ciue sC tráta .de un act'O--

JO. El <liccioilario ·para juristas de Juan Pal~nar Je .?-figu~l -
nos 'dice que:· la - PÓ l i :a "Es e 1 documcn to que justifica e 1 
contrato de ·seguro, oper.lc.ioncs en bolsa y otras negoci! 
e iones·. 
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Esta ~5xi•a del Derecho Romano se estableció en nuestro 

D<>recho en el Código Civil en 1$70 en su artfculo 1393, el -

cu.ll ,iue ·reproducido textualmente en el numeral 12'?7 del CÓ

Ji¡o Civil de 188~ en donde se disponía: ''Jos contratos sólo 

obligan a las personas que los otorgan". Sin embargo, nues

tro CSdigo Civil vigente en el Distrito Feder3l no asent6 -

tal ~is?csiciÓ~, más aún, permitió que en los contratos se--

hicieran estipulaciones a fa\·or de terceros, en las cuales-

es~e Últiao 1dquiriera derechos, disponi6ndolo as! en su ar

tículo 1!68 que a la letra dice: .. en los contratos se pueden 

hacer estipulaciones en favor de te~ceros, de acuerdo con -

los siguier.tes artículos". 

Otras dos excepciones más que encontraaos a este princi 

pie de Derecho Ro4ano (los contratos sólo obligan a las per· 

sanas que los otorgan), son las que se consignan en los art! 

culos !409 del C5digo Civil citado y 41 de la Ley Federal -

del Trabajo. 41 

El artículo 2409 ref~rido, establece: 

''si durante la vigencia del co~trato de arrendaaien 
te po:- cualquier :¡otivo se \.·erificare la transmi·7 
sión de ¡a pro?ieda.:i del predio arren.:iado, el arren 
daoiento subsistirá en los térninos ¿el contrato.~ 
Respecto al pago de !as re~tas, el arre~datario ·· 

41. Gutiérrez y Go~~ález, Ernesto: Qp.Cit., Pág. 381. 



tcndri la obligaci6n de pagar al nuevo propietario 
13 renta estipulada en el contrato desde la fecha
en que se le notifique judicial o extrajudicialacn 
te ante notario o ante dos testigos haberse otorgi 
do el correspondiente titule de propiedad, aun ~7 
cuando alegue haber pagaJo al prioer propietario,
ª no ser que el adelanto Je rentas apare?ca expre
samente estipulado en el mismo contrato de arrenda 
ciento". -
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En este caso, el contrato de traslaci6n de do~inio-que -

se celebra no sólo produce efectos entre sus contratantes, -

sino también al tercero arrendatario. 

De igual forma':.el .articulo 41 de la Le)· Federal del Tra

baja·, e·:i'-.otra _e.~éepc·ión·· a lii cáxina que e~taoos an0;:i::1ndo, :··.· ·--·. - . - . ·; __ 

Ya 9ue 31 ref_erfrse' a l<Í sustitución patronal e;;tabl::c~: 

"La sustituc1on <le patrón no afectará l3s re1acio-
nes de trabajo de la ccpresa o cstablcc1~icnt~. 
El patrón sustituido será solidarianente responsa· 
ble con el nuevo por las obli~a~iones derivaJas -
por las relaciones de trabajo y de la Lev. ~aci~1s 
antes de la fecha <le sustitUC!6n, hJsta ~cr ~1 tér 
~ino de seis nes=s; cor1~lui~0 ~stc1 subsis:lr~ ~~I 
camcnte la responsabilidaJ Jcl nuevo patr6n. -

El téraino de seis meses a que se refiere el párra 
fo anterior, se contará a partir de la fecha en .7 
q~e se hubiere !ado a\·iso Je la sustituci6n al si!!. 
1.ic:s.to o .1 los trabajac!ores". 

Cono podeno5 observar, el contrato celebradc·cn~re e~ a~ 

tiguo patrón y el nue\·o, no sélo afecta a los c'Orilr¡;t.ante·s s!. 

no sus cfec:os l le;an a un terccró; ítrabaj3cOr.r ~1: cu:il sigue 
... ·'-"' 

laboranJo conforr:.e a su contrato origina l. ~· coriS:er,,:ando los -

derechos y obligacionc:s_ que _e_~an~n .!cf-mismo. 
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Así pues podemos decir que lo manifestado por el Lic. -

Cervantes Altamirano respecto de que el derecho del tercero

bene ficiario no n3ce al perieccionarse el contrato entre el

que solicita la f ian:a y la afianzadora por ser un acto in-

ter allios, no es del toio satisfactorio. como consecuencia-

}" aunado a todo lo que se ha esgri:i.i.;!0 1 desechamos que la t~ 

sis que estal!!.0:5 anali:ando y que intenta explicar la natura

le:a jurÍCica de la Fianza de Empresa, sea válida. 

ce: 

El ~isco autor mencionado al referirse a esta tesis di-

"sin eaibar;o, este argucento no nos sirve para con
siderar como vilida y productora de efectos, la de 
claraciÓn unilateral de \'Oluntac! hecha en ejecu- "':' 
ción de contrato, pues es e\,.idente que a esa decla 
ración, el derecho no le reconocería eficacia por7 
tiempo indefinido" . .i~ 

Sobre esta teoría que estanos anali:ando, el ~laestro --

''la pretendida declaraci6n unilateral no tiene coco 
obietc la estipulaci6n a favor de tercero: estipu-
1aéión es lo ~isco que contrato en nuestro jurídi
co ooc!erno )" esta estipulaci6n no tiene ~amo causa 
(fucntei. un acto unilateral. Es e\·idcnte la con
fusién de i¿eas, :otalmente inaceptables... Se al 
vida plena=--.ente que la promesa del pror:iitente esta 

.iz. Cervantes .l.ltar.iírano, Efren: Op.Cít., pág. 382. 



hecha al estipulante v no al tercero y por lo tan
to, basta la aceptacibn de dicho estipulante para
que na:ca la obligación del promitente hacia el -
tercero. 

El artículo 1870 del C6digo Civil para el Distrito 
Federal con claridad aeridiana dice que el derecho 
del tercero nace en el nomento en que se períeccio 
na el contrate. So 5C pue.Je decir nás claracente7 
que el contrato a f3vor !e t~r~~~: es causa del na 
ciQiento del derecho a favor Je ~ste ~~3nJc hav 7 
espacio entre el perfeccionamiento del contrato" y
el nacimiento del derecho del tercero para otro ac 
to jurÍdic2 unilateral que se haría constar en e17 
contrato?.JJ 
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Independiente~ente de todo lo aquí esgri~ido, existen -

otros autores que consideran a la tesis en estudio, como la-

adecuada para explicar la fuente jurídica de la f~ari:a ·.de··e~·--- -

presa. cotivo por el cual de una ganera muy respetuosa .. ano.t!_ 

ré en este trabajo sus puntos de vista, con el f~li de_ tener· 

los en consideraci6n para lograr un ~ejor objeiivo en este · 

estudio. 

Así, el ~raestro Rojina \'illegas nos dice: 

11 aún cuando ta fian:3 se cara.:teri::.a cono contrato, 
en los casos de fian:a iudicial o de fian:a otor~a 
da en pÓli:a por una ir:S~:".:•:ción lt'~:tlr.:c-n'.:{' ~icul-=
tada, en nuestro ccn~epto dichos actos tienen el·· 
carácter de unilater3les, es decir, no se requiere 
la manifestaci6n de ~oluntad coincidente entre 
acreedor y fiador o consentimiento, cis a6n ni si· 
quiera se exige la inter\·ención del acreedor o se-

:3. R~!: iueda, L~~~: ri~~=~ ~e rcpre~a ... "': Op.Cit., p~g. 
i-t. 
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le da posibilidad legal. de inte.rvenfr" .H 

Sobie este: ~on.c~·Pto coin¿ido con el ~laestro Rojina Vi·· 

llegas en ele se.nüdo de .que la fianza judicial ch-il es un -

acto unilateral de. Y6luntad del fiador, sin embargo tratánd2, 

~e de __ la fianza que henos denorainado de empresa. mi opinión· 

es divergente c~n la del referido catedrático por lo siguie~ 

te: 

Es correcto que en ocasiones no es necesario el cansen· 

ticiento del acreedor y que ni ~iquiera se exige su interve~ 

ción, sin ecbargo tenemos que recordar que la fianza expedí· 

da por compafiía afian:adora, por disposici6n de la Ley de la 

oateria, debe ser onerosa', es decir, deben de existir dos 

partes contratantes que se estipulen derechos y gra\·árnenes · 

recíprocos • 

. .\sí es que cuando la voluntad del acreedor no existe, · 

debe de haber otra \•oluntad, que es la del interesado en que 

se ¿é la garantía personal }" que en muchas ocasiones es el -

?r=~i~ deudor principal o fiado. por lo tanto no es posible

que la fian:a a que nos estamos refiriendo se expida de una-

forma unilateral, aás aún en las fianzas conocidas corno de·· 

-·~~-~ por ~uí: ~ueda en .Q cbra rnencivnatla en ?ie Je ~! 
gina anterior. 
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fidelidad, sí exi:ite un contrato en.tre -afianzadora y acree-

dor, por tal aotivo tampoco cabe la posibilidad de que la 

fian:a na~ca de una declaraci6n unilateral de voluntades. 

El propio Lic. Rojina expresa que: 

"en cuanto a la fianza, cuando el acreedor paga al
fiador por \"irtud del contrato mismo, una cantidad 
a título de prima o compensaci6n, como ocurre en -
las fianzas que otorgan las compañías legalmente -
constituídas para ese fin, el contrato entonces -
tiene el carácter de aleatorio conforme al artícu
lo 1838 •.. ".H 

Admite que cuando existe el pago de una prima (lo cual

es obligatorio en las fianzas de empresa), se trata de un -

CO:-ITRATO ALEATORIO, o sea que se estipulan pro\•echos l' grav! 

menes recíproccs aunque se desconoce al momento de la cele-

bración si la afianzadora deberá pagar su obligación fiadora, 

~sí como también se desconoce el número de pri~as peri6dicas 

y por adelantado que deber1 pagar la contratante. 

Desde este punto de vista podemos decir que la obliga-

ción de la afiar.:adora es precisamente la de otorgar una ga· 

rantía personal oientras que la del solicitante o proponente 

es la :!e pagar una prima durante tojo el tiempo que dure vi· 

gente esa garantía, por lo tanto si estas obligaciones nacen 

del contrato ¿cómo sería posible que la afian:adora reclam! 

•5~ojina Villegas, Rafael: Op.Cit., p,g. 33~. 
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se el pago de dichas primas si la expedici6n de la p6liza o

el otorgamiento de la garantia fuesen hechos por una declar~ 

ci&n unilateral de voluntad de la afian:adora?. El articulo 

96 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece: 

''El documento que consigne la obligaci6n Jel solici 
tante, fiado, contrafiador u obligado solidario,-7 
acompañado de la certificación del contador J~ la
lnstituci6n de Fi3n:Js, de que ésta ~agó al bcnefl 
ciario y de una copia simple de la paliza, llevan
aparejada ejecución para el cobro de la cantidaJ-
corresponc!iente. Igualmente, dicho documento y la 
mencionada copia traerán apareja~a cjccuci6n para
el cobro de las primas vencidas y no pagadas, con
la certificación Jel contador de la institución -
respecto a la existencia del adeudo''. 

Por otra parte, si la fuente de la fian:a de empresa -

fuera la declaraci6n unilateral d~ voluntad en ejecuci6n de~ 

un contrato pero Jes\·inculaJa .J!!spués del mis:io ¿cóoo c·s po~ 

sible que el fiado quede obligado a informar a la afú1ñ;-adO· 

ra acerca de todos los hechos judiciales o extrajuJ~cial~s-

que signifiquen cuoplimicnto o incu~pli~icnto Jc:·1~ ob~1&a-

ci6n garanti:ada o bien de la extinci6n de ta fian:a (cono-

cocunmente se obliga ante la afian:adora __ a~;tr_~_vé.~ --~~- ~u._sql.!. 

citud o propuesta), si se encuentra tot~lmentc desligadc de

dicha declaración unilateral?. 

Tar.;bién el Lic. Ramón Concha ~lalo se aJhiere a la teo-

r[a del desdoblamiento de la o~era¿i6n de la fianza de empr! 

sa al establecer ea su tesis "Fian:J. Civil ~ercantil y je Empr~ 



sa -exposición sisteaática·" los siguientes argumentos: 

''la afian:adora para cumplir con la oblig3ci6n con
traída en el contrato solicitud, emite una declara 
ción de voluntad ante el acreedor, )' por ende la -: 
fuente de la obligaci6n fiadora es una si•ple de-
claraci6n unilateral de voluntad' 1 .46 

" ••. no existe ningún impodimento jurídico para que 
exista una obligación nacida de contrato, que ten
ga por objeto un hacer consistente en un obligarse 
ante un tercero y que por consecuencia la obliga-
ciÓn de este tercero tendrá como fuente la simple· 
y llana declaración de voluntad del obligado''.~7 
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Después de anali:ar el artlculo 117 de la Ley Federal · 

de Instituciones de Fianzas, el autor que estanos anali:ando 

dice: 

'' •.. o sea que Ja afianzadora se obliga a emitir su
p61i:a a favor del acreedor y en este acto, s6lo -
interviene la voluntad de la fiadora, esto es, -es
tamos frente a una declaraci6n unilateral de volun 
tad reconocida por la ler11 

• .i8 -

Por Últir.:io y a manera de conclusión el Lic. Concha ~talo 

menciona: 

"a) La Fian::.a de E:npresa tiene su· fue.ntC en la' declara-
ci6n unilateral de voluntad de la empresa afian:ado
ra, hecha a! emitir ·1a p6li:a, y en-cjccuci6n de la
obli~aci6n contral<la, ·en· ese sentido en el contrato
sol iC í tuJ ... " 

"b) Dicha c!eclaración unilateral de voluntad Ja nacimien 
to a una obli~ación ab$tracta, lo que implica satis~ 

.16. Concha :.falo,- Ranón: 0p.Cit., pág. ~63. 
-li. Idet'I, ;i3g. 263. 

-l3. ldcn, µág. :!61. 
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factoriamente, a nuestro parecer, la inoponibilidad
hacia el acreedor de excepciones deri\·adas del con-
trato solicitud. 

Lo anterior nos hace expresar esta observaci6n: que
la teoría de la obligación abstracta no explica en -
sí la fuente de la obligaci6n fiadora, por lo que no 
p~demos considerarla coao una teoría autónoma, sino
más bien, cocpleaentaria de la tesis sotenida por el 
Comité de Instituciones de Fianzas 11 .49 

Sobre lo expuesto ?Or el Lic. Concha ~ala, podemos arg~ 

oentar todos los puntos de vista que dices al analizar lo m~ 

nifestado por el Lic. Cervantes Altamirano y por el Cooité 

de Instituciones de Fianzas, sin embargo, cabe agregar que -

las coapañías af ian:adoras sí puede oponer al acreedor exce~ 

ciones derivadas del contrato e incluso dicho supuesto es -

conteaplado en algunas propuestas de adhesión hechas por in! 

tituciones afianzadoras; caso concreto sería la cláusula 

quinta de la propuesta de contrato de fian:a de "Fianzas ~té-

xico, S.A.'', que a la letra dice: 

''la cocpafi[a cuando la ley no lo orohiba y cuando -
el fiado o cualquier otro obligado no haya pagado
la pri:na estipulada en la fecha de su •·encimiento, 
por periodos adelantados, según se expresa en la -
cláusula prioera fracción 1 podrá rescindir el con 
trato ~e fian:a ~ediante declaración hecha saber 7 
en for~a auténtica, al acreedor, el contratante ¿e 
la fianza y al fiado. Esto no extinguirá las obli 
gaciones que de la cisma hubieren ya surgido para7 
el contratante, para el fiado y para los ¿eraás in· 
teresados, y por lo tanto su cunpli~iento podrá 
exigir!e en la forna legal que corresponda''. 

~9. Ide::i, ?ág. 281. 



En ni punto de \'ista, considero que las afian:adoras no 

hacen valer las excepciones deri\'adas del contrato ante el -

acreedor, en virtud de una éticl profesionll, adea~s Je que

no debenos olvidar que las instituciones afian:adoras pres-

tan un servicio público. c.otivo oás que suficiente para no-

valerse de esas excepciones, que aunque legJlaente s~n vÍli

das, no per~itirían garanti:ar Jebida~entc las ob;igacicnes

de todo tipo que contraen los sectores tanto público como 

privado y ;acial, ya que Jnte todo se busca una seguridad P! 

ra reali:Jr inversiones en diferentes sectores. que a~ec_~s_·

son generadoras de eciple0s y contribu)·cn al crcciaiento del

p3[s. 

Por todo lo antes expuesto :-- a cane~~~-:d~~>:~o~{1u'á-·ión .. ·-.ra

tifico ~i adhesi6n a la tesis que. rw/c~Ji!a~%3t·¿;;~1;_~~.juri 
dica de la fian=a d~ ecpresa basada'.en·un>contrató:con·.esti-

pulación a favor de tercero, Co~':·-'~~·d·~~;: ;·¡;-t~'f.:~·~;~i~~·r·i~~-¡~-~s; 

que ya he'1os ;ienciona.do en· eS~·e :-~~~~-~~~~~~~-~~~~.T~:}!:'.t: ·> :· - -· 
~:'._:.;_::,~ -'-~~;-;_"':;"'-C~~:_·. __ -,_;.j;'c~ 

. :_.-· .. : ·.T.-··.:J· · .. :·./:- ·::.:::::~~~):·'-~/- :. - ·, - ---
Por 6ltiCo daré mi defi~ici"óri: peiso-~al" ·Sobre._cl concep

to que de Fian:a J~· Eñpr~s:~.:;~~--:-¡~_: .. ·-f~;z;a·tl~-~ ~·~-~n·J1enJO a todo 
_. '' .. 

lo que hasta ,aquí ·h~:io!: _aila!i=3J~. r:anifestando .qu~ és:.a 

(rian:a ¿e Eapresa}, ·es ana ;:i:r:ultía personal c.(pre.sada en -

un ci:ntrato de· adhesión con estipulación a fa\'cr de tercero. 

fo;:osanente o¡¡erosc:> ~- ~cc~sorio a :.ina ob i iga.: ién princ ipa 1, 

en ~·irtud del cual una institucíén :.le fian:as se ccc.promctc-
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ante un acreedor (tercero beneficiario) a cucplir por el de~ 

dor principal (fiado) en caso de que éste incumpla parcial o 

totalmente su obligación contraída. debiendo constar dicha 

garantía en un documento llamado póliza. 

3.4 Diversas Clases de Fian:as de Empresa 

En este punto hareoos ~ención a los diferentes ramos en 

que se dividen las Fian:as de Ecpresa, divisi6n que no se e~ 

cuentra regulada por la Ley de la ~atería, sino que se trata 

de una clasificación utilizada por Instituciones Afian:ado·

ras y la Doctrina. 

Estos Ra~os son ~os siguientes: 

Ramo que se refiere a las Fian:as de Fidelidad. 

Raao Ir de las Fian:as Judiciales. 

~ano III que se refiere a todas las dem~s fian:as que· 

no se encuenLran comprendidas en ninguno de-

los dos ramos anteriores. 

que garanticen operaciones de crEdito. 

3reve~ente ~ar~ una explicacidn de cada uno ~e estos Ra 

1:1.os, ya que el profundizar en éstos, traería cono consecuen· 

cía estudios de=asiado extensos. 
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A) RA.'IO I FIA.~ZAS DE FIDELIDAD 

Primeraaente hablaremos de la Fianza de Fidelidad, cuyo 

antecedente ~ás remoto se ~ncuentra en el año de 17~9 en In-

glaterra, bajo la figura del seguro, en donde surge una esp~ 

cie de Fian:a de Fidelidad, por medio de la cual una compa-

ñía aseguradora aseguraba al patrón por las pérdidas 3 cargo 

de algún sirviente, a cau3a de la deshonestidaJ de éste. 50 

La Fian::a de Fidelidad en ~t&xico se inicia proriarr.cnte

con la fianza en general, recordenos que en el primer cap1t~ 

lo de este trabajo hablamos sobre el primer antecedente de-

la Fianza de Empresa en ~éxico, en donde en 1595 el entonces 

Presidente de la Re?Ública, Porfirio Día:, autori:ó otorgar-

concesiones a co~paftías Xacionales y Extranjeras con el fin

de que habitualmente practicaran operacicncs de caución por

el manejo de dinero por funcionarios y empleados públicos e· 

incluso de particulares. 31 

Así pues, podecos decir que los antecedentes de la Fia~ 

:a de fidelidad en ~éxico son los mismos que los de la Fian-

za en General. 

50. Palaci03 Arroyo, Ernesto Augu~to: ''La Fian:a de Fidcli·· 
dad y sus consecuencias jurídicas•·. Tesis profesional. · 
UX . .\..\I. México, D.F., !9E9, pág. 15. 

51. \"er página del presente trabajo. 
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lil Fian:• de Fidelidad en términos _generales, :g~ran"ti:a 

el ¡ia¡o de las responsabilidades que pudiera~ s~~gir·'~.jt" ,de-

li tos pJtri:i?ni>les cooetidos por el e::ipleO:do .. cfi.ad'ote'll\o~ 
~ra de se patrón (beneficiario). 

El objeto de las Fi>n:as de Fidelidad-es•-resá.r.c:fr)l.1 P.!.-. 

trón de los .!J.ños sufridos por la Co:iisión de '~ri:_'.~,~~:i't_~.i~~r
par~e de alguno de sus eapleados. 

Es iQpcrtante reafir~ar este concepto para que no exis· 

tan confusiones con el seguro. En la Fian:a de Fidelidad el 

Ce l i '::O pJ. tr i::onia l e r<:ib-:. frau:ie. a~uso de conf i in !3. ~- pe cu. 

l3do), tienen que ser cometidos prec1sa~ente por el subordi· 

ciÓn lJ.bor1l. ?cng1~os u~ eje~plo: Wn cajero está afian:ado 

con u.:ta pÓli:a de :ira indiviCual, el mencionado cajero rec! 

be una su=a consi~erJble de dinero coco pago hacia la e~?re· 

s1 ~ara la cu1l presta sus servicios pcr la entrega de cier· 

to peJ.idc. el e~plea¿~ se enc~~ntra en un3 situación económi 

ca difícil y c!ecide "toaar prestados" dos 11i llones de pesos, 

es de<:ir. 3e a?c·.!e:-J Ce cna cosa 1jena s.i:i derecho y sin co:i 

se~ti~iento de 13 perso:ia que pue!e ¿isponer ¿e ella, es de· 

prest:i si.:s 3ervic1os. E:: est-e tipo .!e sítuaciones sí opera· 

cargo a la Flan:1 ¿e Fideli¿a~; pero si en el ejecplo menci~ 
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nado el cajero recibe de un cliente una cantidad "X" en efe~ 

tivo )" pasados algunos minutos entran a la e•presa referida

tres tipos armados }" se !le\'an el dinero que acababa de de-

jar el cliente, en ese moaento también se tipifica el delito 

de robo contra el patrimonio del patrón, sin esbargo ese de-

1 ito es cometido por un extraño diverso a ta relaci6n labo-

ral y la indemnización que podría solicitar el patr6n ten--

dría que ser con cargo a un seguro y no a una Fianza d~ Fid~-

lidad. 

Como podemos obser\'ar, es requisito 

hacer efectivJ una Fian:a de Fideli<laJ, 4uc el delito'· h¿}"a-\. 

sido cocetido precisamente por el empleado con el cual se -

tiene una relación laboral, garanti:ando entonces este tipo

de fian:as la responsabilidad pecuni3ria que resulta <le la · 

co~isi6n del delito, responsabilidad que las leyc~ pcnales·

llaman reparación del daño y que debe ser cuantificada en d!. 

nero pa:a poder se exigible ante la dfían:a<lora, sin cr.~argo 

la pena por reparación del daño sólo pueJe ser impuesta por· 

un jue: al autor del delito mediante sentencia firQe. 

El desarrollo y crecioien~o Je l.a actividad empresarial 

en nuestro pafs, junto con 1~ inflaci6~ y la falla de cr6di· 

tos, por diversa~ circunstancjas, t~ajcron corno consecuencia 
.: .· .. :· .. · .. ·;.:i .. : ,· 

que las e::ipresas tu,·i7r3it Qu~:.e·i:i.~~c'ar .. grandes i:antidadcs de· 

efectivo para el nanejo·d·e s~s ·;·~ti~·Ídadcs, incluyendo pago-
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de salarios. 

En virtu;i de estas situ.icior.es los dueños de e:ipresas 

se ,·ieron en la necesidad de confiar en cierto tipo de ea

plea.¿os p.ira el u.nejo de esas sultas y día con día exigían-

r..~evos p:-oductos para :ise~.irar .!icha relación, por tal cir-

~unstancia.. ta Fi3n:a C.e Fi.!el idad ta-::>ién ha ido evolucio-

nando ;:>3:-~ cub:-ir las :u.:e...-as ne.:esidades Ce los patrones, -

así r-~es :e~eD~S ~~e actu3!~ente existen seis tipos ~iferen

:es é~ Fian:as ¿e Fidelida¿ ce~ los cu3les se ;~eten¿e cu· -

brir todos los requisitos que Ceseen los e4presar:os coder-

~~s para :bte~er la segu:-idJd que necesitan =e los enpleados 

~ue D3nejan su patri~onio. 

L~s s~:s ~i?os =e Fidelidad 3 GUe nos henos referido -

se~ !'~ sigt.:ie~tes: 

in:i i ••i¿ua l 

Cédula 

Global 

Co::ibinada 

Exceso 

Monto 6nico p/..-endedores 

.~nque sea de una ~anera breve. explicarem~s qué garan-

ti:a ca~~ una !~ es:as íian:~s. 

Fia:::as InC.h·i:!uales 

S-:n a~uel las G.Ue se expi¿~n para garant:.i:.ar en forna i!!_ 



218 

dividua!, o sea a un solo cspleado y hasta por una cantidad· 

precisa previamente establecida, los Jelitos patriaoniales -

que pudiera cometer dentro de su puesto. 

Este tipo de fian:a sólo cubre la responsabilidad del · 

eQpleado afian:ado, o sea que aunque otro empleado junto con 

el fiado haya inter\·enido en la comisión del delito, ta fiJ!!_ 

za no cubre la reparación del dafto de ese otro empleado, au~ 

que el canto de la fian:a sea suficiente para cubrirla. 

Cabe aclarar que en este tipo de fian:as, el monto cáx! 

mo de la fian:a ser§ hasta por tres aftos de sal3rio Jcl fia

do. 

z-ian:a Cédula 

También conocida como Fian:a de Grupo, la cual se pueJe 

decir que está formada por VJ.rias fian:as ind1\·L!uales rei.1n.!_ 

das en una sola pÓli:a con un monto indi\"idual y con un \"en· 

ciaiento en cocnJn. Esto quiere deci: que cada empleado que

se encuentra en este tipo de fian:a, que pueden ser des o 

más, tiene un monto detcrmin1Jo según las necesidades del p~ 

tr6n-beneficiario y to~3~Jo en ccnsiJcraci6n el an51isis del 

inf~rMe de sisteMas de control interno que Je~ida~cnte requ! 

sitaCo debe ser ~ntregado a la afian:adora. 
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Fian:a Global 

Ta•bién conocida co•o Fianza Colectiva, Abierta o Gene

ral, la cual garanti•a las responsabilidades de la totalidad 

del personal adainistrati\·o de una empresa, con la exclusión 

de agentes de ventas o similares, r cuyo monto es 6.nico y e~ 

mún para todos. 

En este tipo de fianzas no se permite excluir cierto ti 
po o grupo de personas a excepción, como ya mencionamos, de

los agentes de ventas o similares; en cambio podr¡n ser 

afian:ados los obreros si así lo desea el patrón-beneficia-

ria, así coao también los ecpleados de sucursales o empresas 

filial es. 

En este tipo de fian:as, la afianzadora está obligada a 

pagar hasta el monto de la suma afianzada, aunque sea a car

go de un mismo fiado, es decir, si una reclawaci6n agota el

monto de la fianza, ésta fenece. cuando la reclamación es-

parcial, la suQa afian:ada se reduce en la medida del monto· 

pagado. En este caso la ecpresa beneficiaria previa aproba· 

ción de la afianzadora, puede rehabilitar la fianza a su co~ 

to original, oediante el ajuste y pago de la prioa correspo~ 

diente. 

Fianza Combinada 

Este tipo de fianza recibe su no~bre porGuc tiene cara~ 
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ter!sticas tanto de la íianza cédula (ya que fija montos in

dividuales de caución) como de la ¡loba! (ya que tiene un -

monto máximo a pagar). En esta fian:a se pueden incluir ta~ 

to empleados administrati\.·os como vendedores con un monto i!! 

dividual que es la cantidad hasta por Ja cual queda obligaJa 

la afianzadora a pagar por un solo fiado en caso de reclama

ción. siempre r cuando dicho monto indi\•idual sea inferior -

al tope miximo a pagar. Cuando son varias las reclamaciones, 

se paga hasta el tope náximo. 

El tope máltico se determina de acUerdO-.:cor\·-.er húnlCro ·de 

personas afian:adas y aplicando la s_~~~-~~~~; -tabla: 

TOPE ~IAXHIO A PAGAR 

DE JI A 20 FIADOS ~IOXTOS PRO){EDIO 

DE 21 A 30 FIADOS 6 ~IOXTOS PRC~EDIO 

DE 31 A 50 FIADOS ~!OXTOS PRO~·IEll l O 

DE ;1 A 100 FIADOS 10 \!OXTOS PRO)IED!O 

DE 101 EX ADELAXTE 10 \ DE LA SU'IA DE LOS 

){OSTOS ISDlV!DUALES. 

El monto pro::1edio resulta de ~_ivit!i~ ·la su:;ia dC los CID!!, 

tos individuales cntr~ ~~- nó~ero t~tal.Je~~!ia~~adoi. 
,·'..- : . ' .. 

:~~:: ,<(''..~--/~~~:,:.,-·· ,'. 
Este tipo de -i:tanh{\#~bi~·~:.'. P.~c·ae>.;s·cr .. t~~~:~'.kib~·~h·d~·~- ra· 
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dividua!, ocasiona que el tope máximo di3minura en la misma

proporci6n de la cantidad pagada, como en la global r en las 

oismas condiciones. 

Este tipo de fianza opera con un deducible del 10\ como 

mínimo sobre pérdidas, aunque por autorización de la Comi- -

si6n Sacional !anca ria )" de Seguros, puede excusarse este r~ 

quisito en las fianzas que se expidan a agentes de seguros y 

a apoderados de agentes de seguros (personas morales). En-

algunos otros casos se opera con deducibles fijos. 

Fianza con ~onto Unico para \'endedores OLU.V.) 

Cauciona a la totalidad del personal :ie ventas o semil! 

res con un nanto común y máximo para todos los vendedores y

del cual se pagará por reclamaciones hasta que el monto se-

agote. 

Este personal de ventas o similares pueden ser emplea-

dos o tener contratos de carácter mercantil, aunque en es~os 

Últioos casos las compañ1as afianzadoras deben de tener un -

mayor cuidado antes de expedir sus fianzas. 

Cualquier reclanación parcial con cargo a este tipo· de

fianza re¿uce su monto, sin embargo existe la rehabilitaci6n 

correspondiente, si la afianzadora acepta después de haber -

ar.atizado los riesgos. 
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Por Último, cabe mencionar que en este tipo de fianzas

existe tambi6n un deducible 3 pagar, el cual va desde un 10' 

hasta ~l ZO\, dependiendo del monto a pagar por reclamaci6n. 

Fianza en Exceso de la Global 

Este tipo de fian:as se da para los ecpleados 4ue re- -

quieren de ciayor cobertura que en la Global. En efecto, de!!. 

tro de una ecpresa que tenga afian:ados a sus eapleados en -

una Fian~a Global. pueden existir uno o \"arios eripleados que 

por ra:6n de sus actividades necesiten una cauci6n ~ayor, en 

tales casos opera la fian:a en exceso. e; Jccir operan como-

un complemento a la Global. En caso de recla~ación. se ago

ta pricero la Fian:a Global y posterior~ente la de Exceso y

al igual Que en las otras fian:as de fidelidad anali.:adas 

también, puede ser rehabilitada. 

Esto son pues, los Tipos de Fi.J.n:a Je Fi.:ic!idaJ que .se-

conocen y que son utili:ados por las l~ afian:adoras que 

existen en nuestro país, hemos analizado a _quién, ~cómo -Y qué 

garanti:an, ~in e~b3rgo considero iQportantc mencionar lo --

que no garanti:a una Fian:a Je Fide!ida3: 

l) ~esa;~ri:ic~~3 r.i~tcriasas, es Jecir, Jcsapariciones 
qJe no ~uedan atribuirse o co~probárseles a personas 
:i !ian:aJas. 

b) Hechos Cclictuoso.s cornetiCos por los ecpleados afia~ 
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:ados antes de la vigencia Je la fian:a o incluso -
después de ter~inada la cisc3. 

e) Cr~ditos de cualquier naturale:a que el beneficiario 
o un tercero hayan concedido al fiado. 

d) .\plicaciones hechas por el beneficiario o por el 
afianzado para cubrir adeudos o desfalcos preexiste~ 
tes al inicio de su cauci6n. 

e) PrEstamos hechos por la caja de ahorros al personal
de la e::i:pre.sa. 

f) Adeudos que tenga el fiado, cualesquiera que sea la
naturaleza de ésto5, a favor del beneficiario. 

g) Adeudo$ de tarjetas de cr~dito proporcionadas por el 
beneficiario a! fiado. 

h) Pérdidas ocasionadas por el fiado que deseffipeñe lab~ 
res de contabilidad, conjuntamente con manejos de -
fondos o que como custodio percanente de documentos
por cobrar, sea a la vez recibidor de los fondos o -
valores producto de los mismos y también si el fiado 
es el encargado de elaborar las n6minas o listas de
raya y a su vez pagador de las mismas. 

B) R~~O !! FIA.~!AS JUDICIALES 

Se entiende por este tipo de fianzas, aquellas que se -

otorguen con cotivo de un procedimiento judicial y p-ueden----' 

ser de diferentes tipos: 

Analice~os priaero las Fian=as _Penales ·o Ca'rcelarias,--

las cuales se expiden para: 

a) Obtener la libertad pro\"isional, es decir, la que se 
le otorga a una persona que se le i~puta 13 comisión 
Ce un delito en tanto el Jue: e~ite una sentencia. 
En estos casos se garantiza el pago de una sanción -
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que icpone el Juez Penal (que es ante quien se otor
ga la fianza) en el caso de que el inculpado deje de 
comparecer ante su presencia. 
La obligación de la afianzadora no es la de prescn-
tar al fiado (reo) sino la de pagar la sanci6n pecu
niaria que se le imponga, obligación 4ue es v'lida-
mente ¡arantizable. 
Sobre este particular, el Lic. Héctor Alvarado Gontá 
les establece: -

''La Fianza que se expide para obtener la liber-
tad cauciona! de un ~rocesaCo no es una garan-
tía de la presentacion del Reo ante la JUtor:-
dad judicial •.• esto simplemente es una carga -
que tiene la afianzadora para que se hagan exi
gibles la obligación ~r1ncipal (del procesaJo
fiado), y la obligacion accesoria (de la Afian
zadora), de pagar la sanci6n-multa correspon- -
diente".52 

Alfunas personas consideran que lo que se garantiza
en este tipo de fianzas es que el fiado se presente· 
ante el tribunal que cono:ca del caso cuantas veces
sea citado y requerido para ello, sin e~bargo consi· 
dero que esa sería la obligación del fiado, siendo · 
la obligación accesoria y garantizable el pago de la 
sanción que se imponga por el incu~plimiento del fia 
do, ya que el perseguir a los Reos, en case de que·7 
éstos huyeran, no resultar!a una actividad propia de 
las afianzadoras. 

b) Para obtener la libertad del sentenciado cuya pena·· 
corporal a pugar es oínima. 
En estos casos, el procesado ha sido penalmente res· 
pensable de un delito y se le impone una pena priva
tiva de la libertad, por un Juez Penal mediante una· 
sentencia ejecutoriada. A este tipo de libertad se· 
le conoce como libertad condicional. 
En este tipo de fian:as, al igual que la anterior, • 
se garantiza el pago de la sanción, en el caso de •• 
que el condenado deja de comparecer ante la presen·· 
cia del juez cuando sea requerido. 

SZ. Alvarado González Héctor: " . .\puntes sobre Fian:a Judicial" 
otorgados por su autor en el curso "La Fian::i Judicial" -
i~partidos en la Asociaci6n de Co~pañías Afian:3doras de
~éxico, págs. 6 y 7. 
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En algunas ocasiones, el inculpado debe garanti:ar -
además, la reparación Jel daño al que ~e le ha conJ~ 
nado por el Juez Penal. 

e) Para obtener la libertad preparatoria, que es· aque-
lla que se otorga al recluso por buena conducta y -
que haya purgado tres quintas partes de su condena,
si se trata de Jelitos intencionales o la mitaJ <le -
la misma en caso de delitos imprudcnciales. 

Otro ripo de Fian:as Judiciales, son las que se otorgan 

en los a~paros. En estas Fian:as se garanti:an los da~os y

perjuicios que pueden causarse a terceros pcrjuJicaJos en la 

violación de garantías ind i\•idua_l_~s y_ -po:i: la ·suspcnsi~n pro_-

visiona! o definitiva 'del_ acto rcclauladO._- ;·-.-

•. - ' -- -,---,>-;-, - :-~:;...~~ 

Existe, sin embargo, otro tipo de gara~~~a en los jui--
•. ··"··--· ,-. 

cios de amparo, que es la cor.tra-garan~r~i·~~c~it~~r~·-(~an:a, --

que es la ·:;ue otorga el tercero perjud!~¡(do p~~~ (\uc _Que.de·· 

sin efecto la suspensión de ta ejecuci6n-J_e( 3.cto reClamado, 

es decir, que se otorga la contr~·-gar.3nt1';l',(fian:.a), para ·· 

que pueda eJecutarse e.se acto o ·rescluc{ón. 

H:iy otro tipo de f~~-=-~ =~-~:.J~~~f~_(~ ~e~, _conoc i Jas como C i vj_ 
.. ___ ::--:<.·· ",-·-·--,- ·---.··- - - - -,- _, , 

les o ~lercantiles, dentro::,-~e:' l~.~-~-F_u~·~e.s·:,s·~- ·ga~anti:a. ·lo si--

guiente: 
::·<·:{,;;,_; .. J; •," .. e<.-,.. 

\:-,;~;·::_.i~-;~}'.'::.' 

aj Las Prov~JeriC~~~>~r~~--.aU~~·~/~·s::', E~--~~-;·fo~ ;-éas~s· e 1- _ac_
tor ·"Jebf!: 'o_tciiga r:.~'~na:.~_riaº~ :~ .:-_a·_· .. sa_.t'iS'f .i.cc;'i§n. de'· Jue :
para -responder d_~- .::1?5'.~d~ñ(i's,. ~;·'.,pe:rJ.P'.i C_ioS : .. _qu,e\sé .. -· ~e. -
p4eda~ ocas_ionar_~-.ª~- ~·~~mand~d~~·.·-~~~;-~ea p~r· no., ~nt.~- -
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blar la demanda respectiva en tierapo, ya porque se -
revoque la Providencia, o porque entablada la deman
da sea absuelto el Reo. 

En este tipo de juicios también se puede dar una con 
tra·garantía o ccntra·fian:a que otorga el demandado, 
para que no se lleve a cabo la providencia precauto
ria o se 1 evante 1 a que se hubiere dictado. 

b) En la~ Apelaciones: En estos casos el apelante, tra
tándose de sentencias interlocutorias con fuerza de
definitivas, puede presentar fianza a satisfacci6n -
Cel Jue:, para responder, en su caso, de las costas, 
da~os y perjuicios que pudiera ocasionar a la parte
contraria y para que la apelación pueda ser admitida 
en aGbos efectos. 

Tratándose de apelaciones contra sentencia definiti
vas )' que hubieren sido admitidas sólo en el efecto
devolutivo, la sentencia no podrá ejecutarse si la-
parte contraria no otorga fianza con la que se garan 
tice la devoluci6n de la cosa o cosas que deba percT 
bir, sus frutos e intereses y la indemnizaci6n de di 
~os y ?erjuicios, para el caso de que el tribunal de 
al:ada re\"ocara el fallo. 

cuando el demandado solicite la ejecución de la sen
tencia apelada por el actor, la fianza que se otor-
gue cebe garantizar el pago de lo juzgado y senten-
ciado )" su cumpli•iento, en el caso de que la senten 
cia condene a hacer o a no hacer. -

e) Pensión alimenticia: Donde se garanti:a el pago que
por tal concepto deba hacer un c6nvu>e al otro y/o a 
los hijos de aabos. 

Este tipo de fianza se otorga ante el Juez y por el· 
impor:e que él le señale al deudor alimentario, sal
\'O en 3.lgunos casos de divorcios .,·oluntarios en don
de las partes ?reponen una cantidad determinJd2 como 
pago de ese concepto, sin embargo se necesita la -
aprobación tanto del .Jue:, como del ~linísterio PÚbl.!_ 
co. 

C) El cargo ¿e Depositarios: En estas fianzas segaran
tiza los posibles dafios y perjuicios que le resulten 
al depositante por negligencia, mal uso o destruc
ci6n del ?bjetc custodiado por el depositario. 
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e) El cargo Je Interventor~s: Gararitiza las responsabi
lidades del interventor en la administraci6n de los
bienes intervenidos. 

f) La intervención de un Gestor Judicial: Un Gestor Ju
dicial, es el que sin mandato y sin estar oblig~do a 
ello, se encarga de un asunto de otro debiendo obrar 
conforme a los intereses del dueño del negocio. 

Para ser admitido en un ?TOcedimiento judicial, el -
Gestor debe dar fianza con la que se garantice que -
el interesado pasará por lo que el Gestor haga y de
que pagará lo ju:gado y sentenciado e indemnizar los 
perjuicios y gastos que se causen a la parte contra
ria. El monto de esta fianza será fijado por el --
Juez. 

g) La función de los Albaceas: Las personas que funjan
co•O Albaceas tanto en las testarnentárias cooo en -
los intestados 1 deben de garanti:ar su manejo. Este 
tipo de garantla adeaás de la fianza, puede ser por
prenda o hipoteca, a elecci6n del propio Albacea. 

h) La Tutela: El Tutor antes de que se le discerna de -
su cargo, debe presentar cauci6n para asegurar su m~ 
nejo. 

En este caso, antes de otorgar fianza para caucionar 
su manejo, el Tutor tiene la obligaci6n de consti·-
tuir hipoteca o garantía pignoraticia, solamente en
el caso en que no cuente con bienes para constituir
esas garantías se entregará fianza, o en el caso de
tener bienes y éstos no sean 5Uficientes para asegu
rar su •anejo conforme a la Ley. 

So todos los tutores tienen la obligaci6n de presen
tar caución, ya que la ley exime a algunas personas
en particular de presentarla. 

i) La buena administración de Síndica: El SínJico es el 
administrador de los bienes de una persona que se e~ 
cuentra en estado ie concurso ;o es nombrado por el -
Juez. 

El Síndico debe otorgar fian:a dentro de los prime-
ros 15 días que si.;uen a l.J, ceptación de su cargiJ. -
La fianta debe otorgarse por cantidad limitada y ba
jo la responsabilidad del Jue:. 
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También en los casos de quiebra, el Síndico debe --
otorgar para el desempeño de su cargo, garantía bas
tante a juicio y bajo la responsabilidad del Juez. 

Por áltimo, diremos que dentro de las Fianzas Judicia-

les se encuentran las laborales que garantizan el pago de -

prestaciones a cargo de los patrones, como por ejeaplo sus-

pensión o despido injustificado, gastos de transporte, ali--

mentación, etc. 

Como hemos podido ver, en todos los casos en que se ex

piden fianzas judiciales, se hace ante los juzgados, tribun! 

les o juntas que las requieran, pudiendo ser los fiados per

sonas físicas o morales, cuesti6n que no se da en las fian--

:as del Ramo I (Fidelidad), en donde todos los fiados son n~ 

cesariamente personas ffsicas. 

El hecho que todo este tipo de fian:as se otorguen_ a f.!_ 

vor de las auto¡-idades r.encionadas no quiere decir que éstos 

sean los beneficiarios Últimos de la fianza. 

En efecto, hay que distinguir la autoridad ante quien

se otorga la fianza de la beneficiaria de la misma que como

vercmos, puede ser persona física, moral o el propio Estado. 

''El Estado, a través del 6rgano jurisdiccional (au
toridad judicial), \"ela por (vigila) los intereses 
de los involucrados (interesados} en los casos 



(juicios) respectivo.;, (es una de sus "funciones"). 

La vigilancia se reali:a en todos los aspectos del 
juicio y uno de los cuales es el relativo a las ga 
rantías. Esa es la ra::Ón por la que las póli:as 7 
de fianza (Racio 11), deben expedirse ante la auto
ridad judicial respecti•1a, aun cuando los benefi-
ciarios son diferentes {diversos) a el la".53 
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El beneficiario en cambio, es la persona que recibe el

beneficio 6Itico (valga 13 redundancia). y que en los casos

Je las fian::ls carcelarias es el Estado CJ.israo, r en los de--

más casos personas Jiversas, sean físicas o mor3les a travEs 

de la autoridad ante quien se otorg6 la fian:a, y en algunos 

casos directamente contra ta afianzadora. 

C) RA'!O !!! F!A.\!.\S GE\ERALES 

Dentro de este tipo Je fian:as se encuentran tod3s las· 

que no est~n incluidas en los dos ramos anteriores y ~arant! 

:an toda clase de obligaciones, excepto iJs prohibiJas por · 

la ley, la Conisi6n S'acionJ.l Bancar¡a y de Seguros ~· la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En virtud de que existen gran variedad de este tipo de· 

fianzas, ha renos r.i.enc:.ón de una r.i.anera enuncia,ti\·a ·pero no -

li,itativa Je las ~ás ~o~une~ para dcspu&s ~ericionar las 

fian:as que ne se pueden ~torgar por estar prohibidas .• 

53. Ide::1, pág. 1.1. 



Dentro de las primeras tenecos las que garantizan: 

Concurses y licitaciones 
- Anticipos de contratos y pedidos 
- Cucplimiento de contratos y pedidos 
- Arrendaaiento 
- Buena calidad de obra realizada 
- Condóminos 

Concesiones 
- Permisos 

CréCitos fiscales 
Importaciones 

- Exportaciones 
Maquiladoras 
Impuestos 
De agencias de viajes 
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Las Instituciones de Fianzas tienen expresamente prohi

bido por la Ley de la materia en cuanto al otorgamiento de -

garantías: 

Expedir fianzas en forma de aval 
Afianzar a sus funcionarios y administradores o acep
tarlos como contrafiadores u obligados solidarios así 
coco otorgar pólizas en las que los nismos aparezcan· 
co~o beneficiarios. 

RA\!I) !\' Fr~;zAS QUE GARAXTIZ.l..~ OPERAC!OSES 
DE CREDITO 

Con fundac;ento en el artículo ,39 de la Ley Federal de -

Instituciones de Finanzas, el Z~ de Agosto de_l99C !a Secre

taría de Hacienda y Créc!ito Público·, ¡)ub~~có-en ·el Diario -

Oficial de la Federación Reglas de.caráC'ter'-gene'ral para el

otorgamiento de fia!l:as que gara~ticen·' op~r~-~·io~es de crédi-
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to, abrogando~con esto la .circular No. 305·14·99 y el oficio 

No. 305·111·19307 de 24 de Noviembre y 17 de Diciembre de ·• 

1951 respectivamente. 

En virtud de tales reglas se faculta a las lnstituci~--

nes Afian:adoras que garanticen operaciones crediticias, ex

clusivamente cuando se trata de: 

1.- El pago derivado de operaciones de compra-venta dc
bienes y servicios o Je Jistrihuci6n mercantil. 

2.· El pago total o parcial del erincipal y accesorios
financieros, derivados de creditos documentados en
tltulos inscritos en el Registro ~acional Je V3lo-
res e Internedi.Jrios. 

3.- El pago derivado de contr.Jtos de arrendami~nto fi-
nanciero. 

~-- El pago de finan~1a~ie~tos obtenidos a trav~s Je ·· 
contratos Je cr~~ito garant1:aJos con certi~:cadcs
de depósitos y bonos Je prenda expedidos por un al
macén general de depósito. 

s.- El pago derivado de descuentos Je títulos de cr6di
to o de contratos de factoraje fir.anciero. 

6.· El pago de cré~itos otorgados por in~t1tuciones !i· 
nancieras para la exportación e importaci6n de bie
nes y servicios. 

las demás operaciones de crédito quedaron prohibidas a-

aenos que contaran con la autori:ación expresa de la Sccret~ 

ría de lfacienCa :; Crédito Púhlíco. 

·-'>· > ·:: ,.-,.,:::·' < .. ~>. :-_. >._.:.· .' . 
sula tercera del :apí~ulO ·II de·~-~.a~:'·raisi?i·a.~·.: ... ~íue:_que se creó--

este nuevo ra~~· 
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3.5 Elenentos 

a) personales 
b) Fornales 
e) Reales 

En este punto anali:aremos los elementos específicos -

esenciales de la Fian:a de Eapresa, entendiendo por ~stos, -

aquellos sin los cuales no puede exis~ir legalmente Un-acto· 

jurídico, es decir, son aquellos elementos que hacen de la-

Fian:a Ce E:::.presa un contrato no::inado }"diferente a los d~-

a.is. 

De acuerdo con el Maestro Ruí: Rueda 5 ~, deci~os que los 

elementos específicos de la Fian:a de Enpresa son tres: 

a) Frestición Cel Fiador, o sea su garantía del pago de 
la Ceu¿a 3.jena. 

b) Prestación del Estipulante de la Fian:a, o sea la 
pri~a ~ue debe pagar. 

e) la eapresa legal~e~te concesionada, o sea la organi
:ación econÓ~icJ ~~r3 otorgar estas garantías perso
nales, coao activida¿ sistemática legaliriente exclusi 
\·a. 

re lo 3nterior pode~os anali:ar cada uno de los elemen-

:os e~ !a 5:guiente forna: 

5.!. Ruí: Rue¿a, Luis: "La Fian:a de Et:Jpresa a favor ·de Terce 
ros", ;::-ri::iera edición hecha por el autor, Librería de --= 
~anuel Perr.ía, ~léxico 1956, pá;s. ::zi :r· 2?2. 
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PERSOXALES FOR.'!.l.LES y REALES 

ELE.~E.~TOS PERSO~ALES: 

Como hemes anali:ado en la celebraci6n de la Fian:a de

Eapresa, in~ervienen dos personas: El Fiador (Afian:adora) y 

Estipulante de la Fian:a. 

La afianzadora, que es una Empresa, o sea una Organiza

ción Econó:iic.a que tiene por objeto la prestaci6n de ser\'i-

cios con fines lucrativos, es decir el otorgamiento sistemá

tico y profesional de este tipo de garantía en forca onerosa. 

Esta eapresa debe ser constituida forzosamente como Sociedad 

Anónima y previa autori:ación otorgada por el Gobierno Fede

ral. 

El Estipulante de la Fianza, es otro elecento personal-

res nor::aloente el cismo :iado, ~- no :ligo que por regla ge

neral, por·;ue existen sus excepciones, sobre todo en las 

fianzas carcelarias en donde el solicitante es siempre pers~ 

na diver~a Jl fiado. 

Esta persona (estipulante) tiene la obligación de pagar 

al fiador (afian:adoraj, una canti¿ad detenn.ínada conocida -

como "Pric.a .. , cor:io una contraprestación por la garantía oto.! 

gada p~r la afia~:adora. 
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Cabe hacer la aclaraci6n de que en la Fian:a de Fideli· 

dad, el segundo elenento personal es el propio patr6n o ben~ 

ficiaria de la fian:a. 

Autores coao Ranón Concha Malo consideran que el otro -

elenento personal dentro Je la Fian:a de Empresa, lo consti· 

tuye ''El Beneficiario de la p61i:a, qu~. es !l_~_ces.ariae:entc el 

acreedor en la obligaci6n principal ~ar~~r,i~iz_a~a_,:r que no es 

parte !orz:1al ...... 55 

Har que mencionar que Concha Malo. reali:a est3 a.~e\·era

ción en \"irtud de que él considera corte na::urale:a (fucnte)

de la Fian=a de E~presa, 3 13 declaración uniZaterJ.l de \'O-· 

luntad de la Afi3n:adora en cu~plinient~ a la obligación co~ 

t~a!da en el con::ato s~licitud; si~ e~b3~go c~nslJero que -

ni en ta decllraci6n unilateral de voluntad, ni en la Fian:a 

de ra:io tI )" III (dentro Ce la teoría que <::on:>í.!era la nat~

rale:a de ll Fia~:~ de E=?resJ al co~tratol, el beneficiaric 

fOl"lla p3rte Je los ele~ntos de ta. Fian:a de E:i.pres3, ya· que 

en ninguno de los ;!os casos interviene .para su ~a,ci_::iiento O:-

su :.rea:ión, y :nás a-Ún~ ni siquiera c.'t?resa su •:olur1t.:iJ ni ~ 

nes ~ 
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ELEMEXTOS FOR.'IAL ES: 

la Fianza de Empresa debe constar por escrito y en for

ma de 'póli=a, .por así disponerlo la Le)' de la ~ateria en su

artícu-lo._117. ''Esta póliza constituye un medio idóneo para

haCer· s·aber· al tercero (en los casos de fianza a favor de ,-

tercero), que se ha estipulado garantía personal de ,la lnst,! 

t-·uCió~--Fi~-dor~~:,S6 a su fa\.·Or, así como dar-:a·_conoc'Cr-.·al ofe

rente Ia--aCept-ación de su Oferta;- -~sí pue_S--i ·se·~·cOl!-srd'c'ra ciue 

la p6li:a es un docuülento decl~ra.ti\·o~-~~u~_l:~~:~~~}~~~~,'.·d·~-!.-~-:._~
contrato toda vez que si la misma-)_t~i3ra·~,,á_~-~~~ir~'.,?i:~r·s-~ .•. :i'.1-
obligación fiador~ contraída por. la afianzadC»ra~~--.Si·gue· v~ge!!, ·. -

te )'es \'álida hasta en tanto no se extinga ?~-~. al_g~-na· de·- •• 
.. - ' ·: .. ,._: :-

las formas establecidas por !a Ley,, (directa~ o en\•fa de CO!!_ 

secuencia). r que c~s a:iel:tnte estúdiaremOs .. .\sii-iis1:10~~ el-.; 
-~" . ·". ;·- .. 

deudor, en caso <le que -la . .\íia~7a-d~~a ~~O .haya eXpedi'do- la pó 

,el 

otorgarziento c:elebr!_ 

do. 

Se 

ción 

\ '. ':: :-:,, ' . ~ ,· 

56. Ru!:: Rúe¿a, _Lu(S: ••Et.Coritr<ito'..'· Op.Cit., ¡)ág . .!S. 

57. Con~ha -~·falo.·· Ra~Ó:l:: pp:Cit., pág'>_ :?S(. 
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chaos que su objeto es la garai:ití3:· personal ._de -p~g-~: ·d~--'.la ·-

deuda ajena, o sea garanüza una obligaci6~ (.pr'indpaí{.en-:: 

tre un deudor y un acreedor, y. a esta .. obl.igaci~n ~~··1~>"-~on~_'-
- - . ;~ .:~ ; ·- · .. -. ' . -

ce coco eleaento real, y tiene que ser_-vá~ida·; "exJ~te!i_~~.··_y~ _-

posible, aunque sea futura. 

3.6 Efectos entre las Partes 

a) Entre Afian:adora y Fi_ado 

La celebraéión def Contrato de- Fi3Ji:a-~·- ca'--nicimierlto a-

derechos ). obligaciones a aM!bas partes contratantes (Afianz_! 

dora-Fiado o Solicitante). 

Por una ?arte surge la obligación de la Afianzadora que 

consiste en garantizar una obligación principal asumida por

el Fiado-Deudor, -con un tercero- acreedor, así coco de e~ 

pe.:!ir la póli:a correspondiente r los docucentos adicionales 

a la cis~a, tales co~o ampliación, discinución, prórroga, 

avisos de aceptación y otros endosos modificatorios. 

Por otrc la1o, surge la obligací6n ¿el FiaCo a pagar a

la Afian:a¿ora una cantidad de ~inero por concepto·de pri~a

pot; ;ierio-::Js adelantados de un año :·· durante el tiei:ipo que -

dure vige?te la fianza ... ne igual forr.ia el fiado tiene el d~ 

ber _de infor:iar a·-~·ta· Afiarizac!ora. sobr,e cualquier ::?edifica- -
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ción, extinción o cancelaci6n de la obligaci6n garantizada,

as1 co•o de cualquier prórroga o espera que le conceda el 

acreedor para el cumplimiento de la obligación, sopena en C! 

so Je no hacerlo de seguir pagando primas, o en algunos ca-

sos hasta la extinci6n de la fianza. 

Asi::iisco, también está obligado el Fiador ante la Afia!! 

:adora a reintegrar a ésta las cantidades que hubiese tenido 

que pagar en virtud de la fianza otorgada, así como los gas

tos realizados y les interese~ generados desde el momento -

del pago. 

Las obligaciones a que hemos hecho mención, son 11conve!!_ 

cionales", plasmadas en el contrato que para tal efecto se -

realiza, sin embargo no olvidemos que por disposici6n de la

Ley Federal de Instituciones de Fianzas (artículo 113), tan

to el Fiado como la Afian:adora pueden invocar las excepcio

nes y derechos contemplados en el Capítulo 111 del Título d~ 

ciQotercero de la Segunda Parte del Libro cuarto y que se r~ 

fiere a los efectos de la Fianza entre el fiador y el deudor. 

Es irr.portante cencionar los efectos que impone la Ley -

Federal de Instituciones de Fianzas entre Afianzadora y Fia

dor: 

Priceramente la Le)· faculta a la Afianzadora a tener a~ 
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ci6n contra el Fiado a6n sin haber ella pa¡ado para que este 

61timo les garantice por meiio de prenda, hipoteca o fideic~ 

giso, las posibles cantidades que llegasen a erogar ~on aoti 

vo de la fianza otorgada. 

La Ley referida concede a l•s Afian:adoras el derecho·· 

de la sustituci6n de deudor, permitié~doles que sustituy<ln · 

al fiado cuando se traten de obligaciones de hacer o dar. --

Asimisoo, la Ley permite que las Instituciones Fiadoras se-

conviertan en parte y, en consecuencia, gocen de todcs los-· 

derechos inherentes a ese carácter en los negocios y juci_os- .

de cualquier índole en los que hayan otoq;ado íi<In:a e incl!!_ 

so los que se sigan contra el Fiado . 

.-\sicisr.10 el nue,·o artículo !IS Bis de la ley citac:h·_··:~s·,;.·· .. :, 

tablece que las afianzadoras al ser requeridas por-el ac,ee-._ 

dor pueden denunciar el pleito al JeuJor principal (fiado). 

para que ~ste rin\!a las pruebas 11uo crea con\·cnicnte's. 

Por último diremos que la Ley de la materi3 

las Afian:adoras el derecho de la subrogación de los -dere·-~ 

chos, acciones y pri\·ilegios que tenga el Acreedor contra el 

Deudor derivados Je la obligaci6n garanti:ada y originadas -

en virtuJ del pag~ hecho por la Afianzadora. 
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b) Efectos entre Afianzadora y Beneficiario 

El Beneficiario es el tercero a cuyo favor estipulan 

los Contratantes, por lo tanto, la relaci6n jurídica que 

existe entre 6ste y la Afianzadora es el hecho de que adqui! 

re el derecho que nace del contrato estipulado a su favor. 

Al tener el Beneficiario la póli:a expedida por !a Mi"!! 

:adora, sabe que est~ garantizado por la obligación que tie· 

ne el deudor para con 61 y que tiene un derecho que consiste 

en poderle exigir a la Afianzadora que cumpla por el deudor· 

fiado, en caso de que ~ste no lo haga. Este derecho que ti~ 

ne el Beneficiario puede o no ejercerlo, es decir, en caso 

de que el Deudor-Fiado cumpla perfectamente con la obliga

ción contraída, el .-\cree<l:>r no tiene pcr qué hzccr \'áliJo el 

derecho consignado a su favor r del cual es sabedor a tra\·~s 

de la póliza. 

Por lo tanto, la relación entre Afian:adora r Acreedor· 

Beneficiario, nace cuando se presenta el sup~esto que consi! 

te en el incu~plicicnto del Deudor-Fiado de la obli~ación g~ 

ranti:ada, y es entonces cuando el Beneficiario tiene el de

recho de requerir r e_iercitar acción contra la Fiadora y és

ta, por su parte, tiene la 1:1bligaci6n de cumplir por el Fia

do, lo que nornalmente suceJe mediante el pago de la obliga

ci6n no cumplida r cuantificada en dinero. 



Puede ser que la obligación que se garanti:Ó y que pre

tenda hacer efecti\'a el Beneficiario no sea propia {indivi-

dualÍsiaa) del Fiado, es decir, que pueda ser realizada o 

terainada por cualquier otra persona especializada en ese a~ 

te, profesi6n u oficio; en ese caso puede la Afianzadora coE 

tratar a un tercero ajeno y poder así, cumplir con su garan

tía. Considero que e~to Últi~o debería ser lo ~ás usual so

bre todo en las obligaciones de hacer, sin embargo en la prá~ 

tica poco se lleva a cabo y por regla general, el incumpli-

aiento del Fiado se cuantifica en dinero. 

La Afian:adora no ¡oza ante la Beneficiaria de los ben~ 

ficios de orden y excusi6n que el C6digo Civil soncede al 

fiador ch·il, asimismo la Fian:_a no se extingue porque el 

Acreedor deje de requerir judicialmente al deudor por el cu~ 

pliaiento de su obligaci6n, ni porque deje de promo\'er por -

más de tres meses en el juicio entablado contra el Deudor, 

cuestiones que son causa de extinción de la obligaci6n fia-

dora en la Fianza Civil. 

Los derechos que tiene el Beneficiario de la Fianza 

prescriben en tres añ~s contados a partir de que la obliga-

ción se hizo exigible, es decir, a partir del incumplimiento 

del fiado. 

Antes de iniciar un. "juiCio con ti-~_ la ~íi.~_nzadora, el B~ 
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neficiario debe de requerirla de pago por escrito y en sus -

oficinas principales o sucursales, teniendo la Afianzadora-

un término de sesenta d1as h&biles para hacer el pago, si es 

procedente, en caso contrario el Beneficiario puede acudir -

a los tribun1les locales o federales de la materia a deman-

dar a la Institución Fiadora. 

Cuando el Beneficiario es una autoridad, el requerimie~ 

to que formulen a las Afianzadoras debe seguir un procedi

ciento establecido por el numeral 93 de la multicitada Ley -

Federal de Instituciones de Fianzas, contando la Afianzadora 

con un tércino de treinta días naturales para hacer el pago

y oponerse al mismo. 

La Afianzadora tiene el derecho de oponer al Beneficia

rio todas las excepciones que sean inherentes a la obliga- -

ci6n principal, más no las que sean personales del deudor, 

as! tactbién para la Afian:ador3 no son \·álidas las renuncias 

que hubiese hecho el Fiado·Déudor a la prescripción de la -

deuda o de toda otra causa de liberación, o de nulidad o re~ 

cisión de la obligación principal. 

Por Último direcos que la transacción celebrada entre 

Afian:adora y Beneficiario, aprovecha pero no perjudica al -

Fiado o ~eudor·principal. 
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c) Efectos entre Fiado y Beneficiario 

El Fiado y el Beneficiario son el Deudor y Acreedor de- ' 

una relaci6n jur1dica bilateral y en el caso de las fian:3s

de fidelidad, trabajador y patrbn respectivaaente. 

ta relaci6n que existe entre ellos es la que se Ja con

moth·o del Acto Jur!Jico celebrado)" que es conocil!o .:o!!lo la 

obligacibn garanti:ada. 

Ahora bien. existen relaciones entre ellos que \'an lig! 

das a la Fian:a otorgada como garantía para el cumplicicnto

de las obligaciones del deudoT, la~ cuate~ ~encionarcoos en

seguida: 

la transacci6n que h~¡an, Acreedor (bcnefic1ario), ~ -

deudor (fiado), aprcvechan al Fiador, pero no le pcrjuJican; 

así pues, tenemos que si el AcreeJor concede ur.a prórrc~a o

espera al OeuJor principal. tienen la obligación de dar avi

~o a la _\fi3n:adora para que ésta exprese su consentimiento, 

sopena ¿e que de no hacerlo, quede extinguida la Fian:a. 

Existe otra re13ción l\Ue se Ja entre neudor r Benefic1~ 

rio en relaci6n :i la Fian:a, y é~ta consi~te en que cuando -

el acreedor rretende hacerle efectiva la garant{a a la Afia~ 

:adora por ned.ic del juicio correspondiente. esta Últir.1a ti~ 

ne la facultad <le poder lla:.ar al CcuJor principal a ese jui 
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cio, es decir, denunciarle el pleito¡ en este caso el Fiado

tendr~ que apersonarse en el juicio y expresar las excepcio

nes que tenga contra el Actor·Acreedor y en este comento en

tra en una relación directa aunque contenciosa con el BeneEi 

ciario. 

Las cencionadas aquí. son las relaciones que se dan en

tre Fiado y Beneficiario en relación con la fian:a, indepen

dientemente de las que se dan entre ellos por la obligación

llamada principal. 

3.7 ~odos de Extinción de la Fian:a de Empresa 

Ya mencionacos en el punto 4. del Capítulo It de este -

trabajo, las formas de terainaci6n de la Fian:a en el Dere-

cho civil. Pues bien, en la Fianza de Eapresa, son las cis

mas causas de extinción, sal\.·o algunas diferencias a que ha

re~os ~ención; sin e~bargo aquí tendremos por reproducidas 

las causas menciones en obvio de no ser repetitivos. 

Una de las diferencias que encontracos en la extinción

de la Fian:a Civil con la de Empresa, es que ésta Óltica no

tercir.a ;>or el ?:echo de que el .l.creec!or ollita requerir judi

cialcente al Deudor por el cu~plimiento de la obligaci6n 

principal, dentro del ~es siguiente de la expiración d~l pl~ 

:o, cuando el Fiador se hubiere cbligado por tiecpo deterni

nado. 
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Tampoco se extingue la Fian:a de Enpresa, si el Acree~

dor deja de promo\·er sin causa justificada, por m's de tres

meses en el juicio entablado contra el Deudor, cuc~ti6~ q~c

es causa de extinci6n en la Fianza Civil. 

Lo anterior se debe a que, coao )"a dijimos, las Afiañ..:!_ 

doras no cuentan con los beneficios de orden y excus1on, por 

tal motivo el acreedor puede requerirlas sin antes- haber Je

~andado (judicial o extrajudicial). al Deudor el cumpli~ien

to de su obligación. 

Otro de los casos en que no opera la extinción de la -

Fianza de EG1presa 1 aunque sí en la de Derecho Ci\•il es cuan-

do una fianza se otorga por tiecpo indeterminado, en esos C! 

sos el Fiador Civil tiene derecho, cuando la deuJa princip1l 

se vuel\·a exigible, de pedir al Acreedor que pro:uue\·a judi·· 

cialaente, dentro del pla:o de un mc-s, el cumplir.tiento Je l.i 

obligación; si en ese pla:o r.o cjercit~ e·! Jc:or $U accié_n o 

haciéndolo deja de promo\·er sin causa justificada por m~s de 

tres geses, entonces liberar& al Fiador Civil de su obliga·· 

ción. 

Esta for:ia de extinción d.C la __ Fian:a Ci\"il, "<?se da en 

las que se expiden por Instituciones Afianzadoras porque las 

ciscas no go:an de le~ benc.fic.ios. de orden y_ excusión co:':l.o · 

ya ha quedado· debida111~nte e:Cplica~o·. 
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Una forQa de extinci6n directa y que s61o se da en la -

Fianza de Eapresa, es el plazo de prescripci6n para ejerci-

tar las acciones derivadas de la misma, y'que se encuentra-

establecido por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas -

(artículo lZO). 

Este plazo de prescripción es de tres años, y aunque -

prescriban las acciones derivadas de la Fianza, deja subsis

tente la obligación principal, pudiendo el actor hacerla va

ler por los medios legales conducentes. 

El término para que opere la prescripci6n, empie~a a e~ 

rrer a partir de que el Fiado incumple su obligaci6n princi

pal garantizada, y sólo es interrumpible por el requerimien

to escrito de pago presentado a la afian:adora o en su caso

con la interposici6n de la demanda. 

Existe otra causa presumible de extinción de la Fian:a

de EQpresa contemplada en la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, r que consiste en que cuando sea devuelta una p6Ii

za a la Institución Fiadora que la otorgó, se tendrá a su f~ 

\"Or la presunción de que su obligación como Fiadora se ha e!. 

tinguido. 

Esta causa de extinción no puede considerarse general )" 

aplicable a todas las fianzas expedidas por Afian:adoras, ya 
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que pueden darse supuestos en los que por algún error del B~ 

neficiario, la póliza se haya devuelto sin haber sido cumpl! 

da la obligación principal¡ en estos casos la Fiadora tendrá 

que cumplir con su obligación en caso de hacerse exigible,-

no pudiendo alegar la extinción de su obligación por el sim

ple hecho de la devolución del original de la póliza de fia~ 

za, pues el Beneficiario tendría otros medios de prueba para 

co•probar que el fiado no cumplió con la obligación a que -

estaba comprometido y dado que no se había dado ninguna otra 

causa <le extinción.de la fianza, ni directa, ni en vía de -

consecuencia, entonces la Institución Fiadora tendrá que cu~ 

plir por el Deudor. 

Por lo antes expuesto y aunque la Ley de la materia ca~ 

sidere como causa de extinción de la Fianza la devoluci6n de 

la p6liza, esto no puede considerarse de aplicaci6n general, 

pues como ya observamos aún la Afianzadora con el original-

en sus rianos se puede ver obligada a cumplir su obligaci6n -

fiadora. 

Como Último medio para extinguir la Fianza de Empresa-

{aunque no esté contemplado en ninguna Ley), es la autoriza

ción que realice el beneficiario {acreedor) por escrito a la 

Afianzadora, ~anifestando el cumplimiento de la obligaci6n -

del Fiado (deudor) y expresando su consentimiento para la -

cancelación de la misma. 
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3.8 Clasificación del Contrato de Fian:a de Empresa 

El Maestro Rojina Ville¡as clasifica a los contratos en 

base a las siguientes distinciones: 

l. Contratos Bilaterales y Unilaterales 
2. Onerosos y Gratuitos 
3. Conmutativos )' Aleatorios 
4. Reales y Consensuales 
S. Forcales y Consensuales 
6. Principales Y Accesorios 
7. Instantáneas·:..· de Tracto sucesivo.SS 

El Lic. Manuel Bejarano Sánchez,agrcga dos distinciones 

aás al clasificar a los Contratos, en ~ominados e Innomina-

dos y en Preparatorios o Definitivos. 59 

Atendiendo a que la Fianza de F.mpresa es un Contrato,-

haremos la clasificacidn del mismo basándonos en lo expuesto 

por los autores citados, rnSs algunas caracter{sticas que ha

bremos de agregarle. 

a) Es Bilateral porque se trata de un acuerdo Je volun
tades que da nacimiento a derechos y obligaciones pa 
ra las partes que intervienen en su celcbraci6n, po¡ 
una parte la de pagar la prima, y por otra la presta 
ción de Fiador. -

b) Es Oneroso ya que para ambas partes se estipulan pro 
\"echos y gravámenes recíprocos, es decir, existe un7 
sacrificio recíproco y equivalente, o sea cada una-
de las partes recibe alguna cosa de la otra. 

c) Es Aleatorio como una subdivisión de los Contratos -
Onerosos, pues al ~omento Je su celebraci6n se des-
conocen las prestaciones de las partes, pues la AfiaJ! 

SS. Rojina \'illegas, Rafael: Op.Cit., pág. 9. 

59. Bejarano Sánche:, Manuel: "Obligaciones Civiles". Edito
rial Harla, S.A., ~léxico, O.F., 1984, Tercera Edici6n, 
pág. n. 
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:~dar~ no sabe si deberá pagar (total o parcialmente) 
~ no, su obligación fiadora, y tampoco se sabe cuán
tas primas periódicas anuales y por adelantado debe
r' pagar el Fiado o Solicitante, por lo que resulta
imposible determinar el resultado económico (ganan-
cias-pérdidas), del acto en el momento de su celebra 
ción. -

d) Es Consensual'en oposici6n a real, toda vez que se-
perfec1ona por el acuerdo de voluntades de las par-' 
tes y su consenticiento, no siendo necesaria la en-
trega de ninguna cosa. 

e) Es Formal en oposici6n a consensual, toda vez que el 
articulo 117 de la Ley Federal de Instituciones de -
Fianzas establece que las Instituciones Afianzadoras 
sólo asumirán obligaciones como fiadoras mediante el 
otorgamiento de p61izas y documentos adicionales a -
las mismas. 

Ho podemos considerar a ta Fian:a de Empresa como un 
Contrato Solemne. toda vez que la inexistencia de la 
p61i:a no significa que la garantía no exista, pues
puede confirmarse expresa o tácitamente 1 o bien por
alg(in otro medio de prueba. 

f) Es Principal pues no depende de la existencia de 
otro contrato (normalmente) 1 sino de la existencia-
de una obligaci6n principal que puede ser o no un -
Contrato. 

La clasificación que hace la doctrina de los Contra
tos Accesorios se basa en la preexistencia (obligato 
ria) de un Contrato Princip3l, cuestión que no siem7 
pre se da en la Fianza de Empresa, pues se pueden ga 
rantizar obligaciones que no hemanen de un contrato7 

g) Es Instantáneo ya que se forman y se cumplen en el -
momento en que se celebran, toda vez que la obliga-
ción de la Afianzadora surge en el momento mismo de
la celebración del Contrato 1 puede llegarse a hacer· 
efectiva o no esa obligaci6n, pero la ~isma existe -
desde el perfeccionamiento del contrato. En cuanto
al pago de Ja contraprestación (prima), también debe 
hacerse en el mismo momento. 

h) Es Xominado puesto que tiene una Ley particular que 
los rige independientemente de que tengan o no un -
nombre determinado y legalmente establecido. 
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El Maestro Bejarano S5nchez dice: "Los nominados son -
aquellos que estin instituidos en las Leyes. Son Con
tratos reglamentados en el Código CiYil u otros Ordena 
cientos Legales, y sus consecuencias estin reflcjadas
en tales nor~as generales",60 En el caso de la Fianza 
de Empresa, es la Ley Federal de Instituciones de Fian 
zas, el Código C1Til 1 la Legisldción Mercantil (Ar--= 
ticulo 113), los ordenaeientos que conte~plan las nor
mas aenerales y sus consecuencias. 

i) Es Definitivo ya que contiene la voluntad de las par
tes para decidir sus reciprocas intereses en el mismo 
contrato y no se obligan a !a celebración de un contr~ 
to futuro. 

j) Es de Garantía porque sirve para asegurar o reforzar -
el cumplimiento de un deber o una obligación. 

k) Es de Empresa porque solaoente puede ser celebrado 
por Instituciones autorizadas bajo el régioen de una -
Sociedad An6nima. 

1) Es de Adhesión ?Orque se utilizan para s11 cclebrdción
for•ularios impresos c~ropuestas de contrato-contratos 
solicitud), cuyo c~ausulado ccneral ha sido redactado 
preTiaoente por la Afianzadora para regular uniforme-
oente determinadas relaciones convencionales. 

o) Es con Estipul3ci6n a favor de Tercero porq~~ la fin~ 
lidad de la celebración del Contrato de Fianza consis
te en que la Afianzadora garantice a un tercero (ajeno 
al contrato), el cuepli•iento de una oblig3ción o de -
un deber a cargo de su deudor.61 

60 !de~ Pág. 44 
61. Las últioas cuatro clasificaciones fueron tomadas de los 

apuntes sobre la Fianza de Empresa escritos por el Lic. 
Héctor Alvarado González, en su Pá. 17 
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3.9 La Utilidad de la Fianza de Empresa 

La Fianza de Empresa constituye una fuente de tranquil! 

dad en muchos aspectos, tanto sociales como en el ámbito ec2 

n6•ico, logrando con esto una estabilidad en beneficio del -

Gobierno. los Particulares y de las relaciones entre ambos. 

La Fianza de Empresa resulta uno de los medios m's ira-

portantes de garantía en el mundo actual, con lo que se lo-

gra una pro•oción de las actividades económicas. 

En efecto, la realización de grandes proyectos y gran-

des obras necesitan de la protección, seguridad y tranquili

dad que puede dar una garantía a las personas que invierten· 

grandes capitales en dichas obras, sean particulares o sea -

el mismo Estado. 

La inflación en algunos países o la desestabilidad so-

cial en otros, trae como consecuencia la falta de interés de 

invertir grandes capitales, o de poder desarrollar obras en-

beneficio de los mismos por temor de crear endeudamientos 

que se supone no podrán ser cubiertos; por tal motivo, la es 

tabilidad de las Instituciones de Fianzas y (vale Ja pena 

mencionarlo), de Seguros, juegan un papel importantísimo en-

el desarrollo econ6mico de cualquier país. 
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En nuestro pa1s, considero que la Fian:a de Empresa es

la garantía por excelencia. aunque algunas personas siguen -

considerando a las garantías Reales como superiores a las -

Personales, e incluso se atre\ren a aseverar que las Cartas -

de Crédito expedidas por Bancos, resultan mejores garantías; 

sin embargo aunque sea de una manera breve, cencionaré las -

ventajas que guardan tanto las Afian:adoras, como las Fían-

zas que éstas expiden. 

En México, las Instituciones de Fianzas se encuentran -

contempladas como el sector más pequeño del Sistema Financi~ 

ro ~exicano, y se les ubica en el concepto Je Servicio ?Úbli 

ca¡ por tal motivo, se ha establecido un régimen de autoriZ!, 

ción para su funcionamiento. Por tal razón, el Gobierno Fe

deral se ha preocupado por establecer controles eficientes -

para el desarrollo equilibrado de este sector 1 el cual se da 

a trav~s de diversas disposiciones legales, de las cuales la 

m~s importante es la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

logrando con esto, una acreditada solvencia de las Institu-

ciones Afianzadoras y una intervenci6n en las actividades de 

las ~ismas, con el fin de evitar que incumplan en sus oblig! 

e iones. 

Las Instituciones Afianzadoras no 5610 son consideradas 

como garantes de obligaciones de terceros, sino tambi~n 1 co

mo importantes inversionistas institucionales ya que la L!y-
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a que nos heQOS referido las obliga 3 crear reservas por las 

operaciones que realiza, debiendo de invertir éstas en la -· 

forma, términos e institución u organismos del Sector PÚbli

co que al efecto, determine la Secretaría de Hacienda y Cré

dito PÚblico. Con estas medidas )' otras m3s, y con la cons

tante vigilancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

blico y la Co~isi6n ~acional de Seguros y Fianzas, podemos-

asegurar que las Afian:ado~as SIS!PRE cumplirán con las obli 

gaciones que asuman a través de la expcdici6n de sus p61i:as 

respectivas, ofreciendo adem&s, una garantía efica: y sufí-

ciente a las obligaciones de la colectividad r a un precio -

justo. 

"Las grandes reservas de nuoerario creadas por las
Institu cienes ¿e Fianzas ... , les otorga una eleva 
da capacidad de financiamiento que las hace parti7 
cipar acti\•a::iente en el mercado de capitales. AsJ. 
mismo, su técnica operativa consistente en recibir 
dinero a corto plato para cumplir compromisos fut~ 
ros que in=ovili:an, durante un largo tiempo el -
ahorro recibido, pernite la tran5formación Je éste 
en fondos que de inmediato coadyuvan Centro del -
sistema financiero del pals al apoyo del dcsarro-
llo nacional con alto grado de beneficio para la-
economía, que se allega as1, recursos no inflacio
narios".62 

62. Sánche: Sotornayor, Jaime: ''La inportancia de la activi-
dad aseguradora y afian:adora en el desarrollo del país". 
Discurso pronunciado en el 11 Congreso Sacional de Pro-
ductores de Seguros y Fianzas publicado en el So. 13 de
la revista mexicana de fian:as, pág. 1~5. 
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Estas inversiones permanentes que realizan· las Institu

ciones de Fianzas, se destinan a renglones de inter~s social 

dentro de los cuales se encuentran las viviendas ~ pr6stamos 

hipotecarios para la construcci6n de las mismas, lo que sin

duda se constituye de gran necesidad en nuestra sociedad. 

Hasta ahora hemos escrito solamente sobre la soh•cncia· 

que tienen las Afianzadoras y sus aportaciones a la comuni-

dad en general, sin embargo estas empresas prestan otros mu

chos servicios que son de gran utilidad, no s6lo a los Bene

ficiarios o Acreedores sino taabién al Fiado, algunos de es

tos servicios son los siguientes: 

a) Las Instituciones de Fianzas antes de constituirse-
fiadoras de cualquier persona, sea física o moral,-
analiza la capacidad del Fia<lo o Deudor Principal,-
tomando en consideraci6n algunos de sus antecedentes 
tales como experiencia en el tipo de trabajo a desa
rrollar u obligaci6n a cumplir, arraigo, liquidez, -
solvencia tanto económica coco moral, bienes (princi 
palmente raíces), tratándose de empresas, se anali-7 
zan sus balances, sistemas de control interno, etc.
Esta prcclasificación que se realiza beneficia a los 
Acreedores, ya que en muchas ocasiones no pueden re!. 
lizar ese tipo de gestiones. 

b) Una vez otorgada su garant1a, el objetivo principal
de las Afianzadoras, es evitar que su Fiado incumpla, 
por tal motivo en muchas ocasiones (dependiendo del
tipo de obligación a garantizar), supervisan el pro
greso de los trabajos o en algunas ocasiones manejan, 
junto con los Deudores, los recursos necesarios para 
el cu~plimiento de la obligaci6n¡ en muchos otros e~ 
sos, exponen errores y proponen soluciones en los -
sistemas de control interno de las empresas benefi-
ciarias con el fin de evitar desfalcos o delitos pa
trimoniales dentro de las mismas. 



e) En ocasiones el Beneficiario de una prestación, pre
tende que 6sta se lleve a cabo o se termine y no se
conforma con la indemnización pecunaria por el incum 
plimiento del Fiado, sino queire ver concluída la -~ 
obra o recibir el beneficio por el cual ya pag6; en
tales casos puede la Afianzadora sustituir al deudor 
principal en el cumplimiento de la obligación, siem
pre y cuando ésta sea de dar o de hacer y que no sea 
personalísima, resultando con ésto, una debida aten
ción al reclamo del Acreedor. 

d) Otra de las ventajas que representa la Fianza de Em
presa, es que permiten que el Fiado disponga de sus
recursos económicos como mejor le convenga, ya sea-
invirtiendo capital propio para la pronta conclusi6n 
de alguna obra, o bien administrando el anticipo que 
pudiera reci~ir de la forma como mejor le convenga. 

Esto no sucede con algunos otros instrumentos que -
pretenden ser utilizados como garantías, tal es el -
caso de las cartas de cr6dito, en donde normalmente
los bancos que las otorgan requieren que se mantenga 
en parte o en su totalidad, saldos correspondientes
en contragarantía del monto de la carta de crédito y 
en algunas ocasiones, no se pagan intereses sobre ta 
les saldos y en otros casos, aunque esos saldos ga-7 
nen intereses los fondos están siempre 11 congelados", 
es decir, el Fiado Obligado no puede disponer de !a
suma que a•para ta carta de crédito aunque tenga 
otras necesidades de inversión. 

e) En muchas ocasiones, la Fianza de Empresa realiza -
servicios sociales al otorgar Fianzas Penales, pues
permiten hacer efectiva la garantía consignada por-· 
el artículo ZO Constitucional al facilitar ta obten
ción de la libertad provisional a personas que ha- -
hiendo cometido un delito, tienen buen comportamien
to; todo esto a un bajo costo, ya que de otra forma
tendrían que constituirse depósitos de dinero en --
efectivo o gravar propiedades con las cuales muchas· 
veces no se cuenta. 

f) Permiten el cumplimiento de Convenios de Pago de un
Cr6dito Fiscal, logrando con ésto, una tranquilidad
tanto para la Hacienda Pública, como para los parti
culares que no tienen propiedades sobre las cuales -
se pueda constituir un gra\·amen, o simplemente no 
tienen disposición de efecti\•o para constituir un de 
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p6sito,· además ~e que resulta ~is fácil obtener una
Fian:a de Em~resa, que pedir a otra persona fÍsica,
una obligacion solidaria que reúna los requisitos -
que exige el c6digo Fiscal de la Federación. 

g) Facilitan las relaciones comerciales entre los paí-
ses, es decir, gracias a la solidez de una Fianza de 
E~presa, por las razones que ya hemos expuesto, se -
hacen posibles transacciones internacionales tanto -
de icportaci6n, cono de exportaci6n de bienes y .;er
vicios, lo que permite a nuestro pa!s hacerse de di
\"isas. 

h) La Fianza de Empresa, proporciona tranquilidad a los 
dueños de inmuebles que rentan los mismos, toda vez
.:¡ue resulta nucho más fácil hacer efecti\•a este tipo 
de garantia, que el de una Fianza Civil, ya que como 
se ha mencionado, las Instituciones Afian:adoras no
go:an de los beneficios de orden y excusi6n. 

En especial este tipo de Fianza de Empresa que garanti-

:a al propietario de un inmueble, el pago de las rentas }"de 

algunos otros gastos que tiene la obligación de hacer el in-

4ui!inoi ha vuelto a traer a nuestro pa1s, un gran bienestar 

social ya que en un tiempo el problema de la vivienda resul

tó uno de los principales, toda vez que nadie quería rentar

en virtud de los problemas que traía el cobro de dichas ren

tas a los inquilinos. 

So quiero decir con esto que con la Fianza de Arrenda-

~iento, el problema inquilinar10 haya encontrado una solu- -

ci6n definitiva, pues este tipo de garantías se otorgan por-

un tieopo y un monto deterninados, sin embargo, proporciona-

al arrendador una confian:a y tranquilidad al saber que, pa-
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ra que una Afian:adora otorgue este tipo Je f'i:i~:as • reá.lit::i 

una investigación del inquilino, aUeMás de solic:itar1.~\:ici~-.. 

tos requisitos, los cuales al ser cubiertos, hablan dc'·ún3·.> .. 
',"· 

solvencia del probable nue1·0 arrendatario. 

Podríamos seguir ennumerando muchos benefic-ia·s .~-~á}~_·:q~c:. 

reporta el considerar a la Fian:a de Empresa corno una garan ... 

t{a Útil )'necesaria, sin embargo, un análisis de los_puntos 

vertidos sobre esta cuesti6n. nos permite llegar al convcnci 

miento de que la Fian:a otorgada por una lnstituci6n debida· 

mente autoriz:ada por el Gobierno Federal, se ha convertido .... 

en nuestros tiempos, en un instrumento muy \0 alioso parri }35 .. 

relaciones sociales y ccon6micas, no s6lo por su bajo costo, 

sino por la tranquilidad y el beneficio que proporciona a 1• 

sociedad en general. 



CAPITULO IV 

LA FIANZA CIVIL Y DE EMPRESA 

4.1 Sioilitudes. 

~.l Diferencias. 



LA FIANZA CIVIL Y DE EMPRESA 

La fi3n:a en general, significa un~ ségu.ridi:td 'personal, 

como mencionabamos en el ·primer-, c3.pí,túl"o de- ·tfste"-:--trabajo ~-:.es 
. ,. '· _,- ':' _._: __ .. __ · . . : ·. ;.'.'-

ai\adi r ~n -·Deudor -AcCes~~-i~ á_-~,Unc:>:: Pr_~~,~-i~_tYe-~--~·e: __ o~:-~ri-~~t ~p,~l i l~ 
granda con esto; :'aument~'r' lasiposibiÜdades'.'ide ·¡;~kei'.'''' 

,_·::;: .. -· -~--.:_--. - ~~-~~·. .. --- .. -:.e~, ·-::-~s:~ -~----- -,,_,:-.· .·_:.~?::~-." 
·-·:::f'.; ~ , :::~·-· 

la- fian?a ·na··- s'616-. es ·una g-arantta ~~b=~<-iJi·:_sº~'.:~~á-i=~\: ·af·-~ 
Acreedo'r .como asegur.amiento de que será cumplida la obliga

ción a que se comprocetió el Deudor, sino también resulta de 

gran yalia para éste Ultimo, pues logra que se tenga mayor -

confian:a en él y en el desarrollo de la actividad a que se 

dedica consiguiendo, en consecuencia, mayores oportunidades 

de trabajo que le permitan desenvol~erse y crecer. 

La Fian:a en sí, como una garantía personal, nace en el 

Derecho civil, sin embargo su utilidad y constante uso, la 

transportan a otras aprtes del Derecho hasta lograr que se ex 

pidan por personas morales con un carácter de lucro. 

Al nacer o desarrollarse la Fianza que conocemos como de 

Ecpresa, de la Civil, lógico es que existan similitudes entre 

las ~isoas, sin embargo también existen grandes diferencias 

notables que las hacen ser distintas y como consecuencia, 

existen ventajas y desventajas de una sobre la otra. 



En este capítulo, habr~nos de referirnos precisamente a 

eso, a las diferen~ias y similitudes que existen entre ambas 

fian:as -la del Dere:ho Civil y la de Enpresa-, asi como las 

ventajas o desventajas que tienen cada una, haciendo la acla

raci6n desde este momento, que en mi personal punto de vista, 

la Fian:a de Ecpresa resulta mucyo n~s ventajosa y segura que 

13 ci,·il, adeQás de los múltiples beneficios que anali:amos -

ya en el punto final del capitulo que antecede. 

J.l Similitudes 

Deciacos pues que la Fian:a es una Garantía Personal 1 -

tanto en la Civil como para la de Empresa. Suestro Derecho -

sólo reconoce dos tipos de garantías: las Reales y las Pers~ 

na les. 

Las ¡arantias reales son la pignoraticia y la hipoteca-

ria, y se constituyen siempre sobre bienes, sean DUebles o -

bienes raíces, los cuales deben ser ciertos y determinados; -

en cambio, como garantia personal sólo se reconoce a la Fian· 

:a, sea otorgada por persona física o una suciedad anónima en 

donde se obligan como personas hacia el acreedor, sin necesi

dad de gravar ningún bien para garantizar sus responsabilida

des sino que responden con la totalidad de sus bienes. 

Otra característica co~ún de anbas Fian:as, es su cali·· 
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dad de obl ig.:1~·-i6n· .acccsoÍ-·i-3, c·s· de~ir¡ por ·Su Ínis·r:1·<1 Cs.cncia -

requieren ~e -.-ia:~-e~·{s t~··ric i.¿- -de -~Jna·-.-~bl·'-_t~-~~\:~-~- '.;~r ~~}~i~~t~ li\- -

cual d•ba ser. ~u~pná~;po;'e1 ;Fiado •. ·· •. ;.• }~f· 
-_';_~J ·.·;~ 1- ,- ~ "~ ;_;·- ' 

. ~·- ,;~--.,·,:~- .- .:::-- ;.~· -i'.· _.., __ -.. - ·'._~~>\<~-~\'.· ~T-·~ ,,,.,~ · 
AlgllltoS "á.UtoreS consideran que se<t~~ta~· d~ :-~~·t;"¿ó-~tr3io 

-.<·: .:··:· ,;-
Acce sor__i_o :~~--~!1/~-:-~~~_rgo, ~omo_ ya_ anal i :.a'moS\Crf ·-~i ~~ ;_~~-~;~ (~'ti-.Ip~~ ~ª!! 
-tei:io~~s~;-: 13 -Fián:·a en ~í misf:\a., e~ u~:·.~~-Q~}:f}~~-:~~:~t!!i~t~~~:(1~~}_, 
re~ult~·nto :accesori:i la obligación fiad.or~-·~·d~;;,'~~~~:~: ¡fr(ri-C:_ip-~):: 

En ambas fianza~ se pueden garanti:aF de_uda·S:~~:r~;ti'i~~\!· e~_,_. 
,_ _ _> 

yo importe no sea afin conocido, aunque-como h~-~~iii·f~~~ad~·de 

be existir la obligación garanti:ada, aunque no se cono:ca ~l 

importe de la misma o no se haya hecho liquida; dado que la -

Fianza tiene plena valide: juridica desde que se contrata, r 

por tal motivo -dado su carácter accesorio- dehe J~ eAistir 

en ese preciso momento la obligaci6n principal, o aun~ue no 

se cono:ca el QOnto de su importe o deuda. 

En los dos tipos de Fian:as, el Fiador puede obligarse- 3 

menos y no a más que el Deudor Principal. de tal forrn3 que si 

se hubiere obli&ado a raás, se reducirá su abligaci~~ a"los ll 

mites de la del Deudor, y en caso de duda, se presume· que se 

obligó por otro tanto de la obligación._prin~ip~~-. · · 

':/:;;,. .. ·.::. 
l. Recordemos que en 1.1 Fi•rn:a Ci\"il l:i "f"u·e~·t.C.'.:d~:~ ~~<'O.b.l.ig3.,.' 

ción fiadora puedt! ser también una deClara~i.ón"_-~nil3.te--=
ral de \"oluntad, Coi.lo ... n .eJ- ¡,:aso_.'.Je· las ··E1a·n=as Judicia
les r legales. 
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En ambas ~ian:as 'uando el fiador paga 1 debe ser indemni

zado por el deudor principal, siempre y cuando no se trate de 

un pago de lo indebido, ya que en tal caso, podrá oponcrlc el 

Deudor al Fiador todas las excepciones que poJria oponerte al 

Acreedor al momento de hacerle el pago, o en caso de falta de 

a\·iso al Deudor del pago que se realic~, éste·último 'p~s3·-Je 

nuevo, el Fiador sólo podrá ir en contra del Acr~cdor _y no -

tendrá derecho a ser indeQni:ado por el deudor. 

raga por ministerio de le)·, en todos los· derechos que:.c'l ---

Acreedor tenia contra el deudor. 

La prórroga o espera concedida por el Acreedor.,al-,.Deu~or 

sin consentimiento del Fiador, extingue la (iah:01 1 t.i~to ·en--_---
la Civil como en la de Empresa. 

Por último mencionaremos 

la de Empresa, garantizan la deuda u obligación -aJ~na 

la propia, )'ª que nadie puede ser Fiador de si,, m_iSmO. 

- -

Hasta aquí podemos decir que lo mismo da tC_iter:>cornq ~ia.~ 

dar a una persona física que a una instituci __ ór/f'ia·~"Q·"~-:i~··';::·si·n .. ·;: 

embargo las notables di re rene i as que-. ex i ~-~~~ · eri'.~,~~-~~~:~b-;~~~- .. n·os 

conlle\·an a pensar que la Fian:_a Ci\ºi 1 ~-~~~·:~-:~.,'~~:·_.::J-~C:~-.. ~-~-~~·i·~ ·y> 
. '".. . - /', . ' ... ··.: ~-.... . "' - . : .. 

casi en desuso, mientras que _la·fi~n~a de Erapr~~a ~~·en~~~n~-



tra en at:;"' y a::p_lian'do.-su hói-i:onte_-./.bús_canda_.nue\·as obliga·-

~.; 

La prioera '.J;m~:~fii¡g{{fr es que no la más importan

:~::, ·qu~·:--:~if~~~·~~~}~~-é~~?~-~·t:ó~s·-;--d'ciS--{Ípo~ de fian:a, es que la --

,<; 

.:ión ~-:;-i_:1po:l_~~~-p-~o\·e·-chos y- gra\·ácenes recíprocos. So sucede 

. !Ó ~is;:.~ con' la -F~an:a Ch·il 1 la cual, aunque puede ser oner~ 
-, -··. ----

;:3 i3r:!.:·.:1c· =~~5 ·del Código Ci\·il vigente para el D.F.), nor. 

~al,e~te, se ccorga a titulo gratuito, es en este punto exact~ 

=~~te donde se encuentra la gran diferencia, ya que la Fianza 

Ci~il, lo ~is~o ~uede ser gratuita, que onerosa, mientras que 

la Fia~:a de Ecpresa for:osamente (Articulo lo. de la Ley fe-

deril de Ins:it~ciones de Fian:as) tiene un carácter lucrati-

~= y oner~sc en donde mientras la Afianzadora se obliga como 

~;rante de deuda ajena, existe por otra parte, una contrapre~ 

tación-consistente en el pago de una cantidad de dinero cono-

0tra di!~rencia inportante, la encontramos en el análi·-

s!s que rea!i:amos sobre la naturale:a de a~bas fian:as, en -

do~dt c~n:!ui~os que la Fian:a Civil lo oisno se puede otar·-

;ar :c~o c~ntrato rn~r~alcente entre Acreedor y Fiador), que 
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como d~claraci6n unilater~l de voluntad (co~o en las Fian:as 

Judiciales o Legales), en donde cualquier persona que cumpla 

con los requisitos exigidos por la Ley, puede ser fiadora an

te la autoridad aún sin el consentimiento del Fiador o del 

Acreedor (en caso de existir) siendo plenamente ~á!ida ial &! 

rantía, en cambio la·fian:a de Empresa, Si~mpEc ·~~-e,,.-_00t_~_rg~,.-~n 
ra:ón a un contrato que lo mismo puede r~olli~~a-r:~/étc_o-fl"~'CL·-P-rh~·-.--

pio deudor u obligado que con cualquic,r fnter~:-sri:~~, ~.n·-;fu·~-~--,~-C
otorgue dicha garantía lSolicitanteJ o inclUsO. ¿oíl:-~1-~Pr~~~~?,_ 

Acreedor (fian:a de fidelidad), p~ro 5- iernpr:e_ en ril:ón_ '·a_.· un ... --~'

contrato r nunca como una declaración unil3ter-3't: .. dc ~:ó,Iun.ta.d 

de la Afianzadora, ra que la función de esta úl't i~rñ~ como ·em·· 

presa es lucrativa y onerosa, por tal motivo debe existir la 

persona que otorgue la contrepr~stación. 

Otra gran diferencia existe en los ber1cficio~:que· go:an 

los fiadores y las aiian:adoras por, la_s_ ga_~~~~·¡·as:.quc-· otar- -

gan. 

En efecto, el Fiador Civil go~a d~do~ benefi~ios impor

tantes que le son estrictamente prÓhi~ido·~-- P.a-Ta-_Ja·S,'Afi;in:~-d~ 

ras Estos lienefic ios son los de 0%-dt."n .:~·." ~,xcu.s_ión 11 t'Os cua· 

les representan, para el a.:n•cdor, un "'r:1ri· obs'táCulo para re:-
' , .. , ·' 

sarcirse en forma expedita del di:triracn-t:Ó _p.atr"i~o~ial _«tu.e hu-

bies~ sufrido por ~l incu~plirn~en~o del o~Jdor·u obligado, ·-

por tal motivo es que, ~unquc estos benciicios pueden ser re-



nunciables, el Acreedor se ha inclinado por la Fian:a de Em-·

presa. 

A:aali~emos 

goza el Fiador. 

de ser ·\:oapelido ·a cumplir por el Deudor, en. caso de incumpl!_ 

miento de éste sin que previamente el Acreedor haya demandado 

iJ. reEc:n·enido al deudor. 

El beneficio de excusión consiste en aplicar todo el ~a

lor libre de los bienes del Deudor al pago de la obligación, 

la cual quedará extinguida o reducida a la parte que no se ha 

cubierto (articulo 2815 del Código Civil vigente para el D.F.) 

Aunque la Ley se refiera a RECOSVESIR al deudor, antes -

de cccpelir al Fiador a pagar al Acreedor, y esto no signifi

qu~ que exista una resolución judicial, considero que la par

te final del arti~ulo 2814, presupone la existencia de una --

3tn:e~:ia e~ecutoriada y condenatoria en la cual se estable:

:a la ~xcusién de los bienes del Deudor, así como el balar de 

:,s ~ismo~ y la cantidad en que reducen el adeudo principal. 

E5:~ juicio que se persiga en contra del Deudor Princi-

?ªl, p~r el Acreedor, es de su~a importancia, pues si este ú! 
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timo hubiere sido negligente en promover la excusi6n, queda 

responsable de los perjuicios que pueda causar al Fiador. 

Pueden darse dos supuestos diferentes en cuanto a estos 

beneficios: 

El Fiador puede renunciar al beneficio de excusión r -
no al de orden; en este caso no es necesario qu~ el -· 

Acreedor obtenga se~tencia co11dcnatoria en contra del 

Deudor pues puede demandar ~l pago al Fiador después -

de haber exigido judicialmente el pago al Deudor, y e~ 

to no lo hiciere. 

Puede también renunciarse al beneficio de orden y no 

al de excusi6n 1 en tal caso el Acreedor puede perse

guir en un mismo juicio al Deudor principal r al Fia-· 

dor, mas iste conservar¡ el beneficio de excusión aún 

cuando se dé sentencia contra los dos (articulo 0822 -

del Código Civil). En este caso aunque también se -· 

condena al Fiador al pago de la suerte ?rincipal, ten· 

drá primero que ejecutarse la sentencia en los bienes 

del Deudor principal, y en caso de qt1c el Vllor de és

tos no alcance a cubrir el adeudo, entonces el Fiador 

se verá obligado a cubrir el faltante de la suma adeu

dada. 
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Cabe hacer mención que par.1 que opere ·e.Ste beneficio de 

~xcusidn, ~l FiJJor aparte de solicitarl~i. debe designar bie

nes del Deudor que basten para cubrir ei.:·crédito >~ más aún, -

que se encuentren dentro del Distrito· Judi.Ciál donde deba ha· 

cerse el pago. r al inisao tiempo, _tie;ne.~ue-anticipar o aseg.!!_ 

rar los gastos que origine la excusión. 

Con todos estos Tequisitos ¿ha~rá_ alguien que se compro

~~ta J 5er Fiador Civil~. Por una parte para hacer valer sus 

bene!icios, tiene que cumplir con lo~ requisitos que he men-

cionado, por otra parte, si renuncia a ellos, sólo tendrá de

recho a denunciar el pleito al Deudor principal, para que és

:e rinda las pruebas que crea conveni.entes, pero si la sente.n. 

cía resulta condenatoria, será el Fiador (Demandado), quien -

tendrá que realí:ar el pago, aunque después pueda repetir con 

tra el ~eudor, lo que sería materia de otro juicio. 

De esta diferencia, podemos concluir que mientras en la 

Fianza de E•presa la obligación prestada por la Afian:adora · 

es solidaria, en la Fianza Civil resulta ser subsidiaria. 

Una diferencia mas que existe entre la Fianza Civil y de 

E~presa es la que se da referente al otorgamiento de Fianzas 

de Cr~dit0. Mientras que en la Fian:a Civil no existe dispo

sici6n que iapida el otorgamiento de dichas fianzas, en las -

expedidas ?Or Empresas se dan ciertas reglas de carácter gen! 
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ral expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

con el fin de poderlas otorgar. 

En efecto durante muchos anos, (finales de 1951 a Agosto 

de 1990), se prohibió en México el otorgamiento de Fianzas de 

Crédito, en virtud de que las mismas se consideraban peligro

sas. Sin embargo y debido a ''que las actuales condiciones de 

desarrollo y crecimiento por las que atraviesa nuestro pais -

en todos sus aspectos, hacen indispensable una mayor partici

pación del Sector Afiantador en las actividades económicas de 

los distintos sectores de Ja economia 112 el pasado 14 de agos-

to de 1990 se publicaron en el Diario Oficial de Ja Federo- -

ción diversas reglas de carácter general para el otorgamiento 

de Fiantas que garanticen operaciones de crédito, siendo las 

más importantes las siguientes: 

a) Se autori:a a las Afian:ador3s a otorgar fian:a5 que 

garanticen operaciones de carácter crediticio, exclu

sivamente cuando se trate de: 

l.- El pago derivado de operaciones de compra-venta -

de bienes y servicios o de distribución mercantil. 

2.- El pago total o parcial. del principal y acce~o--

rios financieros, derivados de créditos document! 

2. Considerando de las reglas de carácter general para el -
otorgamiento de fian:as que garanticen operaciones de -
crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el z~ de agosto de 1990. 



dos en tituios inscritos en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios. 

3.- El pago derivado de contratos de arrendamiento fl 

nanciero. 

4.· El pago de financiamientos obtenidos a través de 

contratos de créditos garantizados con certifica· 

dos de depósitos y bonos de prenda expedidos por 

un almacén general de depósito. 

5.- El pago derivado de descuentos de titulas de cré

dito o de contratos de factoraje financiero. 

6.- El pago de créditos otorgados por instituciones -

financieras para la ex~ortación e i~portación de 

bienes y servicios. 

b) Los demás casos que impliquen operaciones de crédito 

seguirán prohibidos a menos que la Secretaria de Ha-

cienda y Crédito Póblico los autorice expresamente. 

e) La expedición de fianzas de crédito deberá ser prefe

rentemente •asiva, contratando con los acreedores be

neficiarios el afianzamiento de la totalidad de sus -

operaciones para evitar prácticas selectivas. 

dj Para toda fianza de crédito el acreedor beneficiario 

deberá estar constituido como persona moral. 
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e) Deberá comprobarse ante la institución de fian:as la 

existencia de las póli:as de seguro que correspondan 

sobre los bienes materia del contrato que origine la 

expedición de la fianza de crédito respectivo. 

Cuando el fiado sea persona flsica deberá contar adi

cionalmente con un seguro de vida a favor del benefi

ciario, que cubra cuando aenos el saldo insoluto de -

crédito. 

En las p6lizas de seguro que se contraten, las insti

tuciones de fianzas deberán aparecer como primeros b~ 

neficiarios haciéndose cosntar en dichas póli:as que 

para cualquier caabio se requerirá el consentiaiento 

de la institución fiadora. 

f) La vigencia de este tipo de fian:as deberán constar -

en la póli:a. sin que puedan asumirse obligaciones en 

forma retroactiva o por tiempo indeterminado. En ni~ 

gún caso operará en foraa automltica la renovaci6n o 

prórroga de las póli:as expedidas. 

Las fianzas de crédito se cancelarán automáticamente 

transcurrido el pla:o que la institución de fianzas y 

el benefi=iario hubiesen acordado sin que dicho pla:o 

pueda exceder de 180 días naturales, contado a partir 
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del día siguiente a aquél en que el fiado debió haber 

cuapl ido la obligación. 

g) El derecho para reclamar las fianzas de crédito, cad~ 

ca en el pla:o que de co•Ún acuerdo convengan la ins

tituci6n de fian?as y el beneficiario, sin que dicho 

pla:o pueda exceder de 180 días naturales, contado a 

partir del día siguiente a aquél en que el fiado de·· 

bió haber cumplido la obligación o del vencimiento de 

la vigencia de la p6liza, caso en que se cancelará ª.!! 

to•áticamente. 

lo anterior es aplicable tanto a las fianzas que sean 

exigibles en una sola exhibi~ión como para las que lo 

sean en parcialidades. 

Respecto de estas últimas, deberá pactarse expresaae~ 

te que la falta de pago por el deudor de alguna de ·· 

las parcialidades comtenidas, no dará derecho al ben.!:, 

ficiario a reclamar la fianza de crédito por la tota

lidad del adeudo insoluto, si la institución fiadora 

hace el pago de la parcialidad adeudada por el fiado 

dentro del pla:o a que se refiere la Regla siguiente. 

h) Para que la institución afian:adora proceda al pago · 

de la reclamación presentada, contará con un plazo 
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hasta de 30 días hábiles. 

i) El 11onto dxiao por el que una afian:adora podrá o-bll 

garse en la expedición de una fian:a de créd1to, ,-Será··

el equivalente a la suaa global de los Qárgenej de,~

operaci6n de las instituciones del sector af'i.3~;:-idOr. 

j) Se prohibe a las instituciones de fian:as garanti~3r 

el CUQplimiento de obligaciones que iapliquen crédi-

tos directos co•o el Autuo, en cualquiera du sus for

mas, la cuenta corriente y el depósito de dinero. 

Esta diferencia entre la Fianza Civil y de Emp~rsJ nos -

podrá llevar a pensar que esta óltima se encuentra en desven

taja con la primera, sin egbargo considero que esto no ~ucede 

ya que la disposición de permitir solo cierto tipo de fian:as 

(de Eapresa) de crédito sir\·e para cuidar la soh·encia de las 

Instituciones Fiadoras ya que las maquina~iones r la mala fe 

en operaciones de crédito o de mutuo en cualquiera de sus fo! 

aas son muy comunes por lo que considero correcta la existen

cia y aplicación de es:as reglas, ya que las operaciones cr~

diticias deben considerarse como peligrosas y en consecuencia 

deben de tonarse todas las medidas necesarias (Garantías sufl 

cientes, Solvencia ~oral y Económica del Fiador, Riesgo de la 

Obligación Garanti:ada, etc.) para e\·itar "Descalabros" en la 

solvencia de las Instituciones Afianzadoras. 



Otra de las grandes diferencias entre estos dos tipos ~e 

fian:as, se aanifiesta en sus causas de extinción, y es-donde 

nuevaaente, la Fianza de Eapresa tiene ventajas sobre la,fia~ 

za Civil. 

En la Fianza Ciril, el Fiador que se ha obligado por 

tieapo indetercinado, queda liberado de su obligación. si el 

Acreedor no requiere judicialmente al Deudor por el cumpli· -

ciento de la obligación principal, dentro del ces siguiente -

de la expiración del pago. 

Esta es una causa especifica de extinción de la Fianza -

Civil por caducidad, ya que una vet que se haya hecho efecti

va la obligación garantizada, es decir, una vez llegado el -

pla:o para el cu~plimiento de la obligación, el Acreedor tie

ne 30 días naturales para requerir al Deudor, si en dicho téL 

~ino no lo hace, habrá liberado al Fiador de su obligación a~ 

cesoria, por haber transcurrido el término que carca la Ley. 

También se puede liberar el Fiador Civil de su obliga- -

~ión, cuando al acreedor siñ causa justificada, deje de prom~ 

ver por m~s de tres meses, en el juicio entablado·contre el -

Deudor, en este caso opera lo que podíamos llamar la caduci-

dad de instancia, que no es otra cosa sino la presunción le-

gal de que los litigantes han aband&nado sus pretensiones ya 

que se abstiene de gestionar en los autos por un plazo dete! 

minado. 
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Estas causas de extinción no se dan en la Fianza de Em-

presa, ya que son consecuencia lógica de qu~ en la ~isma no 

se go!a de los beneficios de orden y excusión, sin embargo, 

si un Fiador Civil renunciara a estos beneficios, ¿podría ha

cerse valer esta causal de extinci6n en caso de un requerí- -

miento por incumplimiento del Deudor7. Considero que no, to

da ve: que al ser renunciados estos beneficios, el Acreedor -

no tiene ninguna obligación de proraover en contra del deudor 

y puede requerir directaaente al Fiador aón transcurrido el -

pla:o de un mes que marca el Articulo 28~8 del C6Jigo Civil, 

en virtud de que la Ley no •arca un término para realizar di

cho requerimiento al Fiador, en tales casos el P.la:o se ·exte!!. 

dería en los términos del Capitulo 111 del Titulo Séptimo del 

Libro Segundo del Código Civil. 

Otra causa de extinción de la Fian:a Civil que la hace -

diferente a la Erapresa, es la contemplada en el Articulo :s~9 

del Código Civil que establece que "si la Fian:a se ha otorg~ 

do por tiempo indeterminado, tiene derecho el Fiador, cuando 

la deuda principal se vuelva exigible de pedir al Acreedor 

que promueva judicialmente, dentro del pla:o de un mes, el 

cumplimiento de su obligaci611. Si el acreedor no ejercita 

sus derechos dentro-del pla:o mencionado, o si en el juicio 

entablado deja de promo~er sin causa justtficada por m55 de 

tres meses, el Fiador quedari libre de su obligación''. 

Esta es una causa de extinción de la Fian:~ c;vil_; no ·· 



muy clara y que deja una laguna en su aplicación. Este arti

culo concede al Fiador un derecho consistente en solicitar al 

Acreedor que promueva judicial~ente pero ¿en contra de quien? 

del Deudor principal o del ~ismo Fiador 1 si el Fiador no ejeI 

ce ese derecho ¿podrá hacer valer esa excepción cuando sea r~ 

querido?. 

En mi personal punto de vista, considero que si el Fia-

dor no exige al Acreedor que promueva judicialmente, no podrá 

despuis hacer valer el transcurso del tiempo (fijado en dicho 

articulo) a su favor. 

En el caso del último párrafo del citado articulo, sí es 

factible que una vez que el Acreedor ha entablado un juicio -

contra el Deudor, y que sin causa justificada deje de promo-

ver por más de tres meses, opere la caducidad liberatoria de 

la obligación del fiador. 

En la Fian:a de E~presa estas dos formas de extinción no 

se dan por disposición expresa de la Ley que las rige, en su 

arti~ulo 118, y además por no go:ar de los beneficios de ar-

den y excusión. (articulo 118 de la Ley Federal de Institu-

ciones de Fianzas, ''Las Instituciones de Fianzas no go:ar~n -

de los beneficios d~ orden y excusión y sus fianzas no se ex

tinguirán au~ cuando el Acreedor no requiera judiCialmente al 

Deudor por el cumplimiento de la obligación principal. Tamp~ 



co se extinguirá la Fian:a cuando el Acreedor, sin causa jus

tificada, deje de promo~er en el juicio entablado contra el -

Deudor".) 

Otra diferencia que existe entre la Fianza Civil y lá 

otorgada por E~presa es que esta últica, por su naturaleta 

onerosa y expedici6n sistem~tica, se lleva a cabo mediante 

co!1trotos de adhesión, es decir, contratos cuyo clausulado &!. 

neral ha sido redactado previamente por parte de la Afiantad~ 

ra, ya que la producción sisteaática sólo es posible con cla!!,. 

su lado uniior•e, sin embargo no hay que olvidar que cada uno 

de estos contratos son diferentes entre si. ya que cada uno 

de ellos debe establecer claraaente la obligación principal a 

garantizar. 

Por su parte, la Fianza Civil se otorga normalaente me-

diante la fiTlla del Fiador en el •ismo contrato que se preten 

de garantizar, (Cuando se trata de contratos), verbal, ticita 

o expresaaente, pero no se utilizan contratos previa•ente fo!. 

•ulados ya que se otorgan acasionalaente. 

Dentro de este 11.isao punto c. mencionareaos que mientras 

en la Fianza Civil no se pueden otorgar fianzas en forea de 

póli:as (articulo 2811 del Código Civil), en las fiantas de 

Eapresa es un requisito indispensable mediante el cual se co~ 

prueba que las instituciones de Fianzas han asuQído obligaci~ 
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nes como Fiadoras (articulo 117 de la Ley Federal de Jnstitu-

cienes de Fian:as). 

Como podemos observar, la Lcgislaci6n que ri¡e aabas - -

Fian:as, tambi~n es diferente, ya que la Fianza Civil se rige 

por lo establecido en el Titulo Deci~otercero de la Segunda 

Parte del Libro Cuarto del C6digo Civil cuando •e trata del 

Distrito Federal, sin embargo recordamos que la Legislación 

Civil varian en cada Estado, por lo tanto podemos decir que 

la Fianta Civil tiene un car~cter local que varia seg6n los 

diferentes códigos que rigen en los Estados de la República. 

En ca•bio la Fianza de Eapresa tiene su legislaci6n pro

pia, de cará~ter Federal que rige en toda la República (Ley -

Federal de Instituciones de Fian:as), sin embargo~ dado que 

esta Ley sufre de algunas Lagunas, se apoya en utra Ley de ca 

rácter federal, que es el Código de Comer~io y más aGn, en lo 

que no esté previsto por la referida Ley ni el Código de Co-

mercio, se podrá aplicar el Código Civil, pero no cualquir C~ 

digo Civil Local, sino única y exclusivamente el del Distrito 

Federal, en su mencionato Titulo Décino Tercero de la Segunda 

Parte del Libro Cuarto (Articulo 113 de la Ley Federa de !ns-

tituciones de Fain:asJ. 

Como una consecuencia lógi~a de la anterior diferencia, 

podegos decir que también difieren ambas fian:as, en la mane· 
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ra en que deben de ha~erse efectivas uan vez que el Fi~do ha 

incu•plido, ya que mientras en la Fian:a Civil el Acreedor -

tiene que utilizar un juicio ordinario (no olvidemos los ben~ 

ficios de orden y excusi6n); en la Fianza de Eapresa existe -

un procediaiento especial, el cual resulta más ágil, expedito 

y efectivo, ya que en t~rminos concedidos a las partes para -

llevar a cabo el procediaiento 1 son mis reducidos que en los 

Ordinarios Civiles. 

Esta resulta otra gran diferencia entre ambas ~ian:as y 

otra gran ventaja que representa la de Empresa ya que en to-

dos los procedi~ientos que se sigan contra las Afian:adoras, 

interviene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

cual ejecuta directamente las sentencias o mandamientos de eE 

bargo dictados contra las ~encionadas Instituciones, e inclu· 

so tiene la facultad de ordenar el reoate ~n bolsa de valores 

propiedad de las instituciones, y poner a disposició~ de la · 

autoridad que conozca del juicio la cantidad correspondiente, 

lo cual proporciona una enoroe confian:a a todo aquel que co~ 

trate o que exiga una Fianza de Empresa co•o garantia del cu~ 

plimiento de una obligación. 

Ya que estamos hablando sobre las legislaciones que ri·· 

gen a ambas Fian:as, diremos que el Fiador que paga por el 

Deudor, tiene mayor facilidad de resarcir su patrimonio en 

las Fian:as de Eopresa, ya que la misma Ley Federal de lnsti-
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tuciones de Fian:as, le concede a la misma un valor ejecutivo 

es decir, con la simple certificación del contador de que la 

Institución de Fian:as pag6al Beneficiario, acompa~ada del -· 

contrato celebrado y de la póli:a correspondiente, facultan a 

la Eapresa para ejercitar la acción cambiaría directa en con

tra del Deudor-Fiado, conforme al procedimiento establecido -

en el Código de Comercio. En caabio el Fiador Civil que paga 

por el Deudor Principal, podrá recuperar lo pagado mediante -

un Juicio Ordinario, el cual resulta menos expedito y efecti

vo que el ejecutivo. 

Otra diferencia entre estas dos fianzas, es la que se da 

cuando se trata de Fiadores Judiciales, es decir, aquellos 

que se dan por disposición de la Ley o por Providencia Judi-

cial. En estos casos, el Fiador Judicial Civil, debe tner -

bienes in3uebles inscritos en el Registro Público de la Pro-

piedad, cuando la obligación exceda de mil pesos, asimismo, -

el Código Civil exige a la autoridad judicial dar aviso al R~ 

gistro Público para que al margen del folio correspondiente -

al bien raíz que se designó para co•probar la solvencia del 

Fiador, se realice una anotación preventiva de que se ha otoE 

gado dicha garantía, so pena en cado de no hacerlo será res-

pensable de los da~os y perjuicios que se causen con dicha -

omisión. 

Esta anotación no convierte a la Fianza en una garantía 
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.r~al co~c podía p~nsJnrse, sino que si¡ue conservando su ca-

ricter de garantia personal, YJ que dicha anotación sólo tie· 

ne como consecuencia que el Fiador no caiga en estado de in-

solvencia, o en el caso de que esta últiaa resulte de la ven

ta del in.aueble, la ais=a se presLI..11.a fraudulenta~ 

A.a.tes de concluir este capitulo, quisiera r~ferir~~ a -

una ¡ran diferencia que existe entre la Fian:a Civil y la - -

otorgada por Ellpresa en cuanto 11 bien protegido, es decir, -

la i~portancla de la obligación princip~l susceptible de ga-

ranti:ar- .. 

En la Fidn:a Ci~il se protegen intereses personales auy 

p~rticulares, es decir, se protege el patri~cnio de un Acree

dor en una relación jurídica, el CU3l nor~al~e~:e u:ili:J ~~~ 

rel~ci6n ccntractual en beneficio propio y no de la colec:iv! 

d.id.; de i¡t.::3! for-:na, la. Fian:J. Civil f.ici!itl '!! c:.::r~.J111iento 

d~ cr~ditos, ~es ;~4¡es ¡en~ralzente ne !ienen u¡.1 finilidad 

d~ interés ce-lectivo, sino únic221ente ind1·;idual. En cJabic 

la Fian:a de Eapresi ~tcrga SU! g3r3nti~s en beneficio de la 

c:a:nu:üd.id., de ah! .. p.:e se h..iya ccnsideradc co;:,o un servicio ~ 

pC.b tic.o. 

Les i~te¡~5es ~rote¡ido3 p~r la Fi.in:a de E~pr~sa, son 

~~ cte~:J. nedid.i, ~n ~en~ficto de la eccnc~!3 de la sociedad, 

~2 ~u~ 5ar~~:i:a, por poner un eje~plo, construccio~es fastu~ 
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sas que van desde hospitales, escuelas, etc., hasta viviendas 

de interés social y por regla general este tipo de edificaci~ 

nes sor. contratadas por el Gobierno Federal que utiliza me- -

dios propios for=ados con los iapuestos de la colectividad o 

por eapréstitos. 

Podria~os seguir mencionando ejemplos de obligaciones -

que son ¡aranti:adas con Fian:as de Empresa r que muy difici! 

~ente podrían ser garanti:adas con una fianza de tipo Civil, 

sin embargo, esto resultaria repetitivo toda vez que al refe

rirnos en la parte final del capítulo anterior a la utilidad 

de la fianza de E2presa, y en este capítulo en especial, a -

las similitudes y diferencias que existen entre ambos tipos -

de fianzas: podemos llegar a la conclusión de que la Fianza -

d~ E~presa tiene una aayor ventaja para la sociedad en gene-

ral, incluyendo tanto a Acreedores-beneficiarios co~o Deudo-

rs-Fiador; y que la Fian:a Civil, dadas la~ condiciones que 

la ri~en y su contraposici6n con la Fianza de Empresa, esti 

cada ve: mis en desuso. 



CONCLUSIONES 

1.- La figura jurídica de la fianza en general significa 

una seguridad personal. por la cual se a~ade un deudor acces~ 

ria a uno preexistente o principal, logrando con esto 3umen-

tar las posibilidades de pago. Así el carácter accesorio de 

la fian:a es una de sus principales características, reccrda~ 

do que su accesoriedad puede ser tanto sobre un contrato co•o 

con una obligación principal. 

2.- Suestras leyes reconocen la existencia de tres tipos 

diferentes de Fian:.a Civil, que son: la Legal 1 la Judicial ~· 

la Convencional. Cada uno de estos tipos tiene una naturale

za diferente: 

La Fian:a Convencional es sie•pre un contrato, pues exis

te un acuerdo de voluntades entre acreedor y fiador, el pri•~ 

ro es el que tiene el derecho de aprovecharse de esa obliga-

ci6n accesoria y por su parte el fiador sólo se obliga ante 

el acreedor, de modo que el deudor principal no forma parte 

de este contrato. 

La Fianza Judicial es una declaración unilateral de \"Olun. 

tad del fiador, para constituirse como tal ante el Tribunal,

generando las obligaciones inherentes a su garantia una ve: 

que cumpla con los requisitos exigidos por la autoridad. 
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la Fian:a es Le¡al cuando la obligación de dar fiador es

t~ consignada en la ley; por lo tanto el fiador puede expre-

sar su declaración unilateral de voluntad para constituirse -

coco tal, sin necesidad de contrato alguno. 

3.- la Fian:a Civil Convencional se clasifica-de la ~i- -

guiente aanera: 

a) Es un contrato nominado 

~J Accesorio de una obligación principal 

c} Es un contiato unilateral cuando es gratuito y- bilate

ral cuando es oneroso 

dJ Consensual en oposición a formal 

e) En los casos en que el contrato es oneroso se subclasi 

fica en aleatorio en contraposición del conautativo. 

!.- El Fiador Civil goza de los siguientes beneficios: 

a) De Orden.- El fiador no puede ser de•andado hasta --

que no se haya procedido priaeraaente en contra del 

deudor principal. 

bJ De Excusión.- El acreedor debe toaar primero los bie

nes del deudor principal para cobrarse la deuda o has

ta donde alcance a cubrir la ~is~a y sólo así podrá r~ 

querir al fiador por la cantidad que quede sin cubrir. 

c) El de División.- Si son varios los fiadores y uno de 

ellos es de~andado ?ara ~unplir su obligación, podrá · 



hacer citar a los demas confiadores para qu~ se defie~ 

dan en forma conjunta o para que les pare perjuicio la 

sentencia eQitida en la proporción debida. 

5.- La Fian:a Civil se extingue por via directa y por vla 

indirecta. Esta última es una consecuencia lógica-juridica 

del caricter accesorio de la fian:a y también se le conced~ 

coao via de consecuencia ya que al extinguirse la obligación 

principal; co•o consecuencia se extingue la fian:a. ~ientras 

que por la vía directa la fian:a se extin&ue como cualquier -

otra obligación. 

Ta•bién puede extinguirse la fian:a por causas especifi-

cas y que se encuentran expresamente señaladas en el Código -

Civil del Distrito Federal en les Artículos :SJ3 al 28~9. las 

cuales dejan subsistente la obligación principal, como por -

ejemplo en el caso en que el acreedor conceda prórroga o esp! 

ra al deudor sin consentioiento del fiador. 

6.- Como concepto de fianza de empresa podeaos dar el si

guiente: 

Se trata de una garantía personal expresada en un -

contrato de adhesión con estipulación a favor de ter:ero, fo! 

:osaaente oneroso y accesorio a una o~ligación principal. ~n 

virtud del cual una institución de fian:as seco~proaete ante 

un acreedor (t~rcero o beneficiario, a cumplir por el deu¿or 



principal (fiadq) en cJso d~ qu~ ~ste últlmo incumpla parcial 

o tot3laente su obligación, debt~ndc con$t.Jr dicha garantía -

en un docu.ento llJ3ado póli:a. Est~ póli:a es et documento 

a~di.lnte el cuJl $e ~~n1f1est3 lJ .l~eptJción Je la afian:ado

r3 1 li propuesta o s~licitud que se le presentó. Es un doc~ 

aent~ probatorio de que la fian:J se expidió. 

LJ ftJn:.:i de empresas tiene cuJtro variedades que son: 

a.:1 Ft.l:J!.JS de fidelidad 

b1 Fia:i:a.s. judiciales 

cJ Fian.:as en _g'!neral 

d) Fian:.i.s de cr.;\Íito .autori.:adas por la S.H. y C.P. 

En tas fian:as cono~idas ~cmo de fidelidad, la naturale:a 

jurídica ~s d1v~rsa de los otros tipos de fian:a. Se trata -

de un ~Jnt~ato bit1t~rJl ordinario celebrado entre acreedor r 
fi.ldor:i. donde ~l ;>ri:nero í'?atr!)n) pagJ. una pr-i:a.a y la afian

:adora 5a~~n':.t:1 l·!s ~~3~cn~~~i:iJJJ~5 de c~ricter dellctuoso 

que pudieran •.:ose!:er un'J' z ::;ás t!!l.plt!.idos en contr:i del acree

dor íEn t1 pric~i~a pu~de d1rse ~t cJso d~ que can:r1ten fi3-

Ja f ii~do~ ~ ~Jvor del 1creedar, en tal c1so la ~Jtur.lle:a 

~eri1 un con:r1tc :en estipulación .:i f1vor d~ :~:ce:~3}. 

En L1s ~ r~stan:~s erases Je fi1n:as de empr~sa, el ~Qn-

trat'l 3e cel~O.n. en':.•'! ::iad"::' \.:ifi.1n:,1dorJ, -.· ~l fiado o ¿l -

.:-ali;:it1n:!!. 
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S.- La naturalc:a jurídica de la fian:a deci:presa (sillvo 

en las de fidelidad) es un contrato (acuerdo de voluntades 

que crea derechos y obligaciones) con tstipulaci6n a favor de 

terceros, celebrado entre la afian:adora y el íiado o el soll 

citante a favor del acreedor, perfeccionlndose en los tEr•i-

nos del Articulo 1870 en relación con el 1796 a•bos del Códi

go Civil del Distrito Federal, con el mero consentiaiento Je 

las partes (recorde•os que este contrato es for:osJmente on~

roso). 

El Articulo 1868 del ordenaaiento legal invocado permite 

hacer contratos con estipulación a favor de tercero, lo que -

refuer:a nuestro punto de vista. 

9.- El contrato de fian:a de e~presa es b1late~al ya que 

se trata de un acuerdo de voluntades que crean derechos y - -

obligaciones recíprocos; es oneroso, por disposición de la -

ley; es aleatorio, pues al 1:1.o:nento de su celebración se dese~ 

nocen las prestaciones de las partes; es consensual, en oposi 

ción a real toda ve: que no se hace necesaria la entrega de -

ninguna cosa; es for:u.al, en oposición a c.:i:isensu3l ya GUC- la 

ley de la ~ateria establece que las afian:adoras s6lo asumi-

rán obliga~iones ~oao fiad~ras =ediante el otorga=iento de p~ 

li:as, aunque no pode~os considerarlo co:o un contrato solee· 

ne, toda ve: que la in~xistenci2 de la póli:a no significa 

que la garantía ne e~ista pues puede conÍirmarse expresa o t! 

citanente, o bien ?Or algún otro Qedio de prue~a; decimos que 
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el contrato de fian:a es principal pues no siempre depende de 

la existencia de otro contrato, aunque caba aclarar que siem

pre es accesorio a una obligación principal que puede ser o -

no otro con:rato; es instantáneo, toda ve: que las obligacio

nes de las partes surgen en el aomento de la celebración del 

contrato; es nominado, puesto que tiene una ley particular 

que lo rige; es definitivo ya que las partes no se obligan a 

celebrlción de u~ contrato futuro; es de garantía porque sir

ve para asegurar o refor:ar el cu=plimiento de un deber u - -

obligación; es de empresa, en ~irtud de que sólo puede ser ce 

lebrada por sociedades anóniaas autorizadas para tal efecto; 

es de adhe3ión~ porque se utili:an para su celebración for•u

larios i•presos 1 y por últi•o, deciaos que es con estipula- -

ción a favor de terceros ya que la finalidad del misao consi~ 

te en que la afianzadora garantice a un tercero ajeno al con

trato1 el cumplimiento de una obligación o un deber a cargo -

de su deudor. 

lú.- Aunque la esencia sea la gisaa, existen varias dife

rencias entre la Fianza Civil y la de Eapresa, encontrando e!! 

tre las principales las siguientes: 

a) La fian=a de e~presa, por disposición de la ley, debe 

ser forzosacente onerosa, mientras que la fia~za civil 

puede ser también a título gratuito. 

bJ ~ien:ras que la fian:a civil puede otorgarse como con

trato o co•o declaración unilateral de voluntad, la --
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fia.n:3 de eApresa sieapre $e otorga en r3:ór. a un con· 

tr3tO. 

c) El fi•dor Ci\"il go:a de los beneficios de órden r exc~ 

sión •ientr3S que en 11 fian:a de eapresa no existen -

dichos beneficios. 

d) En Yirtud del inciso anterior la oblig3ciór. de¡ fiador 

civil result3 subsidiaria. ~ientras que 13 de 13 1nstl 

tución de fi3n:as es solidaria. 

e) La fian:a civil se puede extin¡uir si el acreedor no 

requiere jud!..:ial~ente al Jeudor p~r el ~u•plimiento 

de la obligación principal dentro del ~es siguier.te de 

li expirición del p~gc. cuestión ~u~ ~o se da ~n la 

fi3n:a de e•presa. 

f) T•2bi~n se puede liberar el fi•dor civil de su obliga-

ció~ :u.lndo el 3Creedor sic just3 :aus~. ~e;~ ~e ?~º~~ 

Yer p~r Dis de tres neses en el juicio entabl3dO con-· 

tr3 el de~dcr: e$t.1 ..:ausa de exti~ció~ r.o se da con ·· 

~) Las fian:a.s ..:n·ile$ no se pueden otorjJ.r en ionl.3. de -

póli:as llientras ,:¡_ue en las de e•pres.1 ~s un requisito. 

La for:ia. de hlcer efecti.\·a.s lls fian:a.s es di:n~rs1 ya que 

~n ?1 tian:1 ci~il se sigue un jui=ic orJinJ.rto, en. 13 iian:3 

de e~presa. existe~~ ?tocedi•iento especi~l. 

11.- Las prin~ipales si:ili:udes que existe~ entre la - ~ 

fiJ.n.:1 ci~·il :· la de e11pr-ei.l son las siguientes: 
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a) Ambas fianzas son una garantía personal en contra-posi 

ci6n a las reales. 

b) Requieren de la existencia de una obligación principal. 

c) Aabas fian:as pueden garantizar deudas futuras. 

d) El fiador puede obligarse a menos pero nunca a aás de 

la deuda principal. 

e) En aabas fian:as el fiador que pagó se subroga por Mi

nisterio de Ley, en todos los derechos que el acreedor 

tenia contra el deudor. 

f) La prórroga o espera concedida por el acreedor al deu

dor, sin consentimiento del fiador, extingue la fian:a, 

tanto en lo civil como en la de empresa. 

g} Tanto la fianta civil co•o la de empresa garantitan la 

deuda u obligación ajena y nunca la propia, ya que na

die puede ser fijador de si mismo. 

lZ.- Por todo lo expuesto en el presente trabajo, conside

ro que sienpre resulta más ventajoso garanti~ar una obligación 

con fianza expedida por una institución afianzadora, que con -

una fian:a de tipo civil, ya que •ientras esta últi•a se en- -

cuentra en decadencia y casi en desuso, la fianza de empresa -

se encuentra en auge y ampliando sus horizontes, buscando nue

vas obligaciones que le sean susceptibles de ser garantizadas. 
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